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ARO 11.-P�RIODO EXTRAORDINARIO I XXXII LEGISLATURA 1 TOMO Ill.-NUMERO l 

JUNTA PREPARATORIA 
06 LI\ 

GAMARA DE. DIPUTADOS 
CFCGTUl\01\ CL 011\ 
10 OC MI\YO OC 1928 

SUMARIO 

1.-Se abre la sesión. Se procede a la elección de los 
núembros que deben integrar la Mesa Directiva que 
funcionará durante el mes de mayo. Escnttinio. De-
clara to ria. 

2.-El ciudadano presidente y los ciudadanos vicepresi
dentes electos toman posesión de sus puestos, y el pri
mero- hace la declaratoria· de que la Cámara de Dipu
tados queda legítimamente i¡,.stalada para fun�lona-r 
durante el periodo extraordinario a que fue convocada 
por la· Comisión Permanente. Son nombradas las comi
siones respectivas. Se levanta la sesión. 

Presidencia del 
C. ALEJANDRO CERISOLA

1 

(Asistencia de 220 ciudadanos diputados.) 
-El O. presidente, a las -17.35: Se abre la se

sión. 
-El O.· secretario Silva: Se da un plazo de quin

ce minutos a los ciudadanos diputados para poner
se •de acuerdo respecto a la elección de 'la Mes.a Di
rectiva que funcionará durante el actual período 
de sesiones1 extraordinarias. Se procede a tom:tr 
la votación. (Y otación.) 

Se procede al escrutinio. (Escrutinio.) 
El resultado de la votación ha sido el siguiente: 

220 votos por la siguiente planilla: presidente. li
cenciado José Luis Solórzano; vicepresidentes, 
licenciado José Aguilar y Maya y licenciado Fer
nando Moctézuma. (Aplausos.) 

En consecuencia, la Presidencia, por conducto de 

siclentes, respectivamente, de la Cámara de Dipu-· 
tados, durante el mes de mayo próximo, los cincla
danos licenciados José Luis Solórzano, José Agui
lar y Maya y Fernando Moctezuma. (Aplausos.) 

-El O. presidente: Se invita a los ciudadanos
electos pasen a tomar posesión de sus cargos. 

(La nueva Mesa toma posesión. Aplausos.) 
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Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

-El C. presidente: Se suplica a los ciudadanos
diputados ponerse ele pie. 

La Cámara ele Diputados de la XXXII .Legisla
t_ura c1e la Unión se declara legítimamente consti
tuícla para funcionar durante el período extraor
dinario, para el cual fue convocado por la honora
ble Comisión Permanente. (Aplausos.) 

-El O. secretario Silva: La Presidencia ha te
nielo a bien nombrar las siguientes comisiones, a 
fin de que participen al Senado, al ciudadano pre-· 
siclente de la República y a la Suprema Corte de 
Justicia1 la instalación de· esta Cámara, de Dipu
tados. 

Para el Se11ado: Alfredo· Romo, Alejandr-o Ce
risola, Gonzalo Bautista, Francisco Alvarez jr., 
.Fernando González Madrid y secretario Juan Rin
cón. 

Para el presidente de la República: Melcho1· Or
tega, A urelio Manrique, Ernesto Martínez Macfas, 
Enrique Hernánclez, Benito J uárez · Ocho a y secre
tario Francisco J. Silva. 

Para la Suprema Corte de Justicia: Alfonso F. 
Ramírez, Rafael Y. Balclerrama, Constantino Mo
lina, Miguel Anc1rew Almazán, Joaquín Lórenz y 
secretario Lorenzo Mayoral Pardo. 

, la Secretaría, declara que son presidente. y vicepre-

-El O. presidente, a las 18: Se levanta l,a se,
sión y se cita a sesión de Cámara ele Diputados 
para el próximo lunes a las 16, y pa1·a sesión de 
Congreso General, para el , mismo día, a las 17 
horas. 

371 



' MEXIOO, LUNES 14 DE .MAYO DE 19.28 

DIARIO-DE LOS DEBATES . ' . 

DE LA CAMAR! DE DIPUTADOS 
DEL CONORESO .DE LOS ESTAPOS UNIDOS· MEXICANOS. 

Registrado como articulo de 2a. clase en la Admiuistración Local de Correos. �1·21 de septiembre de 1921. 

ÁRo 11.-PERIODO EXTRAORDINARIO] XXXII �EGISLATURA 1 TOMO 111.-NUME�O 2 

S�SION esta Junta Prep,uatoria del perío·do extra.ordina
rio a que co'nvocó la. H. Comisión Permanent.e. 

oe t.A ' 
GAMARA O� DIPUTADOS 

eFeGTUAOA et. OIA 
u oe MAYO oe 192s 

' "Después ele un receso conced ic1o por l :t Presi.
' dencia para que cambiara.n impresiones los ciuda

danos diputados, se procedió a la, elección de pre-
1 siclente y vicepresidentes para el presente mes, re

, sultanclo electos, respectivameJ1te, por unanimidad 
ele doscientos yein.te votos, los eiucladauos José 

SUMARIO 

1.-Se abre la sesión. E� leida y �probada sin discusión 
el acta de la .Junta Preparatoria celebrada el día 10 
de mayo. 

2.-'-Iuforman dos· de las comisiones nombradas en la ci
ta.da .Junta Preparatoria. S� concede licencia al C. di
puta.do .rosé M. Ta,pia,. Protestan los CC. diputados 
Honorato Hernáudez y �a.fa.el Souza., s{tplentes po� el 
10 distrito electora.J del Bistrito Federal y lo. de la 
Baja Ca.Jiforuia, respectivamente. Continúan infor
mando la-s comisiones referidas. 

3.-Es introducida una comisión del Senado cuyo p�esi
dente comunica la instalación de aquel H. Cuerpo. El 
ciudadano presidente de la Cámara contesta. Se sus
pende la sesión. 

4.-Se reainuda la sesió'n. La Secreta.ría da lectura a los 
siguientes documentos: La H. Comisión Permanente 
remite el expediente formado con las iniciativas' de 
ley que dier_on origen al período extraordinario. El 
Ejecutivo él.e la ·Unión solicita se incJuya en dicha. 
convocato·ri.a la discusión de la Ley Orgánica del 
Presupuesto, que enviará en su oportuuida,d. Iniéia1-
tivas sobre reformas ponstitucionales, una relacionada . 
con la Administración de .Justicia y otra relativa, a la. 
supresión de 19s a.yuntamientos del Distrito Federal, 

· ambas del general Alvaro Obregón. AdiciÓnes a la se
gunda. Se ·levanta la sesión. 

Presidencia del' 
C. JOSE LUIS SOLORZ.ANO

(, 
1 

(Asistencia de 224 ciudadanos cliputad9s.) 
..'......El C. presidente, a las 17.30: Se' abre la sesión. 
-El O. secretario Suá;rez ZenÓJi, leyendo:
'' Aeta de la Junta Prepara.toria celebrada por

la Cál)lal'a de Diputados del XXXII Congreso ele 
la Unión, el dfa cliez ele mayo ele miJ novecieútos 
veintioehq. ..

"Presiclencí:a del C. Alejandro CeTisola. 
'' En la ciudad de México, a las ,cliez· y siete horas 

!' treint� y clos minutos ele] juev.es cliez de mayo 
ele mil novecientos veintiocho, con asisteuci¡. de 
éloscientos veinte ciucladauos cliputados, se abrió 

Luis Solórzano, José A<>uila.r y Maya y Fern:111<10 
Moctezuma, quiene. toimnon posesión ele sus car-
gos. 

'' Presicleueia clel C. José Lui · Solórza;no. 
"El cinclarlano presic1eJite hizo la siguieute cle

elaratpl'ia: 
"La Cárnara de Diputados ele la XXXII Legis

latura. ele la Unión se ileclara legít.imame11te cons
tituícla para funcioHar durante el período extra.
on]i1rnrio pa.ra. el cual fue eonvocnéla por ht hon·o
rable Comisión Permanente.'' 
. ''La. Presidencia también designó a. las siguim,

tes comisiones: 
"Para ·participar al H. Senado de la República 

ele la instalación ele est-a H. Cámara y ele la próxi
ma apertura clel perí.oclo de ·esiones extraordina
ria�, ciuclaclanos Alfreclo Romo, Aleja.ndro Cerisola, 
Gonzalo Bautista, J!�rancisco Alvarez, jr., J!'eni:uHlo 
González 1Vfac1rid y secretario J:uan Rincón. 

''Para da.r el mismo �vi. o al ciudadano presi
dente ele Ja República, ciu<h1danos Melchoi: Orteg·n, 
Amelio Maurique, Ernesto Mn.rtínez Macías, En
riqti°e He:cnánclez, Be11ito Juárez Ochoa y secretario 
Francisco J. Silva. · ' 

',' Para hacer igual participación n la SupTer\i;l 
Corté ele .Tustici:L ele la Nación, ciudadanos Alfo11-
so 1!'. Ramíroz, Rafae� · V. BaJelcnama, Cqnstantino · · 
:Wioli na, Migw�l Anchew. AlmazáH, Joaquín Lórenr. 
y secretario Lorenzo Mayoral ·Pardo. 

'' A las diez y siete hora's y cinl!ueutu v cinco mi-
1,1utos so levantó la ·es,ióJt y se citó parn el P.ró
ximo lunes a las d_iez y siete horas para sesión ele 
Cúmara ele Diputados y a las cliez y siete a sesión 
clr Congreso General.'' 

Está a. discusión el acta. }fo. habiendo quien haga 
uso ele la palabra: en votac1ón económica se lJre-

• gunta si se ::i.pruebn., Los que e tén por ht afinna
ti va sírvanse manife,staTlo. Aprobada. 
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-El C. presidente: 'ricnen fa palabra Jos miem
bi'os éle las comisiones para informar. 
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-El C. Ramírez Alfonso F. : Los c· i n(bcl ,rnos <l i.
putados clesig1u1cl os por. el seií or  presi <k1 1 tc de J.a 
('{1mara ,  y prcsiüidos vor el < 1ue l i , 1 b la ,  se t rn 11 til a 
il n ro 1 1  a la 8uprcnrn Corte éle J ustic ia  (l e la Na
(· i ó 1 1 , · con el objeto rlc i 1d'ornw rlc a cerca c1e la npcT
t 1 1rn del período cxtmord ina l' iu  ( le  ses ion ('ti. 

Fui J 1 1 os recibidos por ese A lto  'l' ribunal, " se nos 
) l l an ifestó que ngrndcdan debidamente e l  aviso 
qnc se les claba, env iaban uu saluclo coH1 i a1 a l a  
( '{1 1 1 1 nra ü e  Diputados, y hací a n  votos porque s u  
labores s e  desarrollanrn c o n  toel a  fel ic ifüll1 .  

-El C. preside1nte : 'J' iene la. palabra e l  r i 1 1 <1il(ln -
1 1 0  Ortega Melchor. 

-El C. Ortega Melchor : H. Asamblea : La comi 
s ión que  t uve el honor de presi dir enh'e,·istó al  
se i \or p residente de l , t  Repúbl i <:a ,  cuJJ1 p l i c 1 1 clo ficl-
1 1 1 ente  Yuc tras instrncciones. 

l�L s.efior presiclente ele la República quedó entc
rnclo de que esta Lcgislaturn ha _quedado l cgalmen
k i 11st ; i l :úla en su periodo cxtr :10reli11ario <l e sc
s ioHes  a que fue co:1 1Yocacla  por la H. Comis ión  Per
J 1 t ; i 1 1eute.  BL señor  presielcutc de la Jfopúbliea  re
h J l' l la. por nuest, 1·0  conducto e l  s, 1 luc1o q ue le hamos 
J k vc 1 c1o de estn Cám;ira.  

-El C. secretario Mayoral Pardo, lcye1 1 il o :
' ' G  rl e febrero el e 1 928.
' '  C i L1c1ac1anos secretarios c1e ln H. Cú¡n a nl de Di 

puta t1os.�rescntcs. 
' '  Bn v i rtuél c1e teneT la  i ntención c1 e seg-uiT se

p a rado  de mi func i ü" 11es co 1 1 10  üiputado prnpic
tn r i o  por el ] er. d i s t rito elcctornl c1e la Baja Ca
l i fo r 11 i ; i ,  sup "\ i co a ustc¡1cs se s i rva n cln r  cuenta a 
b l l .  C,1 1 1rtu:L del  l?t ·esento escr ito,  con objeto el e 
q 1 1e  sea l la 1 1uHlo m i  supleute. 

" Reitero a ustedes las seguridades (k m i  con 
s i ek!·u c .i óu  <1istinguiéln .  

" México, D.  F., a 6 t1e fe l )l'Cro üc J 928.-J. M.  
Tapia. ' '-De cntcn1<l o  y l l iimese al suplente. 

·1� 1 1contr{1 n(1 osc :, las puertas c1el saló1J los duc1n
t1a 1 10  · el i putailos suplc1 1tes de los compaücros Yú
el i < ·O :v 'J'npi a, l a  Prrsic1enc i a 1 101 1 1  bra en comis ión  
;i, Jo .  señ.ores ccmpc1ñcros Rodríguez Pedro r., A gu i 

· 1ar  :'' May,1, J osé, A1 1 él rndc Carlos, Zuvaleta Rufi no
> '  secretario Zenón  8u{n·rz para que se  s irvan i n 
t.rnrl uc iTlos n l  sn )pn  a fin c1e que r i n d a n  In p rotcsb1
<le lc.v. I or <.l i sposi < ió 11 de Lt l'res i cl e 1 1 c i a  so ha ce
la a c l arnc i ón  <1c que s e  trata de l  snpknte (1e\ eorn 
¡ ,a i\ero G ut i énez v l l O  del com p:uí er·o Yúcl i <:o, por
quP ést e úl t imo  ·uplente ya h abía prot('Sbt üo.

( T 'rotestaro1 1  los c i ueladan os il i puta<1o Honorn 
t n  l-L er 11 f ü 1 i l ez :,· Rafael  Souza. sup l <' 1 1 t cs por (' [ H)
rl i s t r i t o  e l l'dor:1 \ ckl ü istritc:¡ Yccl era1 ." e l  l o .  ll e
1 :. l3ajn ( 'a l i fo rn ia,  l'C'Spectivmne 1 1 te. )

-El C. presidente:  �' iene la pafahr;i el � i 11dada
no d ip 1 1 t.ado A 1 1 eo J 1 : 1 .

-El C. Ancona José E. : ·riu(ladm1os d iputado� :
Ct 1 1 1 1p l i mos ton In l 1 on ros:t <· om i s ió 11 que �e si.l'v i ó
<· P 1 1 f i a n10, · e l  ¡ ,rrsi ( I C' l l h.' de  cstn, Cú ma ra, rn :rn i fes
t rrndo  a, l : t  eokgisla i J·orn J : 1  n pe l't ura y l a  i 1l i ciación

Lle I I  ut'�t rns tr : 1  I Ja ,jos en el  período extraordina rio 
elr se�ioues a L [ l l l' fui mos co 1 1 ,·ocaclos 11or la H. Co-
1 1 1 i s ió11 Vl·rma11e 1 1 te. El ScHaclo quedó üebidamento 
cnterndo ;  ofreció as ist ir  a la sesión de Congreso 
General y por mi co 1 : <l ucto envía uu carifLoso y fra
ternal  sa l udo a esta Cúmara,  deseando que sus t ra
bajos rcdundeu e n  beqefi c i o  de  l a  R.epúbl icft entera. 
( A  pl a usos.) 
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-El C. secretario Mayoral Pardo : Encontn'tudo
sc ft la s puedas tlcl salón unn  comisión del Senado,  
la  Presic1C' n <> i a  h a  t e1 i iclo a bien comisiom1r a los 
<· i udatl a 1 1os .A neo na José E., Gutié.LTOZ 'reóc1ulo,
Oviec1o M ota  Al berto, Magaña Oc ta vio y secretario
8i lv,1 J:'ra 1 1 t i sco_ J. para l[lle se sirvan i nt l'OduciTla
al sal ón .  (Es i utroducicl a  la comisi ón.)

-El C. presidente : 'l'iene  la  palabra el  ciudadano
¡ 1 1-1's i dcn f-r él e la comisión ilcl Sena do. 

-El C. Robledo Juan de Dios: La Cámara c1e Sc
nnél orcs participa .  por coné! Úcto lle l a  comisión quo 
1 1 10 ho 1 1 1·0 en  JH'cs i el ir ,  que hn  qucel a c1o élebicl a mc11tc 
.i ostn la <1' 1 ,  -0bec1eci cndo a la c •onvocatoria que expi
d ió la  Com i sión Pcrrn. a nento üel Co11greso de la  
1 ru i ón, para  el 1wóximo período de sesiones extra
oT ,l i n a rias. Por nuestro conél ueto hace votos vo ,·
l'l buen éxito de l a s  labore · ile la Cámara colegis
l a dora y por la fel i c idad particular de cada uno  
<1c sus  compone ntes. 

-El C. presidente : La C{llnara ele Diputaclos que
da entoTaéla c0n ·at i tifaceióu <1c que la ele Scnaelo 
res se ha iustala,1o debi cl amrntc  a efecto de celc
b l'a r el pei-íodo élc sesi ones e x tra o 1·é( inarias a que 
fuent convoc: 1d:t por l a  Comisión Permanente y re
torna d s: 1 luc1o  do c¡ue es portadora l a  'comisi ón , 
haci ene lo votos por el éxito ele las  sesiones c1e l a  
honorc 1ble Cúmarn d e  Sen: itlores. (Se retiTa l a  co
m i si ón .) 

-El C. presidente, :t las l 7.47 : Se l evanta la se
s ión  ele C:'imara el e Diputados para pasar a la de 
Congreso Gt' iieral,  e n  la  i 11 tc" l ige11 c ia  ele que se rc
,rnuclar :'t h, pri rncra tan  1'l'O J 1to corno se levante la 
SC'gu1 1 Li : 1 .  

8 t 8 1 0 N  D t  f\ P t R T U R f\ D t L  

P t R I O � O  tXT R A O R D I N A R I O  

D e L  

X X X I I  G O N G R E 5 0  D E  LA lJ N I O N  
e F e G T U I\ D A e L  D I /\  
H D e  M A YO O e 1 '928  

SUMARIO 

1 .-Se a.brc la sesión. Declaración de apertura . El ciu
dadano presidente de la II . Comisión Permanente da 
lectura al informe que previene el articulo 69 de la 
Constitución. Contesta el ciudadano presidente de la 
Cámara. 

Ni '8:X l CO, T ,UN l�R 1 4  DB i\f A YO DB 1 928 3 

2.-Es !cicla, y aprobada el acta de la presente sesión Y 
se levanta. ésta pa.ra. rca.und:u l:1 de Cámara ele Dipn
t;arlos . 

Presidenci a del 
C. JOSE LUIS SOLORZ A NO

1 

( A si ste lH· ia rl o -17 1· i u cl : 1 c \ , 1 1 1 os se, 1 1 : 1 d or0� :,- 2�4c 
, · i udacl : 1 1 1 os rl i pntailos .)  

--El C.  presidente, '\ l ; i s  1 7 .!\'.3 : Se ; ib 1·0 h sPsi(1 1 1  
c \ 0  Co1 1g- re>so G c 11( ' l ' : l l .  Se i n v.i t- : 1 a los e i nela e"\a nos rc
p rPsent : 1 1 1trs a qur R<' vongan ek pi0 .  ( La A s:nnblea 
�(' 1)011 e (1e J)i C . ) · 

F.l XXXI [ Congwso rle los l�sh1ilos Uu i c"\ o,; �V[cx i 
r· , 1 1 1os a hrc ho.v, C 'atone ¡l(, l l l : l ,VO iLC' l !l28 ,  C'l P<'l'ÍO · 
,l o cx trnor,l i iw r i o  ilc srs i n 11 t'S ¡ rn ra el l' ll: t l fue 
, ·on vocndo l)Or la h o1 1 ora hlC' C 'omis i ó 1 1  l >C'r 1 11 :rne1 1 tr .  
( A pla uso . ) 

'J':ie l )C  l a  1rnlabrn para  .infonn:u e l  ci uüac1m10 p rc
s i <lrnte de l a  honorable Comí · ión Pennm1onte. 

-El C. presidente clC' la  I I .  Comisión Permanente :
· JTonornblr Congr<'SO üe l a  Un ión :
l�l Ejecntivo de la Un ión ,  l'On frcha  2:5-(lel l 1 1 C' S

próx imo pasado,  so d i rig ió  a "\a Com i s ión  Pcrm;i 
nc1 1te sol i c itando que en el caso de que se convo
e·a r·a a l  Congreso a u 11 períocl o ele sesiones C'x t ra -
01'i l i 1 1 n l' i as, se inc,luyC' ·e e n  los asuntos ele l a  con
vocato1· i a  la tliticus .ióu  de  la Ley. Org{mi.ca del Pre
suptH'Sto, i n i c iat i va que t i l' l 1 <' y,1, pTcpararl ::t. y qun 
1,stft e1 1  c ondi c i o11 es i\e cnv im· en su o portunida <l .  

Por s u  pnTtc e l  C .  geneTnl  c1c Div is ión A l vnro 
Ohreg-ó11, rn ndiclato  : i  "\a Prcsicloi1cia ele la Rcpú-
1 , l i c a  ' )' qu i en encarna las aspira ciones populares, 
prC'ocupado en c i mentar  la rcconstTuceión del pa-i. 
sobre las firme. bases ele una  c1emocraci a inspil'ac1a 
en C'l r i' c 1rnoT ele la opini. ón públ i ca ,  r,on fecha 1 9  
ele l  m ismo mes 1 n·rs<' n tó ante- l a  Comisión Permn
nrnte dos i i 1 i c i : 1 t ivas  c1e lC)', una Telnt iva  a la su-
11,.esi ón  de los :1ynnhl m i c 11tos . comprcncl:ielos dentro 
c1e la juri sd i cción élel D ist l'. ito ]�cc1era l ·.v la otra 
con referrnc ia  n la _-\ clm i 1 1 i st.Tación c1c Justi cia, 
exc i hrndo ron rnnnrómi C'nto  a l a  C'o l l lisión rer
mane 1 1 tr  r1 que i l C '  0 n eont ra r jnsti ficacl :i s  sus ini cia
tivas, a .  í como l ,\ conven i en c i a  .ele estm1 ial'las des
do luego, convocnse ni C'ong-r<'so c1c la l'n ión a nu 
p0ríorlo rle sc'si o 1 1 eti ex trnord i n a r ias .  

La Comisión P<'l'l l la nrnh', qur tomó conocim ien to  
ele fa . i n i c· .i n t i vns  <10 rrf<'l·<'n <· i a  en  su  �l', i ó n  c1el 25  
de l  propio mes, i cl r11 t i fi cn rln  en toc1o  con l a  políti
ca lrnceml :i ri a  Ü<'l l�:jrcut i vo )' dc'C1 11 e i e11 <1 o  clel shn- . 
ple e 11 nnc i ndo  de su :i n i c. ia t i va el pa tr iót· i c o  rm
l)cño que lo a 1 1 im ; i <le <'Stitbil i z:i r las  finanzas na
c ionale s ¡  )' por otra p,ut<' . ('Omprnetrada de l a  
trnseC'nde1 1cia que C'n tra fi a n  l a s  reformas pl'Opuestas 
por el O. genNal Obregón ,  ya que vienen a satis
facer clos necesirla <l es CJUC' i 1 1gentemcnte reclam n  la 
opi11 i óu  _ públic: l ,  turnó las nwnc i onaclas i nic iativas 
a sus ca.m i sione: 1 1 1 1 i cb s  ele Puntos Const ituc:i onales

· ' . ,( 1 1 t 1 · y G oben1aC'lon, C 'nca rN·H! l l <  o <'S su es U< 10 )" reso-
• J ución iurnecliatos.

Las comisionis de rcferene i n ,  inspiraelas en el
SC' 1 1 t i r  ele la. A srtmblea, 1)ero muy JJrincipalmeute
convenc idas ele h 1 1 C'cesi cl n él 11:1 . ci onal ele dar  una

snh1 e· i /1 1 1  s : r t i s .f: i e· t o r i ; i  : r  l os  prohl 0 1 1t ; 1s c ¡HC l a s  .i 1 1 i
(· i n t i ,· : r s  p l : 1 1 1 t <' ; 1 11 v a l  1 1 1 i s 1 1 1 0  t i <'m ¡ ,o o hsuqu i a 1 1 c l o
\ ; i  n t0 11 t :1 rxl' i t a t i ,·a el e \  C'. gC'ncr: t l O l > rrgó 1 1 ,  so1 1 1 (• 
t ió n la aproh: r c i ón  ele h Comisión :Pc nnanentc l :i 
e ·o1 1 ve 1 1 i t' 1 1 t i n  de cou vo<:nr  : r l  Coug-re o a u n  pCTíoclo
rl e S('s i o 11 cs extrnoúl i 1 1 , 1 r i as. La 1)l'oposici.ón üe ln s
r-om i si ones un idas  de Pnnto Con -titucionnles y Go
bel' l l a c ión fne nprobada pot u na n i m i claél y en cmn
pl i rn ipnto. ele C'SC' 11 c uenlo es que so env i ó  nl li}jcc 1 1-
t i ,·o, p: r rn  los efectos consigy i0 1 1 trs ,  el elc ndo q 1 1r
l r oy 1·,,u nr a l ns  (':í rnnrns ele l n  l f-i1 i ón .

E 1 1  1 1 1 i  ca r{td('l' <le ] > l'('sifü,J J tC  é )p  Ja  C'o 1 1 1 i s i ó 1 1  
"P<' rm, J JH ' 1 1 te  y en rumpl im ie 1 1to <10 lo  rl i sp1 1 ,.,st o 1 •or 
0 \  n r t í cu lo  (i!) ele l a  Const i t n c i ó n  Vo,l er: r l ,  n l tP J J t' J' 
<'l ) ! 0 11 o r  c lr i 11 fornrnr a l : c  T T  . . A samblea sohr0 los 
mot ivos < ¡n <' ;justi fi c n ron  ia e,0 1 1 \' < l ( · ; 1 tor in : i  s0s io 1 t rs 
rx t ranrd i na r i a s, cumpl o  c ·on el elebrr ele 0nvi n rl o  l : r n  
me 1 1 ,· i o 1 1 : 1 e las i n i t i n ti vas, protC'st:1 11 d0 l r  1 1 1 1  respeto .,· 
p1·ofu 11 eln cpnsi elcr n (' i ón .  (1\ pla usos. ) 

-El C. p{·esidente : La. l � cpn'sc1 1bH· i ó 1i N"ac· i o 1 1 ; i \
h a  escuchado ron  l a  clebi r1a. atenr ión  e l  i n fo rme 
que ,  0 1 1  cumpl imiento del a rt ícu lo  G9 co 1 1st i tuc io
nnl ,  habé is  rend ido  a 1 1 tc  l:"\, m isma, c1:í 1,c1ole cuenta 
de lns  cansas que motivm•ou l a  convocatoria aJ pe
riorlo ,l e sesioJ Jcs cxtrnonl i n :nias que h o)· se in i 
c i n .  ·¡;;¡ C'ongTeso <le la Un i ón  nqu ih i tn  f'n to <lo su 
Yalor  fas  cnusas que moY ieron a l a  IT.  Com i s i ó n  
Pcrniancntc p a 1·a c onvor: rr  : t  esta "Representnc ión 
�:i f' i onnl n u 1 1. pcríoelo extraorcl -i irnT io  de sPsio nes, 
? porl i' i s  est n r  seguro do que prest a r:, toda su at-c:rn 
c i ó J J  a los asuntos que se iT r i tn i·:'\n e1 1  l as  1 1 1  ismns,  
ya q ue el l os' se refi eren a tl'Cs i n i c i a t ivas  üe y i(-nl 
i 1 1 1pcn·t, :J 1 1 c i n ,  c omo son el pi-oyecto ücl E,je<· ut i  vo

r1r L a  Unión  p: 1rn la  exped i c i ón ,do  la Ley OrgfL n i. ca 
del• Presupuesto c1o la Fed<'rar ión ,  con la r reac ión 
ele u n  Departamento, �- J , 1 s  rlos i n i ci a t i vas ele] c iu
dn cHrno A lvnro Obregó11, que h i ci eron suyas, pa rn 
los f ü 1 p� reglamentarios, Yn r ios m i <'mbros el e esta. 
Hepresc1 1 t ac ión  N ario1rn l ,  )' qne t icnrl c n  :i supri 
¡n i r  clos verclac1eras cala m i dncles p úbl i c a s :  ] ; ¡  ma l a  
a <l rn i n i strnción el e jnst ic ia ,  ? la. a:nm·quí: i m u n ic i 
pn l e n  el ])·i st ri to ]!'cilera l .  ( A pl : r nsqs.) 

-El C. secretario Silva, leye)l(l o :
' ' A eta d e  l a  sesión c1c apcrturn del período e x

t rnonl i n ario del xxxrr Congreso ele la. 1 n i ó n, re
lehn1 c1n Pl cl ía  c:1torc0 ele m ayo de m i l  noyec i entos 
ve int i ocho. 

' ' Presi denc i a  del C.  José 1Luis Solórzano.
" En l a  c iudael ele Méx i co, a, l as  d i ez  y sj ('tr ] 10-

rns y c· i nc uenta m i nutos rl el lunes catorce rl r 1 1 1 1 1,vo 
ele rn i l  n ovecientos ve int iocho, se n ln ió  esta 8<'�ión , 
eon  :isi sten r i a  c1c elosc i entos ,·r i 1 1 t i cu:1 tro <· i n rb rla 
nos d iputados y cuarenta :-' siPte e i ndad :rnos scn :1 -
clo r0s, según l i sta que J )asó l a  Sec· ret:ní:i . 

" ].]l c i uda <l auo  presic1ent.C' h i zo la s igu iente c1c
c l aratori a :  

" El XXX I I  C 'ougre>so d e  l os Estaclos Unidos Me
x i (• :rnos n bre h o_,·, cntoree de  1 1 1 : 1 :,·o ele m i l  nove
c· i c 1 1 tos vei n t i O( 'ho, e l  p� ríoc1o cxtn10Hl i nar io  de se
s i ones para e l  r u a l  fue co1 1voeado 1 1or l : 1,  h o 1 1 ora hh' 
Co 1 1 1 i s ión Permanente. 

' ' E l  r.  Ri.cnrdo 'l'opetc, prcs i elentc <le l a  ( 'o
m is i ón  Penn:1 1 1 e 1 1te del JT.  Co11gn'so <l e 1n U 1 1 i ú 1 1 ,  

' ./ 
qJ 



4 :MEXTCO, LUNES 14 DE MAYO DE 1928 
rindió el informe constitucional de los motivos que t,uvo ese H. Cuerpo pa.rn convocnr nl período cxtrnorclin:nio de sesiones q ne 11 oy so in a ugu rtt. "],I ciudac1ano presitlento del C?ngrnso contestó en ténninos generales. "Fic leyó la. presente actn." Bstá a cl"iscusión el act.a. No ha.bionclo quien hag:1. nso do ln palabra, en vot:1c.ió11 económica se prc•gunt.a si se aprueba. Los que estén por la afirmatiYa, sírvnnse n111111¡festnrlo. Ap1·obada. 

-El C. presidente, a fas 18 horns: Se levanta ln. sesión de Congreso General pm·á roanudnr la do Cámnra ele Diputados. 

GONTINlJAGION DE LA SESION DE GAMARA 
DE DIPlJTADOS 

! : )� �--... " 

4 
lf Presidencia del 

C. JOSE LUIS SOLORZANO

-El. C. presidente, a las l 8: Se reanuda la sesiqn. La Secretaría. va a dar loctma a las iniciativas ele reformas constitucionales. -El C. secretario Silva, leyenclo: Al margen: '' Secretaría.-Mesa Séptirnn.-Núm.475 ". Al .centro: "Parn ronocimie11to ele esa •H. Cf,ma.ra de Diputados, tenE'mos el honor (le remitir a ustedes el' expeclient'e formndo con la iuiciatiYI.IS de ley que cliernn 01·igen al peTÍoclo extraordinario de sesiones á que fue convoca.do el Congreso ele la. Unión, por esta. H. Comisión Permanente. "Protestamos a •u.stodes las seguridades de nuestra consideraci'ón muy el istinguida. '' México, D. F., a 14 de 1r{ayo de 1928.-Juan de Dios Robledo, S. S.-Fra¡Jicisco J. Silva, D. S.'' -Recibo, y se turnan los proyectos a las comisiones respectivas.

'' iudadanos secretarios ele la honora.ble Comisión Permanente cl'el ongreso de la U1rión.-Presentes. '' Con motivo de la. e.onvocatoria que esn. H. Comisión Permanente se J)ropono expedir par:i que tengn. lugar un período élo sesio11es extraorclinarins clel Congreso ele la Unión, el Ejee11tivo de mi cargo cons·iclera oportuno solicitar se inclnya. en c1icha convoeat,ol"ia ln. cliscusjón de la Ley Orgfrnica c1cl Presupuesto que e,l EjecntiYo tiene ;va pt·epnracla, �,n que la aplicación ele sns preceptos, en el caso de que mei·ezca la a.probación clel Congreso, pcrmitil-:í. preparar y formular el p1·esupucsto del 1nóxi mo eje1·c.icio fiscnl con mayor oportunida<l y mejores elementos técnicos que en años :i.nteriores. "Por lo anteriormente expuesto y a. reserv.i de enviar in. mencionada iniciativa de ley, ele confor-

miela.el con Jo que dispone el artfoulo 71 de la Constitución, suplico a ustedes se sirvan clar cuenta con el presente oficio a. la H. Comisión Permanente, parn los efectos de que se ha hecho mención. "Protesto a ustedes mi atenta considernción. '''Sufragio Efectivo. No l'l.eelección.-México, D. Ji'., 25 de abril de 1928.-El presidente de ln República, P. Elías Calles." No hnbionclo recibido aún ,el proyecto de ref:e, re1,cin, so clarfr cuenta de\ mismo en su oportnnida d. 

'' México, D. F., ·19 de abril de 1928. '' A la H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión.-P1·ese11te. '' 'l'engo el honor, ele enviar a esa honora.ble Comisión Permanente dos pToyectos ele reformas constituc\onales: uno relacionado con la. supresión de los Ayuntnmientos comprendidos dentro de la jurisdicción clel Distrito Federal, y el otro relacionado con la A clministración de Justicia., encarnciendo a esa H. :Represe11tación estudiarlos con la atención que ameritan, y, ele merecer su aprobación, hacerlos suyos y resolver ento11ces si procede convocar a un período de sesio11es extraordina1·ias pa.ra som.eter esas reformas a la consideración de las HH. Cámai:as Legislativas o aplazar su trámite para cuamlo so inicie el nuevo período ele sesiones. "Yo encarecería a esa H. Comisión Permanente, si �s que estas reformas merecen su sanció11,· que proceda :i. convocar a sesiones extraordinarias por tratarse de asuntos de alta trascendencia, para cuyo est.uclio y resolución deben tomarse el tiempo necesario la� HIT. Legislaturas de los Estados. "Tengo la impresión ele que la opinión pública reclama· las reformas a que me vengo refirie11do y que ella. quedará satisfecha si los miembros clel Pocler Legislativo les· prestan inmediata atenció11. · '' Protesto a ustedes mi aténta consideración.A. Obrególn.''

'' IJ. Conlisión Permanente: "Uno de los movimientos más claros y enérgicos que he advertido en la opinión púl;)lica durante, mi campaña presidencial, es el que se manifiesta en contra de ia actual organización de la justicia. '' Ha sido tan ft�rte la voz de esa opinión, tanto en los Estados como en el Distrito PederaJ, que he creído de mi deber recogerla aunque sea en paTte en las enmiendas co11stitucionales que por medi9 ele este proyecto someto a vuestra distinguida con- . siclei·:1rión, espenrndo que los gobiernos de los Estados usen de su sobera11ía local para fijar las bas0s ele este grave problema ele la justicia, a fin de que el pueqlo no carezca del más fundamental de los beneficios que un gobierno está obligado a impartir. '' Obeclecienclo estos propósitos y para :fundar ln.s , enmiendas que propongo, me permito presentar la siguiente exposición de motivos: "1vf.11cho se ha hablnclo de que· un cambio ele las le' yes no conegirá los vicios de que a.hora adolece la 
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aclministrn,ción ele ln justicia, y que la pl"incipal dificultad seguirá siendo la selección de hombres honraclos que habrán de encargarse de ella. ' . .' El escepticismo por la clurn experiencia, ele los últimos años, llega a afirmar que la misma dificultad habrá si los jueces son nombrados por el Eje· cutivo o por el H. Congreso de la Unión, y todas las duelas convergen a la posibil,idacl de encontrar hombres honrados. '' Al hacer la selección ele los hombres, pm·n puestos públicos, las institucio11es no deben con fiar en una honradez invulnerable ni descartar totalmente esa virtud. En lo que deben euteramente confiar, es en las organizaciones que :fundan, las cnnles deben ser de tal naturaleza, que aun a pesar de ellos mismos, los hombres escogidos- para los puestos públicos tienen que conducirse con homadez. '' Ciudadanos que observan una. conducta honesta en la vida privada, dejan :frecuentemente de pr:;icticar estas virtudes cuando llegan a un puesto pú· blico, por todos los halagos y oportunidades que los puestos públicos de significación traen consigo, y -si estos :funcion¡uios se ven asegurados por una impunidnd previa, más :fácilmente quebra11tan 101 fueros ele la moral. "En cambio, cuando ·un funcionario público -snbe que puede er des1)ojado de su empjeo si 110 lo sirve con honestidad y eficiencia y que puede sufrir _el castigo correspondiente, constituye una garantía· mayor que el mismo funcionario que sabe ele antemano que ni aun la voz pública ele sus malos manejos pu�cl� determinar su separación del puesto que desempeña. '' Esta última situación es la que propiamente ha imperado respecto ele los jueces bajo la Constitución de 1917, con la. garantía ilimitada de la iuaipovilidad judicial. "Las pruebas efectivas que requiere el juicio constitucional de responsabilidad -las cuales en muy raras ocasiones podrán presentarse en éontra de los jueces-, han hecho de la inamovilidad ju-dicial una positiva impunidad. "Zo creo que el proceso para deponer a un juez por mala conducta, 110 debe estar sometido a disposiciones infranqueables. Por esta: v�rtucl, mi proyecto de reformas considera, que aun cua::do debe respetarse la garantía de la inamovilidad judicial, por ser una conquista de la doctrina constitucio11al incorpora.da por la Revolución a nuestro Código Político, el procedimiento para gara!1tiz-ar a la justicia cimtra ·1a mala conducta de los jueces debe ser uiás expedito y accesible. La enmie�cla del artículo 111 que Rropongo, da al presidente de la República la :facultad de acusar ante la Cámara de Diputados' la mala conducta ele los ministros de la Suprema Corte, magistrados cl,el Tribunal Superior y jueces de la. Instancia del, Distrito'. Federal y Te,ritorios, independientemente del juicio constitucional €le responsabilidad a que están sujetos los funcioni¡rios públicos. En caso de que la Cámara de Diputados y después la. de Senadores ·consideren justificada la acusación, :funcionando ambas Cámara,s como jura.dos ele conciencia, quedará. privado de su puesto el :funcionario.:acusado. n Por otra pai:te, y haciéndonos eco de una opinión que podríamos calificar .d:e unánime, la forma 

actual ele elegir los jueces aclnlece de serios e inne-gables inconvenientes. '' L:, participación de las Cámarns de la Unión y en su e.aso ele teclas las Cámaras Locales de la República, para elegir mini tros de la Corte y magistrados y jueces clel Distrito Federal y Territorios, pone en juego intereses erninenternente políticos, que tienen que desentenderse en la lucha de los reales méritos de honorabilidad y sabiduría de los candidatos, para ntender a los compromisos y conveniencias que forman la trama. necesaria y ló-gica de la vida parlamentaria. "Los ho111b1·2s, cuando nctúan en grupo, constituyendo entidades impersonales, pierden en gran parte la 110cióu de sus responsabiliclacles. Aclcrn{1s, a la hora ele un debate, las colectividades se rigen más por la pasión que por la inteligencia; y todos estos :factores decisivos, hacen muy difícil la buena selección del Poder Judicial por el H. Congreso de la Unióu, cuyos componentes tienen una :fnn'. ción esencialmente política, y la justicia debe, has"ta donde, sea humanamente posible, sust1·aerse a 
1 ella. ' '' Ln clcctrina y la prácticn ele países snl1i.mnon�e orgnnizaclos, hacen residir la :facultad ele nombrar los nltos :fu11cio1iarios ele la justicia en el presidcJ1-te ele la República, .con la aprobación ele] Sen:rclo. '' Cuando la cle.signaci.ón es hecha por el presiden.fo, ésto pone la garantía clel vivo se11timiento de su responsabilidad, y en cierto mocl',) se soliclariz� con la conducta clel :funcionario nombrado. El J"equisito de la aprobación del Senado clesperüuú · en el presidente ele la :República· una mayor atenciól\ a los méritos de su caneliclato, apart:í:ndolo de la posibilidad de hacerla por favoritismo o. por pagar una adhesión incondicional. La intervención del Senado, por otra parte, no viciar/í. los nombramientos, porq�ie carecerá de la faculta_d de escoger un juez de su propio agrado. '' En consideración a estas l"::17.0nes ele orden estrictamente constitucional, propongo que el nombra·miento de los ministros de la Corte, de los magistrarlos y .jueces clel Tribunal Superior ele Justiciaclel Distrito Federal y Territorios sea sometido porel presidente de la República a la aprobac.ión (]elSenado, o en su caso, a la de la Cámara de Diputados.'' Otra (le las más lamentnblcs cleficiencins ele la actual �rganización de Ia justicia, es la incapaciuacl :física en que se encuentra la Suprema Col'tepara despachar todos sus expedientes debido a sufuncionamiento en Tribunal Pleno. De hecho elpaís vive con una justicia :feclei-al diferida inclefi-. nidamente. Se il11pone la necesidad ele 1·eorganizarel despacho de los negocios de la Suprema Corte,:f.acultánclola para que- funcione en Salas o en Tribunal Pleno ele acuerdo con la natlll'aleza ele losasuntos que tenga que juzgar. La evolución .. cons-. titucioual de nuestra Suprema; Corte, le marca elos funciones perfectamente deslindadas: la que secontrae a revisar las sentencias de tribunales inferiores; y aquella en que actú.a. como uno de los Poderes de la Pederación."No hay razón, que no autorice en el primer caso,a: que la, Co1·te funcione por Salas. De esta. manerase practicará una conveniente c1ivisión del trabaJo_ 
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haciéndose más expeditas las resoluciones del Alto 
Tribunal. La Suprema Corte de Justicia, se ha di
cho, pierde coherencia y majestad si se divide; 
esta impugnación es respetable cuando la Corte 
funciona como poder político, en cuyo caso déberá 
actuar en Tribunal Pleno. 

"En mi proyecto de enmiendas propongo que el 
número de ministros de la Suprema Corte so eleve 
a diez y seis. Siendo múltiples las materias de de
recho que se dirimen en los diversos asuntos que 
llegan a la Suprema Corte, es necesaria la repar
tición de éstos en tres Salas especializadas: Salas 
de lo Penal, de lo Civil y de lo Administrativo. 
Cada Sala "Se compondrá de cinco ministros. Un 
número menor de cinco ministros restará garantías 
de honorabilidad y de espíritu de cuerpo; y una 
asamblea compuesta de más de quince ministros 
y su presidente, hará que la pasión política, pro
pia de las grandes asambleas, se adueñe de las de
liberaciones. 

"Estas reformas a la Constitución no creo que 
afirmen por sí solas definitivamente los fundamen-· 
tos de una. buena: administración °de justicia, si no 
se expide para los magistrados y jueces del Distri
to Federal y Territorios una ley de responsa bili
dades que descanse, como lo he dejado expresado, 
no en pruebas materiales sino en jurados de con
ciencia; si no se aplican las sanciones del Código 
Penal contra los que acuden al cohecho para obte
ner en su favor las resoluciones judiciales y si al 
mismo tiempo no se organiza el cuerpo de aboga
dos postulantes de manera que sus miembros que
den sometidos a un Código de ética profesional, 
ya que el ejercicio de la profesión de abogado es 
propiamente una rama de la administración de 
justicia. 

'' Con estas enmiendas constituc.ionales Pl grave 
problema de la jnsticia, sin cuya buena administra
ción ningún gobierno rinde íntegros sus altos ser
vicios sociales, habrá quedado despejado de los 
reales vicios de origen en la designación de los 
jueces; satisfecha la urgencia de exigir responsa
bilidades judiciales cuando procedan, y capacitada 
la Suprema Corte para hacer pronta y expedita jus
ticia. Quedará a las organizaciones jurídicas y a 1 
medio social, que tienen deberes que cumplir, el 
hacer efectivas las garantías consignadas. 

'' México, 18 de abril de 1928.-A. Obregón.'' 
"Proyecto de ley. 
'' Artículo lo. Se reforman los artículos 73, frac

ción VI, base 4a., 94, 96, 98, 99, 100 y 111 de· la 
Constitución Política de la República, en los si
guientes términos: 
- "'Artículo 73. Fracción VI, base 4a. Los nombra
mientos de los magistrados y los jueces de la.
'Instancia del Distrito Federal y de los Terri
torios, serán sometidos por el presidente de la Re
pública a la aprobación de la Cámara de Diputados.

'' En las faltas temporales o absolutas de los ma
gistrados, se substituirán éstos por nombramientos 
que el. presidente de la República someterá_ a la
aprobación de la Cámara de Diputados, y en sus 
recesos a la de la Comisión Permanente. La ley . 
orgánica determinará la manera de substituir a los 
jueces en sus faltas temporales y designará la au
toridad ante la que se les exigirán las responsabi-

lidades en que incurran, salvo lo dispuesto por esta 
misma Constitución respecto a la de responsabili
dad de funcionarios. Los -magistrados y los jueces 
a que se refiere este inciso, podrán ser removidos 
de sus cargos, previo el juicio de responsabilidad 
respectivo, o si observan mala conducta. En este 
último caso, el presidente de la República podrá 
pedir la destitución por mala conducta de un ma
gistrado o de un juez a.nte la Cámara de Diputa
dos, y si esta Cámara primero, y la de Senadores 
después, declarase por -mayoría absolu.ta de . votos 
justificada la petición, el juez o magistrado acu
sados quedarán privados de sus puestos, procedién
dose a nueva designación. La remuneración que 
dichos funcionarios perciban por sus servicios, no 
podrá ser disminuída· durante su encargo. 

'' Artícu1o 94. Se deposita el .ejercicio del Poder 
Judicial de la l!'ederación, en una Suprema Corte de 
Justicia, en Tribunales de Circuito y en Juzgados 
de Distrito, cuyo número y atribuciones fijará la 
ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se compondrá de diez y seis ministros .Y funciona,rá 
en Tribunal Pleno o dividido en Salas en los -tér
minos que disponga. la ley. Las audiencias del Tri
bunal Pleno o de. las Salas serán públicas, excep
ción hecha de los casos en que la moral o el interés 
público así lo exigieren, debiendo celebrar sus se
siones en la forma y términos que lo establezca la 
ley respectiva. Los ministros de la Corte podrán 
ser privados de sus puestos cuando observen mala 
conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 
111 o previo el juicio de responsabilidad corres
pondiente. 

'' Artículo 96. Los nombramientos de los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se
rán sometidos por el presidente de la República a 
la aprobación del Senado. 

'' Ai,;tículo 98. Las faltas temporales de un minis
tro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que no excedan de un mes, no se suplirán si aqué
lla t.uviere quórum para sus sesiones; pero si no lo 
tuviere, o si la falta excediere de un mes, el pre
sidente de la República someterá el nombramiento 
de un ministro provisional a la aprobación del Se
nado, o, en su receso, a la de la Comisión Perma-
nen te. 

'' Si faltare un ministro por defunción, renuncia 
o incapacidad, el presidente de la República some
terá un nuevo nombramiento a la aprobación del
Senado_ Si el Senado no estuviere en sesiones, la
Comisión Permanente· dará su aprobación provi
sional mientras_ se reune aquél y da la aprobación
definitiva. 

'' Artículo 99. Las renuncias de los ministros de 
la Suprema Corte, solamente procederán por cau
sas graves; serán sometidas al Ejecutivo y si· son 
aceptadas serán enviadas al Senado para su apro
bación. 

'' Artículo 100. Las licencias de los ministros, cuan
do no excedan de un mes, serán concedidas por la. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las. 
que excedan de este tiempo, las concederá el pre
sidepte de la República con aprobación del Sena
do, o en su receso, de la Comisión Permanente. 

'' Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el 
Senado, erigido en Gran Jurado; pero no podrá 
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:abrir la averiguación correspondiente sin previa 
acusación de la Cámara de Diputados. Si la Cáma-· 
.ra de Senadores declarase por mayoría de las dos 
terceras partes del total de sus miembros, después 
de oír al acusado y de practicar las diligencias que 
estimen convenientes, que éste es culpable, quedará 
privado de su puesto por virtud de tal declaración, 
e inhabilitado para obtener otro, por el tiempo que 
-determine la ley.

'' Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra
pena en la ley, el acusado quedará a disposición

--de las autoridades comunes, para que lo juzguen .y· 
-castiguen con arreglo a ella.

'' En los casos de este artículo y en los del ante
rior, las resoluciones del Gran Jurado y la decla,
ración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son
inatacables.

'' Se concede acción popular para denunciar ante
1a Cámara de Diputados los delitos comunes u ofi
·ciales de los altos funcionarios de la Federación1 

y cuando la Cámara mencionada declare que ha
lugar a acusar ante el Senado, nombrará una co
misión de su seno para. que sostenga ante aquél la
:acusación de que se trate.

"El Congreso de la Unión expedirá a la mayor
brevedad una ley de responsabilidad de todos los
funcionarios y empleados de la Federación, deter
·minando como faltas oficiales todos los actos 11 omi
·siones que puedan redundar en perjuicio de los in
tereses públicos y del buen despacho, aunque hasta
la fecha no hayan tenido carácter delictuoso. Es
tos delitos. serán siempre juzgados por un jurado
popular, en los términos que para los delitos de
imprenta establece el artíc.ulo 20.

"El presidente de la República podrá pedir ante
la Cámara de Diputados -la destitución por mala
conducta de los ministros de la Suprema Corte de
Justicia, en cuyo caso, si la Cámara de Diputados,
primero, y la Cámara de Senadores después, de
clarasen por mayoría absoluta de votos justifica.da
la petición, el ministro o ministros acusados que
darán privados de su puesto, procediéndose a nue
va designación.

'' Artículo 2o. Se deroga u las fracciones X.XV y 
XXVI del artículo 73. 

'' Transitorios. 
'' Artículo lo. Las reformas constitucionales a que 

se contrae la presente ley, entrarán en vigor el 
día 20 de diciembre del presente año. 

'' Artícµlo 2o. Los actuales ministros de la Supre
ma Corte y los magistrados y jueces de la. 
Instancia, del Distrito Federal y de los Territo· 
rios, quedarán sujetos a la ratificación de sus nom
bramientos po.r el presidente de la República, con 
aprobación del Senado. En caso de que e,sta rati
ficación no se llevare a efecto, cesarán en sus pues
tos tan pronto como sean designados los nuevos 
ministros, magistrados y jueces.'' 

Trámite: A las Comisiones unidas la. de Puntos 
Constitucionales y 2a. de Justicia, e imprímase. 

'' H. Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión: 

'' Los hechos han demostrado que la organización 
municipal en el Distrito Federal no ha alcanzado 

nunca los fines qu,e · esa forma gubernativa debe 
llenar, debido a los conflictos de carácter político 
y administrativo que constantemente han surgido 
por la coexistencia de :,.utoridades cuyas facultades 
se excluyen a veces y a veces se confunden. En 
consecuencia, para estar de acuerdo (IOU la lógica 
y con la realidad, lo debido será organizar la ad
ministración del Distrito Federal de manera que 
·haya unidad de mando y eficiencia en todos los ór
clenes del servicio público.

'' A efecto de hacer un somero análisis de· lo que · 
realmente ha sido· el Municipio en el· Distrito Fe
deral, vamos a estudiarlo desde diversos aspectos. 

'' Aspecto histórico legal. 
''I. La Constitución de 4· ele octubrn de 1824 con

signó lo siguiente: 
'' Artículo 50. Las facultades exclusivas del Con· 

greso Federal, son las siguientes: 
'' XXVIII. Elegir un lugar que sirva de residen

cia a los Supremos Poderes de la Federación,, y 
ejl'rcer en su distrito las atribuciones del Poder Le
gislativo de un Estado.'' 

"II. El decreto ele 18 de noviembre de 1824, dijo: 
'' l. El lugar que servirá de residencia a los Su

premos Poderes ele la Federación, conforme ¡¡. la 
facultad XXVIII del artículo 50 de la Constitución, 
será la ciudad de México. 

'' 2. Su Distrito será comprendido en un círculo 
cuyo centro sea la Plaza Mayor ele esta ciudad y su 
radio de dos leguas. 

'' 3. El· Gobierno político y económico del expre
sado Distrito quedará exclusivamente bajo la ju
risdicción del Gobierno general, desde la publicacipn 
de esta ley. 

"4. Interin se arfegla permanentemente el Go
bierno político y económico del Distrito Federal, 
seguirá observándose la Ley de 23 de junio de 1813, 
en todo lo que no se halle derogado. 

'' 5. En lugar del jefe político a quien por dicha 
ley• estaba encarg·ado el inmediato ejercicio de fa 
autoridad política .y económica.,. nombrará el Go
bierno general un go�ernador en calidad de interino 
para el Distrito Federal. 

'' 6. En las elecciones de los Ayuntamientos de 
los pueblos comprendidos en el Distrito Federal, y 
para su gobierno municipal, seguirán observándose 
las leyes vigentes, en todo lo que no pugnen con 
la presente.'' 

'' III. El decreto de 11 . de abril de 1826, dijo: 
"2. Las rentas del Distrito Federal pertenecerán 

desde la publicación de esta ley a las generales de 
la Federación.'' 

'' IV. La Constitución de 5 de febrero de 1857 con
signó lo siguiente: 

'' Artículo 72. El Congreso tiene facultad:. . . 
'' VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal 

y Territorios,, teniendo por base el que los ciudada
nos elijan popularmente las autoridades políticas, 
municipales y judiciales, designándoles rentas para 
cubrir sus atenciones locales.'' 

"V. El Decreto de 19 de octubre de 1901, dijo: 
'' Se declara reformada la fracción VI del ar

tículo 72 de la Constitución Federal ele 1857, en loii 
términos siguientes: 

'' Artículo 72. Fracción VI. Para legislar en todó 
lo concerniente al ··Distrito Fede:ral y Territorfos.'" 
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" VI. La Ley de 26  de marzo ,de 1903, sobl'8 Orga
nización• Política y Municipal del Distrito Federal, 
comprendió en substapcia lo siguiente :  

' '  Sujeción del  D'istrito Federal, en el orden ;.egis
Jdtivo, a las leyes que para su régimen interior dic
tará el  Congreso de Ja U11ión, y en el orden admi
n i strativo, político y municipal, a las di sposiciones 
del Ejecuti�o Federal. . 

' '  El Gobierno político y la administración munici
pa,l del Distrito, ·a cargo del Ejecutivo de la Unión, 
por medio de tres funcionarios, que dependerían 
ele la Secretaría de Gobernación y que serían : el 
gobernador del Distrito, el presidente del Consejo 
Superior de Salubridad )' el d irector general de 
Obr:;"s Públicas, nombrados y rcmoYic1os libremente 
pol' el Ejecutivo. 

' '  La conservación e le los Ayuntamientos con sus 
funciones políticas y en lo  concerniente a_ la ad
mini stración municipal, con voz consultiva y dere
cho de vigilancia, de iuiciatiYa y de veto, en los 
ténninos de la misma l ey. 

' '  Elección popular i n d irecta de cnda Apmta
m ien to.  

' '  Establecimiento éle  un. prefecto político en cada 
un.a, de l as Municipali�fodes foráneas, con cargo del 
Gobierno y administración de los dfrersos ramos 
del  servicio público, dentro de su circunscripció11 , 
fuuciom:nios nombrados y removidos libremente por 
el prcsíden te de fo República, y en el ejercicio ele 
sus fundones subalternados directamente al gober
nador del Di strit�, al director de Obras Públi:cas Y. 
al presidente del Consejo Superior ele Salubridad,
en sus r:1rnos respectivos. · 

" Establecimi ento ele comisarios de Policía  nom
brados por el  gobernador ·del Distl'i to, . en las -pobla
c i ones no cabeceras de Munic ipalidad. 

' '  Cesación ele la l}ersonalic1ad jurídica de los Ayun
tamientos, hac iéndose cargo Ól Gobierno l!�eaeral de 
todos los bienes,, derechos, acciones y obligacio-nes 
de los Municipio!l del Distrito y de tocios los gastos 
que demanda. la administración. política y municipal 
ele! mismo, según los presupuestos que aprobare el 
Congreso de la Unión, y qÚedanc1o las rentas públi
cas de carácter muni.cipal, como. rentas de la Fede
rn.ción. 

' '  Paso a la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públ icas de los Fenocarriles, Telégrafos y Teléfo · 
nos Urbanos exisfantes en e,l Distrito Federal, y 
las concesiones para el estn ble cimiento de otros 
nuevos,, así como su construcción y vigilancia. ' '  

' '  De l a  simple lectura de las c1isposiciones legales 
que anteceden, se clesprencle manifiestamente': 

' '  a )  Que en todo tiempo el Congreso General y el 
Ejecutivo Fecle¡:al han estado controlando la admi
nistrac i ón municipal del Distrito Federnl, pues ya 
el dec�·eto ele noviembre ele 1824 dice que ' '  el Go. 
biemo político y económico clel Distrito queda ex, 
clusivamene bnjo el Gobierno General ", ya que el 
mismo decreto previene que ' '  el ·Gobierno 'General 
nombral'á un gobernador para el D istrito Federal " ;  
ora el decreto el e  abril d e  1826 orelena que " la� 
rentas del Distrito pertenecerán a las generales de 
la Federación ' ' , ora la Constitución de 57 pre
viene que ' '  el Congreso ar�glará el régimen del 
Distrito poi· medio de autoridades políticas y muni
cipales, designándoles rentas para sus a tendones ' ', 

ya finalmei;i te la Ley ele marzo ele 1903 mancla que· 
' '  el Distrito Federal se sujete en lo administrativo,. 
P?lítico y municipal., a las  disposiciones del Ejecú
t iYo Federal, por medio de tres autoridades que se
rian el gobernador del Distrito, el presidente del 
Consojo Superior do Salubridad y el director gene
ral ele Obras Públicas. " 

" b) Que en el período abarcado por las  leyes ci
tadas, es dec i r, desde 1824 hasta 1903, no hubo en 
realidael Poder Municipal, pues aunque teórica
mente existieron Ayuntamientos, sus funciones fue
r-011 de tal manera rnstl'iJ1giclas, mejor dicho, absor
bi das por l<ls Poderes Federales, que a tanto equi
Yalía como a no existir en absoluto los Municipios. 

' '  Aspecto h istórico político. 
" I .  Aunque la Constitución de 1857, en su artículo 

109, impuso a los Estados, para su régimen inte
ri or, la forma de Gobierno republicano, representa
tivo, popuhn ; y con ello deberían ·parecer satisfe
chas ln.s aspir:iciones c1emoci·áticas, la vorelad os que 
fue tal la organización que tuvieron las Entidades 
Fcr1erathas hasta la  caída del Gobierno del genc
rnl Díaz, por medio ele la creación ele las ocliosas 
Jd:ltm·ns Políticas, que en c ada Estado so1:nnente 
existía un Gobierno absoluto y despótico, que sólo 
servía , l e, instrumento para ahogar las aspiraciones 
populares y detener el adelanto político y democrá
t i c o  en todos los án1bitos del país, lo cual necesa
riamente hubo ele ser una ele las causas que habría 
de in fluir poderosnmente para levantar el únimo 
público en contrn de la c1ictae1ma del gener�l D'iaz. 
Y fue por ese cles1necio en que se tuvo a l a  01·ga
niza ción municipal ele la República, la que si bien 
C"S ,·ndacl que subsisti ó  en  su priiicipio y en su for
nrn, i gua lmente· es c ierto que los Ayuntamirntos i10 
tuvioron li bertad de obrar, por el hecho ek existir 
e�itrc el l os y la primera a.utol'idad política d�l Esta
do otra autoric1ac1 intermedia; por lo que · s·e eles
ar :.olló la pugna tan enérgica contra las Jefaturas 
Políticas y la prnpaganda tan i ntensa en favor del 
régimen munic ipal autónomo. Correspone1;\ó a la 
Revolución Constitucionalista la gloria de cristali
zar . en precepto constitucional el Municipio Inde
pendiente, como base de la libertad política ele los 
pueblos, por medio del decreto expedido en la 
H. Veracruz el 22 de diciembre de 1914; por la Pri
mera Jefatura c1el Ejército Constitucionalista. El
citado decreto, .que reformó el artículo 109 de la
Constitución de 1857, fue más preciso, más amplio,
más imperativo, más democrático, más político que
dicha Constitución, ya que no se limitó como ésta
a imponer l isa y llanamente a los Estados, para su 
régimen interior, la  forma de Gobierno Republica
·no , represei).tativo, popular, sino que merceq. a la
cxperien.cia sufríd.a por el abuso .que se hizo de los 
términos imprevisores del mencionac1o ai'tículo 109, 
fijó como base de la  división territorial de los Es
ta rlos y •de su organización política, el  Municipio 
Libre, ndministraclo por Ayuntamientos ele elección 
popular directa y sin que hubiese autoridades inter
medias entre éstos y los Gobiernos de los Estados. 

" II. La Constitución de 1917 hizo suyo el princi
pio esta ble ciclo por la Revolución Constitucionalista, 
y fue consignado en el artículo 115  de la citada 
C01istitución, agregándose, según las bases II y III 
clcl citado artículo, que los _Municipios administra-
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rím · li ])l'emente su :S:aéienda,· la cual se -formará de 
las contribuciones que señalen las :fuegislatmas de 
]os Estados y que, en todo caso, serán las suficien
tes parn atonclér a sus necesidades;  y que los Mu
nicipios estarán investidos ele personalidad jurídica 
pn,·a todos. los efectos legales. 
· ' '  A hora bien, era tal el entusiasmo de los consti
tuyentes de 17 por establecer en toda su amplitud
el régimen municipal y tenían con toda justicia
tan profundo encono contra los famosos j (¡fes po
líticos' y contra cualquiera otra autoridad que me
noscabase el poder de Jos Ayuntamientos, que no
obstante que el proyecto ele Constitución de la Pri-

, mera Jefatura descartaba a la ciudad de Mé,dco
del régimen municipal y sin t�ner en cuenta los
precedentes históricos que demostraban la imposi- ·
bilidad del Municipio Autónomo en el Distrito, ni
la serie ele conflictos que siemp1·e había habido en
tre este Poder y el Ejecutivo Federal, ni las difi
cultades de orden económico, ni otras muchas con
s ideraciones de trascendental importancia que en
seguida se exponen, hicieron extensiva la reforma
al Distrito Federal y establecieron, en el artículo
73, fracción VI de la Con�titución, que también en
ese Distrito halJl'ía Municipio Libre, J)Or más que
no correspondía a la idea ·que se tuvo al estahle
cerló para los Estados, esto es, la de que sirviera 
de base a la división territorial y a la organización 
política y adnlinistra.tiva de los mismos Estados. 

'' Sin embargo, los mismos constituyentes com
prendieron seguramente que tratánc1oso del . Distri
to Fecleral, es decir, del lugar en que tienen su 
asiento los Poderes l!�ederales, habría una sel'ie de 
conflictos legales, políticos y ad'ministra.tivos, que 
era necesario e.vitar, y por eso, indudablemente, 
aunq u.e establecieron el Municipio Libre, en teoría, 
ele hecho lo supeditaron'. desde l uego al Congreso Ge
.nera.l y ac1mitiel'On que hubiese aún el gobernador 
del Distrito,, a,utoridad poijtica que no viene a ser 
otra cosa que un jefe. político ele grado máximo. 

' '  Efectivamente, el artículo 73, fracción VI ele" 
la Constitución, pre.viene que " las Municipalidac1es 
del Distrito co.ntri.buirán a los gastos comunes ", 
que ' '  el Gobierno del Distrito Federal estará a 
cargo de un gobernador, que acorc1ará directamente 
c-on el presidente de la República·", que " los ma
gistrados y jueces ele la. Instancia del Distrito
serán nombrados poi, el Congreso ' ', que ' '  no pq
drá.n disminuirse a los magistrae1os y jueces1 dcse1e
1923, sus remuneraciones ' ',- que el promotor de l a
justicia e n  e l  DiJ3trito, e s  decir, e l  procurae1oT ge
neral, ' '  dependerá. directamente del 1presidente de
la República, quien J.o nombrará y removerá libre
mente. ' '

' '  La sola enunciación d e  las prevenciones ante
riores demuestra que el Poder MÍ.micipal en el Dis.
trito Federal, ni puede dispoÍ1.er de los rendimientos· 
económicos de la Municipalidad, como debería ser, 
ni puede administrar - justicia en la Municipalidad, 
corno también debiera ser, ni es el único Poder que 
gobierna la Municipalidad, como· también debiera 
ser, puesto· que la autonomía municipal justamente 
tiende a ello. De suerte que, desde su misma crea
c ión, el Municipio en el Distrito · Federal nació in
completo, inconsistente y, por lo mismo, autónomo 
únicamente en teoría, 

' '  Si a lo expuesto agregamos que, según la Ley 
ele 13 de abril de 191.7, sobre oJganización c1el Di s
trito, vigente toda.vía, el Ayuntamient¿ dcberh ex
pediT sus reglamentos con aprobación del  Gobier1 1ó 
del Distrito, que sus presupuestos de egresos e i n
gresos habrá.u de rnmitirse para ·observaciones a l  
presidente de l a  Repúl;>lica, que el  gobernaflor del 
Distrito pued'e nombrar Concejos Municipal es · en 
casos de conflictos políticos y que, finalmente, la 
ac1mi1iistració11 de la Municipalidad, en todo lo que 

, tiene de fundamental e importantísimo, no es lle
vada por el Ayuntamiento sino · por el Ejecutivo 
Federal o por el Gobiemo del Distrito, llegaremos 
fo1·zosamente a la conclusión de que el Póder Mu
n icipal en el Distrito Fee1eral no tiene razón de ser. 

' '  Efectivamente, los principales servicios públi
cos de una población son la instruc ción, la justicia, 
la salubridad, la beneficencia, la p9licía. Ninguno 
de estos servicios está a cargo del Ayuntamiento de. 
Méx"ico ; ni siquiera -el  servicio ele tráfico. t Qué ca
tegoría alta· tiene, pues, el Poder Municipal · de Mé
xi co, y qué razón ele peso puede alegaí-se en favor 
de su subsistencia ? 

' ' Nosotros somos partielarios c1el régimen muni
cipal en los Éstac1os, porque allí sí medi:m las con
sic1eraciones ele orden político y administrativo que 
la Revolución de 1910, prime1·amente, y después la 
Constituci onalista, trajo en sus banderas; peno tra
tánaose del Dist1·ito Federal, esas consideracion es 
clesap,necen por completo. En los constituyentes 
fue m11y explicable que llevara,{ la . iniciati�a· hasta
el grado que lo hicieron, porque el calor y el entn
sia.smo clel momento y la odiosa h istoria de los pre
fectos autócratas los impulsó a ambicionar cuerpos 
c ol egiados de elección popular como únicos ideales 
para , gobernar ;  pero después del maduro examen 
que la experiencia ha obligado a hacer sobre el pé
simo funcionamiento de los Ayuntamientos en el  
Distrito y sobre los co'nfl.ictos que su existencia 
ha creado, se impone la necesidad de la reforma 
legal necesaria pa1·a la mejor eficienc i a  de los ser
vicios públicos. 

" Los Municipios m1 los Estados tienen completa 
razón ele existir. En primer lugar, los jefes polí
ticos ·que hubo en las c iuc1ades apartadas de las ca
pitales de los Estados eran verdaderamente caci
qu.es, que di sponían de vidas y haciendas ele los 
particulares, cosa que nunca sucedió ni pudo suce
der en el Distrito Fec1e1·al, por razones que a nadie 
se ,ocultan ;  en segundo lugar, los habitantes de c1e
termimi.da nwnicipalicla d - ti enen ' necesidades c ir
cunscritas al territorie de la misma municipalidad, 
y es por lo mismo necesario que él órgano director 
de esa población surja ele ella misma, porque e1t -
carnará así las aspiraciones de los vecinos; en ter
cer lugar, los servicios públicos de cada localic1nd, 
por lo ·mismo que es localidn c1 aislada de la capital 
del Estado, son servicios que deben llenarse con · 
los esfuerzos ele los mismos habitantes del lug,u ;  
y, finalmente, los munícipes electo_s por voto popu
lar en un lugar donde son perfectamente conoci dos 
de sus conciudadanos, tienen el noventa y nueve 
por ciento de probabilidades para llenar las aspi ra
ci ones de sus electores, puesto que los conocei1 a 
fondo, lo mismo que conocen las nece�ic1ades de ]a 
población. En el Distrito Federal, las cosas son pro-

.. 

' 
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r·i siunente opttestns. Descln  J uego la Har. i cn cl n; -·M u-
11 i c· i pa l  nunca es bn�tnnte pnr:t  los servi c i os de l a  
poblaci ó n ;  los ramos de la,  A dmin istrac ión PúbHca 
1 10 están encomendados a los A yuntamientos; las 
cuestiones sobre tráfico, sobre policía, so}ne calza
ilas, sobre instrucción, sobre just ic ia, sobre higiene 
y salubridad, sobre .beneficencia, no están circuns
rritas a ca.da localiclad, s ino que realmente son co
munes a todo el Distrito, pues l o  mismo se ventila 
C'n el Tribunal Superior ele Justicia un asunto  judi
r i n l  ele Atzcapotzalco, que ele Tacubaya o ele Tlal
pnn, e igualmente .la Procuraduría ele J·usticia pro
mueve en Tacuba que en la ciudad ele México. El 
servie i·o de .tráfico _ es imposible reglameHtarlo cle
hiclnmente, si unas han de ser las cliSJ)Osiciones que 
r ijan l i nsta el l indero entre Méxi co y Tacuba.ya y 
otrns ele ahí en adelante. El servic io  ele calzadas y 
carreteras resultaría i gunlmente i mposible ele prac
t icn 1·se si  los  1·eglamentos ele la Secretal'Ía. ele Co
mnn icic iones y Obras Públ icas pugnasen con los 
de los Ayuntamientos forá11eos. Finalmente, la cer
ranía de las poblaciones que pertenecen a las Mu
n ic ipalidades del Distrito Federal, con l a  ca.pita] 
de la República, hacen que sus conflictos ele auto
ricln rles, sus clificultacles en sus servic�os, sus nece
s i dades, sean siempre arregladas con auxilio ele los  
Poderes de l  Centro. Y como si  todo l o  dicho no 
fuera bastante para apoyar la  reforma que propo-
1 1emos, qued,a aún la muy poderosa razón ele la gran 
economía que se conseguiría si en vez ele c1os Teso-
1·crfas, la clel Gobierno clel Distrito y la Municipal, 
Rólo una se encargase de la recaudac ión  ele los fon
rlos públicos, si se . quitasen los graneles desembolsos 
qne exige el so�tenimiento de todos los doscientos 
ecli.lcs clel Distrito Feclcrnl,  etcétera, etcétera. 

' '  Además, l os servicios públicos ele cada Munici
pal ida(l están ya ligados entre sí, ele tal manera, 
cinc su atención general es indispensable, y así el 
Rervicio ele agua :' drenaje requiere extenderlo a 
tod�s las pol)laciones del Distrito, ampliánclolo pre
vinm ente en  la  extensión ele sus necesiclacles, sien
do  urgente no sólo atender lo establecido, sino am
pliarlo, trayendo agua suficiente ele otros lugares, 
mediante obras que requieren no sólo altos costos, 
sino posibilidad ele garantizarlas y ejecutarlas cle
b iclamente. 

' '  Las m ismas consideraciones ele ben hacerse res
pecto ele caminos, servicios ele poli.cin.  tráfico, et
cétera. 

' '  Seguramente, una i mportantísim:i cifra podría 
destinarse, sin recurrir al fácil medio ele creación 
de n uev·os impuestos, a estos servicios; y fácil será 
calcular la. transforma ción que poclrfa operarse en� 
e1 Dist1· ito Federal ,  en pocos años en que sus pobla
c iones puedan disfruta,- ele l:ls in versi ones que en 
servicios públi cos inaplnzables podt·(m hacerse, ele 
las  econcvnías, reducciones y supresión ele un s in
número ele oficinas ron servicios similares en c arla 
Municipaliclacl, amén ele gran número ele gastos que 
poclrfm ser suprimidos como consecuencia ele la nue· 
vn. organización que pueda clarse a l  Distrito Federal. 

" No concluirefnos este capítulo sin hacer resaltar  
q ue, como está .e11 l a  conciencia pública., desde. ] 917 
hasta l a  fecha, el  Municip�o en el Distrito Federal 
no ha a lcanzado él fin alto y noble de procurar el 
adelanto ele l a s poblaciones ele su jurisclicció1�. 

" A nn q ue ln substituc i ón  tlc l : rn  : 1 c·. l . 1 1 : 1kH i 1 1s t i t. 1 1 -
c· i o 1 1es clel D i �tr ito FPclcr:il el che ser rnn tC'r i : 1  d e, 1 1 1 1 : 1  
ley t111e, una vez aprobacln. la  Tcforrn :1 , Pxpi c°l,1 e l  
H. Congreso ele l n. U11ión, no  estfr por tl en 1ú s ron
s.ignar aqni los l ineam i entos genera l C's q UP J)O(l r í :rn
serviT el e bnse a la menciona rla  ley q1 1 C' en su OJ)O l'·
tuniclacl se i nicie y expida.

' ' La c reación ele un Consejo 1-bcen cl n ri o  ele l  Di s
tr i to  Ferleral, integrado por un tesorero gene ni l y 
tnntos subtesoreros como Ayu;,tarniPni"os ex is ten  
nctunlmente en e l  D istrito, que n.etunr:í n en · eo1 rnr
jo ronforme lo establ ezcn el reglamento respert i vo 
y que tenclrftn a su cargo la parte fi sca 1, C'st ucl i :n:1 
y· aprob:n-:í las  medidas haceml:n·ias qno :ju,cgue eon
YC'n i entes, as í  como la  Le:v ele Ingresos de l  D i Ht i- i 
t o  Federa l ,  que pasarán al Ej9cnt ivo  ele  l a  U n i ó n  
p a rn  ser someti das a l a  aprohación el e l a  0:1 1 1 1 : i rn 
ele Diputacl·os. Las fuucio1 1es ele este roJ1 seJo serf1 11 
excl usi vam en te económicas. 

" Las 1·ecaudaciones ele cada pobla¿, i ó n  dC' l  D i s 
trito .ser:\n i nverti das, preferentemente, c1 1  l n s  rn c• 
joras y servicios de cacla Mmlicipnliclatl :,e· parn los 
servi cios comunes contribnirán proporr ionn lmC'ntC' 
c lentro ele un espíritu ele equiclacl: 

" Un Conse;jo Ejecutivo ele A clm i n i stra ei ó n, con 
u n  presidente y tantos vocales como A ym1tam i en� 
tos .ex isten ac�ualmente, tenclr:t a su ca rgo la · : i c l
ministración ele todos los servirios públ i cos, art. nnn 
clo cada vocal en su jurisd icc ión respecti vn, en 
cargado ele vigi lar t odos los sPrv i r i os que  tlcpen
clan clel consejo. 

" ]�l consejo pleno· estudiará y aproba r{, el 1wes1 1 -
puesto ele egresos, las obras y mejoras que cleb :m 
realizarse, los  contratos que deban eelcbr:irse par:,. · 
la ejecució1i de olnas ele servicios públi<-os, rPrn 
banclo l a  ratificaci ó n  del Ejecutivo Federal. En ge
neral, tendrá toclas l as facultades y reSJ)onsa bi l i 
ela cles que ln ley respectiva le confiern. 

" De este moclo habrá dos órganos i ndepend i e n
tes entre sí, uuo para la recaudación y Y igil anc i a 
hacell(l::tria y otro para l a  aclministra.c i ón ele los ser
vic ios públicos, ambos sin n inguna func,ión pol í
tica. 

' '  NPcesiclacl ele la reforma constitucional .  
' '  Demostrado como está que s iempre b a  s i clo .,· 

es imposible ln. orgmüzación del  D istrito Federal 
bnjo el gobierno mtmic ipal autónomo, y comproba
do también, como ha quedado, l o  perjucl i c i n l  ele ln 
coexistench clel G{)bierno del Dist1·ito y ele l os 
A yuntamientos del mismo, se impone la necesidad 
rl e reformar la Constituc ión  sobre C'Stc p u nto. 

" J. Actualmente el Congi-eso :f'eclera l t iene fo -
cultacl para l egislar en t o clo lo relati vo a l  DistTito 
J<�eclernl ; púo al  hacerlo;· clebe respetar, como i n sti
tuc i ones constitucionales, los  Ayuntnmientós ele 
e lección popular eli�·ecta y el Gobierno del Distri to. 
• ' '  Consiguientemente, si  el Congreso t ratare ele
exped ir  m1 c1. l ey ele Organi 7,ación Polít i ca  �' Muni
cipal cle l  D i strito :B'ecleral, con el propósito ele sa
t isfacer deb i damente las  1,ecesicl acles soc inles �' sub
snnar todas las deficiencias qne Ja experien c i a  ha
marcado, habría necesiclacl  de proceder primera
mente ¡i reformar l a  Cpnstitución _ ele ] 9 1 7, en el
sentido ele que no figurarán como i11st ituci .0 1 1 es co11 s
titucio,nales los Ayuntamientos cle l  Dist rito J<�eclcrn l
y el Gobierno del mismo Distrito.
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' ' A sí ,  p ues, s i  s e  reforma b fracción VI clel :u
t k u l o  73  c i t a (lo ,  en el sent i do  de <-¡ue no figure 11 
los .A:vnntamicnto::; y el Gobierno de·1 Distrito Fc
<frnll  eomo inst ituc io.nes const i tuci onn les, se esta
r,í e 11 Ji bcrt; i él pnnt expedir  la Le,v ele Org; iniza. 
e ió l l  clel Distri to, t c J 1 i e 1 1 tlo en cuenta Jns  c i rcu 1 1 s
t : i 1 1 c i : 1 s  r¡ue concurnm en la época ele su expecli
c · i ón ,  es decir, a cloptancl o  eonw base para la orga 
H i zn ción clel D istri to  Fedcrnl la inclicacla a nterior- · 
1 1 1 t• 1 1 te; o b ien 11 1 1  s iste ,un que esté do acuerdo con 
In�  1 1eces i c l n ii C's social es y con los clictaclos de la 
opi nión pública .  

' "I'oclo l o  :1 1 1 tor i onneute expuesto fuuda substa1 1 -
r· i 1 1 l 1 1 1 e nte ,  n nuestro juic io, el proyecto ele ley acl
jn 1 1  to.  

" M éxieo, a 18 (le abri l é lc 1928.-A. Obregón. " 
' '  Provecto de l ey. 
" A rt íru lo  ún i co. Se Teforman  las  bnscs ] a., 2n .  

:, 3n .  ele la .  frncci ó n  VJ del  articulo 73 de la  Gons
t i h1 c i ón  G eneral de l a  Repúbl i ca, J:!ll los términos 
qup siguen : 

' '  A rtículo 73 .  -E l  Col lg .re::;o t iene fuc ultatl : 
. .  · / · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

' '  Y T .  Para legisl:1 r  e n  to(io lo relativo :il Distrito 
J<'u < lernl :v poi· lo que respecta a los  Territori oH, 
c·o 1 1  forme a las bases siguielltes : 

" l n .  L�s Teni tor ios se cl i v i cl i r:íu e n  mu 1 1 i e i pa l i
c l : i t l es, que te 1 1 cl r,1 n la cxte1 1s ión tettitori al y nú
n 1. t ' l " ( ) el e h a b it : 1 1 1 tcs sufic ientes para J JOder subsist i r  
c-0 1 1  sus propios rec ursos y contribuir n los gaHtos
C :l l l l ll ll eS.

" 2a.  Cacla , ; 1  u I I  i ci pa l i éla el ele los Terr i torios esta:
r:\ a cn rgo de un Ayu11t: 1 1 1 1 i euto ele e lección popu lar 
,1 i rect n .  

' '  3n .  ] � l  gobi erno tle los 'l'eni torios estar,L n c a r
;.;o de gobcrnaclores, que depenclerftn cl i recta1 1 1c 1 1te 
<k l presidente ele. l a  República, quienes serúu nom
hra.dos ." 1·0 1 1 1 0\ "idos directame11te por este ú l t imo 
fu 1 1 e i o 11 1 1 r i o, y ,i c-orel :n{rn co 1 1  é.l por  el coucluc-to que 
<letcr1 1 1 i 1 1 c  la l ey. 

' '  rr r:1.1 1s i torio.  
' ' T l n i <· o .  Esta l e.\• en tradL en vigor e l  d ía J ll" ime

ro rl e enero ele mil n o ,·ec i.entos Ye i 11 t i 11ueve. ' '  
Ha reca ído el s iguiente t rf1 mite : P:isa a la · co

mis i o11es 1;1 1 idns l a . do 'Gobernación v 2a. ele Puu -
tos  Con  t i tue ion :i lcs, e irnpú11 1 ase. 

· 

· ' ' (' i u cl : i tl :rnos Sl'<:rcbri os ele l a  H. Clímara de Di
putn ,los  del (\rngrC' o ele 1n Unión .  

' '  En  m i  proyec- to  de reformas a l a · bases pri
mPr: 1 ,  segu n él : 1  y krtl'ra ele la fracc ión VI del  ar
t ícu lo  73 ele la Consti tuc.i 61,1 General de l:t Rcpú
bli c · : i ,  se om i t i ó  fij : i r  la base que servirá ele paut; 
a l  C 'ongrpso d e  ln 1J1 1 i ón  p:trn expedir l a  Lev ele 
Orga n i zH t i ó n  Pu l i t i t' :t del  Di · t i-i to Fec1crnl, p¿ r J o 
q ue vengo :t somett'r a la i lustraefa consi deración 
d o  t ·sa H . C:rn1: 1ra 1 1 1 1a  n d i ción n i  proyect o e n  ese 
SC' l l t i rJ o Y t ¡ U C' c· 0 11 S i HtC ( ' J I  Jijnr :1 qu ién COlTCS)JOllcle 
e l Gobi e rno 1 \ p l  Di st ri to  l�eileral .  

" I 'o,- 1 1 1 : 1 1 1 d: 1 to  const itucional, el Distr ito J<'c tler:t l 
,•s l n  i·C'si d c· nt. i a f l , ,  los Supremos Poderes ,'\e la Fe
d t' r:1 t i ón ; t · n 1· onsccue1 1e in ,  incluclablcmente que n 1 
¡ • rc-�i d cnte  de l n  Repúbl i ca  es a quien compete el 
Gohin1 10  110 l : L  1n i s 1 1 1 a  Enti rl nd .  :fijada la base an
ter ior, la Ley O rg:1 n i ea trcan't, en vista ele ]:-i s nc
ecsi t lacl cs  Y de la experiencia, e l  órgano u órganos 

por medio de los cuales el presidente ele la - R!3pú
blica ejC'není. las rdC'ridas funciones 011 el Distri
to Federal .  

' '  lgn.il me11 t e ,  <: ons i cl ero necesario adicionar mi  
expresado proyecto de rcfomrns, en e l  sentido de 
que senn supr imidos como entidades autónomas los 
ayuntamientos ele los 'I'erritorios Federales, ya que 
1 10  es lógico que una Enticlncl política q.ue carece 
de sobera1 1 ía dentro del I acto Federal, como son 
los Tenitorios, se subdivida a s u  vez en Entidades 
políticas autónomas, como son los municipios libres 
que actualmente las compone n ;  por lo que estimo 
quo debe suprimirse tal subcli visión, puclienclo con
servarse, pa ra los efectos meramente administrati
vos, l a. división en m u

0

nícipaliclacles sobre la base 
üc que serán t 1clmiuistrnclas por Concejos Munici
pales de nombramiento clirocto de los gobernadores 
ele los Territorios. 

" Por lo expuesto, me permito someter a la con
siderac i ón do esa H. Cámara ele Diputados las acli
eioncs ele referent i a, en el sentido de que sean 
substi t uída s lns bases primera, segunda y tercera 
de la frn<:ción VI del artículo 73 constitucional, 
por otrns que cstable7.ca n  la base que servfrá de 
pauta nl Congreso Gene1·al para expedir la Ley ele 
Organ ización Polític;a y Municipal del Distrito Fe
rlcral y en lus cuales se supümcn como Entidades 
:wtóno11 1as los ayuntamientos comprencliclos dentro 
de los 'l'err i torios J!�e,lernlcs; concretando tales a.rl i
ciones en el siguic'nte proyecto de ley : 

' '  A rtículo ún ico .  Se 1·eformall las bases primera, 
scgull (l:¡ y tercera ele la fracción VI clel artículo 73 
de  l : c  Constitución General ele la República en l os 
t6rn1i11os que siguen : 

' ' A rtículo 73 .  El Congreso tiene facultad : 

' '  V I. Para legishn en todo lo relativo al D i s
trito y Territorios l"cderalcs, sometiéndose a las 
b: ises siguientes : 

" I. El Gobierno clcl Distrito Fetlernl esta1·á a 
cargo ele] presidente ele la República, quien l o  ejer
eer,1 por conducto del órgano U órganos que deter
mine la ley respectiva. 

" H. El Gobi erno de los 'l'erri tor i os estará a car
go de gobernadores, que dependerán dire;tamentc 
clrl prcsicle 1 1 te  de la República, quien los nombraríL 

y rcrnovm·ii libremente. 
" III. Los gobernadores ele los 'J'enitorios aeor

clnr:í n c.on el 1wesirlente ele la República por el con
c lueto que determine l a  l ey. 

' '  Mcíxico, a 12 ele mayo de 1 928.-A. Obregón. ' '  
" Los suscritos, diputn dos en ejerc i ci o, haccntos 

n uestra en todas  sus partes la ai1 terior iniciativa 
de ley 1): 1rn los efectos de los a rtículos 71  de la 
Const i tuc i ó n  General ele Ju. Repúbli ca  y 57  clel Re
gl n 11 1e 1 1 to Interior del Congreso. 

" :i\1éxico, D. F., J 4 de mayo de 1928.-Rieardo 
Topete.-Francisco J. Silva.-Me.Jchor Ortega.--J. 
L. Solórzano.-L. Mayoral Pardo.-Fernando Mocte-
zuma. ' '  

Ha ret:iído el siguieuto trú m i t(' : A las  Comi 
s i ones un idas la .  ele Gobcrn: i ción y 2a.  ele Puntos
Consti tucioua les, e imprímase. 

-El C. presidente, a las 18 .43 : Se levanta la se
s ión Y se c ita parn el próximo miércoles a las  16.
(Se levantó la sesión.) 
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SUMARIO 
1.-Abierta. la sesión es leida y a.probada. el a;cta. de laanterior. 2.-La. Secreta.ria da cuenta con los siguientes asuntos en cartera.: Oficio del Sena.do de la República. comunicando la elección de su Mesa Directiva.. Iniciativa del C. general Alvtro Obregón adicionando su pi:oyectode ley sobre reformas a los a.rtíctüos 73, fracción VI, base 4a.., 94, 96, 98, 99, 100 y 111 de la. Constitución General. A las Comisiones unidas la. de Puntos Constitucionales y 2a. de Justicia., e imprimase. Oficio de la Secretaria de Gobernación con el que remite el proyecto de Ley Orgánica. del Presupuesto de la. Federación. A las Comisiones unidas la. de Hacienda y 3a. de Gobernación, e imprímase. Oficio de va.ríos presidentes municipales del Distrito Federal adhiriéndose al proyecto de reforma.s a las bases la., 2a. y Sa.. de la fracción VI del articulo 73 constitucional. 3.-Dicta.men de las Comisiones unidas la.. de Gobernación y 2a.. de Puntos Constitucionailes sobre el proyecto de ley que reforma las bases la., 2a. y Sa. de la fracción VI del articulo 73 constitucional. · V arios ciudadanos diputados presentan una proposición para que se dispensen los trámites. Tomada. en consideración se aprueba. en votación económica y se declara a. discusión en lo general el dictamen anterior:. Puesto al de bate, se considera suficientemente dlscutldo,'por lo que se procede a. recoger· la. votación nominal. Siendo visible la fa.Ita. de "quórum", se levanta la sesión.

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

1 

(Asistencia de 210 ciudadanos diputados.) 
-El G. presidente, a la.s 17.35 h.: Se abre la

sesión. 
-El O. _secretario Rincón, leyendo:
'' Acta ele la sesión del período extraordinario

celebrada. por .la Cámara ele D'iputaclos del X·XXII 
Congreso de la Unión el clia catorce de ma o ele mil 
novecientos veintiocho. 

"Presidencia del C. José Luis Solórzano. 
'' En la ciudad de México, a las diez y siete horns 

y veintiocho minutos del lunes catorce de mayo de
mil novecient-os veintiocho, con asistencia de dos-

cientos veinticuatro ciudadanos diputados, se abrió 
la sesión. 

'' Sin debate fue aprobada el acta de la junta 
preparatoria que tuvo .lugar el día diez de los co
rrientes. 

'' Los CC. Alfonso F. Ramírez y Melchor Ortega, 
como pres.iclentes de las comisio·nes designadas para. 
participar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y al ciudadano presidente ile la República 
la instalación de esta Cámara y la apertura del pe
ríodo extraordinario de sesiones, informaron del 
desempeño de su cometido. 

"La Secretaría dió cuenta con una commiicación 
del C. José María Tapia, diputado propietario por 
el primer distrito electoral de la Baja California, 
en el que manifiesta que teniendo necesidad de se
guir separado de sus funciones representativas, su
plica se llame a su suplente.-De enterado y lláme
se al suplente. 

"Encontrándose a las puertas del salón los 
CC. Rafael Souza y Honora.to Hernánclez, diputados
suplentes por los distritos electorales lo. de la
Baja California y 10 del Distrito Federal, res
pectivamente, la Presidencia nombró una comisión
para que los introdujera. Los mencionados ciuda
danos rindieron la protesta de ley.

''El C. José E. Ancona informó del resultado de 
la comisión designada para participar al Senado 
de la República la instalación ele esta H. Cámara 
y apertura del período extraordinario ele sesiones. 

'' Acto seguido se recibió una comisión de la .Cá
mara de Senadores, y el presidente ele ella, C. se
nador Juan ele Dios Robledo, informó a la H. Asam
blea que el Senado ele la República quedó legítima
mente instalado para ftmcionar durante el período 
extraordinario a que fue convocado el Congreso Ge
neral. El ciudadano presidente contestó en térmi· 
nos generales. 

'' A las diez y siete horas y cuarenta y ocho mi-
11111:os se suspendió esta sesión pa.ra, pasar a sesión 
clc Congreso Gene1·al. 

'' Reanudada que fue, a la.s diez y siete horas y
cincuenta. y ocho minutos la Secretaría dió lectura 
a los siguientes documentos: 

'' Oficio ele los ciudadanos secretarios de la H. Co
misión Permanente con el que remiten a la Cá
mara ele Diputados el expediente forma.do con las 
iniciativas que habrán de estudiarse en el pre
sente período extraordinario.-Recibo, y se turnan 
los proyectos a las co1nisio�es respectivas. 

"Oficio ele! ciudadano presidente de la República 
en el que anuncia el pró:x;inio envío del proyecto 
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,le Ley Org:íuioa elcl PrcsupuesLo de la Federación .  
-:Xo habié11elosc recibido nún el proyecto ele refe
rencia, se c1ará cuenta del mismo en sn oportnnidarl. 

' '  E:\.-rosic ió11 e1 c moti ,·os y proyecto de ley por 
,, 1 r¡uc se reforman los a rtículos 73, fracción VI, 
ha e 4-a . ;  OJ, 9G, O , 99, J 00 y 111 ele l a  Constitu
c· ióu Polí.tica  de la Hcpúbl i ca, relacionados con la 
.\ dmin istración de Justicia, suscrito por el C. Al
Yaro Obl'(1g·ón.-A las Comisiones uní.das la.. de 
:r11n t.os - Const itucionales y :la. de Justi cia, e im-
1 ,r ímase. 

" Exposic i ó n  c1e motivos y proyecto de ley por el 
que so reforman las bases la., 2a. y 3a. de l:i. frac
c i ón  YI clel arL ícu lo 73 de ln Consti tución General 
de la Hepúbl ica, subscl'Íto por el C. Alvaro Obregón. 
-A las Comisiones unidas la. de. Gobernación y
�. l .  de Puntos Consti tucionale ·, e imprímase.

' '  Se el ió cuenta, por último, con un proyecto sus
nito  asim iúno por el C. Alvaro Obregón, tendiente 
" rnor1 i fi car  la  i u i c iat i va anterior. Este PTO?ecto Jo 
J i n ..,c 11 suyo los CC. J� icardo· Topete, José Luis So· 
Jón.a no,  l"crn:u1clo �\J octczurnn,  Francisco J. Silva, 
).1.ekhor Ortega, Lorenzo Y!:nyoral Pardo y otros 
,· i ndnda nos il i putaclos más.-,\ las Comisiones un i 
das  ] : 1 .  de Gobcr1H1 c i ón  y 2a .  ele Puntos Constitu
c- i ona le�, e hnprí1n<tS(' . 

' '  La l'rc� i rl cncü , ,  s iendo l a s  d i e:r,  y ocho horas y 
,· 1 1,ncnh �- trc� rn i nutos, lc\' ; 1ntó l;i. sesión y citó 
pa ni l' I pró x i mo miérco les, ;i. 1 :is é l iez y seis horas. ' '  
· }:st.ú .i f üscu:;ión .  N o  haJbiendo quien haga usu
<le l:l ¡>a la�ra, en ,·otación eco11ómica se preguuta
�i so :i prueb:i .  Los que est(• n  por la afirmativa sÍl'
'"" nsc rnau i festarlo. A probada.

2 

-El C. secretario Suárez, leyendo :
" 'i 11<1atlanos secretarios de la IT. C:imara de Di-

1 > 11t.ndos.-Prescntcs. 
" Tenemos el ho 1 1 or de participar a ustedes, a 

íl n de que se s irvan hacerlo del conocimiento de 
esa II. Chn1arn de Diputados, que en l a  Junta Pre-
1 'ª ,·atoria celebraüa hoy por esta de Se11aclores fue
ron electos para funcionar c1urante el presente mes, 
como prosiücute, el C. Federico Martínez Rojas y 
lo CC. Artmo Calllpillo Scycle y .Tosé María A.gui. 
l : 1  r. como vicepresidentes. 

' '  Protest.:nnos :.1 ustedes 1 1 11 0�tr:1 muy atenta y 
d i st i i1g11ida consideración. 

' '  Méxi co, D. Ji'. ,  a l O de mayo ele 1928 .-A. Va
la.dez Ramírez, S. S.-Pedro Gon.zález, S. S. ' '  

" H. Cúmara el e  Diputados : 
" Con fecha 18 ele n ln i l  próximo pasado, presen

té ante la H. 'omisión Pornianente, un pro:vccto 
< le ley para la reforma ele Jos artículos 73, fracción 
VI. base 4a. ; 94, !)6, 98, 09, 100 e"  l l l  üe la Cons
t.i t l ! � ión Política de la Repúblfon, re l a c i o nado · Mu
la A d111 i 11istració11 de J'usti<: ia .

' ' La H. Comisión Perman n te �e S t 1Tió �onvoca r 
:11 Congre. o de la. Unión para que d n r:i nte el acLna l 
período de :esiones extrnordi narias  se discutiera 
e.J .Pr�yccto a. que .aute�. hago ,referencia. 

" Con tal motivo y con el propósito ele dar uni
dad al s is.tema propuesto para la designación de 
los funcionarios encargados ele la Administración 
ele Jus! icia,  c 1 1  el  Ramo Federal, y en el  orclen co
m ún en el Distrito Federal y en los 'l'enitorios, 
someto a lll consideración ele la II. Asamblea l a  
com·eniencin ele  que el proyecto . de  reform:1s que
de en los términos siguientes : 

' '  Proyecto de ley : 
' ' A rticulo lo. Se reforman los artículos 73, fra.c

c ión VI, base 4a. ; 94, 96, 97, 98, 99, 100 y 111 de la 
Constitución Política ele la. República, en los si 
guientes términos : 

' '  Artículo 73. Fracción VI, base 4a. Los nombrn· 
m ientos ele los magistrados del Tl'ibunal Superior 
ele Justicia del Distrito Federal y ele los 'l'errito
rios, sc r:111 sometidos por el presidente de la Repú
bl ica a la aprobación de la Cámara de Diputados. 
En caso de c¡ne la Cámara ele Diputados no aprue
be dos nombramientos sucesivos respecto de la mis
ma vacante, el presidente de la República harú 
un terf'er nombrnmiento que surtirá sus efectos 
desde luego, como pi·ovisional, y que será sometido 
:1. la aprobación de la  'Cáma.ra, en el siguiente pe
ríodo ordinario de sesiones. 

' '  En los casos . de faltas temporales o ahsolutas 
lle los magistrados, serán éstos substituídos mc
c1iante nombra,mientos que el presidente ele la Re
públi ca  someterá a la aprobación de la Cá,mara ele 
Diputados, y e11 sus recesos, a la ele l a  Comisión 
Penn a nente ; observándose, en su caso, lo d ispues
to e n  el párrafo anterior. 

" Los jueces de la. Instancia, menores y correc
ci onales ele] Distrito Federal y de los TerritoriM, 
serán 110111 brados por el Tribunal Superior de J us
t ic ia del Distrito Federa.] y deberán te11er los re
quisitos que la ley señale .  La m isma ley determina
rá la manera ele substituir a los jueces en sus fa l
tas temporales, y designará la  autoridad ante la 
que se les exigirán las responsabilidades · en que 
i ncurran, salvo lo dispuesto por esta misma Cons
titución respecto a. la responsabilidad de funcio-
11arios. 

' ' La remuneración que los magistrados y jueces 
perciban por sus servicios, no podrá ser rl isminuída 
durante su encargo. 

' '  Los magistrados y los jueces a que se refiere 
esta base, podrán ser privados de sus puestos cnan
,l o observen ma.la conducta, de acue1·do con la par
te final del artículo 111, o previo el juicio de respon 
snbi l iclncl co!'l'espondientc. 

' ' Artículo 04. Se deposita el ejercicio elel Poder 
Judic ial de la Federación, en una Suprema Corte 
ele Jn$ticia, en 1'ribunales de Circuito y en Juzga
dos de Distrito, cuyo número y atribuciones fi,jará 
la ley. La Snprema Corte c1e Justica ele la Nación 
se co111pon clrá de cl iez y seis ministros y funciona
rú en 'l'ri.bmial  Pleno o c1ividida en Salas, en los 
términos que disponga la  ley. Las nndicncias del 
T1'ibunn l  Ple110 o de las Salas serán públicas, ex
c epci ón 1 , echn. de los casos en que la moral o e l  
i n terés público exijan que sean secretas. Las se
�i011cs serán eelcbrndas en la forma Y térm inos que 
establezca la l ey respectiva. La remuneración que 
perciban por sus servicios los ministros ele la Su
prema Corte, los magistrados de Circuí to y los jue-
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ces de Distrito, no podrá ser disminuida durante 
su encargo. Los ministros de la  Suprema Corte, los 
magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, 
podrán ser privados ele sus puestos cua.ndo obser
ven mala conducta, de acnerclo con la parte final 
del articulo 1 11, o previo el juicio ele responsabi
l i dad correspondiente. 

' '  Artículo 96. Los nombramientos ele los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Ta. 
ción, serán sometidos por el presidente de la. Re
pública a la aprobación del Senado. Si el Senado 
110 aprueba · dos nombramie11tos sucesivos respecto 
de la misma vacante, el presidente de la República 
hará un tercer nómuramiento que surtirá sus efec
tos desde luego, como provisional, y que será so
metido a la aprobación del Senado en el siguiente 
periodo ordinario de sesiones. 

' '  Articulo 97. Los magistrados de Circuito y los 
jueces de Distrito serán nombrados por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y tendrán los 
requisitos que exija. la ley. Podrán ser privados de 
sus puestos, cuando observen mala conducta, de 
a.cuerdo con la parte final del artículo 111, o pre
vio el juicio de responsabilidad correspondiente.

" La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar 
ele lugar a los jueces ele Distrito, pasándolos de un 
distrito a otro o fijando su residencia en otra po
blación, según Jo estime conveniente para el mejor 
servicio público. Lo mismo poelrá h acer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

" Podrá también la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, nombrar, magistrados de Circuito y 
jueces de Distrito supernumerarios que auxilien 
las labores de los tribunales o juzgado� donde hu
biere recargo de negocios, a fin de  obtener que la 
administración de justicia sea pronta o expedita ; 
y nombrará alguno o algunos de sus miembros o 
algún juez de Distrito o magistrado de Circuito o 
designará uno o varios comisionados especiales, 
cuando así Jo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, o alguna de las Cí�mara.s ele la 
Unión, o el ·gobernado1· de algú1í Estado, únicamen
te  para que averigüe la conducta de algún juez o 
magistrado federal o algún hecho o hechos que 
constituyan la violación de algún otro delito casti
gado por la ley feeleral. 

" Los tribunales de Circuito y juzgados de l • is 
trito serán distribuidos entre los ministros d · la 
Suprema Corte para que éstos los visiten periódi
camente, vigilen la conducta de los m agistrados y 
jueces que los desempeñen y 1·eciban las quejas que 
hubiere contrn ellos y ejerzan las demás atribucio
nes que señala la ley. La Suprema Cort:,. de Justi
cia nombrará y removerá libremente a su secretario 
y demás empleados que fije la planta respeetiva 
a.probada por la ley. Los magistrados de Circuito 
y jueces de Distrito nombrarán y removerá,n tam
bién a sus respectivos secretarios y empleados. 

" La Suprema Corte cada año designará a uno ele 
sus miembrns como presidente, pudiendo éste ser 
reelecto. 

' '  Cada mi-nistro ele la Suprema eortc de Justicia, 
� 1 entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 
f�cna.do, !' en sus recesos, aute la. Comisión Perma-
1 10ntc, en  la siguicnt,e forma : Presidente :  " i.Pro
testáis desempeñar leal y patrióticamente el ea:rgo 

ele ministro ele la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que se os ha conferido y guardar ·y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de eJla emanen, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión � "  Ministro : " Sí protesto ". Presidente : 
" Si no lo hiciéreis así, la Nación os lo demande. " 

" Los magistrados de Circuito y los jueces de Dis
tri t o  pr�testa.r:í.n ante la Suprema Corte o ante Jn 
autoridad que determine la ley. 

' ""Artículo 98. Las. faltas tcmporv.les de un minis
tro ele la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que no excedan ele un mes, no se suplirán si aquélla 
tuviere quórum para sus sesiones ; pero si no lo tu
viere o si la falta excec1iere de un mes, el preiden
te ele lit República someterá el nombramiento de 
un ministro provisi011al  a la aprobación del Scna
c1o, o en su receso, a la de la Comisión Permanente, 
observúndose en su caso lo  dispuesto en la parte 
fi nal del artículo 96. 
, ' '  S i  faltare un ministro por defunció11 , renuncia 
o incapacidad, el presidente ele la República some
terá un 1rne\·o nombl'a miento a la aprobación elel
Senaclo. Si el Senado no estuviere en sesiones, la
Comi.s.ión Permanente dari\, su aprobación provisio
nal mientras se reune aquél y da la, aprobación
elefi11itiva.

' '  Artículo 99. Las renuncias de los ministros de 
la Suprema Corte solaniente procederán por causas 
graves; serán sometidas al Ejecutivo y si son acep
tadas scrá u enviadas al Senado para su aprobación. 

' '  Artículo 100. Las licencias de los ministros 
cuu n rlo 110 excedan de un mes serún conceclidas por 
la St1JH'('nw Corte de Justicia de l a  Nación ; las 
que exced:rn ele este tiempo las concederá el presi
dente <'le Ja. Repúbl ica con aprobación del Senado, 
o en sns 1·eccsos, de la Comisión Permane11 te.

' '  A rtícnlo 111. De los delitos oficiales conocerá
el Sc1iaclo erigido en Gran Jurado ;  pe1·0 no podrá 
abrir la averiguación con:esponcliente sin previa 
acusación ele l:t Cámara. ele Diputados. Si la Cáma
ra ,le Senadores declarase por 1;1ayoría ele las dos 
tcrn<n:as partes del total ele sus miembros, después 
ele practicar las cliligencias que estime convenien
tes y ele ofr al acusado, que éste es culpable, que
tlará privado ele su puesto por virtud ele tal decla
ración e inhabilitado para obtener otro por el tiem
po que rletermine la ley. 

' '  Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra 
pena en la ley, el acusado quedará a disposición 
de las autoridades comunes pa.ra que lo juzguon y 
castiguen con aneglo a ella. 

' '  J�n los <:asos de este artículo y en los del 109, 
las rnsolueioues del Gran Jurado y la declarac ión, 
en su caso, ele la Cámara ele Diputados,. son inata
cables. 

' '  Sp concede acción popular para denunciar ·ante 
la Cámara ele Diputados los delitos comunes u ofi
cia les ele  los altos funcionarios de la Federación 
Cuando la Cámara mencionada declare que ha Jugu 
a acus� r, nombrará una. comisión de su seno par<i 
r¡uc sostC'nga nntc el Senado la. acusac ión de que 
�e  trate. 

" El CoDgreso de la. Unión expedir:í. a la ma)1or 
br<>veclael una. ley ele rospo11sabiliclád ele todos los 
funcionarios y empleados de la Federa.ción, cleter-
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minando como faltas oficiales todos los actos u omi
siones que puedan redundar. en perjuicio de los in
tereses públicos y del buen c1cspacho, aun cuando 
hasta la fecha no hayan tenido carácter delictuoso. 
Estos delitos serán siempre juzgados por un jurado 
popular, en los términos que para los delitos de im
prenta establece ·el artículo 20. 

"El presidente de la República podrá pedir ante 
la Cámara ele Diputados la destitución por mala 
conducta de cualquiera de los ministros de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de los ma
gist.ados de Circuito; de los jueces de Distrito, de 
los magistrados del 'l'ribunal Superior ele Justicia 
del Distrito Federal y de los Tenitorios y de los 
jueces del orden común del Distrito Federal y de 
los Territorios. En estos casos, si la Cámara de 
Diputados, primero, y la Cámara de Senadores, des
pués, declaran por mayoría absoluta ele votos jus
tificad"a la petición, el funcionario acusado quedará 
privado de su puesto, procccliénclose a nueva clesig· 
nación. 

'' Artículo 2o. Se deroga11 las fracciones XXV y 
XXVI del artículo 73. 

'' 'l'ransitorios. 
'' Artículo lo. Las reformas constitucionales a 

que ¡se contrae la presente ley entrarán cu vigor 
el día veinte de diciembre del presente año. 

'' Artículo 2o. Los actuales 1i11nistros de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y los actua
les magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y de los Tenitorios quec1arán 
sujetos a la ratificación de sus nombramientos por 
el presiclente ele la República, con aprobación del 
Senado y de la Cámara de Diputados, respectiva
mente. En caso de que esta ratificación no se lle
vare a efecto cesarán en sus puestos tan pronto 
como sean d·esignados los nuevos ministros y ma
gistrados. 

'' Artículo 3o. Los actuales magistrados ele Cir
cuito y jueces ele Distrito quedarán sujetos a la 
rntificación de sus nombramientos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacióli, que clecidirá si los 
rntifica dentro del término ele sesenta días a contar 
ele la fecha en que la misilia Suprema Corte quetlc 
integ1:ada ele acuerdo con el presente clecreto. En 
caso de que esta ratificación no se llevare a efecto 
cesarán en sus puestos tan pronto· como sean de
signados los nuevos magistrados y jueces. 

. '' Artículo. 4o. Los actuales jueces del orden co
mú11 del .Distrito Federal y de los Territorios que
da1•iín sujetos a. la ratificación de sus nomhramien· 
tos por el Tribunal Superior ile Justicia del Dis
trit.o · Federal, que deci<lirá si los ratifica clc11t.ro 
(lt/l térn1i110 ele sesenta días a conta,r ele la fecha 
en que . el n�ismo Trihunal Superior · quede inte
graclo de acuerdo con el presente decreto. En caso 
ele- qu<l esta :rati:(ica<Jión no se llevare a efecto, ce
sarán en sus puestos tan pronto como sean clesig
nacl,os los nuevos· jueces. · 
.. i '-Protesto a ustedes mi ntenta consideración. 

"México, D. F., 15 ele mayo de 1028.-A. Obre
gón.''· 

"Los suscritos, diputa.dos en ejercicio, hacemos 
nuestra ,.en. to(,l_as _&us partes .la anterior. inicintiva 
de: ley: para. l9a ·1:lfc.ctos · de los·· artículos 71 de· la 
Constj.q1ción Qener�l_ de la Repúbli.ca y 57 del Re· 

glamento interior del ·Congreso.-J. L. Solórzano.
Lorenzo Mayoral Pardo.-Franciseo J. Silva.'' 

El trámite de la Presidencia es: Pase a las Co
misiones unidas 2a. de Justicia y la. ele Puntos 
Constitucionales, e imprimase. 

-El C. secretario Silva, leyendo:
'' Secretaría de Gobernación.
'' A los ciudadanos secretarios de la H. Cá1iiara

de Diputaclos.-Presentes. 
"La Secretaría ele Hacienda y Créfüto Público, 

con oficio número 64-549, girado por la Comisión 
de Presupuestos con fecha de hoy, remitió a ésta de 
Gobernación, para ser enviado a. esa H. Cámara de 
Diputados, el proyecto de Ley Orgánica del Pre
supuesto, con su respectiva exposición de motivos, 
autorizado por el ciudadano presidente ele la Re
pública; permitiéndome acompañarles a mi vez co11 
el presente, en 31 fojas útiles, original, el expre
sado proyecto y la exposición de motivos, para los 
efectos legales correspondientes. 

'' Suplico a ustedes acusarme el recibo de estilo 
y aprovecho la oportunidad para reiterarles las se
guridades de mi consideración más atenta. 

"Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D. 
F., 15 ele mayo ele 1928.-El oficial mayor encarga
do del Despacho, G. Vázquez Vela.'' 

"Secreta.ría de Hacienda y Crédito Público. 
'' Exposición de motivos de la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 
'' Todos los Estados necesitan organizar el siste

ma. adecuado para hacer frente a los servicios pú
blicos, desde el punto ele vista financiero. Las ac
tividades oficia.les, cada vez más complejas, requie
ren erogaciones que deben cubrirse con el producto 
de los impuestos, y los principios de administración 
requieren que, mediante un estudio detenido, se 
fijen los límites dentro ele los cuales pueda y c1eba 
desenvolverse la actividad gubernamenta.l, ele acuer
do con las posibilidades económicas de la Nación. 

'' Cacla servicio público puede, en nuestro régi
men aclministrati vo, trazarse un programa de ac
ción adecuado a sus fines y con tendencias a un 
constante progreso; sin embargo, esos programas 
tienen que· verse restringidos por la capacidad con
tributiva de los habitantes del país. 

'' Existe, por lo tanto, una íntima relación en
tre la magnitud del programa que se trace el Go
bierno con respecto al desarrollo de las diversas 
:1cti,1idndes oficiales, y las posibilidades ccouórni' 
cas del país p::na cubrir los gastos que demande la 
ejecución ele dicho programa. 

'' Un sistema aclccuaclo en materia presupuestal 
debe ·comprender, de acuerdo con lo expuesto, dos 
aspectos capitales: en primer término, disposicio
nes leg·ales y procedimientos administrativos para 
recaudar los ingresos, mediante el gravamen equi
tativo ele las diversas fuentes de riqueza. de la Na
ción y actividades productivas ele sus habitantes; 
y en segundo lugar, un procedimiento técnico para 
distribuir proporcionadamente las sumas recauda
das· entre los. diversos servicios públicos y demás 
actividades oficia,les. 

'-'En est-e sentido, bien puede afirmarse que Mé-

( 

( ) 
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xico ·ha tenido, desde los comienzos de su vida au
tónoma, un sistema presupuestal que paulatina
mente ha ido perfedcionánéiose en sus distintos as
pectos. Sin embargo, el progreso de la ciencia 
financiera y de los principios de administración 
pública, muchas veces adquiridos _de organizaciones 
priva.das cuyos métodos de economía y eficiencia 
han sido transladados a las organizaciones guber
nativas, han hecho cambiar los antiguos sistemas 
y adoptar nuevas prácticas en consonancia con las 
necesidades y tendencias de los tiempos actuales. 

"Fundado en un detenido estudio de las prác
ticas que han venido siguiéndose en la formación 
del presupuesto federal y en una critica serena de 
los defectos que ellas ofrecen para alcanzar una 
administrnción a la vez económica. y eficiente, a 
pr-incipios del año próximo pasado la Secretaría de 
Hacienda presentó al Ejecutivo un memorándum en 
el que se expusieron dichos defectos y los medios 
de corregirlos. · En esa ocasión se consultaron las 
siguientes medidas como básicas para el estableci
miento de un sistema. presupuestal más completo: 

'' a) Expedición de disposiciones legales y regla
mentarias para normar las labores de preparación 
y formulación de los presupuestos parciales de las 
diversas ramas del Gobierno; 

'' b) Coordinación de esas labores por un órgano 
técnicamente capacitado para formular el Presu
puesto anual de Egresos; 

"c) Clasifica.ción de las actividades oficiales y 
agrupamiento lógico de ellas en las diversas depen
dencias federales; 

'' d) Uniformidad en la organización interior de 
esas dependencias; 

''e) Clasificación de las diversas erogaciones de 
manera que permita presentarlas en el presupues
to de acuerdo con la organización de las depen
dencias federales, de las actividades de éstas, de 
la naturaleza de la erogación y del objeto preciso 
a que está destinada; 

"f) Clasificación del personal de las diversas 
oficinas públicas, con el objeto de uniformar las 
denominaciones de empleos y unificar las dotacio
nes de sueldos correspondientes a idénticas clases 
y grados en el trabajo; 

'' g) Supresión, o reducción en lo posible, de las 
partidas globales y, en todo caso, precisión de los 
fines a que deben aplicarse las asignaciones rela· 
ti vas. 

'' Con la adopción de tal sistema se trata.ron de 
obtener las siguientes ventajas: 

"a) El control en su origen de cada una de las 
erogaciones autorizadas por el Presupuesto de 
Egresos; 

'' b) La mejor fiscalización de las operaciones 
hacendarias; 

"e) El perfeccionamiento de la organización ad
ministrativa; 

'' d) El cálculo más exacto en las previsiones 
para que no sean mayores ni menores que lo que 
reclama el servicio respectivo, y, por ende, la ten
dencia a asegurar el equilibrio; 

"e) La posibilidad de presentar ante la Nación 
un cuadro sencillo y completo de la distribución 
de los fondos públicos, de modo que permita cono
cer el gasto de los diversos servicios y las eroga-

ciones que representen un aumento en et activo 
federal o una reducción de su pasivo; 

'' f) El registro correcto en la contabilidad ele 
las operaciones hacendarias; 

'' g) La concentración fácil de los datos relativos 
a la estadística presupuesta!. 

'' Compenetrado el Ejecutivo de la conveniencia 
de adoptar las medidas consultadas, no sólo como 
prácticas administrativas, sino como disposiciones 
legales a efecto de que su observancia se hiciera 
obligatoria, tanto para el órgano directamente en
cm·gado de formular el presupuesto, como para to
das las dependencias del Gobierno, y para que la 
observancia de dichas normas sea permanente, au
torizó a. la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú
blico para nombrar una comisión que estudiara un 
sistema presupuesta] de acuerdo con las ideas ex
presadas y procediera a la redacción ele un proyec
to de ley basa.do en los siguientes principios: 

"I. Responsabilidad del presidente de la Repú
blica, tin su carácter de Jefe supremo de la Ad
ministración, en las labores de preparación,· for
mación y ejecución del presupuesto, considerado 
éste como expresión del programa administrativo 
del Gobierno; 

'' II. Facultad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o del· Departamento del Presupues
to, en su ca.so, para. revisar, coordinar, disminuir 
o aumentar las estimaciones de gastos .que hagan
los diferentes órganos del Gobierno Federal en sus
proyectos parciales de Presupuesto, con el objeto
de establecer el necesario equilibrio con las esti
maciones ele ingresos;

'' III. Modificación de la estructura del Presu
puesto con el propósito de presentar una mejor 
clasificación de las erogaciones, de las actividades 
oficiales y de los empleos; de e�ritar partidas glo
bales de aplicación imprecisa; de permitir la com
paración de las cifras principales del presupuesto 
en proyecto con las del ejercicio corriente y con 
las del próximo anterior, así como con las estima
ciones proba,blcs de ing�·esos para mostrar el equi
libüo previsto; y, por último, para que el Presu
puesto sirva a la vez de informe acerca de las ope
raciones hacendarías del ejercicio anterior; 

'' IV. Vigilancia en la ejecución del Presupuesto 
de manera que las autorizaciones en él contenidas 
sean ejercidas con un criterio de estricta econo
mía compatible con la mayor eficiencia. 

'' Sobre las bases anteriores, la Secretaría de 
Hacienda. procedió desde luego a elaborar el pro
yecto de ley que el Ejecutivo tiene el honor de 
presentar a la consideración del H. Congreso de la 
Unión. 

"Una ele las principales características del pro
yecto de ley es el establecimiento dentro de nues
tro sistema administrativo de principios relaciona
dos con la iniciativa presupuesta!. Considerado el 
presidente de la República como jefe supremo de 
la Administración por nuestro sistema político, se 
desprende de este carácter la atribución exclusiva 
de presentar el Presupuesto a las Cámaras en fe
cha oportuna a fin de permitir el desempeño eiicaz 
de una de las principales funciones del- Congreso 
de la Unión. Este deber del Ejecutivo implica una 
grave responsabilidad, puesto que, al solicitar la 

Z/00 
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:, probac ión del programa administrativo y la de 
los meclios económi�os que estimo adecuados para 
l.levarlo a la práctica contrae compromiso ante la 
); ación, no sólo de proveer al sostenimiento de 
todos los servicios públicos normales, sino de ase
gurar la solución de Íos principales problemas en 
<¡ue radica el desanollo económico, social y ·cultu
ral del país-

' '  Pero si la ley reconoce esta responsabilidad del 
presidente de la. República no puede menos que 
conferirle la facultad e;xelusiva de iniciar el Pre
supuesto eouforme a los lineamientos de su pro
grama polí.tieo para someterlo a. la aprobación ele 
b R-cprosentación Nacional. 

" Los preceptos que contiene la iniciativa con 
relación a la discusión y aprobación por las Cáma
i-as del proyecto del Ejecutivo tienden solamente a 
mantener el equilibrio ele! Presupuesto, teniendo en 
c -uenta que cualquier modificación de aumento en 
los egresos puede destruir dicho equilibrio si no 
C'Xiste margen suficiente en los ingresos previstos. 
'r i enden también dichos 1)l'eceptos a llevar a un 
plano más elevado la discusión del Presupuesto, 
focilit:rndo la comprensión de los grandes linea
mientos de la pol ítica \1acendaria, acerca de los 
que verdaderamente está llamado el pueblo a dar 
su consentimiento por medio de sus representantes. 

' '  A fin de asegurar por otros medios el equili
hi-io real del Presupuesto se sujetará l'a cifra to
ta l de las erogaciones a las posibilidades de los in
gi-esos, sin dejar de prever todas las contingencias 
extraordinarias que puedan presentarse y para las 
('.t 1ales !)abrá ele calcularse siempre un margen ele 
ingresos que ponga a salvo a la administración de 
situaciones peligrosas. Naturalmente, el equilibrio 
se basará hasta donde sea posible en realidades, 
<le tal manera que 1 odo lo que haya de preverse se 
rcal i ec con ht mayor exactitud posible, y en todo 
<·aso, sirva de límite a las actividades de los di
versos servicios.

' '  Es incuestionable que todos los fracasos su
fridos en lo que respecta a la administración ha
cendaría de nuestro país pueden atribuirse, en gran 
parte, al poco cuidado que se ha puesto en obtener 
un equilibrio real del presupuesto, porque para ello 
110 basta ajustar teóricamente las estimaciones de 
ogresos a las evaluaciones de ingresos, sino que se 
requiero inve tigar para conocer en detalle el costo 
ele cada una de las actividades oficiales a fin de 
c¡ue las eeonomía.s que se introduzcan no lleguen a 
la paralización de servicios ineludibles ni obliguen 
al Gobierno a solicitar el aumento de las asigna
ciones respectivas, destruyendo de este modo el 
equilibrio teórico establecido. 

' '  Contribuirá gra nclemente al logro de los pro
pósitos anteriormente expuestos la creación de un 
departamento autónomo especialmente capacitado 
para desempeñar mejor tan importantes funciones. 

' '  De acuerdo con nuestro sistema administrativo 
la Secretaría de Hacienda ha tenido a su cargo la 
d irección ele las fi nan�as nacionales y la admini�
tración hacendaría, desde e l  proceso de la recau 
d ación hasta el de la distribución de los fondog 
públicos. Sin embargo, no han falta.do en nuestra 
historia üitentos de separar ambas funciones eon
füí. nclolas a órganos distintos, probablemente con 

una finalidad do control más directo sobre los gas
t os públicos y ele mayor especialización en las res
pectivas labores. 

" Indudablemente, uno de los pasos más impor
tantes en la reorganización de nuestro régimen 
hacenclario fue la creación del Departamento de 
Contrnloría en el año. de 1917 para desempeñar, de 
manera autónoma, las labores ele fiscalización, con
trol previo y contabilidad ele las operaciones ha
cendarías, labores que antes competían a la Secre
taría ele Hacienda. La reforma introducida a la 
Ley Orgftnica del Departan¡ento de Contraloría en 
1 926 vino a afirmar todavía más la independencia 
ele esta función al prescribir que todas las labores 
encomendadas a dicho órgano serían desempeñadas 
en representación del presidente de la República 
a cuyas órdenes directas deben atribuirse los ac
tos todos clel Departamento. 

' '  l�ste precedente ha permitido al Ejecutivo eon
sidera1· !1t necesidad de crear otro nuevo órgano de 
funciones generales dentro ele la administración 
con motivo ele la formulación del presupuesto anual 
do egl'Csos. :E:n efecto, si el Pre�upuesto es, ante to
do, un elocumento político, puesto que en él está 
contenido el programa del Gobierno Nacional de 
acuerdo con los propósitos y tendencias fijados por 
sus cl iYersos componentes, desde otro punto de vis
ta l'S un conjunto de estimaciones respecto a los 
gastos que se juzguen necesarios para atender loa 
servicios públicos en un futuro ejercicio fiscal y a 
los ingresos con que se propone cubrir aquéllos. 
La preparación ele esas estimaciones significa una 
elelicada labor de coordinación entre las diversas 
dependencias del Gobierno con el propósito de evi
tar que prive el interés parcial en favor ele tal o 
cual servicio público, para considerar a la Adminis
tración como_ una entidad con fines propi�s y su
periores a las ele cualquiera tendencia particular. 

' '  La Secretaría de Hacienda, al desempeñar es
tas labores, ha debido intervenir constantemente 
en las diversas dependencias federales, ya para 
limitar los programas consignados en los respecti
vos proyectos parciales de presupuesto, ya para vi
gilar la forma en que se distrubuyen las asigna
ciones del presupuesto aprobado. Por lo tanto, la 
Secretaría de Hacienda ha asumido tradicional
mente una cierta posición superior con relación a 
las demás clependeneias del Ejecutivo, no obstante 
que, de acuerdo con nuestro sistema, cada Secre
taría y Departamento debe desempeñar funciones 
concretas sin intervenir las actividades de los cle
más. 

' '  Se•tado lo anterior, parece consecuente, dentro 
de los principios de la moderna administración, 
conferir a una oficina autónoma la labor de coor
dinar todas las .actividades gubernativas; de con
tribuir a la reorganización de las oficinas públicas 
sobre ,bases lógicas para lograr mayor eficiencia 
en sus labores; y, por último, procurar la introduc
ción de las mayores economías posibles en las ero
gaciones destinadas a cada una de las actividades 
oficiales. Otra. de las ventajas que puede encon
trarse a la creación de este órgano, es la de con
cretar la responsabilidad por la ejecución de tan 
delicadas labores como son las de formular el pre
supuesto, en una sola dependencia del Ejecutivo 
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que auxiliará eficazmente a éste en las funcio1 1cs 
e le dirección y vigilancia que le competen <·01110 ca
beza ele la administración. 

" Es explicable que las d istintas ramas ,lo! Go
b i erno procuren átencler los servicios que les co
rresponden con la mayor amplitud posible y con ht 
tendencia continua a aumentar sus prog.-am as. 
Ahora bien, si las clcrnanclas ele fondos tle las de
pendencias federales, tomadas en conjunto, resu l 
tan imposibles ele satisfacer dado el monto de los 
ingresos, es indispensable que exista un órg:rno que 
ajuste los programas parciales al progr::un a  genera l 
del Gobierno, teniendo en cuenta la respect- iv n, i , n 
portaneia ele aquéllos y la mayor o menor urgenc ia  

. ele realizarlos. Ese órgano no puede sei- otro que t•l 
presielente ele la República cuya posición y facul 
tades le permiten, clentro ele nuestra Constitucióu , 
imprimir una fínea ele conducta pei-feetamente rle
terminada a todo el Gobiel'llo ;  pero, como antes se 
ha dicho, el presidente ele la  Repúbl ic:1 no podría. 
sin una oficina especialmente organizada, l lernr a 
<'.abo esta labor ele administración general. 

" 'l'ales eonsicleraeiones fundan la pai·to relativa 
del proyecto de ley, consistente en la creación de 
un Departamento Administrativo autónomo, bajo 
la C\spceial dependencia del pi·esiclente e le la Repú
blica, y destinado a preparar el Presupuesto de l a  
:E'ecleración y vigilar su exacta observancia. 

" No juzga el Ejecutivo, sin embargo, q uc t::i l 
departamento deba funcionar sin antes haller pre
parado en debida forma la separación de funciones 
tr:i.cl icionalmente encomendadas a la Secretaría de 
Hacienda, y, por lo  tanto, consulta en los artículos 
transitorios, la organización de una oficina denb·o 
de la Secretaría ele Hacienda, que apl i cará el sis
tema c¡ue la ley establece y preparará la organiza
ción clel proyectado clep:utamento en un perí.oclo 
de tres años. Estima el Ejecutivo que la experien
cia que durante ese tiempo se recoja, será suficiente 
para apreciar la conveniencia práctica. ele proceder 
a la formación del Departamento autónomo, me
diaute la eorresponcl icntc reforma a ·  la Ley Orgfr
n ica ele Secreta.rías ele Estado. 

' ' Por último, la aplicación durante el año próxi
mo pasado de los lineamientos principales conteni
dos en el proyecto ele ley, a la · prepa1·aeión del pre
supuesto vigente, ha permiticlo al  Ejecutivo ob
servar las ventajas indudables que en l:i práctica 
presenta, en comparación a los anteriores presu
puestos; y la experiencia adquirida proporcionó 
elementos para perfeccio11ar, hasta donde ha siclo 
posible, el perfeccionamiento adoptado, al corregir 
las deficiencias que hasta hoy han podido notarse. 

" La adopción ele un conjunto de reglas ele apli
cación general y permanente a las delicadas labo
res de formación y ejecución del presupuesto, serií. 
de utilic1ac1 indiscutible, porque impondrá iguales 
deberes a todas las dependencias del Gobierno res
pecto a su intervención en cliehas labores ; snjetar{L 
éstas a plazos determinados, fijará reglas precisas 
en el desempeño ele su encargo, tanto al presidente 
de la República como al órgano encargado de pre
parar el presupuesto anual, y, finalmente, dará al 
mismo órgano lineamientos seguros en la elabora
ción de un prcyccto <¡ue logre la realización de los 
distintos objetos que se propone el nuevo sistema. 

' '  Co11 relación a la estruc t u ra del p i-e811p 11est o ,  
e l  prnyeeto de ley se propone introducir refo rmas 
de i mportancia a l  sistema segu ido hasta e l  a ñ o  
próx i m o  anterior. 'l'r:ítase ele rst:1.hlcccr u1 1a  <:l a 
s ificae ión adecuada ele las erogac iones cle�ile ol t-r i 
plc pu11to ele vista de su distribución ont ,·e las  
diversas oficinas federales, de su c:u{tcter propio 
y de l  destino que se dé a cada una do aquél l as, 
conforme a un instructivo que ha preparado h Se
c retaría de Hacienda. La presentación clel prrsu
puesto, de acuerdo con esto sistema, pcrmi t.i rú a 
los micmbl'Os ele la Ciimara de Diputndos y a. to
c ias lHS personas que se intercsa 1 1  en eonocer la. 
1 1 ia rcha ele la admi nistración, co 111 par:H. eo11 far: i l i 
elacl l a  relación de import,anei:.t que ex iste entre 
las di versas acti vida eles oficiales  y eutro los costo$ 
ele administración ele las diversas clepencl enc i n s  ,l e !  
Gobierno. 

' '  Es i 1 1 here11 tc a l  sisteiua , 1 n  adecuada clasi. i ica
c ióu ele los empleos públicos, ele tal modo r1ne e l  
perso1 1al s e  divida por grupos, c J ases y grnéloti e11 
los que se ha procurado i nclui r todas fas a ctfr i 
dades humanas requeridas por la Administración. 
con la fin.ali.dad do establecer ca.tegorías lógicas y 
Hi volar los sueldos correspondí entes a fnncion es si
milares, ele aenordo con el principio de que esfoe1·
zos se111cjautes deben ser remunerados en la m ism:1 
forma. El Ejeeuti vo eon.-iclera C!UC esta m eclicln , 
además ele ser de estricta equidncl, puesto que  bo
rrará toda suerte de pr ivi legios, poclrú servir ,le se
gura base para el estul.Jl eci miento del Scrv i <· i o  
Ci ,·i l .  

' '  El proyecto de ley ost:1b l ece un concepto p ,· ,l
ciso acerca del Presupuesto ele l:.t Federación, t. o 
mando en cuenta su triple carácter , lu i nformo res
pecto de operaciones hacendarías pasadas, ele esti 
maciones para las futuras y de proposi c iones solllo
ti<1as  a la  consideración del Congreso. El presu
puesto st•r:í, por lo taHto, un conjunto ele clocnmeu
tos en los c¡ue aparezca elarameHte el cuarlrn que 
se prevé para un ejercicio fiscal próximo, tanto por 
lo  que toca a los i ngresos como a l os egresos, ele 
manera tal que se perciba fácilmente el equilibl'io 
establecido. Al mismo tiempo, los anteriores elatos 
podrán ser comparados con l os del afio en curso, 
para que se vean las variaciones introducidas en el 
programa ltacendario, y con las del último ejercic io  
fiscal pal'a obsen·ar l a  forma en qne se real i zaron 
en la  pr:'.ictica, las previsiones ele! presupuesto ori

'. 
gin al. 

' '  F.,;tn se1·ic ,1c iloeurnent os enumerados con pre
cis ión rn d i n-oycdc ,le ley scrú. precedida. por un  
m�;1 �,1jc clcl 1 , rcs idc11 te ele  l a  República, en e l  que 
s.(' h arán las con�iclC\rn e i ones que se desprendan del 
Pstucl i o  ele los documentos que const i t uyen el Pre
supuesto. 

' '  De n cucrclo con la exposición prceocleii te y eo11 
la ,; eon,; i clerncioucs que el E,jeeutivo hizo a las Cá
n:arns  < · 1 1  Sl l mensaje nl lat ivo al Pr,supuesto a c 
tu: t l rnr1 1te eu , .igor, ab riga l as  múJ fundadas espe
r , , : iz : is de (JU(' l:l a plir : 1 c i6n del s istema contenido 
rn d proyect o <le ley mejorar:'t l os pl'OecclirnientoB 
anteriores aunque en el transcurso clel tiempo deba n 
introducirse reformas al sistema que se consulta 
h:;ista lograr su rosible perfeccionamien�o. El Eje
cutivo cree, asimismo, que l:.t adopción de la. ley 
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! 'r.i
constituirá un paso de trascendental importancia
en la organización de nuestro régimen hacendario,
entre cuyas ventajas clestaca principalmente la de 
evitar las facultades extraordinarias que por tan
tos años se han otorgado al. presidente de la Re
pública en el Ramo de Hacienda para hacer frente 
a necesidades imprevistas, no por su mismo carác
ter, sino por la falta de medios apropiados para 
establecer previsiones fundadas. Por otra parte, la 
creación de un órgano especialmente adaptado para
auxiliar al presidente en una de sus funciones cons
titucionales más importantes completará el cuadro
de nuestra administración y permitirá establecer
en ella la unidad y coordinación de miras que hasta
los momentos actuales no ha sido posible alcanzar
de manera completa.

"Por l9s anteriores motivos y de conformidad 
con lo <lispuesto en el artículo . 71, fracción I de la 
Constitución Política, el presidente de la República 
ha tenido a bien someter a la consideración del 
Congreso de la Unión el siguiente proyecto de Ley 
01·gáni_ca del Presupuesto de la Federación. 

'' Capítulo primero. 
'' Del D'epartamen to del Presupuesto. 
'' Artículo lo. Se crea un Departamento Admi

nistrativo Federal que se denominará '' Departa
mento del Presupuesto'' y será órgano directo del 
presidente de la República para todas las. funciones 
que la presente ley le encomienda. 

'' Artículo 2o. El Departamento del Presupuesto 
tendrá las siguientes atribuciones: 

'' I. Preparar y formular el Presupuesto anual 
de la 1�ederación, de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley y de su reglamento; 

'' II. Revisar, aumentar o disminuir las previ
siones de egresos que consulten· las dependencias 
del Ejecutivo en sus proyectos de presupuestos 
para sujetarlas al programa trazado por el presi · 
dente de la República; 

'' III. Vigilar la estricta ejecución del Presupues
to de Egresos aprobado por la Cámara de Diputados; 

'' IV. Hacer estudios sobre organización adminis
trativa, coordinación de actividades y sistemas de 
trabajo con fines de economía y eficiencia para el 
servicio público, y 

"V. Las demás que le encomiendan las leyes. 
'' Artículo 3o. El jefe del Departamento será 

nombrado y removido librementé por el presidente 
de la República,; tendi·á a su cargo la dirección 
de las labores de la oficina y presidirá la Junta Re
v.isora de Presupuestos. 

'' Artículo 4o. El Departamento contará con los 
órganos siguientes: 

"l. Junta Revisora de P1·esupuestos; 
'' II. Oficina formada por los expertos, contado

res y empleados que determina el reglamento inte
rior, y 

'' III. Delegados de las dependencias federales 
para la formación del Presupuesto. 

"Capítulo segundo. 
'' De la Junta Revisora de Presupuestos. 
'' Artículo 5o. La Junta Revisora de Presupues

tos estará formada por el jefe del Departamento y 
por dos miembros que nombrará el presidente de 
la República a propuesta de aquél. 

'' Artículo 60. La Junta Revisora tendrá a su 
cargo: 

'' l. El estudio de las medidas encaminadas a la 
preparación y formulación del Presupuesto Gene
ral de Egresos y la redacción de ios informes y es
tados financieros que deben formar parte del mismo 
Presupuesto; 

'' II. La revisión y estudio de los proyectos y 
trabajos llevados a cabo por la oficina con relación 
a los presupuestos parciales formulados por los 
Poderes y elependencias del Ejecutivo, y 

'' III. La fijación de las sumas definitivas que 
habrán ele incluirse en el Presupuesto para cada 
una de las elependencias del Ejecutivo, de acuerdo 
con las instrucciones que éste le comunicare. 

'' Capítulo tercero. 
'' De las labores del Departamento. 
'' Artículo 7o. La ofieina a que se refiere el in

ciso II clel artículo 4o. desempeñará las labores si
guientes: 

"I. Recabar y concentrar los datos relativos al 
cjei-cicio de las pa1·tidas del Presupuesto de Egre
sos y a la recaudación de ingresos; 

"II. Formular los informes y observaciones que 
se elesprendan de los datos a que se refiere el an
terior inciso; 

'''III. Llevar a cabo estudios sistemáticos sobre 
organización y funcionamiento de las dependencias 
federales, coorelinación de acti vidaeles, sistemas de 
trabajo, clasificación del personal y distribución 
adecuada ele gastos, y 

"IV. Las demás que le encomiende esta ley o 
sus reglamentos. ( 

'' Artículo So, Las clependencias federales esta
riin obligadas a proporcionar al Departamento del 
Presupuesto todos los datos que éste solicite con 
relación al ejercicio de sus partidas y a permitir 
la inspección de sus oficinas y documentos para los 
fines del inciso III del artículo anterior. 

'' Capítulo cuarto. 
'' De los elelegados para la formación del Presu

puesto. 
'' Artículo 9o. Los Poderes Federales y las depen

dencias del Ejecutivo designarán anualmente uno 
de sus funcionarios o empleados para que con el 
carácter de elelegaelo intervenga en las operacio
nes relacionadas con la formación del presupuesto 
de las oficinas respectivas. 

'' Artículo 10. Los delegados formularán el pre
supuesto de sus oficinas de acuerdo con los linea
mientos que les marquen sus respectivos jefes y con 
las instrucciones generales que reciban del Depar 
tamento y sugerirán las reformas que estimen per
tinentes con relación a puntos concretos de sus 
prnsupuestos particulares. 

'' Artículo 11. Los delegados estarán en contacto 
directo con el Departamento para todas las labores 
a que se refiere el artículo anterior y concurrirán 
a las juntas a que sean convocados para discutir 
problemas de carácter general o particulares rela
cionados con el presupuesto de egresos. 

'' Capitulo quinto. 
'' De las relaciones del Departamento con la Se

cretaría de Hacienda. 
'' Artículo 12. Antes del 31 de julio de cada año 

el secretario de Hacienda comunicará al Departa-
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mento elel Presupuesto las estimaciones de ingresos 
que hubiere hecho para el próximo ejercicio fiscal 
con las consieleraciones que estime pertinente ha
cer respedo a la Deuda ·Pública. Si posteriormente 
a la fecha indicada la Secretaría ele Hacienda· mo
dificare clichas estimaciones comunicará los nuevo� 
datos al Departamento a fin de que esta oficina 
haga las alteraciones convenientes en sus progra
mas de egresos. 

'' Artículo 13. El jefe. del Departamento, de 
acuerelo con el secretario ele Hacienda, fijará los li
neamientos principales de los estados e informes 
financieros que el Departamento, ele conformidad 
con lo que dispone el artículo 31, habrii de agregar 
al Presupuesto como integrantes del mismo. 

'' Artículo 14. El jefe del Departamento podrá· 
recabar de la Secretaría de Hacienda y del Depar
tamento de Contraloría, todos los datos de que una 
y otro dispongan, respecto a las recauelaciones rea
les que se perciban o a las erogaciones que se efec
túen en el curso del ejercicio fiscal. Podrá solici
tar, igualmente, de las mencionadas depenelencias, 
los informes generales sobre administración hacen
daría, estadísticas y estudios que puedan influir 

. en la preparación o ejecución del presupuesto. El 
departamento proporciona1·á, a su vez, mensualmen
te, a la Secretaría de Hacienda, los informes que 
recabe, respecto al ejercicio del Presupuesto de 
Egresos. 

'' Artículo 15. Siempre que se trate de ampliar 
alguna partida del presupuesto o de adicionarlo 
con alguna nueva asignación, el jefe del depárta
mento 1·ecabará la conformidad del secretario de 
Hacienda. 

'' Capítulo sexto. 
'' De las relaciones del Departamento del Presu

puesto con los poderes Legislativo y Judicial. 
'' Artículo 16. Los poderes Legislativo y Judi

cial· de la Federación deberán enviar al Departa
mento del Presupuesto, anualmente, antes del día 
31 de agosto, su proyecto de presupuesto pa1:a el 
siguiente ejercicio fiscal. 

'' Artículo 17. El Departamento del Presupuesto 
proporcionará a los poeleres Legislativo y Judicial 
todos los datos estadísticos, estudios e informes 
que soliciten con relación a la preparación y eje
cución de sus presupuestos. 

'' Artículo 18. Las comisiones de presupuestos de 
las Cámaras de Diputados y Senadores, podrán re
cabar del Departamento del Presupuesto todos los 
datos estadísticos e informes que puedan contri
buir a la mejor inteligencia de las proposiciones 
contenidas en el presupuesto que enviará ·el Eje
cutivo. 

'' Artículo 19. La Cámara de Diputados o sus co
misiones, podrán solicitar la presencia del jefe del 
departamento en las juntas o sesiones en que se 
discuta el Presupuesto Federal de Egresos. 

'' Capítulo séptimo. 
'' De la preparación del presupuesto. 
'' Artículo 20. Las dependencias federales envia

rán al Departamento del Presupuesto, en fecha an
terior al 31 de julio de cada año, las o'bservacio
nes que crean conveniente hacer al presupuesto en 
vigor, por lo que se refiere a los respectivos ramos 

y las modificaciones que se propongan introducir 
en ellos, para el siguiente ejercicio fiscal. 

'' Artículo 21. Dentro del mismo plazo a que se 
refiere el artículo anterior, el Departamento del 
Presupuesto hará conocer a las elepenelencias fede
rales .las modificaciones que haya introducido en 
el instructivo para la formación del presupuesto y 
les comunica1·á las indicaciones especiales que es
time pertinentes, respecto a cada ramo. 

'' Artículo 22. El 15 de agosto de cada año, el 
Departamento de1 Presupuesto comunicará a los 
podéres Legislativo y Judicial y a las dependen
cias del Ejecutivo, la suma total, máxima, que la 
Secretaría de Haciencla haya previsto para el P1:e
supuesto de Egresos del siguiente ejercicio, y la 
elistribución proyectada ele dicha suma entre _los 
diversos ramos. 

'' Artículo 23. Durante los primeros cinco días 
del mes de septiembre, el jefe del departamento 
convocará a los delegaelos de las depenelencias fe
derales para elarles instrucciones respecto. a la pre
paración del presupuesto, y unificar el criterio de 
las diversas dependencias, en relación a los proble
mas que se hubieren presentado. 

'' Artículo 24. El 15 de septiembre, a más tardar, 
las dependencias del Ejecutivo envia1·án al Depar
tamento del Presupuesto el proyecto preliminar 
respectivo, ajustado a la suma íijaela y a las con
diciones ele forma oportunamente prescriptas. 

'' Capítulo octavo. 
'' De la revisión de los proyectos preliminares. 
'' Artículo 25. Los proyectos preliminares de las 

elependencias del Ejecutivo, serán estueliados por 
el Departamento del Presupuesto, el cual expresa
rá, en dictámenes separados, las modificaciones que 
estime conducentes, a fin de obtener la mayor eco
nomía y eficiencia en cada ramo de la aelminis
ti-ación. 

'' Artículo 26. Esos dictámenes sení,n sometidos 
a la consideración de la Junta Revisora. Esta po
drá celebrar conferencias con los jefes ele las de
pendencias federales o con los delegados de las 
misnias, para resolver los pl'Oblemas que pudieran 
presentarse con motivo de la fijación de sus asig
naciones. 

'' Artículo 27. El 10 d¡¡ octubre, a más tardar, 
los poderes y dependencias del Eju.utivo presen
tarán los proyectos definitivos, con las modifica
ciones hechas de acuerdo con el Departamento del 
Presupuesto. 

'' Artículo 28. El jefe del departamento formu
lará el proyecto del presupuesto general definitivo 
y, juntamente con el informe en que haga constar 
los datos y consideraciones que estime oportunos, 
lo presentará al presidente de la República para 
su apl'O bación. 

'' Artículo 29. Si algunas de las depcnelencias fe
derales dejare de presentar su proyecto de presu
puesto, en los plazos que fija la presente ley, el 
Departamento del Presupuesto quedará facultado 
para formularlo, a efecto de presentar el presu
puesto íntegro al Congreso de la Unión. 

'' Capítulo noveno. 
'' De la estructura del presupuesto. 
'' A1·tículo 30. Para los efectos de la presente 

ley, se considera como Presupuesto· de la Federa-
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ción, el conjunto de documentos prepa.rados poi· el 
;f.]jecutivo, para presentar al Congreso de la Unión 
el programa hacendado y de trabajos que .se pro
pone llevar a cabo dentro de un año fiscal, en for
ma de previsiones de gastos y estimaciones de in
gresos suficientes para cubrir aquéllos. En esta 
labor, el Ejecutivo será auxiliado por la Secretaría 
de Hacienda., para todo lo que se relaciona con los 
ingresos y el servicio de la Deuda Pública, y por el 
Departamento del Presupuesto, para lo tocante n 
egresos. 

'' Artículo 31. Los documentos a que se refiere 
el artículo anterior, serán los siguientes: 

'' a) Informe del presidente de la República a 
la Cámara ele Dipuatdos, acerca de la situación 
hacendaría del Gobierno Federal, durante el. último 
ejercicio y el períoelo que se haya estudiado del 
corriente,- y respecto a las condiciones que se p1·e
vean para el siguiente ejercicio; 

'' b) Estimaciones de ingresos para el próximo 
ejercicio fiscal, de acuerdo con las leyes en vigor 
y con las modificaciones e iniciativas que, al efecto, 
presente el Ejecutivo para obtener nuevos arbi
trios; 

'' c) Previsiones de egresos destinadas a ca.da 
ramo, pa,ra atender los servicios administrativos 
durante el siguiente eje1·cicio fiscal; 

'' d) Proposiciones para equilibrar el presupues
to, cuaJHlo las estimaciones de ingresos, de acuerdo 
con las leyes en vigor, no' sean suficientes para 
cubrir las previsiones de egresos; y en el caso de 
que se prevea superávit, acerca elel destino que 
cleba darse al excedente de ingresos; 

''e) Los siguientes estados: 
"I. Comparación de estimaciones y recaudacio

nes de ingresos del ejercicio pasado, con las esti
maciones del ejercicio en cm·so y del siguiente; 

"II. Comparación ele las previsiones de egresos 
y del ejercicio real en el último año, cou las pre
visiones del ejercicio presente y del venidero; 

"III. Comparación de los ingresos con los egrc· 
sos, en los tres años mencionados; 

"IV. Comparación, poi· ramos, del proyecto que 
presenta el Ejecutivo para el siguiente ejercicio, 
con los proyectos preliminares presentados por las 
dependencias federales y con las autorizaciones 
originales y reformas que se hubieren hecho al pre
supuesto en curso, y 

"V. Resumen, por carácter y por objeto, de· 1as 
erogaciones previstas en el presupuesto para el pró
ximo ejercicio. 

'' f) Los demás informes financieros y datos es
tadísticos que el Ejecutivo estime conveniente 
agregar, para mejor inteligencia de su polítie,a ha
cenda.ria y del programa futuro de la Ad.minis
tración. 

'' Artículo 32. Las previsiones ele egresos se cla -
sificarán, en primer término, por ramos y compren
derán los Poderes, Secretarías de Estado, Depar
tamentos Administrativos Federales y Deuda Pú
blica. Dentro de cada ramo, se clasificarán en 
seis capítulos, a saber: 

"I. Gastos; 
"II. Elaboración; 
'' III. Construcciones; 
"IV. Adquisiciones; 

'' V. Inversiones, y 
"VI. Cancelación de pasivo. 
'' Ca.da uno de estos capítulos se distribnil-á en 

los c.onceptos y subdivisiones que determine el ins
tructivo que expida el Departamento del Presu
puesto. 

'' Artículo 33. Los presupuestos se p1·esent.arúu 
divididos, a.demás, según la organización interior 
de ca.da dependencia, a fin de determinar el costo 
de administración de cada una de sus oficinas. 

'' A1·tícnlo 34. 'l'oda.5 las dependencias federa
les debc1·á.n sujetarse, por Jo que. toca a su perso
nf\,J, :il instructivo sobre clasificación de empleos y 
unificación de sueldos que, al efecto, expida el De
partamento del Presupuesto. 

'' Capítulo décimo. 
'' De los presupuestos supletorios y 1·eforrnas al 

presupuesto. 
'' Artículo 35. En los casos en que posteriormente 

a la preseutación del presupuesto o cuando ya se 
hubiere iniciado el año fiscal, el Congreso aproba-
1·e leyes cuya ejecución demande gastos no com
prendidos en dicho presupuesto, ya se;i por su na
turaleza. o por su monto, el departamento prepa
rará presupuestos supletol'ios, en la misma. forma y 
términos que el presupuesto general. En este caso, 
se procederá conforme lo prescribe el artículo 15 
ele esta ley. 

'' Artículo 36. Si alguna de las asignaciones fija
das en el Presupuesto de Egresos resultare insufi
ciente para cubrir el servicio a que se destine, las 
secretarías y departamentos interesados solicita
rán del Departamento del Presupuesto la amplia
ción correspondiente, con los informes que justifi
quen su petición. Si el departamento cousidernre 
justificada la ampliación

1 
presentará la iniciativa 

correspondiente para su aprobación por la Cámara 
de Diput:idos. En este· caso se obsen,ará también 
lo dispuesto por el artículo 15. 

'' Artículo 37. La Cámara de Diputados no dará 
entrada a ni11gui1a iniciativa. de a.clición o amplia
ción del Presupuesto de Egresos, si no se sujetare 
a lo <1ispucsto en este capítulo. 

'' Artículo 38. El departamento preparará las 
iniciativas de reformas al presupuesto, que cance
len, parcial o totalmente, asignaciones originales o 
qne las modifiquen sin alterar el monto total del 
ramo de que forma parte. 

'' Ca.pitulo décimoprimero. 
"De la. iniciativa en materia. presupuestal. 
'' Artículo 39. El presidente de la República de

berá. presentar a la Cámara ele Diputados el Pre
supuesto de la Ji'edera.ción a más tardar el día lo. 
ele noviembre ele cada año, ]Jara su aprobación. 

'' Articulo 40. Toda ley o decreto para cuya eje
cución se rec¡uiera un desembolso de fondos públi· 
cos, no podrá modificar el presupuesto vigente, si
no que se limitará a autorizar al Ejecutivo para. 
incluir la asignación correspondiente e11 el del pró
ximo eje1·cicio. En los casos urgentes, a juicio del 
Congreso o del Ejecutivo, la asignación se fijará 
por via de adición o ampliación, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 35 y 36 de la presen
te ley. 

'' Artículo 41. Para la ejecución de cualquiera 
obra pública, será necesaria la expedición de 
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Jey e·xpresa, cuando fuere iniciada por los miem
bros del Congreso de la Uuión. En tal caso, el Eje
cutivo procederá de acaerdo con el artículo an
terior. 

'' Capítulo décimosegunclo. 
'' De la discusión y aprobación del presupuesto. 
'' Artículo 42. La Cámara· de Diputados dará in-

mediata atención a la iniciati;a de ingresos, a fin 
de que, una vez aprobada por ella, la envíe al �e
nado, para la revisión correspondiente. En segmda 
se ocupará del Presupuesto de Egresos. 

'' Artículo 43. Las proposiciones que los miem
b1·os de ambas Cámaras presenten para rooclificar 
los proyectos del Ejecutivo, ya en materia de in· 
gresos como en la de egresos, serán sometida? opor
tunamente 21, las comisiones respectivas. A nmgunn. 
proposición de esta indole se dará curso una vez 
iniciada la discusión de los dictámenes de las co
misiones. 

'' Artículo 44. A toda proposición que consulte el 
aumento o· creación de partidas en el presupuesto, 
deberá agregarse la correspondiente iniciativa en 
materia de ingresos, si con tal p�·oposición se alte· 
rare el equilibrio del presupuesto. 

'' Artículo 45. En el caso de que la Cámara de Di
putados o sus comisiones de presupuestos requie
rn.n informes escritos o ve1bales, de los secretarios 
de Estado o jefes de Departamento, éstos expon
drán las razones que tuvieron para formular los 
proyectos de presupuestos respectivos. Ninguna 
Secretaría o Departamento de Estado podrá hacer 
gestiones escritas o verbales· ante la Cámara de 
Diputados o sus comisiones, con el propósito de mo
dificar el proyecto del Ejecutivo, sino por conducto 
del Departamento del Presupuesto. 

'' Artículo 46. Las asignaciones del presupuesto 
que estuvieren previstas por leyes especiales no po
drán modificarse sin reforma1· dichas leyes por el 
procedimiento ordinario. 

'' Artículo <J,,7. Si al concluir el período ordinario 
<le sesiones la Cámara de Diputados no hubiere 
.aprobado totalmente el proyecto del Presupuesto 
que le envió el Ejecutivo, se considerará dicho pro· 
yecto en vigor al iniciarse el ejercicio respectivo 
mientras que la misma Cámara no lo revoque me
diante la expedición del que cleba substituirlo. 

'' Capítulo décimotercero. 
'' De la ejecución del Presupuesto. 
'' Artículo 48. El Departamento del Presupuesto 

cuidará de la exacta ejecución del Presupuesto apro
bado por la Cámara de Diputados, de conformidad 
con las disposiciones de esta ley y de su regla
mento, sin perjuicio de las facultades que en esta 
materia tienen las Secretarías de Hacienda y el 
Departamento de Coutraloría. 

'' Artículo 49. En la ejecución del Presupuesto 
se observarán por los Poderes y dependencias del 
Ejecutivo las reglas que se prescriben en los ar· 
tículos siguientes. 

''Artículo 50. Ningún gasto podrá efectuarse sin 
que exista partida expresa del Presupuesto q.ue lo 
autorice y que acuse saldo suficiente para cubrirlo. 

'' Artículo 51. Se considera que tiene saldo una 
pa.rtitla cuando restando de la asignación el importe 
de las cantidades ejercidas y de los compromisos 

legalmente contraídos con cargo a la misma arroje 
un rema.nen te. 

'' Artículo 52. Para efectuar el cómputo de que 
se habla en el artículo precedente deben conside
rarse como venciclas todas las obligaciones perió
clic;is o sujetas a término fijo. 

'' Artículo 53. Se prohibe la transferencia de 
partidas. El Departamento del Presupuesto fijará 
en el reglamento respectivo los casos en que se in
frinja esta regla y la Contraloría de la Federación 
resolverá aquellos que sean de aplicación dudosa. 

"Artículo 54. No podrán ser aumentados los 
sueldos, dietas, haberes y, en general, las remune
raciones fijadas en el Presupuesto a los funciona
rios y empleacl.os si no lo determina ley especial y 
aclemás lo autoriza el mismo Presupuesto. 

'' Artículo 55. Se exceptúan de la aplicación del 
anterior concepto los siguientes casos: 

'' I. Los gastos de representación que conceda 
en forma expresa y limitada el presidente de la Re
pública, y 

"II. Las asignaciones de comisión y de em bar
quo, así. como los viáticos y los sobresueldos que 
se conceden por carnstía de la vida o insalubridad 
en la.s· regiones que señalará el Departamento del 
Presupuesto. La percepción de una de estas asig
naciones hace incompatibles las restantes. 

'' Artículo 56. En los términos del artículo 48 de 
esta ley, la asignación de presupuesto fija el limite 
máximo de las erogaciones, a menos de que se trate 
de partidas de ampliación automática que expresa
mente señale con tal carácter el presupuesto anµal 
para aquellas erogaciones cuyo monto no sea posi
ble prever ni en forma aproximada. 

'' Artícúlo 57. A excepción ele las relativas a 
Deuda Pública, las pa1·tidas comprendidas en el 
presupuesto sólo serán afecta.das por el importe de 
los vencimientos del propio ejercicio. En conse
cuencia, no se les deberá hacer cargo por conceptos 
que hubieren debido pagarse en años :fiscales ante
riores ni a,nticipos por cuenta de ejercicios venide
ros. Tampoco es lícito contra.er obligacione� que 
deban ser sa,tisfechas en años posteriores, a menos 
que sean autorizadas por ley expresa. 

'' Artículo 58. Los adeudos procedentes de ejer
cicios fiscales anteriores se pagarán solamente en 
el caso de que se ha.ya obtenido el certificado de 
saldo dis]Jonible que expida la Contraloría de la 
Yederación. 

'' Artículo 59. El abono de sueldos con cargo a 
partidas del Presupuesto que autoricen una suma 
alzada se sujetará a las disposiciones que dicte en 
el orden económico el Depa.rtamento del Presupues
to, en el concepto de que se considerará ilícita toda 
percepción ele sueldos no a.u torizada por el Depar
tamento de referencia. 

"Artículo 60. En tqdo caso en que se consigne 
en el Presupuesto suma alzada para cubrir sala
rios del personal obrero, será requisito indispen
sable hacer el subpresupuesto correspondiente, se
parando las sumas que se destinen al personal fijo 
de elaboración y construaciones de aquellas que se 
refieran al personal extraordinario o contratado a 
destajo. NO· es licito cargar a partidas de esta na
turaleza gastos, sueldos u honorarios que no se 
refieran a. sa.larios del personal obrero. 
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'' Artículo 61. Cuando alguna ,Secretaría de Es
tado o Departamento Administrativo utilice teni· 
'porahnente personal ajeno a su ramo, reportará el 
aumento ele · sueldo que se asigne y el sueldo nor· 
mal del empleado quedará a cargo ele la oficina de 
que dependa permanentemente. 

'' Ar"tículo 62. Es incompatible el desempeño de 
un empleo, comisión o cargo remunerado conforme 
a alguna partida del Presupuesto con la percepción 
de otro sueldo por empleo, cargo o comisión del 
Gobierno Federal, de los Estados, del Distrito y 
Tenitorios Federa}es o de los municipios. El regb· 
merito fijará en forma e:x;presa las excepcioues a la 
presente disposición que se estimen necesarias para 
la mejor atención del servicio púbHco y la forma 
en que deberán ser reintegrados los sueldos perci· 
bidos en contravención ele dicho reglamento. 

'' Artículo 63. Los empleados que con el carácter 
de técnicos desempeñen algún cargo determinado 
en el Presupuesto deberán_ ser titrilaclos, especia· 
listas o pasantes en la materia correspondiente a 
la labor que tengan encomendada. 

'' Artículo 64. Cuando fallezca algún funeionario 
o empleado de la Federación, civil o mHÍt:J,r, sus
cleuclos recibirán íntegro el importe de 60 clía.s del
sueldo que hubiere de percibir el fina;do. Cuando
éste hubiere estado comprendido en lá Ley de Pen·
siones ·Civiles ele Retiro, la Dirección de Pensiones
reintegrará a la Federación el importe de la can
tidad pagada. Igual derecho tendrán los pensionis
tas clel Erario FecleraJl.

'' Artículo 65. Sólo por acuerdo del presidente de 
la República podrán ser autorizados los pagos de 
cantidades mayores ele $1,000 .00 que sé hagan por 
una sola vez como subvenciones en favor de insti
tuciones particulares y los de ·carácter periódico 
que se destinen a ese mismo fin dentro d,e un ejer· 
cicio fiscal y que no figuren expresamente en el Pre· 
supueste o en leyes particulares. 

'' 'l'ransitorios. 
.' 'Artícuio lo. La presente ley entrará en vigor 

el 15· de junio próximo. El ®epartamento del Pre· 
supuesto no funcionará como oficina autónoma, sino 
a partir del día lo. de enero de 1932; entretanto 
la Secretaría de Hacienda desempeñará todas las 
f.unciones que esta ley eneomienda a dieho depar
tamento y designará a los miembros de la Junta Re
visora de Presupuestos.

'' Artículo 2o. Durante el presente ejercicio fiscal 
quedarán en vigor los artículos 2o: al 42 y el res· 
peetivo transitorio del Presupuesto de Egresos vi· 
gente, así como el reglamento para la ejecu.ción del 
mismo, dictado. por el Ejecutivo con fecha 14 de 
marzo del año en curso. Por '10 tanto, quedan en 
suspenso las reglas de ejecución contenidas en el 
Capítulo décimotercero de· la presente ley, hasta
el 31 de diciembre ·del presente año. 

'' Articulo 3o. Se der.oga.n todas las dii.sposiciones 
legales opuestas a la presente ley. 

"México, D. F. , 11 de mayo de 1928.-El presi
dente. de los Estados Unidos Mexicanos, P. Elias 
Calles.-El secretario de Hacienda y Crédito Pú� 
blico, L. Montes de Oca." 

El trámite es: A las comfaiones unidas 3a. de 
Gobernación y la. de Hacienda, e impxrímase. 

Presidencia del 
C. JOSE AG.UILAR Y MAYA

-El C. secretario Mayoral Pardo, leyendo:
'' Ciudadano presiden_te de la H. Cámara de Di·

putados.-Presente. 
"Los subscritos, componentes de los Municipios 

del Distrito Federal, habiendo visto con satisfac· 
ción el Proyecto de Ley del Distrito Federal y 
Territorios, presentado por el C. general Alvaro 
Obregón a esa H. Cámara, relativa a la supresión 
ele los Ayuntamientos, y estando nosotros plena
mente ca.pacitados para comprender el beneficio que 
repprtaríá a los habitantes del Distrito Federal 
dicha reforma, ya que no obstante nuestros esfuer
zos durante el presente año para encauzar la ad· 
ministración municipal, estamos convencielos que el 
Municipio Libre en el Distrito Federal no es sino 
una rémora para la marcha y buen gobierno del 
mismo, renunciamos todos los derechos que puclié· 
ramos tener y nos adherimos entusiastamente al 
proyecto de reformas mencionado, suplicando a esa 
H. ,Elámara se sirva resolver favorablemente· las
reformas aludiqas.

"Protestamos a usted las seguridades ele nuestra 
tra. atenta y distinguida consideración. 

'' México, D. F., 15 de mayo de 1928.-Adolfo O. 
Corral.-Miguel de la Vega.-F. G. Coronado.-F. 
Herre,ra.-Manuel Cervaintes.-B. Agiuirre.-J. To
rresti.-0. Rojas.-A. Gaitán.-Juan N. Lira.-En
rique- Ortega.-Angel Corona.-F. del Olmo.- Va
lentín Gaitán.-Elü¡eo Camach,o.,-F. C. Ramírez.� 

·Pablo Torres.-Fernando Sala.-Bernabé Rodrí
guez.-S. Jiménez Chávez.-R. Daría Domínguez. 
-A. Sánchez Lira.-Joaquín Rodríguez.-Enrique
c. Esnaurízar.-Jesús Vidales.-Benja.mfn Barona.
-Mariano Garay.-A. Sánchez.-'Marciano Caleti.
--Jesús Estrada.-Gustavo González.-M á xi m o
A:maya.-Manuel Garibay.-Teófilo Cedillo.-A. Es
pinosa.-J. C. Villalpando.-D. Sámano.-R. Dávila
R.-M. Medina.-Julio Pérez.-Quintín Villanue-
va.'' 

El trámite es: Pase a las comisiones que tienen 
a.ntecedentes.

3 

-El mismo C. secretario, leyendo:
'' Comisiones unidas la. de Gobernación y 2a. de

Puntos Constitucionales. 
'' I-Ion.orable Asamblea: 
"Vuestra So·beranía tuvo a bien turnar a las 

comisiones unidas 2a. de Puntos Constitucionales y 
la. de Gobernación el proyecto de ley subscrito 
por el ciudadano general Alvaro Obregón, por el 
cual se reforman las bases la., 2a. y 3a. de la frac· 
ción VI del artículo 73 de la Constitución Federal 
y que hizo suyo la H. Comisión Permanente, al con
vocar al actual período de sesiones extraordinarias 
y la iniciativa de adiciones a aquel proyecto, que 
pre�entó el mismo ciudadano Obregón y que· hicie
ron suya los ciudadanos diputados Ricardo Topete, 
José Luis Solórzano, Fernando Moctezuma, Fran
cisco J. Silva, Melehor Ortega y Lorenzo Mayoral 
Pardo. 

e 

MEXICO, MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1928 

"Los subscritos, miembros ele las expresaelas co· 
misiones, compenetrados absolutamente de la im
porta.ncia de los puntos que comprenden las inicia
tivas de referencia, en desempeño de nuestros en· 
carg:os, hemos procedido clesclo_ luego al estudio del 
proyecto de reformas constitucionales, y tenemC:>s 
el honor. de emitir el siguiente dictamen: 

"I. Las iniciativas en estudio comprenden, en 
nuestro concepto, tres puntos fundamentales, a sa
ber: la supresión como entidades autónomas de los 
Ayuntamientos comprendidos dentro de la juris
dicción del Distrito y Terriitorios Federales, la su· 
presión del Gobierno del Distrito Federal y el es· 
trublecimiento de la· base co11,�ti tucional, pa,ra la or· 
g:anización política de las citadas e,ntidades fede· 
rales; 

"II. La exposición de nrntivos que rige el pro
yecto de ley clel ciudadano general Alvaro Obregón, 

'""'es completa y las comisiones la hacen suya:, por· 
c•ue analiza de una manera metóelica y eficiente 
todos los aspectos del problema, demostrando la 
necesidad de las reformas propuestas y en virtud 
de. que los subscritos abundamos en los conceptos 
que se vierten en la parte expositiva de las ini
ciativ.as de reformas y en las conclusiones que se 
concretan en el proyecto de ley propiamente dicho. 

'' III. En nuestro sistema constitucional se clé
ma,rcan ·pérfectamente las diferencias fundamenta
les .qúe existen entre los Estados, el Distrito Fe· 
cloral y los 'renitorios y consisten en que los pri
meros son soberanos, libres e independientes en 
cuanto se refiere a su régimen interior, tienen su 
Constitución Política particular y su legislación 

. local ·y eligen los funcionarios que integren sus po· 
cleres y los últimos dependen directamente del Go
bierno de la Federación, se rigen por las leyes de 
éste, su función legisla ti va la ejerce el Congreso 
Federal y no designan a los miembros que integran 
su . Poder Judicial, ya que en la efocción de los fun
cionarios judiciales ele las últimas Entidades inter
v.ienen directamente las Cámaras Federales, y por 
cua.nto al Distrito Federal y Territorios consisteu, 
en nuestro concepto, el} que éstos últimos están 
llamados a convertirse en.Estados únicamente cuan
do· cuenten con los elementos suficientes y la po· 
blación requericla para fonnar por sí soles una 
Entielael autónoma, y en cambio el Distrito, aun 
cuando reuna esas concliciones, por ser la residen
cia ele los Supremos Poderes de la Federación no 
cambiará de carácter. 

'' Las- diferencias apuntadas vienen: a corroborar 
la· necesidad· imperiosa ae las reformas prop�estas, 
pues sienclo clistintns li.ts Entidades políticas de que 
se. trata, cl:stinta· lle he ser su organización política 
interior para; obtener su desarrollo integral. En 
efecto, por. cu.auto a los Estados, Entidades fede
ra.les; libres e ii.ndependien tes. en todo Io relaciona
do a su· régimen .interior, para evitar una centrali
zación de poder, clebe subdiviclhse el ejercicio ele 
la soeerania entre las más pequeñas localidades y 
esto· se. obtien·e por medio ele los Ayuntamientos 
c.uyas f�'iiciones forman parte del ejercicio de esa 
soberanía; ·aunque ·limitada a asuntos de un interés 
netamente local, engé·adran la div.isió.n del trabajo 
en las funcion;;s púl ,licas y traen consigo los be· 
i;ieficios de( �oder. -<>.�aliz�do; ,, pero éstas . con�.ide, 

• • • • .. ' J • " • . ) • • • � 

raciones en que se inspiraron- los constituyentes de 
17 y que las subscritas comisiones reconocen como 
una amplia conquista revolucionaria .no tienen ra· 
zón ele ser tratánclose clcl Distrito y Territorios 
Federales, ya que el primero, como antes se dice, 
está destinaelo a ser el asiento ele los Supremos Po
deres clé la Federación y por tanto su organización 
Y· desarrollo interesan no sólo a sus habitantes siµo 
a todos los de la República, ele suerte que debe 
encomenclarse al Ejecutivo Federal, sin que pue
dan coexistir dentro de esa Entidad entidades a.u· 
tónomas que entorpecerían la labor del propio Eje
cutivo, porqu'e darían lugar a pugnas y controver· 
sías perjudiciales para el ¡frogreso del Distrito Fe· 
deral, y los últinÍos por ser· transitoria su organi
zación, uria vez ·que está,n .lila,mados a convertirse 
en Estados, deben ten.er ,el _mayor número ele ele· 
mentos para su desanollo integral que les permita 
dentro de una unidad ele acción políticoaclmini.stra· 
tiva y en el menor tiempo 'posible formar ·parte 
en la confraternidad de los Estados de la Federa· 
ción y esto se obtiene colocándolos al amparo del 
Gobierno Federal. 

·''Por lo expuesto, las subscritas comisiones con·
sultan la aprobación del siguiente proyecto ele ley: 

'' Artículo único. Se reforman las bases primera, 
segunda y tercera. ele la fraceión VI .del artículo 
73 ele la Co11stitución General de la República, en 
los términos que siguen: 

'' Artículo '73. El Congreso ele la Unión tiene fa. 
culta.el: 

''VI. Para legislar en todo lo relativo al Dis
trito y Territo1·ios Federales, sometiénclo'se a las 
bases siguientes: 

"Primera. El Gobierno del Distrito Federal es· 
tará a cargo del presidente de la República, quien 
lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 
deformine la ley respectiva. 

"Segunda,. El Gobierno de los Territorios estará 
a cargo de gobernadores, que dependerán directa
mente el.el presidente de· la República, quien los 
non¡.brará y removerá libremente. 

·" Tercerá. Los gobernadores de los Territorios
acordarán con el presiclente ele la República por 
el conducto que determine la ley. 

'' Transitorio. 
'' Unico. Esta ley e.ntrará en vigor el dí.a prime· 

ro de enero · de mil novecientos veintinueve. 
'' Sala. ele Comisiones de la H. Cámara de D'ipu· 

tpdo& del Congreso ele b Unión.-México, D. F., a 
16 élc mayo de J.928.-Fra.ncisco López Soto·.-Ben
jamín Aguillón Guzmán.-Bernito Juárez Ochoa.
Fernando ·Moctezuma.-Víctor Díaz de León.-José 
Moreno Salido.'' 

-El mísmo C. secretario, leyendo:
'' H.:. Asa,mblea: 
"Los suscritos, _diputados en, ejerc1c10 a esta 

XXXII Legislatura, conside1:a:ndo ele urgente reso
lución la iniciativa ante':rior, atentamente peelim¿s 
se le dispensen todos los . trámites de ley a efocto 
de que desde luego. sea puesta a discusi6n. 

_.''Protestamos nuest.ra .consi!leraci6n.. . . 
. '' México, D: F. , a 16 dll mayo de 1928.-R. To

pete.-:--Fr.ancisco A. R.iyeri .-A. Oastellanos.-Mano 
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Sánchez Curiel.-J. Rincón.-Z. Suárez.-L. Mayo
ral Pardo.-José Veraza y Rubio." 

En votación económica se pregunta a la Asam· 
blea si se toma en consideración la propuesta sobre 
ili.spensa de trámites. Los que estén por la afirma
tiva sírvanse mánifestarlo. Sí se toma en conside
ración. Está a discu8ión. No habiendo quien haga 
uso de la l)alabra, en votación económica se pre
gunta si se dispensan los trámites. Los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Dispensa
dos. Está a discusión en lo general el d,ictamen de 
la comisión. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

-El C. presidente: ,Tiene la palabra en contra
el C. Lombardo Toledano. 

-El C. Lombardo Toledano: Señores diputados:
Bmpiezq por declarar que el Bloque Laborista que 
fo1·ma parte de esta H. Representación Nacional 
no desea por ningún motivo hacer de este asunto 
un debate 1)o!ítico. Nos limita.remos hoy, como 
siempre, a expresar nuestra opinión respecto de este 
problema tau diffoil de resolver, ya que entraña 
diversos aspectos, c«ela. uno de ellos importante, 
c9n el objeto de que esta nuestra opinión querle 
asenta.da en el DIARIO DE LOS DEBATES, y al 
mismo tiempo se conozca por conducto de la prensa 
a ti'avés ele toc1o el país. Y lo deseamos así, espe
cialmente porque el problema que vamos a discu
tir, a nuestro juicio, según procuraré demostrarlo 
en el curso de mi peroración, es para nosotros fun
damentalmente un problema técnico y no un pro
blema político. Es decir, es un problema social, y 
como todos los de su especie, tiene naturalmente 
diversos aspectos que nosotros queremos explicar y 
que queremos comentar con el objeto de manifestar 
en cuáles de ellos estamos de acu,erdo y en cuáles 
de ellos· no estamos de acuerdo. 

· Con el objeto de no hacer muy larga mi exposi
ción, no obstante que el tema me llevará fatalmen
te a hacer consideraciones de toda índole, considero 
que es inclispensable estudiar el problema desde 
dos puntos de vista: el p1·oblema propiamente téc-
1iico, de organización interior, y el problema po
lítico, entendiendo este término en el sentido de 
las consideraciones que merece desde el punto de 
vista constitucional; pero previamente a estas con
sideraciones y desde el punto de vista técnico y 
desde el punto de vista político, referentes a nues
tro país, especialmente a la entidad Distrito Fe
deral, necesito recordar a la H. Asamblea algunas 
de las razones que hoy privan en el mundo res
pecto ·c1e estas cuestiones, con el objeto ele que, en 
efecto, la .Asamblea representativa del pueblo me
xicano, que es ésta, pueda aquilatar de una manera 
sr:rena, ecuánime y completa osos mismos argumen
tos, válidos en otras pa'rtes del mundo, que tienen, 
a mi juicio, aplicación indudable al problema que 
Yamos a discutir, sobre todo cuando se ha dicho, 
si no precisamente hoy, cu«.ndo se ha tratado en 
a.lgunas otras ocasiones del problema de la supre,
sión del Ayuntamiento Libre de la ciudad de Mé-

xico y de los otros del Distrito Federal, que así 
ocurre en algunos países del mundo, especialmente 
cu las eapitales de los Estados soberanos. 

En las naciones extranjeras -y no voy a hacer 
una enumeración muy grande a este respecto, sola
mente me limitaré a leer algunos comentarios bre
vísimos de algunas obras que he traducido con el 
objeto de darlas a conocer aquí, de tratadistas de 
personalidad internacional, especialistas en la ma
teria-, en todas las naciones del mundo en donde 
hoy se debaten estos problema,s, las opiniones están 
absolutaniente de acuerdo en considerar el proble
ma de la reorganización de las grandes capitales 
desde un punto de vista único, que es norma de 
todos los argumentos y de todas las doctrinas, a 
saber: que la reorganización de lo·s grandes núcleos 
ele población ,debe ser indudablemente inspirada, 
debe inspirarse, tomando en cuenta de un modo pre· 
ferente y único los intereses múltiples del vecin
dario, los intereses múltiples de la población; que 
nada se resuelve si no funcionan esos · intereses, 
que nada se resuelve, en suma, si no participan 
también los intereses de. la población en la repre
sentación de los gobiernos municipales. 

La característica señalada., que encierra un pro
pósito, como ya lo enunciaba yo, de solución más 
que política, técnica, ha dado no sólo motivo a 
reuniones constantes de peritos con el objeto de re
solver el problema de la reorganización de las gran
eles ciudades, sino que ha dado también lugar a 
asociaciones de carácter ya nacional, ya interna
c.ional, que debaten estos problemas y que verifican 
no sólo conferencias, también periódicas, sino que 
publican obras, distribuyen propaganda alusiva, y 
en suma, tratan de orientar al público que es, in
dudablemente, el principal factor para proponerse 
cualquiera solución al problema municipal o inter
rnunicipal. 

He aquí las opiniones a que me refería yo hace 
un momento. 

En una obra titulada: '' Circulaciones y transpor
tes", Augusto Bruggeman et Jacques Gréber, pro
fesores en el Instituto de Urbanismo de la Univer
sidad ele Pal'Ís. "En las grandes aglomeraciones 
actuales que engloban un centro inicial y munici
pios limítrofes, la multiplicidad de las autoridades 
administrativas impide prácticamente toda 1·eforma 
destinada a poner a disposición de los habitantes 
los medios de transporte que reclaman, pu<>s no obs
tante ser los intereses de la población idénticos, 
están repartidos en territorios administiativos di
ferentes, La descentralización de los habitantes de
be corresponder a una concentración administra
tiva que permita satisfacer a los iñtereses generales 
do la circmlación y de los transportes.'' 

:Flsta opinión autorizada se pronuncia, pues, por 
una reorganización de las actividades administra
tivas respecto de áreas limítrofes entre sí o que 
al mismo tiempo se confunden. 

En la obra llamada "Caminos Arteriales;', de 
G. L. Pépler, expresidente del Instituto Británico
<le Planificación de Ciudades, y doctor J. Brix, profe
�or de la Escuela Técnica Superior de Charlottem
bnrg, Berlín, se ¡nanifiesta lo siguiente:

'' La clasificación de los tipos ele caIQino compro
bada con numerosos· ejemplos' comprende: l. Los 
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C]ue ligan grandes ciudades. 2. Rutas de paso. 3. 
.Rutas circulares. 4. Hutas que reunen o juntan las 
partes ele una gran ciudad. 5. Rutas que separan 
las zonas industriales de las zonas ele residencia. 
G. Graneles avellitlas. Después de analizar las pro
posiciones que se hacen para asegurar la coordina
ción de las rutas, se llega a las siguientes conclu
siones principales: la libertad de la circulación (es
t'I principal fin que se persigue) no puede obtenerse
si no por un sistema adecuado que forme parte de
1m plan 1•encral m·bano. ''

Se pronuncia, asimismo, esta segunda opinión 
por el problc�ua de la reorganización administra
tiva de las grandes urbes y de las poblaciones li
mítrofes. 

En la obra titulada: "Métodos de Descentrali
zación", elel doctor Raymoncl Unwin, arquitecto 
jefe ele! Ministerio Br.itá,nico ele Salubridad Públi
ca, se lee lo que sigue: 

'' Los descubrimientos industriales y científicos 
del siglo XIX tienden a aumentar en gran escala 
la producción y concentración de las ciudades, y los 
del siglo presente, si no se les pone un freno, ter
minarán por reducir las vastas aglomeraciones a 
la impotencia, como resultado de la congestión. Sin 
embargo, si se aprovechan, deben servir para faci
litar la descentralización. El crecimiento rápido y 
amplio provoca una serie de reacc-iones entre las 
cuales se pueden citar cuatro: la. Amontonamien
to de más edificios, que produce el crecimiento del 
precio del terreno y la dificultad creciente de re
servar espacios libres. 2a. El amontonamiento de 
pisos, unos sobre otros, lo que aumenta también los 
pl'ecios y ha.ce imposible la reserva ele los espacios 
necesarios; aumenta proporcionalmente la coJJges
tión de las calles y hac·e demasiado grande el costo 
de su ampliación. 3a. Le tercera rea.cción, aun 
cuando no sea la. tercera en tiempo o en su apari
ción; es el esfuerzo para intensificar el tráfico, au
mentando las facilidades de circulación; lo que 
aumenta la magnitud ele los espacios requeridos y 
la confusión de las partes. 4a. La cuarta que apa
rece comúnmente cuando las otras no han produci
do efecto, es la pla.nificación de ciudades. Esta , 
reacción ha tomado diversas formas y ha dado na
cimiento a numerosos movimientos. Se ha reco
nocido unánimemente, cada vez más, que estos mo
vimientos representan partes · de una más amplia 
política, en la cual todos deben unirse. En la <'po
ca actual estamos unidos en federaciones tales como 
la }'1ederaeión internacional para la planificación 
de_ ciudades, de regiones y de ciudades jardines, y
existe un acuerdo en la política genéra.l para resol
ver el conjunto o sea el problema totnl del urba
nismo aplicado a. una ciudad en todos los grados 
ele su desarrollo. Se ha acentuado con gran euer- ; 
gia la necesidad de reservar tenenos para espacios 
libres permanentes, a fin ele permitir la expansión 
ele las diferentes partes ele ti.a ciudad. Se ha re
conocido que el crecimiento de u1ta citielad debe 
traer como· consecuencia cambios; pero también que 
muchos de ellos deben ser previstos y preparados; 
que la extensión por agregados, en torno ele la pe
rifel'ia, tiende a producir el máximo de confusión 
Y que las unidades individuales urbanas deben ser 
ele talla limitada y de forma definida, y que, cuan-

do se ha alc'anzado el limite, debe prev�rse la ma
yor extensión por medio de nuevas unidades de des
arrollo urbano, que se establecerán en las cercanías 
ele apropiados centros secundarios, arreglados en 
derredor ele la ciudad principal, para permitir su 
expansión hasta el límite deseable. La coordina
ción íntima de estas unidades, su limitación y se
paración mediante cinturonés o zonas de terrenos 
libres, su preparación o equipo para procurar una 
vida tan localizada como sea conveniente, evitan
do a.sí el desalojamiento silr necesidad, constituyen 
la política del de�arrollo de ciudades. Las nuevas 
unidades serían barrios generales o especializados 
en derredor del núcleo central; a.demás, su exten
sión, de esta manera, se efectuaría por colonias o 
ciudades satélites más y más independientes, y a 
alguna distancia. del centro, ·separa.das por ciuda
des jardines del todo independientes. Este método 
general de crecimiento se cumple en la mayor par
te de los casos, como el método natural; solamente 
necesita una reglamentación y un plano previo. 
N'o es contrario a ninguna otra fuerte tendencia de 
crecimiento. Numerosos detalles necesitan estudio 
y desarrollo; pero la política o el método antes in
dicado, puede ser como una guía general para el 
desarrollo de la ciencia y el arte de la planifica
ción de ciudades." 

Esta opinión interesante, como ustedes acaban 
ele escuchar, está ele acuerdo con que el probfoma 
de la reorganización de los grandes núcleos de po
blación es fundamentalmente un problema <le tér.
nica que debe resolverse en función de principios 
o ele necesidades sociales o colectivas.

En la obra titulada: '' Ciudades Satélites y Go
bierno Local ".-G. Montagu Harris, abogado del 
Ministerio Británico de Salubridad y doctor Van 
Poel,jc, jefe del Departamento de Educación en La 
Haya. 

"Los distintos sistemas de gobierno local que 
existen en los diferentes países, hacen práctica
mente imposible el empleo de un método uniforme 
para trntar el asunto de la administración loéal 
ele las ciudades satélites. El método más simple y 
obvio consistiría en crear una autoriclacl absoluta
mente independiente, ele hecho una Federación in
tegrada por un Consejo de Ciudad en la ciudad cen
tral, un Concejo Municipal en cada ciudad satélite 
y un Consejo Federal que trataría todos los pro
blemas de interés común. En el seno ele este Con
sejo Federal, la ciudad principal tendría un poder 
preponderante y las garantías apropia.das para la 
salva.guardia de los intereses de las autoridades 
inferiores, las que podrfan aumentarse, además de 
las autoridades de las ciuclaqes satélites, si hubiere 
zonas intermedias entre ellas y la ciudad. Este sis
tema 110 podría aplicarse quizás en todas partes, 
porque podría causar demasiados perjuieios a la 
provincia, condado, 'departameuto o distrito rural, 
que perdería una gran porción ele su íirea a conse
cuencia ele la formación de la nueva autorid:id. 
Además, 110 prevé el caso de desarrollo gradual de 
las ciudades satélites. La creación ele regiones ad
ministrativas que abarquen habitualmente un te
nitorio .más considerable que el del grupo forma.do 
por l1t ciudad y sus satélites, con una, comisión re
gional en el seno de la cua.l estén representa.dos 
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cada uno de lo_s poderes locales comprendidos den
tro del área (incluyendo el consejo del condado u 
otra área de tipo más amplio), provoca las mismas 
o bjociones aun en el caso en que fuese necesario

· que las autoridades lócales que constituyen la Co
misión Regional le cedan algunos de sus poderes,
a fin de que posean una eficacia completa. Como
la región para la cual se crea una Comisión Re
gional en genernl será más extensa que el terri
torio ele la ciudad y sus satélites, este sistema no 
resolvería el problema de la coordinación en el seno 
del grupo; pero se sugiere que en donde exista una
Comisión Regional y en donde no se haya juzgado
útil formar un Consejo Federal dotado ele autori
dad diferente (aun cuando ésto pudiera verificarse 
después), sería bueno establecer una asociación
voluntaria, .un sindicato voluntario, que con los
consejos antes nombrados, se podrían crear para la
defensa de sus intereses comunes. La constitución 
ele esta a ociación no tendría nada ele obligatorio 
para ellas, pero sus decisiones. se volverían obliga
torias a consecuencia ele su asociación; en ésta, ca
da una de las autoridades locales, de la ciudael y 
sus satélites y de los territorios intermedios, esta
ría representada y comprendería, además, miem
bros electos directamente o representantes de diver
sos organismos. Aunque una asociación de este gé
nero no sea una unidad de gobierno local, no ha
bría ninguna razón para que no pudiera recibir un
nombre del curtl la ciuclacl central podría ser la base. 
Las principales funciones de este cuerpo serían las 
ele dar consejos o 1·ecomenclaciones a lá Comisión 
Regional y a los diversos poderes· de cada unidad
y la ele representar al conjunto de la comunidad
cuando se trate ele problemas que no interesen a los
problemas locales o a la Comisión Regional.'' 

'' Cómo proveer a las ciuclaclos ele espacios abier
tos y cubiertos por vogotacióu. Doctor Ing. J. Stub
bcn (Westfalia.) Mientras los primitivos planos ele
ciudades. se limitaban a clar a estos espacios cubier
tos de vegetación, a plantar á1·bolcs en las aveni
das y en las calles anchas y a establecer pequeñas
ál'eas con arbustos y flores en los pa.l'ques públicos,
que cubrían cerca clel 10 pol' ciento clel ál'ea. total
ele· la ciuclacl, en los últimos ali os se ha .considerado
neces-ario proveel' ele: (a) Parques o campos ele 
juegos y clepol'tes. (b) Fajas ele prados o camello
nes que unen a los parques y a los otl'os c·spa.cios 
a b:iel'tos y ( c) Bosques, praderas, hortalizas y te
rrenos agrícolas que deben conservarse en su situa
ción Ol'iginal der,tro clel :'uca ele la ciudad. En total:
espacios cubiertos ele Yegdaci{rn, antes previstos,
JO ror ciento. Campos de jnC'gos y deportes, 4 lf! 
por ciento. Camellones elentro ele las banquetas,
2:lf por ciento. 'l'otal, ·17 por ciento clcl ál'ea total
de la ciuclad."

"La ciudad jal'dín como medio ele evitar la
amenaza ele las graneles ciuclacles, por Lawrence
Veillel'. "Ebnezer Howal'cl, en el año .de 1898,
soñó una comunidad ideal que careciera ele todos
los males ele una gran ·ciudad y tuviel'a todas l::\S 
ventajas ele salubricla.cl, tranc¡uiliclacl y clulce encan
to ele la vida del campo y publicó su libro "To
morrow.' ', más tal'ele -conocido con el nombre ele
'' Garden Gitics of Tomorrow,' '. Era un descono
cido, un '' c.ourt reporter'' de Londres; pero con su

tenacidad y enel'gía logró realiza.1' su idea a 30 mi
llas de Londl'es, estableciendo la primera ciudad 
jal'clín, Letchwol'th. Ahora la ciudad jardín es un 
hecho; 10,000 personas viven allí. Sus 82 fábricas 
y talleres clan empleo a la mayal' parte ele la po
blación. Para la mayoría, la iclea de una ciudad 
jardín no ha llegado a ser entendida. Se imaginan 
casi toelos que la. ciuclacl jardín se reduce a una co
lección ele ca.sitas, como arcas ele Noé, con techos 
rojos. Muchos irónicamente manifiestan que es so
lamente un suburbio en que la gente vive en agra
dables alrededores. Sin embargo, constituye la ciu
dad jardín un vasto proyecto de descentralización 
ele la industria y la conservación ele los recursos 
ele alimentación y ele combustible de la nación, el 
mejora.miento ele la sal u el y ele la moral del país.'' 

Consielero inútil después ele haber hecho las citas 
anteriores recordar la opinión ele otros autores ex
ti-anjeros por lo que toca al estado clel estudio clel 
problema ele la reorganización do la grnn eiuclacl 
ele México. Yo ere.o que puede inferirse lógica
mente la siguiente serie ele argumentos tomando en 
cuenta las razones anteriores. Primero: Es indis
pensable resolver en conjunto los problemas ele las 
graneles ciudades: pl'oblema ele salubridad, proble
ma de belleza, problema. económico, pro bloma mo
ral, etc. Las graneles ciudades, ya que de hecho 
ejercen su influencia respecto ele las ciudades que 
viven a su alrecleclor, deben ejercer esta influencia. 
clescle el punto ele vista legal, y al mismo tiempo, 
no es posible resolver los problemas ele las ciuda
des cil'cunvecina.s a los grandes núcleos de pobla
ción sin que estas ciudades satélites, como podria.n 
llamal'se, ya que giran económica y moralmente al
recledol' de los principales núcleos, se asocien tam
bién legalmente a las grandes ciudades. Esto es en 
lo que pocll'íamos decir que está ele acuerdo la opi
nión extranjera; no está ele a.euerdo, en cambio, 
por lo que toca a medidas de ca.l'ácter uniforme pa
ra gobernal' a estas entidades nuevas que abal'can 
mayor área desde el punto de vista ele la admi
nistración ele la que antiguamente poseían cuando 
eran simples ciudades y es lógico que no sea posi
ble establecer un ca.non general para poder decir: 
éste es el tipo ele administración de gobierno mu
nicipal que corresponde a una área ele esta impor
tancia, porque todo depencle de las condiciones pe
culiarísimas ele ca.da medio social en que se vaya 
a realizar el problema; es decir, la otl'a consecuen
cia. que nosotros podemos il].ferir de los argumentos 
extranjeros, es la siguiente: a.sí como está de acuer
do la opinión de los técnicos en el sentido de que 
la reorg-:111 izncilín :1elministr,1ti va nrge en las pobla
ciones de i mporta.nci a, ele igual manera no es po
sible establecer una regla general para fijar el sis
tema. ele gobierno que compete o que conviene a 
esos nuevos graneles núcleos de población. Y como 
consecuencia ele esta afirmación negativa está otra 
afirmación positiva. como las primeras: solamente 
razones ele orden político, razones de orden moral, 
razones c1e orelen económico, razones quizás hasta 
históricas, propias de los lugares en donde los pro
blemas cleben resolverse, inclica¡·án cuál es el sis
tema ele gobierno que con viene a las graneles áreas 
municipales. Ahora veamos lo que ha sido en nues
tro país el problema de la r·eorganización de lo. 
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gran, región de México y cuáles son las caracterís
ticas que presenta este problema que se discute. 
Indudablement"e que no pollríamos empezar por 
a.firmar, para al'l'ancnr posteriormente conclusiones, 
cuides son las condiciones actuales de la ciu-clad de 
México, si no nos vamos, aun cuando sea de un 
modo rápido también, a considerar los antecedentes 
ele carácter social, económico y moral que · tiene 
la ciudad de México y que ha tenido con relación 
a los problemas actuales, ele su crecimiento y d<l 
su reorganización administrativa. No nos bastarían 
para esta observación, para este juicio, los histo
riadores ni los sociólogos porque, desgraciadamente, 
no. hay en nuestro país autores con bastante com
petencia que se hnyan ocupado ele un moc1o espe
cial ele esta cuestión; pero, en cambio, a falta ele 
sociólogos que hayan abordado el problema en su 
fondo, teñemos por ventura para el propósito que 
nosotros perseguimos una serie valiosísima ele do
cumentos que sabiéudolos interpretar ele un modo 
elemental, nos demuestran cuáles son los problema·s 
ele la cinclacl, cuáles han sido los problemas del cre
c.hniento ele la ciudad de México y cuáles, en suma, 
son los problemas actuales de esta región geográ
fica conocida con el nombre ele Vallo de México. 
Estos documentos a que aludo son _la historia grá
fic:;i y al mismo tiempo elocuente no sólo clcl des
arrolJ.o material sino del concepto de vida que se 
ha tenido por los pobladores ele la ciudad y del 
Valle y- arrancan de la edad prehispánica, desde la 
primera representación gráfica. Estos documentos, 
<¡Ne no puedcu ser otros que los planos do la ciu
dad de México, partiendo descle el primero hasta el 
último, nos dnr:í.n en una simple revisión que haga
mos de ellos, con conclusiones apropiadas, la clave, 
a mi juicio, la solución ele estos problemas que hoy 
Yamos a debatir. El plano ele ciudad más antiguo 
que hay en el continente americano es indudable · 
mente el plano ele la ciuclacl de Tenochtitlán cono
ciclo con el nombre ele Cótlice Teuochtitlán. Este 
documento que se clice rogalaclo por Moctezuma a 
Horn.ando Cortés es una representación fiel de lo 
c¡ue ern la p1·imera ciuclacl nuestra, la ciudad azteca. 

Este plano, cuya copia fotográfica tengo a la vis
ta, nos enseña no solamente el que dibujó la es
tructura de la gran población ele nuestros antepa
sados, el crecimiento de ella misma y su área desde 
el punto e1e vista geográfico, sino que también nos 
demuestra con claridad impecable cuál era el con
cepto de la. vida; en qué forma· estaba repartida la 
propiedad, cómo la casa habitación ocupaba un si
tio en un lugar perfectamente amplio, a la manera 
de los solares españoles, con jardín y verdura; lo 
que se quiere hoy, en suma; una casa habitación 
rodeada <le jardín; y después, obeclecieuclo el trazo 
de la ciudad a los grai1des ejes que eran las cal
zadas y los canales que comunicaban con las po
blaciones lncustres circunvecinas, viene· lo que lla
marían los arquitectos contemporáneos '' un ensa
yo ele zonificación'', o sea una especie ele orclena
mionto de la población ele la Gran Tenochtitláu
por razones de oficios, ele profesiones, ele produc
ción agrícola, ele intercambio comercial, de la ubi
cación de los edificios de carácter público, etcétera. 
Al n1ismo . tiempo nos enseña ese plano de la Gran 
Tenoch titlán. cóino .se pensaba desde entonces. en 

un posible crecimiento de la misma urbe, y nq obs
tante que llegó a tener, como saben loa c.omp:µíeros, 
un millón ele habitantes, no se advierte en este pJa-
110 ninguno de los problemas de la agloi;i:i,ep¿ióil 
ele las ciudades contemporáne4s. A�í p���,. o.bed":
ce esta figura no sólo. a un prineipio, ele vida e.co,, 
nómica, sino a un criterio filosófico,, de come s.e. 
entendía la vida por nuestros antepasados. D.el:¡e 
haber siclo tan importante este concepto de la vida, 
según lo refieren los historiadores, que el seg·�ndo 
plano que nosotras tenemos de la, ciudag. de :¡l!{éxi
co, es un plano ya hecho en la época del con�uis
tador, plano llamado '' Cortés-S.avorgnan_i' ', de. 
1524; nos enseña cómo empezó a fo.rmar�e la, ciu
dad de acuerdo co.n el concepto que. tenía d� la 
vida IIernán Cortés. Lo importan.te. en este plai:io 
es advertir cómo la ciudad os,pa�ola. re.m.e.qa, la. or
ganización ele toda fortalez,a de la ép.oca \l,13.l stglo 
XVI; cómo los mismos canales de la eim1ad de 
Tenochtitlán hacen a la maµora de fas.es de, l.a ci\l
dacl fortaleza y cómo, en suma, el trazq :f\ui,dame,i.i
tal de la ciudad azteca, no obstant!l, que el emP,uje 
furioso del conquistar casi lo an;asarq, el t_razo, per
manece el misi;no, es decir, se respe�a el ccm�ep�q 
de la vida que entonces se ten�a y se WªI!tiene)l los, 
principios ele un crecimiento j:"qt11ro .. El tef�O,f pla, 
110 de la ciudad es el que hizo AJo,11,�o d,e i:lant:¡.cruz 
el :iño de 1560 y todavía aquí se deftne. tai;nbién, 
como eje de la ciuclacl las cal�ad�s y al mi�W.9, 
tiempo el concepto que tenía <;l cqnquist¡i.do,r de 
ensancharla respetando s\cmpre la vida ant�rior y 
circunvecina. Dos planos del siglo XVII, qe· l,os 
primeros años del siglo XVIII, qe Enl'ico :\\![¡ir,�j
nez y Carlos Sigüenza y GóIJgora, :ya emp.ie,zan !\ 
resolver el problema que fue también un prqbloma 
grave para los antiguos: el pi:oblellia · clel cl.e�agµe 
del Valle. Es la pr.imera vez que, en un doCUll\0.¡tq 
público do cierta importancj.a �e empiez.a a afirlllaf 
<le manera categórica que el problel!1a de la cjuda,d 
de México no podrá re�olverse siµo en func.ió-11 d\ll 
Valle de México. Es de tal ¡naner:i. import¡rnte 
este documento, que lo veremos constantemeµte ro, 
petido cuando se hacen trazos de cor¡j11ntp qo la 
ciudad y de la región geogr(tfica de que fprJ_na paf: 
te. Un plano del desarrollo de la ciudad de 1(328. 
nos lo c1a el hermqso plano a colores, d�billo � G6· 
mez de Tramonto. Es una oonfirma,cigi:i. �inté!;¡ill: 
y al mismo tiempo objetiva, de le q�e afirmq_ el 
primer plano anteriormente comentadQ, a, s¡¡,b¡,r: 
qµe la ciudad de México debe vivir siempre ep 
función de los problemas geográficos y económicos 
del Valle. La primera mitad del sjglo XVJII está 
representada. por los planos de don Pedro de Arrie, 
ta, en 1737, y también por otro pl�no !le don Jesé 
Villaseñor y Siínchez, en 1750. Ya entonces la ciu
dad empieza a ampliarse desde el punto de vista 
físico,· tomando en cuenta las prescripcionEls que 
se dictaron a este respecto en las Leyes ele Indias, 
es decir, '' que a. partir de la Plaza Mayor, siguien, 
clo de preferencia el crecimiento de las ci-qdades, o 
sea hacia el Poniente, el Conquistador español en
sanchJJ la capital de la n::¡c\ón c.on objeto de que 
pueda con el tiempo llog,arse ¡t unir a las po�la
ciones circunvecinas''. A la segunda inita4 p.ej 
siglo ._XVIII corresponden los planos n��s perfoctps 
por su exactitu¡l y bell<¡za, qu� se han )1Elcho hasta 
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hoy de la eiudad de México. El más antiguo es 
el'. que_ reproduce -el arqueólogo Maudslay. Desgra
ciadamente no existe en México este plano. El se
gundo es ui:i plano también reproducido por el mis
mo arqueólogo, que tiene · una importancia muy 
grande,· porque al mismo tiempo que se trata de 
resolver el problem·a interior de la urbanización en 
México,· se procura resolver también el problema 
de la vida en las ciudades limítrofes. El plano del 
Alarife de la ciudad y Maestro Veedor, Alférez 
don AI'fonso Iniesta Vejarano, del cual existen co
pias en grabado en el archivo de la ciudad de Mé
xico, de· la ,época. del Virrey Mayorga, sig;e mos
trando el crecimiento de la ciudad y la preocu
pación ·pre-ferente de su crecimiento desde el pun
to ·de vista de los intereses espirituales, estéticos 
y sanitarios de los pobladores de México. Ya se 
habla aquí del trazo del paseo nuevo, que se llamó 
"Paseo de Bucareli "; se habla de las superficies 
necesarias de arboledas para resolver el problema 
de la oxigenación y de la educación de los pobla
doTes de lá ciudad. _El plano levantado posterior
mente,-· en 1793, por el teniente coronel de drago
nes don Diego García Conde, en la época de Bran
eiforte; es un modelo de técnica profesional que 
no· pudo, indudablemente, surgir, sino cuando ya 
se· tuvo el concepto de que el problema del trazo 
y reorganización de la ciudad es un problema fun
damentalmente ·técnico. La obra final de la pla
nificación debida a la época colonial, está repre
sentada en nuestra historia por la obra de Ignacio 
Castera, Maestro Mayor de la -ciudad en 1794, en
sayo por ·regularizar el trazo de la ciudad y conec
tarla con las ciudades circunvecinas. La época del 
México independi"ente se marca por el plano ele 
don Rafael María Calvo en 1830; es un esfuerzo 
también por resolver las necesidades cívicas de la 
ciudad, procurando resolvet no sólo esto, sino los 
problemas cívicos y materiales de las ciudades 
circurtvecinas- y de los barrios de México, como 
Santiago Tlaltelolco. Don Lucas Alamán, el céle
bre historiador; en noviembre de 1850, levantó 
ún planó en que pretendía demostrar que el mal 
trazo- de las manzanas de la ciudad obec1ecía a que 
és-te se había hecho siguiend_o ·el trazo de la ciudad 
prehispánica, y proponía r-efor.mas al trazo ele la 
ciudad colonial. 
··.En: ol añ.o 1863 se publicó una notable vista a
vueio" de pájaro de la ·ciudad, q-ue podría tomarse
por una ·de las fotografías -actuales hechas desde
u·n· ae1'oplano, y que nos muestra el problema cada
día mayor del crecimiento de las ciudades circun
vecinas -del Valle de México. En 1869, por orden
dél Ministerio de Fomento, el ingeniero don Luis
Espinosa y el arquitecto don Manuel F. Alvarez
leVantaron un plano a gran escala de la ciudad, in
dicando las necesidades de un nuevo trazado de la
población hacia el lado del Sureste. A., los_ planos
alitci+oi·es hay que agregar un conjunto de planos,
to(fos liiodcrnos, que más bien tienen carácter co
rn�rniaÍ y que algunos de ellos tienen importancia
í'oique fuero1-i rectificados por el Ayuntamiento de
lá_:düdá-d c1c México en añ.os pasados para poderse
vender al público. Estos planos son simplemente
im" hallazgo. de lo� prinClipal es aciertos de los pla
noi:f iÚit'Eiri'dr·es, c@ll- el· dbj�'t'o de móstrar los pról:il'e·

mas de la ciudad y de las ciudades circunvecinas. 
Por último, hemos visto los principales planos de 
la ciudad hechos en función siempre de la unidad 
geográfica conocida con el nombre de Valle de Mé
xico. Uno es el plano que todavía no se construye 
ni se edita, que conserva el Ayuntamiento de Mé
xico, redactado con motivo del proyecto de sanea
mientó de la ciudad y del Valle en la época en que 
estuvo encargado ol arquitecto don Roberto Gayo!, 
de esas obras. Y por último, el plano de la Oficina 
del Catastro, dependiente del Gobierno del Distrito 
Federal, que no solamente hace un levantamiento 
completo de la ciudad, sino que al mismo tiempo 
liga los límites de la ciudad de México con toda 
la triangulación del Valle; de tal suerte que allí 
se pueden ver cuartel por cuartel, área por área, 
to-cla la importancia que tiene, desde el punto de 
vista económico y social, el núcleo conocido con el 
nombre de ciudad de México, respecto del Valle, y 
v_iceversa: toda la enorme importancia, influjo so· 
cial, económico y moral que tiene el Valle de Mé
xico como zona geográfica y social respecto -de la 
gran urbe de la ciudad. Por último, con motivo de 
la conferencia internacional de planificación de 
ciudades y regiones celebrada en el año de 1925 en 
la ciudad de Nµeva York, a la que tuve el honor 
de asistir en representación del Ayuntamiento me
tropolitano, se construyeron dos planos importan
tes, los más interesantes de los últimos años y qui
zás de toda la historia de México desde el punto 
de vista de su crecimiento material, con objeto de 
presentai·los ante esa asociación internacional. Este 
plano, el primero a que quiero referirme, es un 
plano gra.ade en dimensiones, hecho con el propó· 
sito de significar cómo ha ido creciendo la ciudad 
de México desl1e el primer plano que se hizo, desde 
el Códice Tenochtitlán a que primeramente aludí; 
se representan en colores y en tra.zos especiales los 
crecimientos paulatinos que a través de la historia 
ha sufrido la ciudad ele México, y por último, se 
ac1vierten todos los problemas del momento que 
tiene que resolver la ciudad en función de las otras 
ciudades del Valle. No es necesario, después de 
dicho lo anterior, considerar otros planos que se 
han formado ya en nuestra época y sobre todo des
de que comenzó el presente siglo, con el propósito 
de rcplanificar la ciudad de México, porque estos 
planos ya obedecen, naturalmente, al concepto con
temporáneo de resolver los problemas de la admi
nistración municipal en funciones de los intereses 
integrales que realiza como núcleo del Valle de 
México. Yo creo que de la misma manera que me 
permití hácer inferencias, de la misma manera que 
me permití hacer conclusiones, podemos incluir los 
argumentos extranjeros tomando en cuenta el des
arrollo lógico, la evolución que acusan los planos 
de la ciudacl ele México; en esta forma también pue
de llegarse a conclusiones. Yo diría, en primer tér
mino, que las conclusiones nos llevan indefectible
mente a afirmar que el Valle de México es la re
gión geográfica y económica dentro de la cual ejer
ce una influencia directa la ciudad de México; en 
segundo término, que la ciudad siempre eje_rció en 
toda su historia esa influencia, sino que no pudo 
lograrla de una manera rápida y convertirla en una 
influ'enda indis·cutíble, en vittnd ae que e1 cte'é1-
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mienfo de la ciudad de México tuvo que hacerse a 
expensas de los lagos y canales que la circundaban; 
tercero, que de la misma manera que la ciudad se 
ha incorporado en su cuerpo físico las antiguas 
ciudades que hoy son sus barrios, en la misma for
ma la ciudad guarda actualmente una relación se
mejante a la que antes guardaba la ciudad respe�
to de sus barrios; la misma relación que guarda 
hoy respecto· el.e su crecimiento y su cue1·po físico 
con relación a otras ciudades que todavía pasan del 
límite político del Distrito Federal. Ampliado el 
cuerpo físico de la ciudad hasta ese extremo, po
demos decir que la ciudad realmente no es el mu
nicipio actual político de la propia ciudad de Mé
xico; que la ciudad de México, desde el punto de 
vista económico y social, E/S el núcleo principal co
nocido con el nombre de ciudad de México; y des
pués, aun cuando se llamen desde el punto de vista 
político "municipios libres", no son sino barrios 
de la ciudad · de México. Desde luego, empezando 
por donde la ciudad creció más rápidamente: Ta
cuba, Atzcapotzalco, Tacubaya, Mixcoac, San Angel, 
General Anaya, Ixtacalco, la Villa de Guadalupe, 
el Peñ.ón de los Bañ.os, etcétera, y que ya amplían 
así el cuerpo material de esta gran ciudad que po
dremos llamar la gran ciudad de México. Esta guar
da la relación, como ya lo decía yo, con las ciuda
des que le son satélites en el momento presente, la 
misma que guardaba antes respecto de Tacubaya, 
Mixcoac, Atzcapotzalco, etcétera, etcétera. En su
ma, no es posible resol ver el problema de la reor
ganización administrativa de la ciudad de México 
sin resolver también el problema de la reo1·ganiza
ción administrativa de las ciudades que ya son ba
rrios de la propia ciudad y tal vez ciudades saté
lites de la gran ciudad de México. Segundo. No 
es posible resolver el problema anterior de las ciu
dades barrios de la actual ciudad de México, así 
como los problemas internos de las ciudades saté
lites de la gran ciudad de México, sin tomar en 
consideración los hechos desde el punto de vista 
económico y social con objeto de darles carácter 
legal a estas situaciones, es decir, lo mismo que 
aconseja el arquitecto Unwin, lo mismo que acon
seja toda la experiencia técnica y social nuestra. 
Nosotros clebemos legalizar desde el punto de vista 
ele la cuestión técnica y de la cuestión del creci
miento _no interrumpido de. nuestras necesidadés 
cívicas y urbanas del Valle de México; necesitamos 
organizar esta situación de hecho, que de no encau
zarse dará indudablemente pábulo, al mismo tiem
po que a pretextos, a problemas de carácter cada 
día más difícil de resolver como las ciudades sigan 
creciendo. Yo creo que tanto de la experiencia ex
tranjera cuanto del sünple recorrido que hemos 
hecho de la historia de la ciudad a través de los 
tiempos, podemos inferir esta gran regla única: El 
problema de la reorganización administrativa del 
Valle y de la ciudad de México fundamentalmente 
es un problema de carácter técnico y no de carác
ter político. Ahora veamos el problema desde 
el punto de vista exclusj_vamoJ;1te político. 

- El Estado mexicano, como miembro de la familia
internacional, está constituído en una República re
presentativa, democrática y federal, compuesta de
Estados libres y soberanos por todo "lo que se ,re-

ficre a su reg11nen interior. Los Estados, a su tur
no, repiten la fórmula democrática y establecen co
mo base de su organización política y administra
tiva el Municipio Libre, es decir, el Estado mexi
cano como miembro de la familia internacional, el 
Estado Federal, tiene como baso de su organiza
ción administrativa y política el Municipio Libre. 
Este principio do derecho público no es de ningu
na manera una resolución del derecho para crear 
entidades no existentes; es decir, el municipio 
siempre ha sido la primera organización cívica de 
perfiles sociales perfectamente distintos en cual
quiera organización humana, lo mismo en nuestro 
país que en cualquiera otra parte de la tierra. Lo 
que la Constitución ha hecho al reconocer al mu
nicipio estas características de base de la organi
zación política y administrativa ha sido simple
mente sancionar un hecho sociológico y una verdad 
innegable desde el punto c1e vista histórico. Por 
ese motivo nosotros podemos afirmar que dando la 
Constitución el carácter al Municipio Libre, de 1n 
base de la vida cívica del país, no ha hecho sino 
garantizar el desenvolvimiento lógico, el desenvol
vimiento sociológico del propio pueblo mexicano. 
Tienen indudablemente mayor vicla los municipios 
del país desde el punto de vista social y económico, 
que las entidades llamadas Estados Libres y Sobe
ranos que forman la Federación Mexicana. No hay, 
a mi juicio, más que dos personas de derecho pú
blico que realmente corresponden a entidades so
ciales con caracteres propios. Primeramente, por 
supuesto, el Estado Federal que por razón de su 
constitución internacional que posee tiene que ha
ber creado intereses y perfiles indiscutibles y des
pués únicamente el municipio por las razones antes 
expuestas; pero no así el estado soberano desde el 
punto de vista de la asociación para crear el Es
tado Federal. Nosotros, y no vol veré a detenerme
en estas consideraciones por demasiado sabidas, 
surgimos a la vida federativa desde el punto de 
vista de una simple copia de instituciones extran
jeras, no nacimos a la vida federativa desde el 
punto de vista de la solución de problemas nacio
nales; no tenemos ni antecedentes históric0s, ni 
razones bastantes de otra índole para afirmar la 
personalidad c1e la federación mexicana. Sin em
ba¡-go, la Revoluci6n ha mantenido, por supuesto, 
coi:no tenía que ser, la existencia ele esas entida
des; pero al mismo tiempo reconociendo el derecho 
que tiene, desde el punto de vista social, la orga· 

_ nización cívica del país, la base de la organización 
política y administrativa de los Estados, que es el 
M'.unicipio Libre. La tendencia contemp�ránea ha 
sido en todas partes del mundo ésta y lo propio hizo 
la Constitución tle 1917 al entregarnos una nueva 
entidad de derecho público, al decirnos que la base 
del civismo en el país radicaba en la libre elección 
ele los munícipes, para que más tarde, haciendo es
cuela de civismo, pudiera llegarse a la comprensión 
ele los problemas políticos electorales del país. En
ton<:es todo el mundo entendió que el Municipio 
Libre, que· traía aparejada la supresión de las je
faturas políticas, realmente obedecía a un p¡:inci
pio revolucionario con el objeto de que el país se 
encauzase dentro de los principios democráticos" 
Porque lo que discutimos actualmente, compañ.eros, 
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es fundamentalmente un problema que la Revolu
ción ofreció cumplir y que desgraciadamente no 
hemos podido cumplir todavía. Yo siempre me he 
pronunciado, tanto desde esta tribuna como desde 
cualquier sitio en donde he tenido oportunidad de 
manifestar mi opin,ión, así como todos mis compa
ñeros ele Bloque, yo, digo, me he manifestado siem
pre enemigo de que se afirme el fracaso del Muni
cipio Libre en nuestro país, porque el Municipio 
Libre, con muy pocas excepciones, casi nunca ha 
existido, por desgracia; especialmente el municipio 
como base de organización cívica y política de los 
Estados. Nosotros sabemos muy bien que vivimos 
dentro de un régimen que no es precisamente el de 
libertad del sufragio municipal; que de nada sirve 
la existencia ele un precepto simplemente román
tico en la Constitución que garantiza la libertad 
municipal, si las Legislaturas de los Estados y los 
gobernadores califican las elecciones municipales; 
sabemos que no es, en suma, el vecindario el que 
elige a sus representantes y gobernadores, sino que 
es la Legislatura local la que resuelve, en función 
de sus intereses propios, políticos o individuales, la 
existencia de un buen Ayuntamiento o de un mal 
Ayuntamiento en cualquier municipio dentro de su 
jurisdicción. Si nosotros repasamos, aun cuando sea 
rápidamente, el texto de las Constituciones locales 
y vemos cuáles son las leyes orgánicas municipales 
en las propias Entidades federativas, veremos que 
el mayor número ele ellas tiene facultades para 
que las Legislaturas revisen las elecciones muni
cipales, y es indudable que todo expediento que 
.llega a una Legislatura se resuelve siempre en fun
cióu de los intereses de esa Legislatura y no en 
función ele los intereses del vecindario. Si, pues, 
el municipio no ha podido trabajar fundamental
ménte desde el punto de vista de su integración, 
desde el punto de vista ele la elección de su gobier
no ¡, cómo hablar del fracaso del municipio en la 
República I1d:exicana f ¡, Qué argumento vale ante la 
simple observación ele los hechos, cuando con las 
excepciones contadas y sin que yo pretenda alu
dir a nadie, cada diputado local se considers dueño 
ele su distrito y quiere siempre, por regla general, 
que el juez sea un amigo suyo, que el agente del 
Ministerio Público sea un amigo suyo y toclos los 
que tengan alguna influencia sean sus compadres 
y amigos; si cada diputado al Congreso de la Unión 
lo mismo hace respecto de su distrito electoral; si 
constantemente estamos peleando. con el propósito 
de que los Ayuntamientos sean gente nuestra,, de 
que las autoridades locales también lo sean i i Cómo, 
si esto ocurre en la práctica; cómo, si nosotros no 
hemos visto que haya Iibertacl de elección en los 
gobiernos municipales del país, cómo hablar del 
fracaso del municipio i Indudablemente que no te
nemos razón para hablar así y yo creo que esta 
Asamblea no podrá estar nunca por la supresión 
del Municipio Libre como base de la organización 
política y administrativa del país. Sólo que la ini
ciativa me parnce incompleta desde este otro punto 
de vista. iPor qué rl-o aprovechar la ocasión, señores 
compañeros, para afirmar esa libertad municipal de 
un modo absoluto y de un modo franco; por qué no 
decir, por ejemplo, como una adiciói;i_ al propio ar
tículo 115 constitucional, que ni los gobernadores 

ni las Legislaturas de los Estados calificarán las 
elecciones municipales, que la trasmisión del poder 
en los Ayuntamientos o en los municipios se hará 
respetando el principio anterior ele acuerdo con lo 
que disponga la ley relativa i iPor qué no, ya que 
se trata ele afirmar por una parte la organización 
cívica del país a base del Municipio Libre en todo 
el territorio de la República, no damos realmente 
libertad a los municipiosi ¡,Por qué nosotros pasa
mos por alto esta situación que se prestará indu
dablemente a que sigan las Legislaturas locale� 
violando el voto en las elecciones municipalesi 
¡,Por qué no afirmamos esa libertad poniendo la 
taxativa a que antes me permití aludir y que aun 
me permití formular con el propósito de que ya no 
haya funcionarios que se consideren con cletecho 
para revisar las elecciones municipales i Si así se 
hace, indudablemente que el Municipio Libre em
pezará a ser algún día una verdadera entidad bá
sica ele la organización mexicana .. Porque el peli
gro que nosotros vemos precisamente para resol
ver el problema de la asociación de los Ayuntamien
tos del Distrito Federal en un solo núcleo admi
nistrativo quitándole el carácter de elección, de 
Ayuntamientos electos que actualmente tienen, es 
un peligro tanto desde el punto ele vista de la tra
dición, como desde el punto ele vista educativo 
actual, así como desde el punto de vista del futuro. 

En efecto, mientras la Federación siga permi
tiendo que los Estados aniquilen la vida munici
pal en los términos ya dichos, es indudable que 
el propio Estado Mexicano, el Estado Federal, mi
nará sus bases y llegará un momento en que el Es
tado se vea en un aprieto serio. En estos momen
tos, la tendencia en todas partes del mundo no es 

· 1a de matar la libertad de los municipios; al con
trario, es la ele purificarla, la de hacerla eficaz, la
de hacerla útil. El municipio americano, el Ayun
tamiento yanqui, que fue hasta principios de este 
siglo el Ayuntamiento tipo,· puesto siempre como 
ejemplo de desmanes, de desorganización interior, 
de falta de honorabilidad, ese Ayuntamiento se 
ha reivindicado ante los ojos de su país y de las 
mismas naciones europeas, no mediante la restric
ción de la libertad electoral,_ .sino, al contrnrio, 
mediante la intensificación de los métodos electo
rales con el objeto de hacer respetar a quienes go
biernan los municipios. Yo creo, compañeros, que
los vicios de la democracia no habrán de corre
gii-se ·,sino con l-a democracia misma. Mientras
nosotros queramos suprimir de. una manera com
pleta la democrfa).cia po1·que tiene errores, lo úni·
co que hab1·emos de conseguir será cambiar las 
orientaciones definitivamente dentro de las cuales 
corre el tren de México. A pesar ele todo, no se 
trata aquí de un problema trascendental ni ·nuevo,
se trata simplemente de afirmar que estamos vi
viendo siempre dentro del antiguo principio de
mocrático; la. Revolución todavía, por desgracia, 
no llega a retocar las bases ele la organización
política del país; no estamos debatiendo problemas
revolucionarios en este momento, estamos deba
tiendo problemas técnicos fundamentalmente y
c1espué.� problemas de reorganización, de acuerdo
con las sociedades colectivas. Francia, que es el
tipo del Gobierno central por exceiencia, no ha 
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acabado con la vida del municipio, con la libertad 
municipal, porque sabe muy bien el Estado Francés 
que su vida misma depende de la libertad que ten
gan las pequeñas entidades que lo integran. El 
mismo gobierno ruso ¡, qué es si no una asociación 
de pequeñas entidades municipales libres, gober
nadas por sus "soviets"� t Qué es cualquiei· tipo 
de nación en el mundo, si no una asociación de de· 
recho público que descansa indefectiblemente en 
las bases de libertad en las pequeñas entidades 
municipales, cantonales, regionales o como quiera 
Uamárseles 1 Si nosotros vamos a permitir, como 
ya lo decía, que el Estado siga tolerando la muerte 
del municipio, indudablemente que contribuiremos 
al desprestigio de los sistemas democráticos en 
nuestro país. Es más fácil concebir una enticlad 
política que no tenga ninguna estructura superior, 
que no dependa de un eje superior, que considere 
la vida de una nación posible si le faltan las ba
ses, y el Estado Mexicano, si no cuida este momen
to, indudablemente que contribuirá a ese fin. Nos
otros estamos de acuerdo, en suma, en que el pro
blema de la reorganización municipal no sólo ele 
la ciudad y de las ciudades circunvecinas, sino 
del Valle de México, es un problema que urge re
solver. Nosotros mismos lo hemos estudiado algu
na vez; desde hace algunos años hemos manifes
tado nuestra opinión a funcionarios públicos, a 
líderes políticos, a otras personas y aun a la pro
pia opinión pública. No estamos en desacuerdo con 
esa finalidad; no solamente no estamos en des
acuerdo, sino que nos parece la iniciativ·a que se 
discute una iniciativa pequeña, porque no ve todo 
el ])roblema en su amplitud. Nosotros queremos, 
de acuerdo con los principios expuestos, que la re
gión que corresponda al gobierno administrativo 
municipal, exactamente sea la de la unidad geo
gráfica del Valle de México; que se retoquen los 
límites políticos; que se res u el va la vida municipal 
del Valle de México desde el punto de vista inte· 
gral: sociológico, económico, político, moral, esté
tico; pero si aceptamos que el municipio debe ser 
la base de la organización cívica ele México; si 
aceptamos, consecuentemente, que la libertad muni
cipal implica una polítira municipal, ,ipor qué al 
mismo tiempo que se pretende reorganizar la vida 
cívica en la región del Valle de México, acabamos 
con el principio democrático para elegir a los go
bernantes de los Municipios f Yo no creo qtte sea 
necesario suprimir ·el sistema democrático para ele
gir el Ayuntamiento de la región del Valle, reor
ganizando esta región. Una cosa es el problema de 
la reorganización administrativa y otra cosa es ani
quilar el prineipio constitucional y revolucionraio 
del Municipio Libre en el Valle de México. Se 
dirá, como ya lo explica la iniciativa, que es muy 
difícil en las grandes urbes lograr un ccmcensus en 
la població:tt para elegir a sus mandatarios; que si 
es fácil elegir un Ayuntamiento pequeño en una 
población de poca importancia en el país, es muy 
difícil conseguir una opinión unánime o euando me
nos la opinión de una mayoría en una población 
tan heterogénea, tan disímbola, tan difícil como 
es la población de la ciudad de México y de las 
poblaciones limítrofes. Yo creo que éste no es un 
argumento decisivo, compañeros; bastaría con ele-

gir cualquiera de las formas derivadas del sistema 
ele votación directa, siempre dentro del campo de 
la pura y estricta democracia, para poder afirmar 
la necesidad de conservar los principios democrá
ticos en la elección. Por ejemplo, ¡,por qué no se 
recurre a la elección indirecta desde. el punto de 
vista ya no del sufragio de cada hombre, de cada 
ciudadano, sino a la elección desde el punto de 
vista - ele las organizaciones sociales, establecidas 1
iPor qué no se recurre al sistema de representa
ción proporcional, por qué no se dá intervención al 
elemento obrero organizado, por qué no se le da 
intervención en los destinos de la gran ciudad de 
México a la clase capitalista organizada en aquellos 
aspectos que tenga interés de. vigilar; por qué no 
se dá intervención asimismo a los pequeños arte
sanos a domicilio, a los pequeños comerciantes, a 
los hombres que representan esta situación inter
media entre el asalariado y el pequeño rentista; 
por qué no se c1a igual intervención a los elemen
tos de la clase media y al Gobierno mismo para 
presidir esta asociación, y en esa forma se consi
gue no violar el principio del sufragio y, en cambio, 
se habrá mantenido incólume el principio revolu
cionario de la libertad municipal� En cambio, si 
nosotros aniquilamos este principio, si hacemos de
pender esta gran entidad administrntiva ele! Eje
jecutivo Federal y matamos la libertad ele inter· 
vención del vecindario en los negocios del mismo, 
indudablemente que desde luego se producirá una 
disociación cívica en la población más importante 
ele la República. Ya a nadie le importará el desti
no ele la ciudad ele México entre el vecindario, y 
cuando el pueblo no interviene en los negocios 
propios ele él, compañeros, indudablemente que el 
pueblo no marcha dentro del campo democrático; 
indudablemente que entone.es al pueblo no le in· 
teresa ya ningún problema. El que no puede elegir 
un buen Ayuiitamiento, inc1ucl.ablemente no tendrá 
interés para elegir un buen diputado, ni sabrá ele
girlo quizá. 

La clc.rnoeraciu es un órgano y como órgano, com
pañeros, necesita funcionar, ejercitarse; si no se 
ejercita una facultad, un derecho, el órgano se 
atrofia y desaparece; ésta es una regla biológica, 
igualmente aplicable a las organizaciones sociales. 
Si nosotros matamos este derecho de intervenir en 
la población ele México, aun cuando sea en la forma 
que yo me permito sugerir como simple aclaración, 
a proveer en la forma de representación propor· 
cional o en forma ele representación directa o pre
eminente, con un criterio ya socialista de diferen
ciar clases sociales y de darles interés en los nego
cios públicos; si, como digo, matamos este derecho 
ele interesar al pueblo en alguna forma, entonces, 
al mismo tiempo que descastamos cívicamente a la 
población más caracterizada del Valle ele México, 
establecemos un ejemplo, y habrá indudablemente 
Legislaturas y gobernadores que desde luego su
priman los Ayuntamientos libres en las capitales 
ele los Estados y después ele las ca pi tales ele los 
Estados, se suprimirá el Ayuntamiento en las po
blaciones ele importaneia, dentro ele las propias En
tidades, muchas veces más impo,rtantes que las pro
pias capitales de los Estados; se suprimirá en León, 
Guanajuato, poi: ejemplo; en Orizaba, Veracruz, 
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más importante que Jalapa, y no quedará el Muni
cipio Libre más que de nombre, siempre con la es
pada de la Legislatura encima para calificar sus 
elecciones y quedará sólo en los pueblos pequeños 
donde la gente es analfabeta en mayor proporción 
que en el resto del país, quedando a merced de los 
pequeños caciques, de los pequeños hombres que 
hacen a los pueblos su órgano incondicional de ac
ción, y entonces, compañeros, no habremos induda
blemente eontribuído a salvar a la Revolución en 
este aspecto de sus promesas, sino que lo único que 
habremos hecho será crear dentro de nuestro dere
cho público un fantasma más y nada más. (.A.plau
sos nutridos. Siseos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el
ciudadano Cerisola. 

-El C. Cerisola: Señores diputados: El compañe
ro Lombardo Toledano, inscripto en contra del pro
yecto de reformas propuesto, en su larga y erudita 
peroración solamente al final tocó un punto rela
cionado, y eso relativamente, con el problema a 
discusión. Comenzó por analizar opiniones de ex
tranjeros prominentes respecto de problemas de hi
gienización, de planificación y de tráfico. Y hemos 
visto que aun bajo estos aspectos considerado el 
asunto, nos da la razón a los que venimos a hablar 
en pro del proyecto de reformas, puesto que todos 
ellos están conformes en decir que la multiplici
dad de autoridades impide los buenos servicios, im
pide la unidad de mando. Y o, siguiendo un camino 
opuesto al del compañero Lombardo Tolecláno, voy 
a procurar entrar de lleno en el meollo de la cues
tión; voy a analizar los hechos concretamente re
lacionados con nuestras circunstancias especia.les. 

Todos sabemos que el Municipio_ Libre es una con
quista revolucionaria; pero el Municipio Libre con 
todos los caracteres que la Constitución le señala, 
es decir, el municipio con un Ayuntamiento de elec-· 
ción popular directa, sin autoridad intermediaria 
entre él y los gobiernos de los Estados; pudiendo 
<;lisponer y administrar libremente su hacienda y 
teniendo con sus recursos los fondos necesarios pa
ra cubrir todos los servicios públicos. La creación 
de ese municipio con lo� caracteres señalados, que 
son los únicos que le marca la Constitución, fue ·una 
conquista_ democrática que satisfizo cuando fue 
creada, entre otras, la necesidad imperiosa de su
primir las jefaturas políticas, libertándonos de los 
señores feudales, dueños de vidas y haciendas, quP 
ejercían tales cargos, en su mayoría tiranuelos de 
la peor especie, que contando con todo el apoyo de 
los gobernadores, cometían toda clase de atrocida
des. Algo de esto nos dijo el compañero Lombardo 
Toledano; pero lo que no nos dijo, y también es ver
dad, es que además es una conquista democrática 
inspirada en el noble deseo de que los dineros que 
el pueblo paga por concepto de contribuciones sean 
sabiamente administrados por individuos salidos de 
su seno, conocidos por él y a su vez conocedores 
de las necesidades populares, en cuya satisfacción 
deben emplear los dineros que el pueblo les ha con
fiado para gastarlos en beneficio colectivo. (Aplau
sos.) Todo esto es verdad y por eso debemos de
fender la institueión del Municipio Libre, aunqu,, 
tengamos la obligación de procurar corregir sus de
fectos, tarea que, aunque difícil, no es imposible; 

6 pero podemos considerar a los mumc1p1os del Dis
trito Federal y Territorios como verdaderos muni
cipios autónomos9 (Voces: ¡No!) Sus ayuntamien
tos ¿pueden considerarse como tales, formados por 
representantes populares, conocedores de las nece
sidades del pueblo y dispuestos a gastar los fondos 
públicos en provecho de la colee ti vi dad f i cumplen 
con esa misión f (Voces: ¡No l) Los hechos van a 
contestar estas interrogaciones que asaltan nuestro 
esp[ritu desde el momento en que comenzamos a 
estudiar el problema a discusión. Analicemos, pues, 
vea.mos con la serenidad que debe ser la fiel com
pañera, la in-separable compañera del juicio del le
gislador, los hechos, y veamos: t,sé puede conside
rar a los municipios del Distrito Federal como mu
nicipic,s autónomosi Decíamos que los caracteres 
esenciales que la Constitución, en su artículo 115, 
fija para los municipios libres son, además de ser 
administrados por un Ayuntamiento de elección po
pular directa -y este requisito ya lo examinaremos 
en lo relativo a los Ayuntamientos del Distrito Fe-
deral-; las características,. repito, son: la de po
der administrar libremente su hacienda; la de cu
brir con sús propios recursos todos los servicios pú
blicos y la de no tener autoridades intermediarias 
entre ellos y los gobiernos de sus Entidades. Nin
guna de estas cuatro características concurre en los 
municipios del Distrito Federal y 'rerritorios: No 
pueden administrar libremente su hacienda, porque 
el artículo 73 de nuest1·a Constitución de 17, que 
es el que les dió vida, les señala a todos la obliga
ción de contribuir a los gastos comunes. No pueden 
disponer, en consecuencia, libremente de sus ren
dimientos económicos; no pueden tampoco cubrir 
el importe de los servicios públicos con sus propios 
recursos. Todos sabemos que los municipios del 
Distrito Federal no tienen a su cargo ni la educa
ción pública, ni la higiene, ni la salubridad, ni los 
caminos, calzadas, comunicaciones, ni la justicia 
municipal. Es más: el de la ciudad de México no 
tie11e a su cargo ni siquiera la policía y el departa
mento de t1·á,fico. (Aplausos nutridos.) 

Los únicos servicios que tienen a su cargo son 
los secundarios, por ejemplo, el de alumbrado, y ése 
¡lo quedan a deber! (Aplausos.) No teniendo, pues, 
las características del municipio autónomo, no son 
municipios autónomos, ni nadie puede considerar
los como tales, pues ni siquiera llenan el requisito 
de no tener autoridad intermedia entre ellos y el 
Gobierno de su Entidad, ya que siendo el Distrito 
Federal el asiento de los poderes federales, ni esta 
H. Cámara de Diputados, en función de Legisla
tura, ni el Ejecutivo tratan directamente con el!os
sino por intermedio del gobernador del Distrito.
iSon verdaderamente populares los que los admi
nistran i Vamos a estudiar esto en lo relativo a la
ciudad de México. Aquí en México pasa lo con
trario de lo que generalmente ocurre en provincia;
podemos en este punto considerarlo como su polo
opuesto. En provincias sólo por excepción se hacen
las cosas como se hacen aquí en México. En efec
to, en la inmensa mayoría, por no decir en la tota
lidad de las poblaciones de los Estados, se conocen
entre sí todos sus habitantes. Desde el más alto
hasta el más humilde, son perfectamente conocidos
por todos fisica, intelee.tual y moralmente: se les
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conocen . sus cualidades, sus virtudes, sus defectos, 
sus vicios, sus medios ele vida y hasta sus costum
bres más íntimas; así, es imposible que en la pro
vin()ia figuren en las planillas de regidores muni
cipales individuos desconocidos; y este conocimien
to que tienen los habitantes de la p1·oviucia entre 
sí, sirve hasta cierto punto de freno a los funcio
narios municipales que, en lo general, en su mayo
ría, sienten cierto respeto por la sociedad en que 
han vivido, en que viven y en que seguirán vivien
do, y ni aun así nos escapamos en algunas pobla-. 
ciones de que el poder municipal sea asaltado.. por 
individuos de pocos escrúpulos que cometen infini
dad de atrocidades. (Aplausos ruidosos en curules 
y galerías.) iPues qué no sucederá aquí en México 
donde no conocemos a nadie, (Risas.) ni al vecino 
de la casa contigua a la nuestra ... f (Aplausos.) 
t,Qué no sucederá aquí, donde nos perdemos entre 
la multitud, donde la vida, mucho más activa y 
la lucha mucho más dificil que en provincia, nos 
obliga a cuidarnos de lo nuestro, desatendiéndonos 
completamente de lo del vecino'/ De esta circuns
tancia se aprovechan los partidos políticos para 
formar planillas en las que figuran sus favoritos, 
sin importarles que sean estimados o conocidos si
quiera por las mayorías, que los dejan hacer por 
apatía proverbial y porque de antemano saben que 
dada la viciada organización municipal aquí en Mé
xico, lo mismo les da que rija los destinos munici
pales Fulano o Zutano; con cualquiera tendrán 
que pagar contribuciones elevadísimas y con ningu
no tendrán servicios municipales eficientes ni nin
gún adelanto. (Aplausos nutridos.) No pueden con
siderarse, pues, verdaderos Ayuntamientos de elec
ción popular directa. En la sana provincia el' par
tido político no se atreve a imponer candidatos; 
tiene que consultar la opinión pública por dos ra
zones: en primer lugar, porque la inmensa mayoría 
de los habitantes toma mucho más en serio la cues
tión electoral que aquí en México, y en. segundo 
lugar, porque no existe la disciplina férrea de par
tido, y el partido que se atreviera a imponer can
didatos, seguramente que sería dosconoeido y aun 
destruido. (Aplausos.) 

No siendo municipios autónomos ni siendo Ayun
tamientos de elección popular, como no lo son, 
1, constituyen l.os Ayuntamientos, cuya supres1on se 
propone, una institución resp_etable, provechosa, 
útil para la sociedad f Tampoco. La coexistencia 
aquí en el Distrito Federal de Ayuntamientos, Go-
. bierno de Distrito y poderes federales impide la 
unidad de mando, la unidad de acción de que nos 
hablaban los autores exttanj'eros que el compa,ñero 
Lombardo nos citó aquí; argumentos, pues, en fa
vor de la supresión propuesta. No habiendo uni
dad de mando, constantemente se están presentan
do conflictos entre unas autoridades y otras, con- · 
flictos que redundan siempre en perjuicio de la 
sociedad. Sería larguísimo enumerar todos los con
flictos que se han presentado y que se siguen pre
sentando a diario entre los Ayuntamientos y el Go
bierno del Distrito, entre estas dos autoridades y 
el .Departamento de Salubridad; entre los Ayunta
mientos y la Secretaría de Gobernación; entre los 
Ayuntamientos y lá Secretaría de Educación; entre 
los Ayuntamientos y la Secretaría de Hacienda; en 

fin, entre los Ayuntamientos y todas las otras au
toridades. (Aplausos.) Y todos estos trastórnos ·y 
conflictos se traducen, fatalmente, o en al:>anclo11-0 
de los servicios públicos o, por lo menos, en retar
clo en el cumplimiento de ellos. No .es, pues, tam
poco una institución provechosa para la socie!!fad. 

Nos decía el compañero Lombardo Toledano, yá 
para terminar, pasando como por ascuas sobre,. el 
asunto, que la supresión de estos Ayuntamientos 
sería el principio, el primer paso hacia la supresión 
del Municipio Libre. Este es un temor pueril -que 
no debe amedrentarnos. El artículo 115 consti.tu
cional que establece el Municipio Libre como base 
de nuestra división ter-ritorial, como base de nues-

. tra división política y administrativa, queda . in
tacto; queda en todo su vigor y ningún gobierno 
de ninguna Entidad está capacitado para refor,. 
mar lo; ninguna disposición legal de un Estado pue
de estar en contra de los preceptos constituciona
les, y menos en este punto. Ni las Cámaras mismas, 
ni las Cámaras federales mismas se atreverían a 
tocar la institución del Municipio Libre, ni a . in
tentar siqu.iera su reforma, en primer lugar, por
que estamos convencidos de que es una conquista 
revolucionaria, y en segundo, porque est.o · equival
dría a destruir desde su base nuestra organización 
fundamental. La supresión·, en cambio, de los 
Ayuntamientos del Distrito y 'l'er.ritorios Federa
les no afecta en lo m(Ls mínimo nuestra organiza
ción fundamental. Por último, he oído decir que 
el proyecto de reformas propuesto persigue un fin 
político: que trata de restarle elementos ·a algún 
partido. Nada más falso. Para demostrar la false
dad de esta afirmación, basta recordar que la ley 
el 3 de abril de 1917, que está en pleno vigor, fa, 
culta al gobernador de_l Distrito -dependiente di
rectamente del Ejecutivo- para nombrar concejos 
municipales en lugar de Ayuntamientos cuando se 
presente cualquier conflicto político, y claro está 
que si se persiguiera el fin de restar elementos .a 
determinado partido, nada más fácil que estable
cer conflictos políticos en todas y cada .una ·de las 
municipalidades, con lo cual no solamente se le 
quitaba el poder al partido, sino que se podria 
nombrar concejos municipales- con elementos a1i
tagónicos, situación mucho más ventajosa Y· que no 
traería los largos trámites de una reforma consti
tucional. No, lo que se busca, lo que se discute es 
algo mucho más elevado, mucho más noble que un 
fin político; se busca el progreso económico y ad
ministrativo, se ·busca el mejoramiento de los ser
vicios públicos, se busca, en una palabra,, un bien 
general, y yo pregunto a los revolucionarios, a lo_$ 
que comprenden, a los que sienten, a los que aman 
a la revolución ·6qué cosa es más revolucionario: 
dejar una organización defectuosa y perjudicial 
para todas las clases sociales, o destruir esa orga
nización en bien de la comunidad f !l'ienen la pa
labra los señores del contra. (Aplausos nutrido .a.) 

-El C. presidente: Tie:o.e la palabra en eont.ra
el ciudadano diputado Treviño. Ricardo. (Siseos .en . 
las galerías. Campanilla.) 

-El O. Treviño: En efecto, señt. �es, como decía
el camarada Cerisola, no se trata en esta ocasión 
de restarle elemen.tos a ningún partido político. 
Hemos empezado, al iniciar este debate, por deela-
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rar que no tenemos el· propósito ele llevar este ·asun
to -al terreno político, sino solamente el de expre
sar el puntt- de vista del grupo laborista do la Cá
mara en una forma catc<górica y siguiendo exacta
mente el proc'edimiento que hemos seg'uicl-o hasta 
aquL No se podrá argumentar que cu este caso 
hemos Eeguido una conducta distinta, sino que, al 
contrario, hembs hech'o ex:ictamente lo \.nismo que 
c'li casos anteriores; e's .más: como en casos ante
riores, hemos tratado primero de buscar oportuni
dad para ex·poner nuestro criterio en una forma 
)>rivada, cérea de los elementos intet-esados en for
mular esta clase ·de iniciativas. Se nos dieron se
gui'idad·es de que se escucharía nuestra opinión; pero 
füialmel!te nos fil:c·ron negadas; de manera que si
guiendo nuestra líncn de conducta, tratamos prime
fo Lle ponernos de ttcuei·do con las personas que 
chibían redactar estas iniciativas para ser escucha
dos, ·como en casos anteriores, habiendo obtenido 
promesa; pero no habiéndose cumplido esto, el ser 
escucha.los, hemos tenido necesidad de venir a esta 
tribuna a decir lo que pensamos. 

D'eeía el camarada Cerisola, y perdóneme que CO· 
iniei:Jce por d'onde él comenzó: i qué cosa es má& re
volucionario, mantener una institución inútil, de
fectuosa, perjudicial para la sociedad, o matarla 1 
Es ¡ll'efcrible, decía el camarada Cerisola, matarla. 
Si al matarla o si el propósito de matnrla es con 
el objeto de h1ejorarla, estamos absolutamente de 
ilcuerdo; pero si el propósito ele níatarla es el ile 
hacerla desaparecer, no estamos de acuerdo. En 
eféc'to, entre las e'osas que el camarada Cerisola ex
presó hay muchas en las que estamos absoluta
mente dé aeúerdo, por ejemplo: que además de las 
funéiones d·émocráticas, los Ayuntamientos tienen 
por objetó ·el de mane.jar dl;l manera absolutamente 
hónrada los fondos públicos. Nadie ha ·dicho lo con
trarió; en ello éstamos absolutamente de acuerdo y 
ci·eo t¡ue no se atrevéría nadie a sostener que está
bamos ·en desacuerdo en punto semej'ante, (Toses 
en lás g'alería's. Campanilla.) 

-=-El C. Topete: Uüa aclaración, compañero, 
-El C. i'íéviñO: Sí, señor,
-'-El C.. To"péte: & Se perjudica en algo el Pai·tido 

Laborista si al suprimirse los Ayuntamientos no 
puede ya ootener las cuotas de sus rniembrosi ·si 
es que esto nada tiene que ver en el asunto pe
c\Iniário .... 

-El 0. T�vifi'o, interrnmpiendo: Absolutamente
é'li nada. 
· '.;_El C, Topet'é: iMe hiciera favor de decir si 

·énti:a ·algun·a (\liota o algunos fondos al Partidof
(Mu-rmull'ós; Vbces en las galerías. A'plailsos ruido
'sos. Vóces: ¡¡¡Viva Topete!!! Cainpa'nilla.) 

-El c. presid'ent·e: Se previene a las galerías que
deben guardar la debida co'.mpostu'ra, porque la Pre
sidencia .está dispuésta a no tolerar su intromisión 
en los debates. '(Aplausos.) 

-'-El 'C. Tíeviii.o, contihuando: No ha sido nues
tro propósito -'-'-lo hemos reiterado varias veces
·haéet · de este asúnto un dehate político. Conste·
que la pi:imera interpelación de este orden no parte 
d'Ei nosótrt>s, y deseo que se haga constar así. Sin 
eilibatgo, no ·tengo absolutamente ·ningún inconve
nfün'té Íen 'declarar al camarada Topete qu·e el Par
tido Ln'bórista Meii:icanb, como tod'os los partidos 

políticos, según entiendo, tiene necesidad de vivir 
y vive de las cuotas ele sus asociados .. De manera 
que si cobrn el Partido Laborista cuotas, no creo 
que haya motivo absolutamente ninguno para ocul
t::n esto; pero ele ninguna manera afecta al Partido 
Laborista la supresión de los Ayuntamientos de 
México ni de ninguno ele los Ayuntamientos del Dis
tTito Folll'l'al, toda vez que en este punto, ya lo dijo 

1 el camarada Lombardo, estamos absolutamente de 
acuenlo ¡ en el único punto en que discrepamos es ¡. en la forma de resolver el problema. iQue existe 
multiplicidad de mando y administración, que exis
te deficiencia, que existen toclas esas cosas que dijo 
el camarada Cerisola 'i Es absolutamente exacto y 
no hemos venido a refutar esto; al contrario, el dis
curso del camaracla Lombardo tuvo por objeto dc
mostra r que es necesaria la unificación administra
ti va, no sólo del Distrito Federal, sino de todo lo 
que puetla constituir una unidad geográfica en el 
Valle d0 México. De manc.ra que en cuanto a la 
suprÚsión administrativa do las municipalidades del 
Distrito Federal estamos absolutamente ele acuer
do; en lo que estamos en desacueru.o, repito, es en 
la forma de ·substituir estos órganos. Algo que no 
clobía de servir como argumentó a estos asuntos es 
pccisamcnte la mutilación de que han siclo objeto 
las autoridacles municipales, los cuerpos adminis
trativos municipales. Decía el camarada Oerisola: 
si los municipios no tienen la administración de los 
servicios públicos, si Salubridad les quita los ras
tros, si el Gobierno del Distrito les quita el tráfi
co, si no tienen la policia ientonces para qué los 
queremos? ¡,para qué sirven. De manera que basta 
restar at1·ibuciones a una entidad administrativa 
p:u:1 que se justifique su desaparición. Por este 
camino los gobernadores de los Estados van a re
tirar la policía; el Departamento de Salubridad Pú
blica del Estado va a controlar los rastros; contro
larán también el tráfico; harán exactamente lo 
mismo, en forma indebida -ya lo dijo Cerisola-, 
porque ios gobic1'uos de l'os Estados no ·tienen de
recho de restar a los municipios la administración 
ele los servicios públicos; pero bastará con que em
piecen a 1·estái'sele, para que justifiquen después, en 
su propia obra, el deseo Y. el derecho ele hacer des
aparecer los Ayuntamientos libres en los Estados, 
también. (Siseos.) No puede ser argumento éste, 
y sin embargo, estamos de acuerclo en que deben 
suprimirse los Aymúamientos del Distrito Federal, 
pero no con ese argum!;Jnto, sino 'con el otro: que 
es neccsado que desaparezca esta clispal'idad. de 
in5titución y ele personas que intervienen en la ad
minisfración ele. los servicios públicos. Los servicios 
públicos de la Ciudad de México son servici9s co-
111unes no sólo al Distrito Federal, sino al .Valle. de 
México, y hemos sido los· primeros, desde hace mu
cho tiempo, en proponer, privada y públicamente, 
como lo elijo el camarada Lombardo, la· supresión 
de los Ayuntf:lmientos del Distrito Federal y la 
creación ele un órgano homogéneo único, que se en
cargue dtl la administración de los servicios públi
ros en el Distrito Federal. En lo que no estamos 
de acuerdo, señores, es en la forma de substituir 
a estos Ayuntamientos, es decir, en la forma de 
crea·r est'c órgano, porqué la foí·ma de crearlo im
pidiendo el· ejercido do la democracia, impidiendo 
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el ..perfeccionamiento ... ; porque estamos de acuerdo 
en que existe falta de conocimiento y existe tam
bién falta de ejercicio y aun de capacidad para el 
eje1·cicio de la democracia; somos un pueblo nuevo, 
un pueblo en formación que no puede estar capa· 
citado· . todavía para el ejercicio pleno de sus fun
ciones cívicas; ipero se va a capacitar al pueblo 
de México, en las funciones cívicas, restándole 
oportunidades para ejercitar sus derechos civilesf 
Seguramente que no. Ese es el único punto en que 
estamos en desacuerdo, porque nosotros considera
mos y lo venimos a decir con toda entereza, que 
-por el camino que se van restringiendo oportunida
des cada día al pueblo para el ejercicio de la demo
cracia, para el ejercicio de sus derechos cívicos, no 
se va a capacitar precisamente al pueblo para el 
ejercicio de esa democracia. De manera, · señores, 
que ése es el único punto en el que estamos en des
acuerdo. No hay, por lo demás, nada que refutar 
a. las apreciaciones, fundamentalmente a las apre
ciaciones del camarada Cerisola; todas las deficien
eias que él señala las hemos señalado ya nosotros; 
la necesidad de resolver este problema la hemos 
señalado ya, la forma de substituir, de crear este 
órgano, es lo único en que esfamos en desacuerdo· 
y hemos venido a expresarlo, porque tenemos el 
deber y el· derecho de hacerlo, buscanclo primero . 
-todas· las oportunidades ·que hemos creído indispen
sables, para que no se diera a esta expresión de 
nuestra . manera de sentir interpretación distinta 
al deseo ele ejercitar un derecho manifestando nues
tra. manera de pensar. No hemos tratado de llevar 
este asunto al terreno político y sí me complazco 
de ·que haya sido el camarada Topete el primero en 
iniciar, aunque en nna forma leve y que no puede 
lastimar de ninguna manera, este asunto. (Mur
mullos.) 

-El C. Topete: Parn una aclaración. No llevé a
ningún terreno político el asunto; únicamente de
cía que no les iilteresaba ninguna cuestión pe
cuniaria, y yo hice al orador una pregunta en el 
sentido de que manifestara si el Partido Laborista 
lifexicano percibía algunos fondos por concepto de 
haberes que se les cobran decenalmente a sus miem
bros que trabajan en el actual Ayuntamiento. 
(Aplausos nutridos. Voces en las galerías. ¡¡¡Viva 
Topete!!! ¡¡¡Abajo el Partido Laborista!!! Cam
panilla.) 

,-El C. presidente: 'riene la palabra en pro el 
ciudadano diputado Ramírez Alfonso Francisco. 

-El C, Ramirez Alfonso Francisco: Señores dipu
tados: Pese al florilegio de razones que vino a exhibir en esta tribuna el diputado Toledano y que 
conoboró en seguida el compañero Treviño, el ale
gato más elocuente contra el Municipio Libre, no 
ele la República, sino de la ciudad ele ·México y del 
Distrito y Territorios J<'edernles, ha sido escrito 
en una forma indestructible y evidente por los he
chos mismos: la requisitoria más vibrante contra 
el Ayuntamiento de la ciudad de México la ha es
crito el mismo Ayuntamiento con su historia de 
fracasos y de inepcias. (Aplausos.) 

La iniciativa a debate no es sino la expresión 
de un clamor popular, la síntesis ele un conjunto denecesidades y de aspiraciones y se halla fundamen
tada de tal modo en la conciencia pública.,· es recla-

macla en una forma tan vigorosa por la opinión, 
que casi resulta excusado el fundarla. Venimos a 
sostener, no la supresión del Municipio Libre, sino 
concretamente en la ciudad de México y e.n el Dis
trito y Territorios Federales, porque en estas Enti
dades nunca ha tenido ni una existencia jurídica 
plena ni una realidad amplia. Su estructura ha 
sido tan. raquítica y desmedrada, tan re;itringidas 
sus atribuciones, .tan limitada su área jurisdiccio
nal, que propiamente no ha existido municipio au
tónomo, y lo que se trata de suprimir es un simu
lacro de Ayuntamiento, nna apariencia de Munici
pio Libre que no ha hecho sino poner obstáculos y 
dificultades en la marcha administrativa del Go
bierno. Ya el proyecto da una síntesis breve pero 
clara de todos los antecedentes jurídicos y nos ex
plica cómo desde la Constitución de 1824, a través 
del Decreto de 1826, en la Constitución de 57 y 
las demás disposiciones relativas no se concedió 
nunca sino una existencia precaria al Ayuntamien
to, restándole facultades, poniéndole siempre bajo 
la jurisdicción y el dominio del Gobierno Genera.l 
y haciendo que sus funciones se desarrollaran en 
una forma verdaderamente deficiente. Cuando los 
constituyentes del 17, en un rasgo de romanticismo 
político y convencidos de la excelencia del Munici
pio Libre quisieron extenderlo a la ciudad de Mé
xico sin, reflexionar que aquí las circunstancias no 
eran las mismas que en el resto de la República y 
110 existía ni la tradición ·históricojurídica ni las 
mismas necesidades que reclamaban su creación en 
el resto del país; cuando esto hicieron los consti
tuyentes, no lograron otra cosa que crear una fuen
te de dificultades de todo linaje, una cansa de des
órdenes políticos, dando origen a que los servicios 
municipales, los servicios urbanos más urgentes fue
r¡n desempeñados en una forma cada día más de_
fectuosa. Vemos, como han dicho ya los anteriores 
oradores, que el Ayuntamiento aquí no tiene una 
existencia real, como debería corresponder a un 
Municipio Libr.e, porque las funciones de justicia, 
de instrucción, de salubridad, de . beneficencia, 
etcétera, no · le están encomendadas. Y 110 es que 
se le hayan restado facultades y que esta cir¡iuns
tancia sea un argumento suficiente para pedir que 
desaparezca esta institución, sino que no se le han 
dado porque precisamente, de habérselas concedido, 
habría venido una anarquía mayor en el Distrito 
Federal, desde el momento en que todas estas fun
ciones no se circunscriben a la ciudad de México 
sino que continúan en las poblaciones circunvect
nas; son servicios conexos que precisamente tienen 
una relación íntima y se llegaría al fracaso más ro
tundo no solamente con dejarles las facultades que 
tienen, sino que se les robustece más aún. Enton
ces cada municipio autónomo dictaría disposicio
nes sobre el tráfico, sobre calzadas, policía, salu
briclad, etcétera, y vendría un cúmulo tal de dis; posiciones legislativas que produciría conflictos, 
fricciones a cada momento e innumerables compli
caciones. En el Ayuntamiento actual se ha· venido 
planteando un problema no sólo ele polí�ica muni
cipal, sino un problema que constituye una de las 
más arduas cuestiones ele derecho público: eL con
flicto entre la democracia y la eficacia. Se. ll¡t :tra
tado de diferenciar 19 que c9n.stituye propi¡i.mente 
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matei'ia de gobierno político y lo que puede enco
mendarse en la práctica a la gestión o acción de 
Ja competencia técnica. 

El avance incontenible de la democrncia pura 
en el sentido de la participación cada día crecien
te de las masas en la designación de funcion.arios 
y en la fiscalización de sus funciones, ha venido 
desarrollándose paralelamente a otra tendencia 
igualmente poderosa como es el emple.o de los téc
nicos, como decía Lombardo Toledano, de los es
pecializados, de los competentes en el desarrollo 
de determinadas fmieiones que requieren una suma 
de conocimientos determinados. Se ha visto que 
a medicla que aumentan los conocimientos huma
nos, a medida que va extendiéndose el dominio 
del hombre sobre la naturaleza, va siendo cada día 
más urgente la necesidad de especializarse y que 
ningún pueblo, por alto que sea su nivel cultural 
y grande su dosis ele experiencia política, puede 
juzgar, más que de una manera general, de asuntos · 
que requieren forzosamente el empleo de los téc
nicos. Para llegar a una armonización de estas 
dos tendencias, puesto que no puede tratarse a la 
sociedad como una simple negociación, desde el mo
mento en que hay factores y apreciaciones de in
dole ética y jurídica que están sobre cualquiera 
técnica; se ha buscado, digo, una fórmula que los 
pueda cohonestar, estableciéndose un equilibrio en
tre la función politica y la técnica. La f�nción po
lítica se desarrolla en la elección de los funciona
rios, en su fiscalización por medio de la Prensa, de 
la opinión y de los demás órganos de la sociedad, 
y se queda encomendada la ejecución de todos los 
proyectos, ele todas las obras al saber profesional, 
a los técnicos. Lástima es que el señor Lombardo 
Toledano haya venido a ver tarde estas verdades; 
que haya venido a comprender que en lo mera
mente administrativo es forzosa, es indispensable 
la intervención de los técnicos, pues desde 1917 a 
la fecha, todos los diversos partidos que se han 
venido sucediendo en el control de los Ayunta
mientos, han hecho poco aprecio de esta verdad 
de emplear a los técnicos en los servicios urbanos, 
y se han concretado, siempre por consideraciones 
de partido, por ligas con los compañeros en la lu
cha, a dar los puestos, no a los más competentes, 
no a los especializados, sino a los individuos que 
son miembros integrantes el.e su partido. Por esta 
circunstancia la opinión reclama en una forma ver
daderamente clamorosa; que se vaya suprimiendo 
todo lo que signifique un desbordamiento, una in
vasión de la política en las funciones meramente 
administrativas de los Ayuntamientos. Lo que quie
re la opinión son servicios eficientes, que no podrán 
logr_arse mientras se t.engan consideraciones de 
partido que puedan prevalecer sobre las conside
raciones verdaderamente técnicas que requieren es
tos servicios. Nosotros, al venir a abogar aquí por 
la supresión del Ayuntamiento de la ciudad de 
México, no venimos en ninguna manera a lesionar 
la institución democrática y revolucionaria del Mu
nicipio Libre, porque somos sus más ardientes de
fensores; pero el Municipio Libre no tiene aquí 
las razones de ser, la raigambre histórica, la ne
cesidad de verdad que le impone en el resto del 
país,· do'nde si. bien· es eierto fu11ciona todavía en 

una forma imperfecta y defectuosa, porqne es hu
mano, es natural,· dado el poco tiempo que lleva 
de establecido y en atención a la forma en que se 
ha iniciado en los Estados; pero esa institución, 
digo, lejos ele haber sido un fracaso, ha sido un 
éxito rotundo y los pueblos, eonvenciclos de la bon
dad del Municipio Libre, defienden en u�a forma 
fiera y gallarda a sus municipios libres. Nosotros 
debemos ir realizan.do una labor verdaderamente 
meritoria, una empresa brillante, al ir adaptando 
todas nuestras leyes a nuestras necesidades reales, 
al ir poniendo de acuerdo nuestra Constitución Po
lítica con nuestra constitución sociológica. El Mu
nicipio Libre, como un resultado n.eeesario e inevi
table de las condiciones históricas y sociológicas, 
ha sido implantado en una. forma victoriosa por la 
Revolución, y los pueblos la defienden y defende
rán amorosamente y con todo tesón; pero aquí en 
el Distrito y Territorios federales, en la capital de 
la República, ha sido una creación. artificial. no de
mandada por necesidades sociales; y nosotros, que 
tenemos obligación de ir ponienqo de acuerdo nues
tra legislación con nuestras necesidades, debe
mos suprimir este fantasma del Municipio, este si
mulacro de Municipio que no responde a una rea
lidad, que n.o es la expresión de una verdacl social 
y que, al contrario, viene a constituir el origen de 
numerosas dificultades. Está en la conciencia de 
todos el fracaso del Municipio Libre de la capital 
y podemos decir que nosotros, al borrarlo de la 
Constitución, no hacemos sino robustecer, aumentar 
el entusiasmo por el verdadero Municipio Libre, 
porque su fracaso aquí en la capital, al repercutir 
en los demás Estados, podría llevar una ráfaga de 
escepticismo, una racha de desencanto en los lu
gares donde existe. realmente el Municipio Libre. 
Nosotros, al suprimir esta simulación de municipio, 
defendemos en verdad el Municipio Libre, evitan
do que las crít�cas formuladas contra el munieipio 
ele la ciudad y los Ayuntamientos del Distrito pue
dan repercutir en. alguna forma y aplicarse sofís
ticamente al resto de los municipios libres del 
país. Esta reforma cuenta con la simpatía de la 
opinión; viene a expresar una necesidad ingente 
y grande, y podemos decir que cuenta en forma tal 
con la adhesión de todos los habitantes del Distrito 
y Territorios federales, que ella no ha venido sola
mente subscrita por el general Alvaro Obregón y 
por un grupo de diputados, sino que. ha venido subs
crita Pº!' todos los habitantes ele la ciudacl de Mé
xico y del Distrito y Territorios federales. (Aplau
sos.) 

-El C. presidentei Tiene la palabra en contra el
ciudadano diputado Cortés Herrera. 

-El C. Cortés H�rrera: (Siseos. Campanilla.) Se
ñores diputados: 

Empezaré por dar las gracias al señor presidente 
de estos debates, por la ·imparcialidad de que ha 
ciado muestras en ellos, y porque ha procurado que 
reine la cordialidad en esta Asamblea; por lo de
más, quiero declarar que no aceptaré ninguna in
te1·pelación, y que no contestaré absolutamente nin
guna interpelación fuera de los conceptos ··que me 
he. propuesto verter. 

Ya el compañero Lombardo Toleclano, en su do
cumentado· discurso, expresó, precisa y claJ"amente,
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cuál 'es el 'púñt'ó dij vista d·cl Parti'do Labórista 
Mexicano... (Siseos. · Toses. Gam'p:l.nilla.), mas
bien dicho, de los representantes qtle el ·Partido 
Laborista M-éxicano ti'én'e ante esta H. Asamblea; 
y si n·o fuera por la trascendencia del momento, 
si ho fuera proque se tr'ata de modi:lic!tr uho de los 
conceptos de ·nuestra Cárta Magna, nó valdría la 
peha in·sistir en este ·asuntó. (Siseos.) 

�-El C. Baranda: ¡Me permit-e usted una inter
pelación f 

-El C. éórlés He11rera: ¡No la acepto'! (Risas.
Siseos.) 

�El C. Baranda: Dentro del- tein:i en que éstá 
usted habland·e. Unicamente quería ... : (MilrmulÍcls. 
Campanilla.) 

-'-El C. Cortés Herrera: Pero es indispensable 
que ni en . 'est·a Asamblea, ni en el público, a 1á 'léc
tura de lo que aquí s'e cli'ga se· éáinhieii los coh
cept'os vertidos por el Hcenciado Lombardo Tole
dano y ra tífica dos por el seii.or Tte·vifro. (Siseós.) 
Y es por lo mismo por lo que voy á volver a insis
tir sobre esté ll.süntó. (Siseos.) 

Es un hécho incontrovertible �y así lo recono
cemos nosotros- (Toses.) qué fa organiza(lión po
lítica d\ll Dist:titó Federal adolece de grañdes de
feétbs y sobre tódo qu� inh'abilita e ihcapácita a 
los Ayuntaii1ieritos de Í'a's munidpaliclades que hay 
en el Disttito Feaeral para cumplir su ééimetido, 
así estuvieran en la representación lo's elementos 
más morales y más cómpétente's que allí pudieran 
ir. tToses. Siseos. Gritéis. CaíñpaniÜa.) 

El señor licenciado Lómba:rdo · Tole.dánó quiso
hacer notar, con niúcha jíistiéia, que iio es prec'isa
m·cnte sólo al Di 'strito Federal al ·qué deben apÜ
carse esas re/formas eh la misma 'fo'r'i:na en que él 
lo indicó, sino al Valle dé México, porque siendo 
el Valle de Méxic9 no sólo desde el punto de vista 
geográfico un valle cerrado y teñiéndo iina sola sa
lida ·para ·sus desagües .... (Voces: ¡Uy! ¡Uy! 
Siseos. 'Campanilla.) éstan íntimamente lígados 'to
dos itis prob'len1as ele los servicios públicos en las 
füferentes municipalidades. {Gritos. ifüeos. Cam
panilla.) 

-El. o. ·présidehté: La Presiaencia rueg"a a1éhta
mente a las gálérías guarden el silencio y compos
tura ·debidé>s, como lo prevíehe él Regláméñtó, en 
la inteligencia dé que de incurrir eh nuevas ñiani
festaci 'ones desé>rCÍ.enadas las n1;ahda:rá desalojar. 
(Aplausós ) 

Es así corno no ha tenido empacho el licenciado 
Lombardo Toledano, portavoz de los elementos la
boristas en esta Asamblea, en aplaudir la modHi
cación por lo ·que respecta a la creaéíón de tin solo 
órgano, de un solo elemento qüé se ávoi¡úe cé>ñ 
t?dos los problemas 'municipales c'!e la i'egion ael 
Valle de México para f'ormar una sola Ehtiitad. Asi 
es coiñó él lo h'a d'icho, que sé trata de evitar pre
cisamente las dificultades quo surjan entre los dj, 
fe rentes municipios del Distrito Federal; pero eñ 
lo que no está conforme el P'artido Laborista es 
en la forhia 'de organizar eta institución. Sé de
searía precisamente que se conservara la libertad 
municipal y que se formata tina sola Entidad ·que 
represente 'al Valle de México, qlre s·e entendiera 
con todos estos pro blelnas. Lo que hosotr'ds -qire
r"enfó's 'es B.e:fen'cier el principió 'tevofücion'trio dé 

ta libert-ad lnunibipal, lo que nosotros quetemos es 
hacer patentes lo's tleseol! de los elernentns que re·
presentamos en esta Asamblea; no nús importan las 
éríticas, no venimos a recibir aplausos, venimos sim
ple y senl;illaniente a expresar nuestro tiriterio. 
(Gritos. Siseos, Campanilla.) 

'"--El G. presidente: Tiene la palabra en pro el 
biudadaho Manrique Aurelio, (Aplausos nutridos.) 

-EÍ c. Manri'que Aurelio: Compañeros: Se .nos
ha propuesta abotüar el áeba'.te serenamente, se nos
ha propuesto alejal'nos del terreno políticó� gé-ne
rosamente -so dice- se rehuye ei debate poiíticó, 
generosamente se pretende -hacernos creer que se 
rehtiye el debate en el terreno político. Yo tenge 
para mí que está serenidad, esta aparente sereni
dad 'Sólo oculta una tragedia interior. Sin embargo, 
la aten0ién m'esurada¡ definitiva, 1-ect'a, leal de la 
Asamblea al discursó tle Vicente Lómbardo Tole
dano. . . . No veo al éoinpañ 'ero Lombardo Toleda
·no .... (Voces: Habló y sé filé.) Y'o no quieró fro
niz.ár sobre la aüsencia de Lombardo Toleüaho. 'Lom
bardo Toledano puede haberse retirndó por cual
quier motivo .... (Voces: ¡Por miedo!) No por eso, 
compañeros, a ello voy. Yo hablo eón toda leaitad. 
Pué'de haberse retirado por cualquier motivo, me
nos porque 110 tuviese valor para escuchar opinio
nes en corittá. (A.plausos.) Yo volvia la vista, nó 
para buscar un efecto deterfufoado, volvía la vista 
pnra buscar-le realmenté y la.mento nó hallarle en 
momentos eh q'ue a él voy a referirme; acaso sea 
preferible, porque sólo he dé referirme a él elo• 
gi"osamente. · Lamentaría su ausencia si· hubiese 'de 
censurarle, si hubiese de átaearle. · Dige que la se
renidad con que 1,ombarde Tole-dano ha aborcladó 
el debate ·acaso sólo oculte una tragedia interior: 
la del hombre superior a la vulgaridad que se ha 
ligado lealmente con ·un grupo, que quiere caer •con 
•los suyos, que quiere sufrir acaso el quebranto de
sa grupo siendo leal a su bandera y leal a sus con
vicciones; que -no está, que no puede estar íntima
ínente convencido de 'la bondad, de lá alteza de la 
ideología que a·pareiitemente se susteata y que tie
l1ej sin embargo, que siente, sin embal'go, el impe
rativo catégófrco de ser _leal a i.es suyos, de 'ser leal 
a su causa, tl.e ser leal a su ideología. Ésta trage
dia, esta tragedia interi'or¡ para im buen observador 
era perceptible por debajo de la aparente serenidad 
con que 8e ha abordado el debate. 

Se ha querido d'ar a los diputados, y con ellos o 
después que a ellos a la Nación, impresión de ab
soluta serenidad y se ha querido hacer creer que 
el �rupo de Vicente Lombardo Toledano, que el 
grupo por Vicente Lombardo To'ledano a:quí repte, 
sentado, o más concretamente aún, que el Partido 
Laborista Mexicano eslaba formado por hombres 
técni'Camente pi:cpárados, absolutamente capacita
dos para abord-ar seria y serenamente las más in
trin'cadas y difíciles 'cuestiones jurídicas, políticas 
o soeiáles; este esfuerzo ha culminado en Vicente
ilombai:do Toledano y ha terminado en Vicente
Lombardo Toledano. (Aplausos nutridos.)

Ante Vicente Lo'mbardo Toledano ·levanto mi vi
sera y con él cruzo mi arma; 'a Vicente Lombardo 
Teledano; quienquiera que valga algo entre nos
otros deb'e reconocerle -y de reconoce'l:le sin es
fuerzo, por su¡füesto¡ Ucil, sencili-a y Iealfue'i1t� 
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la beligerancia a que tie.ne derecho. Vicente Lom
bardo Toledano es un valor real en el seno del 
Partido Laborista Mexicano,· ha defendido· gallar
damente su caso, ha dado bravamente su batalla. 
Alguien alli me parece_ que susurra '' con energía 
y con valor dignos de mejor causa", pero yo re
cuerdo a Nietzsche:. "oísteis que la buena causa 
hacía buena la batalla, pero yo os digo que la buena 
batalla hace la buena causa". (Aplausos.). Y Lom
bardo Toledano ha dado hoy una buena batalla y 
por esto el debate, que por las circunstancias es' 
pecjales de medio y de momento qµe aquí concu
rren tiene _que ser breve y d�l que yo sólo i-nten
taré, sóio podré intentar hacer brevísimo resumen 
por haberme· tocado en suerte ser el último de los 
oradores inscriptos en pro; este debate, digo, tiene 
que ser seneillo, porque la cuestió11 se aborda fren
te a, un auditorio,. frente a una asamblea que' tiene 
ya sentimientos, propósitos y convicciones perfec
tamente definidos frente a los problemas que aquí 
se abordan: problema político, problema social, 
problema jurídico. Los diversos aspe(ltos. que pu
dieran por un elemental análisis señalarse en el 
problema a debate, problema de reforma constitu
cio;nal de los artículos a que la iniciativa primero 
y el dictamen después se contraen; aspectos son és
tos, digo, sobre los que ya la Asamblea tiene senti
mientos y criterio perfectamente definidos. Y . as
pecto. politieo no sólo en el sentido más alto del 
vocablo, que quería serenamente Lombardo Tole
dano. qu!) se tocas�, sino también en el aspecto que 
no sé por qué llama inferior, cuando es la his.toria 
misma de la humanidad y la historia misma de nues
tro pueblo, choque de intereses, choque de pasio
nes, choque de hombres, choque de pasiones hu
manas. Lombardo Toledano quería que nos elevá
semos a la cumbre augusta de la serenidad y que 
abandonásemos el debate político. ¡Qué era esto 
o qué significaba esto 9 .b Se qi.¡ería arrancarnos al
debate político, imaginando que era allí nuestra
fuerza mayor; pero se nos quería demostrar, por
co11trapartida, que éramos inferiores a los oradores
del Partido Laborista Mexicano, a los hombres del
Pattido Laborista Mexicano, al afrontar el debate
técnico, el debate del especialista, el debate del
especializado, e] debate del hombre preparado en
una ciencia, en un arte, en un oficio, en una disci
plina humana 9 t Era esto lo que se quería 9 Pues
si era esto lo que se quería, no se ha logrado. Cual
quiera que sea el aspecto, cualesquiera de. los dos
aspee.tos _contradictorios que esto tenga, en ambos
aspectos de la lucha podemos demostrar, no serena
ment.e., apasionadamente, nuestra superioridad. 
(Aplausos.) 

El debate político no lo rehuimos; nos sería muy 
grato abordarlo; pero ya que el Partido Laborista 
Mexicano, que _parece tener toda la fuerza de la 
razón, toda la fuerza de ia moral, toda la fuerza 
de la argumentación en este debate, lo rehuye ge
nerosamente, a nosotros no nos toca sino pasar al 
terreno a que el contrario -digo contrario en el 
sentido más sereno que pt,eda imaginarse- ha 
pretendido llamarnos. 

Quiere Lombardo_ Toledano que abordemos el de
bate técnicamente. Ya el compañero Cerisola, cuyo 
discurso fue todo él u.na improvisación, puesto que 

fue concretamente réplica al discurso .de . T-0:Íedano, 
al preparado discurso de Lombardo Toledano -y 
aquí el preparado no encierra reproehe-;- ya e_l 
discursq de Cerisola -debate psicológico, fino, há
bil- demu_estra qué fácilmente puede destruirse, co
mo castillo de naipes, toda la arquitectura de un dis
curso lenta, paciente, largamente elaborado. Lo 
interesante no son .los datos concretos señalados 
por Lombardo Toledano, lo interesante es examinar 
si es lícito, si es legítimo desde el punto de vista 
de la lógica y de la metodología, si son legítimos, 
lícitos desde el punto ·de vista de la lógica y de la 
metodología las conclusiones que él infiere de los 
datos que aquí laboriosamente ha aportado al de
bate. Con la disciplina, con el método que él sabe 
poner .. en sus cosas, nos hace interesante y a -ratos 
amena historia de la ciudad de México, de su su
cesivo desarrollo, y luego de hacer dos o tres atre
vidas y. muy interesan tes síntesis, dos o tres a tre
vidos y· muy interesantes esfuerzos de síntesis, so
bre lo que ha sido la vida de México, sobre lo que 
ha sido el desarrollo de la ciudad de México en 
los últimos años, par¡¡. pasar de allí, por una gene
ralización, legítima dentro de su sistema, no menos 
audaz, no menos valerosa; al inferir, digo, lo quti 
será la vída de la ciudad de México en un futuro 
lejano, desciende de este alto, de este noble terre
no de abstracciones, a� debate concreto que tene
mos aquí la obligación precisa de abordar. Y es 
entonces cuando aparece cl¡ua, precisa, indiscuti
ble, la ,debilidad de los argumentos de Lombardo 
'I'oledano. Lombardo '.l,'oledano afirma que la ciu -· 
dad de México se ha desarrollado en tal o cual 
forma, afirma que grandes ciudades de éste o del 
otro hemisferio se han desarrolÍado de acuerdo con 
tal o cual interesante proceso histórico. '.Codo esto 
es indiscutible, todo esto no podríamos contrariar
lo, contradecirlo, sino en detalle; pero admitiendo 
como buenos, como indiscutidos e indiscutibles los 
hechos históücos que Lombardo Toledano señala 
tpodremos est.ar de acuerdo en las subsecuentes ge
ne·ralizaci!)Íl.es, en las conclusiones que . infiere, en
la� conclusiones que sac!t -para expresarme fami
liarmente-, de la argumentación anteriod Segu
ramente que no. Nuest¡:o problema concreto es 
éste: el municipio de· 1a ciudad de México, y con 
él lo� municipios de l¡:¡s demás poblaciones del Dis
trito Federal ¡han cumplido la misión histórica 
que el país esperaba de ellos, y más concretamente 
aún, _la misión 4istórica que la Revolución tenía 
derec4o a esperar de ellos i Y o, con más énfasis 
acaso, o acentuando o dando aún énfasis mayor a 
la respuesta del \:Ompañero Cerisola, digo categó
ricamente que no. Pero Lombardo Toledano, en 
una generalización ilegítima desde el punto de. vis
ta lógico, y cometien.do lo que en lógica se llama, 
como él bien lo sabe, una petición de principio, da 
por demqstrado qu� pretendemos, luego de supri
mir el Municipio Libre en el Distrito Federal, pa
sar por sucesivas etapas hasta lograr la desapa• 
rición del Municipio Libre de la faz entera de la 
República, de la haz de la República; petición de 
principio, digo, porque nada hay en la exposición 
de motivos de Alvaro. Obregón, del ciudadano Al
varo Obregón, nada en el dictamen que se presen: 
ta a nuestra conside:r;ación, que autorice a Lom-
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bardo Toledano a inferir que es éste nuestro pen
samiento. 

·sin embargo, si yo hubiese entendiu.o mal la
argumentación de Lombardo Toledano; si él no 
hubiese querido expresar que tal era nuestra. inten
ción; si no hubiese querido reprocharnos tal inten
ción; si hubiese acaso inferido que, una vez ini
ciada esta corriente de ideas era natural, era lógi
co esperar que se pasase, existía el peligro de que 
se pasase de la supresión del Municipio Libre en 
el Distrito Federal a la supresión del Municipio 
Libre en las capitales de los Estados, a la supresión 
del Municipio Libre de las más importantes ciuda
des de los Estados, como con toda claridad y mé
todo explicó, entonces podríamos a esto contestar 
en dos formas: o como Cerisola, negando categó
ricamente que fuera éste nuestro pensamiento y más 
aún que fuera esto posible en México, o bien, no por 
reducción al absurdo o si queréis por reducción al 
absurdo -en esto no he de ser muy riguroso- sino 
dentro de la lógica misma de nuestras ideas, y ha
bituado yo, por disciplina, a sentar, a llevar mis 
ideas hast,a sus últimas consecuencias, examinarlas 
allí, para preguntarme si estoy dispuesto a acep
tarlas-, u.igo -examinando cuáles pudieran ser 
las últimas consecuencias de nuestras ideas y acep
tando, provisionalmente, el razonamiento de Lom
bardo 'foledano-, digo que si la vida de México 
justificase, como hoy la desaparición del Municipio 
Libre de la ciudad de México, el pasar a la suce
siva desaparición del Municipio Libre de las capi
tales de los Estados, ele las ciuc1ades más impo1·
tantes deº los Estados, y acaso en una época más 
lejana aún, puesto que estamos hablando hipotéti
camente, en toda la .haz del territorio, si asi lo re
clamaban -por las mismas razones que hoy en 1928, 
y más aún, que en los últimos diez o doce años en 
la ciudad de México- la vida y las necesidades y 
las ingentes exigencias biológicas del resto de la 
República, iríamos valerosa, serenamente, a la su
pTesión del Municipio Libre donde ello fuere nece
sario. (Aplausos nutridos.) 

Ya v·e el compañero Lombardo Toledano que no 
nos alarma su argumentación, ya ve el compañero 
Lombardo 'ro¡edano -ya vería si estuviese pre
sente- que no nos alarma el q.ebate asi presentado, 
ya ve que su temperamento le fué desleal y que 
fué en vano que su disciplina mental exigiese im
primir serenidad al debate, si su temperamento 
habría de traicionarle para hablar ya al final de 
su brillante y serena exposición anterior del fan
tasma de la supresión del Municipio Libre. Yo he 
de ser sereno y no he de presentar aquí fantasmas 
y donde se presenten fantasmas, nosotros, que sa
bemos combatir con vestiglos; estamos dispuestos 
a combatir al fantasma. (Aplausos nutridos.) Yo, 
que no soy un constitucionalista -en el sentido de 
especialista en el Derecho Constitucional- no abor
daré el debate en la forma, estoy autorizado a 
no abordar el debate en la forma, que como es
pecialista, él sí como técnico lo .hieiei-a nuestro 
compañero Francisco Alfonso Ramírez hace pocos 
momentos; yo sólo razono en forma sencilla, afo
rístic.a, al alcance de todos, al alcance del pueblo 
para quien hablo en estos momentos, acaso más 
que para los diputados que me escuchan. Las auto-

ridades, los organismos políticos y administrativos 
no son una íiua.l!dad en sí; son, deben ser -importa 
no olvidar esto- s6lo un medio para realizar una 
finaliclad; ellos son sólo un medio, un instrumento 
par:.t realizar una finalidad, la finalidad, así, para 
decirlo sencillamente, evitaudo abstracciones jurí
dicas, del bienestar de la colectividad. (Aplausos 
nutridos.) Pero la vida nos presenta ejemplos de 
absunlos, el dinero -esto es una brevísima digre
sión--: el dinero, por ejemplo, que comienza por 
ser un factor de felicidad .humana, un medio para 
realizar la felicidad .humana, acaba por ser instru
mento de opresión para el hombre. Y hay hombres 
que acabau por convertir el dinero en la finalidad 
misma de la vida. La caza al dine1·0, la adquisi
ción de bien os materiales lo con vierte, parece con
vertülo en el objeto mioma de todos sus afanes, en 
el óbjoto mismo de ,todas sus angustias; y entonces 
el dinero, que podría ser -como lo es en manos de 
hombres sanos y rectoo- ruedio para hacer la fe
licidad ajena, se convierte en opresión y en angus
tia y en tortura para esos .hombres. (Aplausos es
trn·emlosos.) Así también, amigos míos -aquí ter
mina la u.1gresión-, el poder, el gobierno, la auto
riu.au. que comienza históricamente por se1· un ins
trnlllen to, un medio para reaiizar la felicidad, el 
l;i<;H<;SLar, la dicha, la salud ele la colectividad, se 
0ouvie1·to, si llega a caer en manos de hombres co
rrompi<los o c¡ue lleguen a corromperse, si alguna 
vez tuvieran iclealida.u.es, acaba por- ser, digo, ins
trumento de opresión, obstáculo para la felicidad, 
para el bienestar, para la dicha, para la salud fí
sica y mo1·al de las poblaciones, para la salud de 
la colectividad. (Aplausos.) 

Es esto lo que importa evitar y por eso nosotros 
110 hnímos el debate, no rehuimos el debate, por 
muy conc,1·eto, por muy preciso y limitado que sea 
el teneno a que se nos llame, por muy preciso y 
limitado c¡ue sea el tema que para nuestra discu
sión se señale. Y esto será en nosotros la prueba 
más clara, el cl"itel"io más definitivo no sólo de 
nuestra lealtad, sino de la convicción que tenemos 
de la verdad, de nuesti-a verdad. (Aplausos.) 

Considerado ya -esto es axiomático para quien 
crea sinceramente que la democracia, al menos tal 
como teóricamente se la define, como se definía en 
los tiernpos, en los buenos tiempos de Jéfferson, de 
Wáshington, de Lincoln más tarde-, es el gobier
uo del JJUeblo, por el pueblo y para el pueblo; si 
es esto la democracia, si creyésemos realmente ·en 
ella, si tuviésemos como finalidad y objeto esencia
ies de toda autoridad, de todo organismo político 
y administrativo la felicidad <le los más, la felici
dad de las mayorías, tendríamos que inferir lógica
mente que cuando un organismo · político o admi
nistrativo, cuando una autoridad, cuando un· go· 
bernaute no cumple con la finalidad esencial que 
su misión histó1)ca le destinaba, debe modificarse 
o desaparecer. Hablo en abstracto. Si fuera nece
sario hablar en concreto, claro que hablaríamos gus
tosamente. Llega, pues, el momento de afirmar se
renamente, categóricamente, como si pudiese reco
ger nuestrns palabras la historia política de México,
que los Ayuntamientos de México, de la ciudad de
México y de las ciudades de los aledaños, los Ayun
tamientos de la ciudad de México y de las demá11
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poblaciones del Distrito Federal, no me refiero sólo 
a los de 1928 y 1927, sino lealmente a los Ayunta
mientos todos de los últimos años; no han cum
plido con su misióu histórica ni han realizado el 
bienestar de la colectividad en la medida que sus 
recursos y su enorme poder moral y material nos 
daban derecho a esperar. Esta es la afirmación 
categórica de la que no podríamos retirar una tilde, 
Je la que no podría retirarse un punto ni una coma. 

Los Ayuntamientos del Distrito Federal no han 
cumplido con su misión histórica en la medida que 
teníamos derecho a esperar, dados los enormes re
cursos materiales y morales de que han podido dis
poner, y siendo ésta la realidad histórica ¡ vamos 
nosotros a cometer el absurdo, seremos nosotros, 
legisladores -que si tenemos alguna cualidad es 
por lo menos la de tener un conocimiento del medio 
preciso en que nos movemos y vivimos, conocimien
to preciso de la realidad mexicana de estos años-, 
hemos de cometer, nosotrns, legisladores, el despro
pósito de pretender que queden en pie, intactos 
e intocables los Ayuntamientos del Distrito Fede
raU iO hemos de abordar, no diré valerosa, sino 
serenamente, la tarea histórica de provocar, de de
terminar la reforma constitucional 1 Este es uno 
ele aquellos silencios a los que puede aplic:írsele la 
exp¡:e,ión popular: '' el que calla otorga'' y éste 
es silencio no sólo de las bancas a mi derecha, 
sino de las curules todas, de todos los amigos que 
me escuchan; es este silencio, no sólo del auditorio 
limitado que ha de decidir esta cuestión, formado 
por los honorables cliputaelos; sino también de 
las galerías pasajeramente reducielas al silencio por 
el interés mismo del debate- las galerías, que sa
ben siempre escuchar silenciosamente cuando se 
a borda seriamente y con autoridad moral una cues
tión; estas mismas galerías que supieron escuchar 
respetuosamente a Lombardo Toledano. Este silen
cio, eligo, es la afirmación clara, expresa y categó
rica de que ten.go razón,; de que al hablar en nom
bre de la mayoría parlamentaria acierto al afirmar 
que tenemos el deber histórico de afrontar la re
forma constitucional, provocada, iniciada por un 
hom bl'O que tiene, por lo menos, una cualidad: la 
de su enorme seusibilidad, la de su receptividad 
exquisita para todas las inspiraciones de la vida 
del país. (Aplausos.) El silencio a que aludía ha
ce pocos momentos afirmaba con elocuencia mayor 
que la ele cierta banal garrulería, que los Ayun
tanüentos del Distrito Federal no habían cumpli
do con su misión histórica y que era preciso abor
dar serena y lealmente la reforma constitucional. 
necesaria, la reforma constitucional exigida por 
este hecho. 

Pero hay más: restando a la argumentación de 
Lombardo Toledano todo lo que no se contrae con
cretamente a demostrar la reforma o la bondad de 
la reforma en el sentido en que él sólo la esbozaba, 
queda en pie un hecho: el contra, los oradores del 
contra en realidad se han batido en retirada, para 
usar de ana. expresión familiar; convienen ya con 
nosotros en lo fundamental; aceptan, a pesar de 
<:>se fantasma retórico de que nos hablaba Lombardo 
Toledano al final, aceptan uno y otro y aun el ter
cero de los oradores, que es necesaria la desapari
ción de los Ayuntamientos del Distrito Federal. 

(Aplausos.) Y T1·cviño, que reconoce que he inter
¡nci.aLlo lealmente la esencia de su discurso, corro
bora mi afirmación con leves y discretos movi
mientos de cabeza. (Risas.) 

Deben desaparecer los Ayuntamientos del Dis
trito l!�edernl, pero lo que importa es establecer ya 
cuáles h:rn ele ser los órganos llamados a substituir
los. Tien0n razón !os oradores del contra y es fácil 
responder a su objeción, no diré victoriosamente, 
sino sencillamente, sin esfuerzo alguno, recordando 
que la iniciativa, en su exposición de motivos que 
ha de desarrollarse más tarde en una ley reglamen
taria del :::rtícuio 73, en la fracción primera del 
inciso VI habla ele la creación de· concejos que ten
drán que realizar esta misión técnica de que tan 
detenida, tan larga, tan documentadamente nos 
habló Lombardo Toledano; concejos que han de 
realizar estos desiderata o desideratos que apunta
b:rn los oradores ele! contra: unidad de acción, co
hesión, disciplina, realización de las funciones ele 
la viclá de una ciudad moderna; concejos que han 
ele realiza1· todos estos desicleratos que apuntaban 
los propios oradores del contra. Efectivamente, nin
guno de ellos, acaso porque la emoción los embar
gaba, a pesar de esa serenidad aparente de que 
hablaba yo hace un momento, aludió concretamen
te al dictamen a debate. El artículo 73 del dicta
men dice expresamente, y aquí no hay retóriea posi
ble, el artículo 73, antes decía: artículo único -pro
pone la comisión del proyecto de decreto, por su
puesto-: '' Se refonnan las bases primera, segunda 
y tercera de la fracción VI del artículo. 73 de la 
Constitución General ele la República en los térmi
nos que siguen: VI. Para legislar en todo lo rela
tivo al Distrito y Territorios Federales, sometién
dose a las bases siguientes". Hasta aquí el precepto 
constitucional está intacto. Ahora viene la nueva 
cláusula, la nueva proposición, la 1·eforma propia
mente dicha: "Primera: el Gobierno del Distrito 
}�ederal esta1·á a cargo del presidente de la Repú
blica, quien lo ejercerá por conducto del órgano u 
órganos que determine la ley respectiva". Si hay, 
pues, una objeción seria que pueda arrancarse al 
ropaje retórico, que pueda arrancarse a las abs
tracciones históricas más p menos valiosas, pero 
cuya pertinencia al debate y al momento resultaría 
discutible; si hay alguna afirmación, si hay algu
na objeción interesante digna de tomarse en cuen
ta en el discurso de los oradores del contra, está 
ya victoriosamente contestada en el dictamen que 
tuvieron la distracción de no leer. Artículo 73, in
ciso VI, fracción I: '' El Gobierno del Distrito 
Pederal estará a cargo del presidente de la Repú
blica, quien lo ejercerá por conducto del órgano u 
órganos que determine la ley· respectiva.'' 

Y aquí una digresión, acaso la final: Lombardo 
Toledano hablaba de democracia. Treviño, con más 
insistencia que Lombardo· Toleuano -acaso por Jo 
mismo que elesconocía la connotación precisa del 
vocablo-, insistía en hablar de democracia. (Mur. 
mullos.) Advierto algunas sonrisas maliciosas; pero 
no se tema que aborde el elebate político. Debemos 
ser serenos y yo les prometo que abandonaremos el 
debate político. (Aplausos.) Yo no se ironizar res
pecto de las farsas. A las farsas las he llamado 

• 

MEXICO, MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1928 31 

siempre por su nombre; sobre todo, no es posible 
ironía alguna, ni fina ni vasta. 

No pueden hablar de democracia en México, no 
pueden hablar de democracia desde esta tribuna, 
ni de democracia ni de ningún concepto superior 
en esta, ni en ninguna otra tribuna del munc1o, quie
nes no tengan la autoridad moral bastante para ser 
creídos. (Aplausos.) Si democracia conuota al 
tiempo mismo que un concepto jmídico y político, 
un concepto moral; si democracia connota al tiem
po mismo que conceptos jurídicos, políticos y mo
rales, conceptos biológicos, ha de connotar, por en
cima de todo, esta eosa tan sencilla y, sin embargo, 
tan olvidada: verdad, realidad. Democracia supo
ne respeto a la realidad; democracia supone des
aparición real y absoluta de trabas que al paso de 
la verdad se opongan cuando quienes tienen el po
der en sus manos transitoria o definitivamente -de 
este nunca se decide con profecías baratas, porque 
sólo la historia lo decide y sólo se puede ser como 
quería Cervantes, '' profeta de lo pasado''; si quie
nes tienen en sus manos el poder, estorban el paso 
a la verdad, estorban también la realización, la 
cristalización del concepto completo, pleno, am
plio, integra.J de la democracia. Pero aun hay más: 
Lombardo Toledano en rigor sólo pndo referirse 
a la democracia como lo hizo -aquí de la expre
sión jovial ele Cerisola-, "pasando como por so
bre ascuas'' por el concepto democracia; Lombardo 
Toledano no podía, él que es un disciplinado, él 
que es erudito, como lo reconoció Ceriso la, y que es, 
además -cosa r¡ue vale más-, culto con cultura 
reul; él, Lombarelo Toledano, no podía hablar sino 
tímidamente de democracia. porque él sabe que el 
ccncepto de democracia está en crisis en el mundo 
entero; porque él sabe que Rusia, a pesar ele que 
aquí estrechamente se haya pretendido hacer la 
obscuridad y el vacío sobre lo que en Rusia acon-

- tece, y yo no hablo, ya no puedo hablar de Rusia
con el cálielo e intocable e ilimitaelo entusiasmo
con que hablaba diez años ha; pero sigo afirmando
y sigo creyendo como Rolland, yo, que no puedo 
aplicar a Rusia el criterio mezquino que en México
han r¡uerido aplicarle algunos, yo afirmo que Ru
sia es uno de los más vastos, ele los m:ís nobles la
boratorios eu que se está experimentando un por
venir nuevo y mejor para la humanidad. Y en Ru
sia el concepto de democracia está en crisis y en
Rusia se niega valerosamente la democracia y se
busca afanosamente, con la m1gustia de quienes
ansían la verdad, un concepto nuevo, una ideologí:i
nueva que exprese al tiempo mismo la verdad ínti
ma y la verdad real; la verdad que est:í en las co
sas y en los hombres.

Y si de Rusia pasamos a la que, en ciertos con
ceptos le es antagónica, Italia, al poder fajista., a
la Italia de Mussolini, hallamos otra vasta expe
riencia, otro vasto laboratorio en que se pretende,
por diversos criterios y por diversos caminos, com
probar, poner a prueba, verificar el concepto de
democracia, que se afirma -allí sí valerosamente
que está en crisis. Y todavía Mussolini, de quien
nadie podría negar que es hombre superior a la
vulgaridad; todavía Mussolini,· que será hombre
que deje es¡:n·ito su nombre en la historia; todavía
Mussolíni afirmaba hace pocos días, ü suprimir, al

exponer los motivos que tenía para la supresión del 
voto universal, admitiendo, en cambio, el voto cor
porativo, el voto gremial, afirmaba escuetamente, 
absolutamente, sin reticencias ni ambages, que la 
democracia era para él, que el sufragio universal 
era para él una mentira convencional. 

Y cuando en los dos más vastos y más interesan
tes laboratorios. de sociología experimental, cuando · 
en las dos más grandes experiencias que el mundo 
está realizando para buscar un concepto nuevo de 
la organización política y económica del mundo, 
se niega el concepto democrático -al menos con 
la connotación que estábamos acostumbrados, ha
bitaa.dos a atribuirle-, ise podría hablar aquí ca
tegóricamente de respeto a la democracia f Cuan
do acabamos de advertir que nuestros conceptos 
políticos de 1910 estaban en crisis; cuando no he
mos podido sostener intocado el pendón revolu
cionario de 1910, ele '' Sufragio Efectivo y no Re
elección'', porque hemos tenido que afirmar -nos
otros sí sin ambages, nosotros sí sin creer que co
metíamos una prevaricación- que había algo más 
alto y más fuerte y más recto, y más exigido vi
talmente por el país que los principios, ya sin con
nctación vital actual de '' Sufragio Efectivo y no 
Reelección'' ele 1910, y que esto era lo que ha ha
bido en el fondo de todas nuestras luchas, en el 
fondo de nuestros tormentosos años de viela revo
lucionaria, el deseo, la necesidael imperiosa de los 
mínimos, de los opl'imidos, de los explotados, de 
los productores, ele los asalariados, de esos produc
tores y de esos asalariados por los que dice pro
pugnar el compañero 'rreviño, ele esos productores 
y ele esos asalariados por los que miente al decir 
que propugna Luis N. Morones. (Aplausos es
truendosos. ¡ Viva Manrique ! ) Cuando acabamos de 
afirmar con la ruda elocuencia de la verdatl y de 
la vida que Jo que había en el fondo de nuestra 
Revolución no eran los principios, que sólo imper
fectamente expresaban toda la ideología revolu
cionaria, ele "Sufragio Efectivo y No Reelección", 
sino la necesidad imperiosa, el imperativo categó
rico, como le es grato decir a Lombardo Toledano, 
de realizar normas de vida mejor para las mayo
rías; cuando acabamos de decir todo esto, ¡cómo 
podría hablar, sino tímidamente, cómo podría evo
car, sino tímidamente, la casta imagen de la de· 
mocracia desde esta tribuna el compañero Lombar
do Toledano f & Y cómo, si no con verdadera disar

tria, o si queréis más claro, con tartamudez, po
dría evocarla desde esta tribuna el compañero Ri
cardo Treviñof Y luego, si Lombardo Toledano 
señala en lontananza el peligro de nuevas reformas 
constitucionales que han de seguir sucesivamente a 
ésta que ahora se inicia, yo diré a Lombardo To
ledano, compañero Manlio Fabio Altamirano, con 
la frase de Enrique Barbusse, que nuestro orgullo 
de seres pensantes está en eso: en poder destruir 
hoy lo que levantamos ayer; en poder reconocer 
valerosa, serena o apasionadamente que el fetiche 
que ayer levantába!nos no responde ya a nuestras 
aspiraciones, y que es eso sólo, un fetiche, y que 
no vivimos, y que no podemos seguir ya viviendo 
de fetiches. (Aplausos.) 

Ahora, os confieso que n·o sé cómo terminar. (Ri
sas. Murmullos.) A mí también, como a ciertos 
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personajes, generalmente el día lo. de mes, el día 
lo. de algún mes, a mi también de tarde en tarde 
me asaltan dudas, indecisiones, zozobras, y si aquél 
nó sabía .. cómo comenz2,r, yo os confieso que no sé 
cómo terminar. (Risas. Aplausos.) Es, en efecto, 
a veces tan amargo tener que preguntarse si se está 
incurriendo en una falta de nobleza, y cayendo en 
nquello que expresa el adagio, de '' a moro muerto 
gran lanzada''; · es tan amargo pensar, reprocharse 
pasnjeramente a sí propio, plantearse este remor
dimiento: iqué, estaremos abusando; qué, estaré 
nbusa.ndo de mi posición'? Este escrúpulo, acaso 
tardío, es el que explica este estado de ánimo, de 
indecisión; sin embargo, allí va la penúltima di
gresíón. (Risas.) 

He buscndo afanosamente las firmas del dicta
men y he hallado -¡oh, ma,nes de Kerlor!, el grafó
logo villanamente asesinado hace pocos días en la 
risueiía ciuclacl de Tampico-, he hallado algunas 
firmas que voy torpemente a intentar describir. La 
de Fe1·nanclo Mocte:,,uma: clara -me refiero a la 
escritura, a los trazos ele la escritura-, clara, ele
gante, casi femenina; (Risas.) legible, absolutamen
te legible; lo que expresa claridad, disposición, ten
dencia a· la franqueza. La de Moreno Salido, es
critura clara, leg.ible, transparente, de hombre fran
co, diáfano, a e esos que no ti e nen secretos ni para 
amigos ni para enemigos. Acaso -tal me dice esa 
'' S'' tan amplia-, acaso un poco pródigo, un po
quillo manirroto. (Risas.) La de Benito Juárez 
Ochoa: ele trazos menuditos, pequeños, delicados, 
que revelan una grnn timidez. (Risas.) La de Fran
cisco López Soto, ele trazos rectos, bruscos·, fuertes, 
clenotattvos del carácter; la de Benjamín Aguillón, 
elegante, la más elegante clel pliego, (Risas.) de 
trazos más finos y delicados, también un poquitín 
femeninos, pero también como la de Moctezuma, 
también como la de Salido, también como la de 
Juárez Ochoa y Lópe;c; Soto, clara y franca, legible. 
Hay al final una firma obscura, ilegible, de esas que 
el astrólogo de Kerlor señalaría como denotativas 
de carácter confuso, de ánimo poco inclinado a la 
franqueza: renuncio a descifrarla .... (Risas.) Bus
co el Directorio ele las comisiones de la Cámara y 
exclamo con tanta majestad y con tan ·íntima ale
gría como el de Siracusa: ¡Eureka! Esta firma ile
gij)le, connotat.iva de un carácter poco dispuesto 
a la franqueza, a la exp(l.nsi�n, a la claridad, es 
d�scifrada con el auxilio ·ele este pequeño dicciona
rio que, ;,e llama aquí Directorio de la Cámara de 
Diputados: Víctor Díaz de León. iSerá esta forma 
ele escritura habitual o quiso expresar solamente 
cierto ·pasajero rubor al subscribir un dictamen con 
el que no habían de estar de acuerdo sus compañe
ros de grupo; será esto signo de disolución, de des
agregación, será esa anarquía que comienza, uno 
de esos signos que los médicos legistas están habi
tua\los a atrapar para clasificar y señalar luego 
metódica y cronológicamente en el proceso de des
composición ele los cacli veros f No lo sé, pero se
ñalo, si algo serio ha ele inferirse ele esto, que no 
b,a habi_do uni¡lacl de criterio en el grupo oponente 
que qficialme�te representan aqut los ·señoi;es Tre
viño y Cortés Herrera y el compañero Vicente Lom
bardo Toledano. Y queda esto en pie: qui') la argu
men-tación de Lombardo Toledano, .argumentación 

en torno de la cual hemos girado todos y cada uno 
de nosotros, por ser la única seria, la única que 
agotando la discusión, concentraba todos los posi
bles argumentos del contra; argumentación en tor' 
no de la cual hemos tenido que girar -y era fácil 
la tarea, porque el método y la disciplina que ella 
revelaban nos lo permitían-, hemos tenido que 
girar, digo, Cerisola., Ramirez y yo; argumentación 
que, desentrañada de las abstracciones no perti
nentes a. la discusión misma, que desentrañada de 
la ho,jarasca retórica, que sólo en ciertos momentos_ 
se deslizó, porque no es Lombardo Toledano orador 
retórico -me refiero aquí a aquello del fantasma 
de la reforma constitucional, de la supresión del su
fragio efectivo, de la supresión del Municipio Li
bre, quise decir-; argumentación que desentrañada 
de todo esto, deja en pie el reconocimiento expre
so, repetido y corroborado después por Treviño y 
por Cortés Herrera: de que hay un mal que corre
gir; ele que los Ayuntamientos del Distrit� Federal 
no responden ya a su misión histórica, y que es 
fuerza afrontar la reforma constitucional necesa
ria. b Cuál el camino. para substituir el órgano su
primido� Lombardo Toleclano apuntaba, sin deci
dirse por una solución propia y personal, apunta: 
ba dos o tres posibles soluciones; hablaba vaga
mente, tímidamente, temeroso quizá de resultar 
boterodoxo en la iglesia laborista, (Risas.) hablaba 
tímidamente ele una posible representación funcio
nal o gremial; hablaba también de la creación de 
órganos técnicos, acaso los consejos administrativos, 
los consejos fiscales, los consejos administrativos 
que señala ya en la exposición ele motivos el ciu
dadano Alvaro Obregón. Ni Cortés Herrera ni Tre
viño apuntaban, porque no pueden hacerlo, solu
ción concreta alguna. 

He terminado. Resumiendo, digo: los oradore� 
del contra no han señalado objeción seria al pro
yecto. Convienen con nosotros -esto es lo que los 
abogados como Lombardo Toledano suelen .llamar 
confesión de parte-, convienen con nosotros en 
que los municipios de los Ayuntamientos federales, 
en que los Ayuntamientos.del Distrito Federal -es
te lapsus es señal ya de fatiga, que debe ser pro
porcional a la vuestra-; conviene Lombardo To
ledano en que .los municipios del Distrito Federal 
deben desaparecer, pero no sefiala, no decide qué 
órganos· han de substituirlos; en ca�bio el dictamen 
presentado, artículo 73, inciso sexto, fracción I, 
señala claramente el camino: "El Gobierno del 
Distrito Federal estará a cargo del presidente de la 
República, quien lo ejerce1·á por conducto del ór .. 
gano u órganos que determine la ley respectiva. 
Quiero esto decir -ya que en buena teoría consti
tucional estos preceptos no pueden contener deta
lles ele reglamentación ni entrar en exquisiteces de 
detalle-, quiere esto decir que no bastará la re
forma constitucional -aun cuando se la suponga. 
ya a.probacla, como lo será, por el Congreso ele la 
Unión y por las Legislaturas ele los Estaclos-; quie
re esto cloc;ii:. que .faltará para cu¡npfünentarla la 
expecli�ión de una . ley ·reglame)ltarja,. mat.cria en 
que ha de ocuparse la próxima XXXIII Legislatura. 

He térmi.nado, compañeros; no ha habido argu� 
mento serio que oponer al dictamen presentado. por
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la comisión, dictamen firmado, ya lo veis, por las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Gobernación. Hecha la advertencia, hecha la sal
vedad de que no ha habido voto particular que opo
ner, voto particular que exprese el disentimiento, 
la divergencia de uno solo de los miembros de las 
comisiones, sería ocioso argumentarlo. Creo des
vanecidos los argumentos en contrario, la Asam
blea está convencida y creo indicacla la votación, 
que podrá retardarse si los oradores del contra lo 
solicitan, porque no estamos acostumbrados ni a 
rehuir discusiones, ni a dar el torpe espectáculo 
de una mayoría que abusase de su poder. Si la dis-. 
cusién no se prolonga porque así lo deseen los ora
dores del contra, sólo queda votar, podemos votar 
con la clara convicción de haber cumplido con un 
deber, señores diputados. (Aplausos nutridos.) 

-El C. secretario Mayoral Pardo: Habiendo ha
blado tres oradores en pro y tres en contra en la 

discusión del proyecto de ley en lo general, se pre
gunta a la Asamblea si se considera suficientemen
te discutido .. Los que estén por la afirmativa sír
vanse manifestarlo. Sí se considera. Se procede 
a recoger la votación nominal respecto clel proyec
to de ley en lo general. 

-El O. secretario Silva: Se va a proceder a to
mar la votación. Por la afirmativa. 

-El C. seoretaJ."io Rincón: Por la negativa. (Vo-
tación.) 

-El O. presidente: Se ruega a los ciudadanos
diputados no abandonen el salón. 

-El C. secretario Silva: iFalta algún ciudadano
diputado por votarf (Algunos ciudadanos diputados 
dan sus nombres.) Se procede a tomar la votación 
de la Mesa. (Votación.) 

-El C. presiden11e: Siendo visible la falta de
quórum, se levanta la sesión para repetfr la vota
ción mañana al iniciarse la sesión. (A las 21.45.) 
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SUMARIO 

1.,-Abierta la sesión, sin debate. se aprueba el acta de la 
· anterior. 

2.-Se · procede a· recoger la votación nominal, en lo gene
ral, del proyecte de ley que reforma las ba.ses prime
ra, · segunda; y tercera de la. fracción _VI del articulo 
73 constitucionsl, resultando a.proba.do. A discusión 
en lo particular, sin ella se aprueba. en lo particular 
el · proyecto-. Pasa al Senado para los efectos consti
tucionales, 'nombrándose· la comisión -respectiva-. Se 

· -levanta la sesión. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

1 

(Asisteµcia ele 213 ciudadanos. cliputa�os.) 
-El C. presidellllte, a las 17.45 h.: Se ;ibre la

sesión. 
-El C. secretario Silva, leyendo:
'' Acta de la sesión clel período extraordinario,

celebrada por la Cámara de Diputados de la X�XII 
Legislatura. de la Unión, el día diez y seis ele mayo 
ele mil novecientos veintiocho. 

"Presidencia del C. José Luis Solórza.no. 
'' En la ciudad de México, a las diez y siete ho

ras y treinta y cinco minutos del día diez y seis 
de mayo ele mil novecientos veintiocho, con asis
tencia de doscientos diez ciudadanos cliputados, se 
abrió la sesión. 

'' Sin discusión fue aprobada el acta de la sesión 
anterioT celebrada el día catorce de los corrientes. 

'' La Secretaría dió cuenta con los asuntos en 
cartera: 

'' Oficio del ·H. Senado de la República en que 
comunica la elección de su Mesa Directiva q.ue 
habrá de funcionar durante el mes en curso, del 
actual período extraordinario de sesiones.-De en
terado. 

'' Iniciativa subscrita por el C. Alval'O Obregón, 
que adiciona el proyecto de ley que presentó sobre 
reformas a los artículos 73, fracción VI, base cuar-

ta; 94, 96, 98, 99, 100 y 111 de la Qonsti,tµc\ón Po
lí.t�ca: <;le la República. Este proyecto lo p,acen, su
yo numel'Osos ciudadanos .rep¡,esent.a,:µtes.:--A las 
comisiones unidas la. de Ptintos Constituciona)es 
y 2a: d,e Justida, e imprímase.-.,. 

"Oficio de la Secret:,iría de Gobernación, .. con. el 
que remite el proyecto -�e. �ey Qrgánica, del Pre
supuesto de la Federación.-A las comisione/¡. µni
elas la. de Hacienda y 3a. de .Goben1ación', · � im-. . . . . . . 
pr.ímas.e. 

"Presidencia del C. José Agt¡ilar y_ 1�aya. 
'' Los presidentes municipales de Tacu,ba, .. ;Mix

coac, San ,Angel, La Magdalenp,. Coyoacán, General 
Anaya, Guadalupe Hidalgo, Xochimilco e Ixt!!,pala
pa, así, como algunos_ regiqores ele esos . .A,yunta
mientos,, manifiestan c¡ue se. ;;tdhieren , :;il p,·oye,cto 
de reformas a las bas_es pri:ffi;«;lra,:. segun.da, Y; te:rce
ra de Ía fracción VI del artícµlo. 73 .constitucional, 
que presentó el C. Alvaro Obregón y pide,1 ,� est� 
H. 9ámara tenga a bien ap1:o:tJarlo.-�gr:��u,ese a
su . exP,edien:te.

'' Dictamen de las · comisione¡, unid.as· la. de Go
bernaci.ón y 2a. de Punto� C���titu�i.o�ales sobre 
el proyecto de ley que reforma Jas. bases primera, 
segunda y te1·cera. de la fr:c,te:ción :vr del artículo 73 
de la. Constitución Generil ele li¡.. R,,ep,úbliea.. , ., 

'' L.o.� CC: Ricardo 'fopete, X,r::inci,seo_ ·"?-·., :R}yera,
-Ariosto ,Cast'3ll_ano� ,C,, �e:µóµ Suái:e::;;,. J·uan ,8,i.nc(m,
Lorenzo Mayoral Pardo y otros ciudadanos repre
sentantes presentan una proposición a efecto de 
que se dispensen todos los trámites y entre desde· 
luego a debate el anterior dictamen. 

"Tomada en consideración y aprobada en vota-
ción económica la proposición anterior, ·se declara. 
a discusión en lo general el dictamen de q.ue se· 
trata. 

"Presülencia del C. José Luis Solórzano. 
'' Usal'On de la palabra en contra los CC. Vicen

te Lombardo Toledano, Ricardo Treviño y Vicen
te Cortés Herrera y en pi'O los CC. Alejandro Ce
risola, Alfonso P. Ramírez y Aurelio Manrique, jr.,. 
respectivamente. 

'' El C. 'l'reviño- contestó una interpelación del' 
C. Topete, quien hizo una aclaración después.

"La H. Asamblea, a consulta ele la Secretaría,.
consideró el asunto suficientemente discutido en Jo. 
general, por lo que se procedió a recoger la vota
ción nominal correspondiente. 

'' Como fuera visible la falta de quóru�, la Pre-
sidencia, siendo las veintiuna horas y cuarenta y· 
cinco minutos, levantó la sesión y citó para el dia. 
siguiente a las diez y seis 'horas.'' 
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E,sttt a disc·usión' el, acta. No habiendo quien 
haga uso de la palabra, en votación económica se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir
mativ·a sírvanse manifestarlo. Aprobada. 
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-El C. secretario Mayoral Pardo: Por acuerdo
de lá ';J,•resideiiciit $e 'procede. a recoger nuevamente 
la votación nominal_ respecto de la aprobación en 
lo geriel'al del proyecto ele ley que consulta la re
fonmt de las bases primera, segunda y tercera de 
la fracción VI del artículo 73 de la Constitución, 
suplicluido· ·a; lo·s ciudadanos diputados que se sir
'váu;··1J�ri11:inecor én sus curules y no ausentarse 
antes· de 'qi.te se ·haga la dMlaratoria correspon-
diente. 

-El C. secretario Silva: Se ·prncede a tomar la
votación .. Por la afirmativa. 

-El O. secretario Rincón: Por la negativa. (Vo
tación.)' 
' -El C. sécretario Silva: iFalta algún ciudada
no diputado por votarf El resultado de la vota
cióD es· ei siguiente-: 170 votos por la afirmativa. 
(A plausos.) 
· · ·-'-'El C. secretario Rincón: Por la negativa 22
votos.· ..

-'-El C. secretario ·silva: En consecuencia, queda 
aprobfido- en 10· genera(· el proyecto de ley. 

Está · a discusi'ón: en lo particular la base primera 
de la ·fr:iccióit VI del artículo 73 eonstitucional, 
que dice: . 

"Pr111'lcra. El ·Gobierno del Distrito Federal es
tará a. cargo del presidente de la República, quien 
lo ·ejefoerá por· conducto del órgano u órganos que 
determine la ley ·respectiva:,., 

Está 'a discusión. 
: -El· C.· secretario Mayoral Pardo: La Presiden
cia manif resta a · 1os oradores que deseen inscribir
se ·en pro o en contra de esta base, que pasen a 
haée'rlo a la Mesa: Nó habiendo quien desee hacer 

uso de la palabra, se reserva esta base para su 
votación. 

'' Segunda. El Gobierno de los Territorios es
tará a cargo de gobernadores que dependerán di' 
rectamente del presidente de la República, quien 
los nombrará y removerá libremente.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga usó 
ele la palabra, se reserva para su votació.n. 

'' Tercera. Los gobernadores de los Territorios 
acordarán con el presidente· de la República por el 
conducto que determine la ley.'' 

Está a discusión: No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se reserva para. su votación nominal. 

'' Transitorio único. Esta ley entrará en vigor 
el día primero ele enero de mil novecientos veinti
nueve.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se reserva para su votación nominal. 

Se procede a recoger la votación nominal res
pecto ele las tres bases y del artículo único tran
sitorio que han sido reservados para ese efecto. 
Por la afirmativa. 

-El C. secretari� Rincón_: Por la negativa. (Vo
tación.) 

-El C. secretario Mayoral Pardo: iFalta algún
ciudadano diputallo por votarf Votaron por la afü
ñvttiva Í74 ciudadanos dipu.tados. (Aplausos.) 
- -El ·C. secretario Rincón: Votaron por Ii nega
tiva ·21 ciudadanos diputados.

:-El C. secretario Mayoral Pardo: En coúseeuen
c.ia, se declaran aprobadas en lo particular las tres 
bases ele la fracción VI del artículo 73 ele la Cons
ti.tnción Federal._ (Graneles aplausos.) Pasa el ex
pet1iente al Senado para los efectos constitucio-
nales. 

La Presidencia se ha servido nombrar e·n comi
sión, para que se sirvan llevar el proyecto apro
bado al Senado, a los ciudadanos diputados Mocte
zuma Fernando, López Soto Francisco,· Cerisola 
Alejandro y secretario Rincón Juan. (Aplausos.) 

-El O. presidente, a las 18.30 h.: Se levanta la
sesión y se cita para maña11a a las 16 horas. 
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1.-Abierta la sesión, sin debate se aprueba el acta de 
la anterior. 

2.-0ficio de la Secretaría de la H. Comisión Permanen
te, remitiendo la iniciativa del C. Alvaro Obregón, que 
reforma e,l articulo 52 de la Constitución General de 
la Re:gública. A las. comisiones unidas 2a-. de Puntos 
Constitucionales y la-. de Gobernación, e imprímase. 

3.-Dictamen de las comisiones unidas la. de Puntos Cons
titucionales y 2a. de Justicia, que contiene un pro
yecto de reformas a los artículos 73, 74, 76, 79, 89, 
94, 9(l, 97, 98, 99, 100 y 111 de la Constitución Po
lítica de la República y cuatro artículos transitorios-. 
Fue presentada tma proposición para que se dispen
saran al dictamen todos los trámites, poniéndose des
de luego a discusión; y la Asamblea, tras de declar 
rar que era de tomarse en consideración dicha pro
posición, la aprobó en votación económica. Es discu
tido en lo general el dictamen y aprobado en votación 
nominal. A debate en lo particular, sin él sucesiva
mente se fueron reservando para su votación todos 
los articu.los de que se compone el proyecto, resultan
do aprobados en lo particular, en votación nomillal. 
Pasa el proyecto de ley al Senado para los efectos 
constitucionales. Se levanta la sésión. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

l 
(Asisteucia lle 217 ciuc1aclanos diputados.) 
-El C. presidente, a las 18.05 h.: Se abre la

sesión. 
-El C. secretario Silva, leyendo:
''Aeta ele la sesión del períoclo extraordinario

rclcbrada por h1 Cámara ele Diputados ele la XXXII 
Legislatura de Ju Unión, el día diez y ._iete ele mayo 
de mil 110\·ccicntos veintiocho. 

"Presidencia, 'del C. José Luis Solórznno. 
· '' En la ciudad ele México, a las diez y siete ho·

ras y cuarenta y cinco minutos del clia diez �- siet.c
ele- lllll.YO ele 111il novecientos veintiocho, con aús
tenc,ia de rloscientos trece ciudadanos eliputac1os,
se abrió l:t sú;ión.

"Se dió -lcctur::r al acta ele la última sesión ce-

lebrada el día diez y seis ele los corrientes, la que 
sin discusión se aprobó. 

"Acto seguido se procedió a recoger la votación 
nominal, en lo general, del proyecto ele reformas 
a. las bases la., 2a. y 3a. de la fracción VI del ar
tículo 73 de la Constitu"cióu General ele la Repú
blica, siendo el resultado ele ciento setenta votos
ele la afirmativa contra veintidós de la negativa,
por lo que la. Secretaria declaró aprobado el pro·
�ecto en lo genera l.

'' A discusión en lo particular, sin ella. se fue
ron reservando para u votación, sucesi v:unoutc, 
las bases la., 2a. y 3a. ele la fracción VI del nrt.ícu
lo 73 constitucional, así como el artículo tr:msi
torio. 

"El resultado ele la YOtación nominal en lo par
ticular, sobre dicho proyecto, fue de ciento setenta 
� ('Uatro voto: de la a.firmativa contra veintiuno 
ele Ju. negativa, por lo que la Secretaría. hizo la 
declaratoria ele que pasa al Se.uado pa.ra. sus efoc
tos constituciona.Jes. 

"El pr�yecto ele ley apro ba.c1o, a la. letra dice: 
'' Artículo único. Se reforman las bases la., 2a. 

y 3a. ele la fracción VI del artículo 73 de la Cons
titución General ele la República, en los términos 
que siguen: 

'' Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

"VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 
y Territorios Federales, . ometiénc1ose a las basef< 
siguientes: 

'' la. El Gobierno del Distrito J!�ecleral estará a 
cm·go del presidente de la República, quien lo ejer· 
cerá por conducto clel órgano u órganos que lleter· 
mine la ley respectiva. 

'' 2a. El Gobierno ele los Territorios estará a car
go ele gobernadores, que c1ependerán directamente 
del presidente ele la República, quien los nombrará 
y removerá libremeu te. 

'' 3a. Los gobernadores ele los 'rerritorios acor· 
darán con el presidente de la República, por el con
ducto que determine la ley. 

'' Transitorio. 
'' Unico. Esta ley entrará en vigor el día primero 

ele enero de mil novecient-os veintinueve.''· 
'' La Presidencia nombró en comisión para lle

var el expediente al Senado, a los CC. Fernando 
Moctcznma, J!lra.ncisco Lópe.7, Soto, Alejandro Ce
ri sola y secretario Juan Rincón. 

"A las diez y ocho horas y treinta. y dos mi
nutos se levantó la sesión y se citó para el día si
gÜiente a las diez y siete horas.' 
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Está a disimsión el acta. No habiendo quien ha
ga uso de la palabra, en votación económica se pre
gunta si se aprueba. Los que estén por la afirama
tiva sírvanse manifestarlo. Aprobada. 
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-El C. secretario Suárez, leyendo:
'' Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Comisión Permanente. 
"Para conocimiento de esa H. Cámara de Di

putados, tenemos el honor �e remitir a ustedes, 
en seis fojas útiles, la iniciativa que el C. Al
varo Obregón presentó a la H. Comisión Per-
man en te acerca de la reforma al artículo 52 cons
titucional y que, hecha suya por varios ciudadanos 
representantes, motivó la ampliación de la convo
catoria al actual período extraordinario de sesio
n�s del Congreso de la Unión, que acaba de san
cionar la citada Comisión Permanente. 

"Reiteramos a ustedes las seguridades de nues
tra atenta y distinguida consideración. 

'' Méxie-0, D. F., a 16 de mayo de 1928.-Fra.n
cisco J. Silva, D. S.---J'uan de Dios Robledo, S. S. 
-A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de
Diputados.-Presentes. '' 
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-El núsmo C. secretario, leyendo:
'' Honorable Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión: 
'' A las comisiones unidas la. de Puntos Cons

titucionales y 2a. de Justicia, fueron turnadas las 
iniciativas de reformas constitucionales que pre
sentó el C. Alvaro Obregón y que hicieron su
yas algunos diputados, con relación al Poder Ju
dicial Federal y a la Justicia del Distrito Federal 
y de los Territorios. 

"Existen otros proyectos sobre esta materia que 
han sido presentados a las Cámaras y que conocen 
las comisiones. 

"Es evidente que la justicia en el Distrito Fe
deral está en bancarrota. Obligación del legislador 
es conocer las causas que han ocasio!!.aclo esa co
rrupción escandalosa de la justicia para, buscar 
el correctivo necesario, siquiera sea dentro de la 
limitada, esfera de acción de la ley. 

'' Las comisiones estiman que es labor ardua y 
dilatada desentrañar con toda precisión, del com
plejo de causas de carácter histórico, sociológico, 
étnico, económico, jurídico, legal, etcétera, que han 
pr·oduciclo el estado actual, ya endémico, ele una 
administración de justicia ineficaz e inmoral, los 
factores determinantes; pero sí se atreven a afir
mar que los principales motivos de corrupción son 
los siguientes: pésimo origen de los funcionarios 
judiciales, por nombramiento exclusivo del Congre
so de la Unión; inmoralidad de los litigantes; im
punidad de los jueces venales; impunidad de los 
litigantes fraudul�ntos y cohechadores; la '' con
signa" que practicó amplia y desca1·a.aamente la 
dictadura porfiriana; la influencia política que 
prac'ticau . actualmente algunbs miembros del Po-

der Legislativo; el espíritu egoísta de lucro y la 
falta de conciencia de sus deberes profesionales 
del gremio burgués de abogados metropolitanos 
agrupados en peligrosos bufetes. 

'' La sola enunciación de los factores de corrup
ción de la justicia deja comprender que muchos de 
ellos quedan fuera del alcance de la ley, por perte
necer a una esfera de la vida más elevada: a la 
moral. 

"Las con:ns1ones aceptan la iniciativa del ciu
dadano Obregón en sus bases fundamentales, por· 
que con ellas se c_orrigen estos grandes males: 

'' I. La ineficacia de la Suprema, Corte de J us· 
ticia de la Nación que. tiene un recargo enorme 
de negocios sin fallar desde hace muchos años. En 
efecto, la causa de este recargo es la imposibilidad 
material de despachar tan numerosos asuntos en 
Tribunal Pleno; y la iniciativa, no sólo aumenta 
el número de ministros de la Corte, de once ·a diez 
y seis, sino que permite -y esto es lo más impor
tante para hacer más expedita la administración 
de justicia- que ectúen dichos ministros como tri
bunales revisores en Salas, y 

, 'II. La creación de ministros, magistrados y jue
ces ineptos e inmorales. 

'' Reputan las comisiones un verdadero acierto 
el sistema combinad-O de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo para designar al Judicial. 

"El procedimiento actual que da competencia 
exclusiva al Congreso de la Unión, ha sido un do
loroso fracaso para la nación por la perniciosa in
fluencia política en la justicia y, peor todavía, por 
la torpe ansia de lucro de algunos legisladores que 
preparan deliberadamente tribunales ad hoc pa.ra 
sus negocios. 

"El procedimiento de encomendar el nombra
miento de tribunales al Poder Ejecutivo exclusi
vamente, por más que sea el aceptado por algunas 
naciones cultas, entre nosotros está definitivament� 
desprestigiado por el porfüismo que hizo de todo� 
los tribunales, con la famosa ''consigna'', simples 
dependencias de orden inferior del Ejecutivo. Es 
procedimiento propicio para la tiranía. 

'' El sistema mixto, garantizándose como se pro
ponen las comisiones, la efectiva cooperación de 
los dos poderes, Legislativo y Ejecutivo; dará bue
nos resultados, porque ·eliminará los defectos ele los 
otros sistemas y evitará tiranías del Ejecutivo y 
abusos del Legislativo. 

'' Si el Ejecutivo tiene la facultad exclusiva de 
Ja iniciativa al someter el nombramiento a cual
quiera de las Cámaras, éstas, en ca,mbio, pueden 
aprobar o no dicho nombramiento; y las comisiones 
se preocuparon por adicionar el precepto terminan
te que establece que el funcionario nombrado por 
el Ejecutivo n,o tomará posesión de su puesto, sin 
el requisito previo de la aprobación de cada Cáma
ra en su caso. 

"La designación del Poder Judicial por los otros 
poderes se ha adoptado, no con el fin �e �capar�r
facultades, de concentrar fuerzas, de tll'amzar, si
no como una medida necesaria Y la mejor com
probación de ello es la lirnit�c-ió� q�e se establece 
al designar solamente a la mshtuc1ón fundamen
tal, a la cabez'a, lo mismo tratán'dose del Po'der 
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Judicial Federal, en el que se nombra nada más a 
la Suprema Corte, que respecto de la justicia del Dis
trito Federal y Territorios, en cuyos casos se ha res
tringido por la iniciativa del general Ob'regón, la 
facultad de designar funcionarios judiciales. En efec
to, conforme al sistema actual consignado en el ar
tículo 73, el Congreso de la Unión tiene facultad. 
para nombrar magistrados y jueces del Distrito 
Federal y de los Territorios, y la iniciativa deja 
sólo esa facultad al presidente de la República y 
a la Cámara de Diputados para nombrar magistra
dos, no jueces, pues éstos serán designados por el 
mismo Tribunal. Así se consigue hasta donde es 
posible, Ía independencia del Poder Judicial. 

"III. Otro mal que acabará: la· impunidad de 
los juzgadores. 

'' Las leyes de responsabilidades de los jueces 
son en la práctica de. efectos nugatorios. Nunca 
se aplican por la dificultad de la prueba. La ini
ciativa crea el Tribunal de Conciencia para los jue
ces que observen mala conducta. Este proceclimien
to va a garantizar a la nación en general y, espe
cialmente al Distrito Federal y a los Territorios, 
la existencia de jueces rectos y laboriosos. Para 
castigar a los funcionarios venales, ineptos, inmo
rales, perezosos o negligentes, no será menester 
prueba material jurídica, sino que en conciencia se 
formarán una opinión justa sobre dichos funcio
narios, primero, el p�esidente de la República; des
pués, la Cámara de Diputados y en tercer lug·ar la 
Cámara de Senadores; y si las tres instituciones 
encuentran que existe· mala conducta, destituirán 
a los repetidos funcionarios. 

"La ex1gencia de que forzosamente parta la mo
ción de destitución del presidente de la República, 
y de que intervengan las dos Cámaras separada
mente, es una garantía de que se obrará con justi
ficación y de que no se cometerá una injusticia 
por violencias, pasiones políticas o cualquiera otr.a 
causa torpe. 

"En cuanto a la acción represiva contra litigan
tes y abogados fraudulentos y cohechadores, nada 
tiene que hacer el legislador, puesto que existen 
ya en el Código Penal preceptos que definen y cas
tigan· esos delitos. Corresponde actuar al j\/Iiniste
rio Público y no sólo contra infelices agentes ele 
negocios o '' huizacheros'' que generalmente son 
ladrones en pequeño, sino contra abogados que bas
tardean y deshonran la profesión: burgueses egoís
tas y de mala feJ. que practican el fraude en grande 
escala, aunque hábilmente encubierto. 

'' Por el estudio antel'ior, se viene en conoci
miento de que las comisiones encuentran pel'fecta
mente justificadas las reformas propuestas por el 
ciudadano Obregón en sus partes esenciales; pero 
las mismas comisiones enmiendan errores y sub
sanan deficiencias en puntos importantes, que a 
continuación se expresan. 

"En la iniciativa se derogan las fracciones XXV 
y XXVI del artículo 73, que confieren facultad al 
Congreso de la Unión para constituirse en Colegio 
Electoral y nombrar ministros, magistrados y jue
ces y para aceptár sus renuncias. Como al supri
mirse esas facultades al Congreso, se conéeden al 
presidente de la República, a las Cámaras separa-

damente y en su caso a la Comisión Permanente, 
es de todo punto necesario adicionar expresamente 
los artículos constitucionales que enumeran las atri
buciones del Ejecutivo, de cada una de las Cáma
ras y de la Comisión Permanente. 

'' La iniciativ� del ciudadano Obregón omitió 
esas adiciones, y las comisiones subsanan esa defi
ciencia modificando los artículos 74, 76, 79 y 89 en 
el sentido de agregarles: al 7 4, las fracciones VI y 
VII, cambiando, de orden la VI, que pasa a ser 
VIII; al 76, las fracciones VIII y IX, cambiando 
la VIII que pasa a ser X; al 79, la fracción V, y 
al 89 las fracciones XVII, XVIII y XIX, cambian
do de orde.n la XVII, que pasa a ser XX. 

'' Así, pues, las comisiones reforman, ;además 
de los artículos propuestos en la iniciativa, cinco 
preceptos constitucionales más, que son: los 7 4, 76, 
79 y 89, como consecuencia de la modificación del 
artículo 73. 

"En el artículo 73, fracción VI, base 4a. que pro
pone la inicia ti va, se hicieron estas enmiendas: 

'' a) Establecer expresamente que no podrá to
mar poses10n el magistrado nombrado por el pre
sidente de la República sin que ese nombramiento 
sea aprobado por la Cámara de Diputados. 

"b) Fijar término a la Cámara para que ejercite 
la facultad de aprobar o no el nombramiento del 
presidente de la República y determinar que la 
morosidad en el cumplimiento de esta obligación 
de parte de la Cámara, trae, como consecuencia, 
dar por aprobado el nombramiento del Ejecutivo. 

'' c) Prever que en el caso necesario y único de 
nombramiento provisional del Ejecutivo en que en
tre en posesión el magistrado nombrado sin lle
narse el requisito de la aprobación de la Cámara, 
ias funciones de ese magistrado provisional ten
drán fin si la misma Cámara en el siguiente perío
do de sesiones no otorga su aprobación. 

'' El propósito de las comisiones ha sido, como 
se anuncia, garantizar la efectiva cooperación del 
Ejecutivo y de cada una de las Cámaras en el sis
tema mixto que se ensaya y del que esperamos 
magníficos resultados. 

":Al mismo artículo 73 de la iniciativa se le hi
cieron, además, estas otras modificaciones: 

"Preceptúa la iniciativa que las faltas tempo
rales, sin distinción, de los magistrados del Tribu
nal Superior, se cubran por nombramiento del Eje
cutivo que aprobará la Cámara de Diputados, y co
mo esas faltas temporales ocurren diariamente, así 
sea por uno o pocos días la tarea del presidente dP. 
la República y de la Cámara, resultaría abrumado
ra e impracticable, además de innecesal'ia. Las 
comisiones establecen que esos nombramientos for
males sólo se bagan en los casos de faltas tempo
rales de más de tres meses y que en las faltas de 
menor duración se substituya al magistrado en los 
términos que fija la Ley Orgánica respectiva. 

"La iniciativa da a la Comisión Permanente la 
facultad de aprobar en definitiva los nombramien
tos de magistrados del Tribunal Superior de Jus
ticia del Distrito Federal y de los Territorios en 
los casós de faltas. absolutas, á. difer�ncia de 1� 
que establece respecto de los ministros de la· Corte 
cuyos nombramientos, cuando los hace la Comisión 
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Permanente, sólo tienen el carácter de p 1·ov ,s1on: 1,
lcs,  las comisiones . estiman que este seguudo pro
cedimiento es e l  debido y lo  i mplantan también a l  
tratarse ele los magistrados del Tribunal Supe1· ior 
de Justicia del Distrito Federal y de los 'rerri
t orios. 

' '  A rtículo 9(i. Este ,ntículo  se refiere al nombra
rni('uto de min i stros ele la  Suprema Corte ele J us
t. i c i . \ .  Las co1 1 1 ision('s han  hecho en este precepto 
]; is rn is1 1 1as enmiendas que hicieron al artículo 73 

. <·n lo Telativo a l  procedimiento ele la dcsignacióu. 
ele dichos funcionarios judicia les, garantizando · la 
ace ió 1 1 combinada y 1·ea l  del presidente de la R.e
pública � ,  ele l a  Cámarn ele Senadores. 

' '  Artículo 97. En el artículo 9! se expresa que 
los min istros , le. In Corte, ma.gistraclos ele Circui
to y jueces de D'ist.rito podrán ser clestituíclos cuan
clo obsen·cTI mala conducta. La parte final del ar
tículo 97 repite, si n uecesiclacl, lo  a nteriormente 
preceptuado. Las comisioües suprimen la 11arte 
i 11úti l .  

' '  Po1· l o  expuesto ,  las  co 1 11isionos se permiten so
mct,('r a la clcl iberación y a,probación ele la. H. C:í.
mara ele Diputados el siguieut,e proyecto de rcfor-
1 1 ,ns e·oustituciouales : 

' '  A rtículo lo. Se reforman los artículos 73, frac
<·. i óH  Vl, base cuarta, 74, 76, 79, 89, 94, !)6, !)7, !)8, 
!J!J, 100 y 111 ele la Constitución Política de la Re
públ i ca ,  en los siguientes términos :

' '  A rt ícu lo 73. Fracción VI, base cuarta. Los nom
bramientos de l os 111.agistraclos cle l  Tribunal Supe
rior de ,J ust i c ia del D'istrito Federal y de los •re
r r i torios ser,w hechos por el presidente ele la R.o
públ iea y sometidos fl. ifl. aprobación ele la Cámara 
tic Diputados, la que otorgará o J10gará esa apro
bación i lentro clel improrrogable ténniuo ele diez 
d ías. Si la . Cámara no resolviere elentro ele dicho
t"(,rrniuo, se tenchán por aprobados los nombra mien
l' os. S i n  la  aprobHción de la.  Cámara, no podrán 
tomar  posesión los n�a.gistrnclos 1 1omb1·aclos por el 
presi dente de la República.  En el caso ele que la 
C':1mara de Diputados 110 apruebe dos nombramien
tos sucosi vos respecto de l::i misma vacante, e l  pre
,; i dcnte  ele 1 11 Rcpú.bl ica  hará un tercer nombramien
to, que surtirá sus efectos desde l uego, como pro
v isiona I y que serú sometido a la apl'Obación ele 
la Cú mara en e l  siguiente período ord inario ele se
siones. En esto período ele sesiones, dentro ele los 
pr irneros d i l'z días, fa Cúm:na cleborá aproba1· o 1·e
probar el  nombra miento, �' si lo nprueba o nada 
1·<,�nrhe, e l  magistrado nombrado provi sionalmente
,·.o n t i nuará 01 1  sus funciones con el car:í.ctcr de  de
fi n i t ivo. Si  la  Cámara desecha el nombramiento 
(·C$:Jrá desde luego en sus funciones el magish'a.do
povis ionn I y el presidente de la  Repúbl ica sorne, . 
trr:1 nuevo nombrnmieuto a la aprobación , le la
C'fun:ua, en · los térm inos seña l ados.

' '  En l os casos ele faltas temporales por m(ls ele 
t res me:cs de los magistrados, serán éstos substi
t nídos 1 1 1cd i:1 ntP  nornbramiontos que el presidente 
,k la  Ilrpúblicn someterá a la  aprob:ic ión do la 
(':í mar: 1  ek Diputados, y eu sus 1·ccesos, a la ele l a  
Comisión Permanente ,  observ:uidose en s u  c·nso 
lo cl ispursto en  l ns cláusulas anteri ores. 

' '  }: 1 1  lo: casos de faltas trmporalcs qt1c no cx
tedau de tres meses, l a. Ley OrgAn ica determinará 

l a  111 ,mera ele hacer la substitución. Si fal ta t·e un 
m:ig.istrado por elcfunción, re1rnncia. o i ncap:1 ci clacl , 
el prrsi clcntc e le la República someterú. un nuevo 
nombra uüento a h aprobación ele la Cámara de 
Diputados. Si la Cámara no estuviere en sesiones 
In Comisión Permanente ciará su aprobación prov i 
s ional  mientras se reune aquélla y da l a  arrobacióu  
definitiva .  

' '  Los ji.teces d e  la. Instancia, menores y cól'l'('C· 
r i onales del Di strito Federnl y ele · los •renitorios 
serftn n ombrados por e l  Tribunal  Superior de J us
t icia de l  Distrito Federal ;  delíeráu tener los requi
sitos que la ley scfia.fo y sc1·ún substituíd�s e n  sus 
funtiones temporales en l os términos que la misma. 
loy determina. 

' '  La  remuneración que los magistraelos y jue<·es 
perciban por sus servicios no podrá srr disminuida 
durante su encargo. 

' '  Los magistrados y los jueces a q uc se Tefiere 
esta base podrán ser privados ele sus trne8tos cuan
do observen mala conducta, de acuerdo con la parte 
fiual del a rtículo 1 1 1  o previo el ju i e io  de respon
sabilidad conespondiente. 

' '  A 1·tfo1 1 lo  7 4. J<'racción VI. Otor¡¡nr o uega r su 
nprobación a los nombramientos dP mngistraclos del 
'I'ribuual Superior de Justicia ele! Distrito . J<',,dcra l  
y de  los Territorios que l e  someta e l  1 11·cF.iclc11te de 
la  R epública. 

' ' V II. Declara r justificadas o 110 justificadas las 
¡)('tic io 1 1es ele destitución ele autori dades jud icin  les 
que h i ci('re el  pi·es.idente de la lfopública en los tér
m i n os e le  l a  parte final  del  a rtículo ll l .  

" V TLL  Las clcm,,s que le confiere expresamente 
esta Coustitució11. 

' '  Artículo 76. Fracción VIII. Otorgar o nega r 
w Rprobacióu a los nombramientos de ministros 
de la Suprema Corte de J usticia ele la. Nación, as.í 
corno a las sol icitudes de  licencia y a las renuncias 
de los mismos fuu<,ionarios que le  someta el prcs i 
<lrnte el e l a  R.epúbli ca .  

" Frncción IX.  Declarar justificadas o uo just i 
fürn clas la s peticiones de destitución , le  autorida
des judi ciales que hiciere el presidente < le  la. Rc
l)Úbl ica,  e n  los térmiuos de la parte fi nal  del a rtí cu
lo  1 1 1 . 

" Fracción X. Las demás que l a  1 1 1 is11 1a Const i 
tución le a.tribuye. 

' '  A rtículo 79. Vracción V. Otorgar o uegar stt 
1 1proba0i ó11 a l os nombramientos ele m in istros d<' 
la Suprema Corte y magistrados ele! Tribunal  Su
perior ele J ustic ia  del Distrito Federa l y de los Te
rritorios, así como a. las solicitudes de licenci::i de 
los rninisfros de la Corte que le  someta r1 presi
dente ele In República.  

' '  Artículo 89. Fracción XVII. N 0111 br: ir magis
t ra dos del  'l'rib111Tal Superior ele Justicia del Dis
t r i to :r�ederal y de los '.rcrritorios y someter  l os 
nombramientos a la aprob::ición clr la Cámara de 
Diputados o ele la Comisión Pern,ancutc on  su 
e aso. 

' ' Fracc ión X V I. U. Kombrnr m i n istros de la 8u
l)l'Cma Corte ele Justicia: ? sometei· los nombramicn ·
tos, las l icencias y las renuncias de e ll os a la apro
bac ión de l a  C:ímara de Senadores o de ia Comi 
s ión Pornrnnente en su caso. 

" Fracción XIX. Pedir la. cl<'st. itucióu por· mala 
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,·onclll(·tn < le las : iutoriclfldes juclic ia, leR a que  se re
firrc la pinte .íi ual <l('] art ículo ] ]  l .  

" 1�riiedón XX. J,as demás que l e  co1 1 fic 1:e rx-
1n·,•sa 1 1 1en te, esta Co11stitució1 1 .  

' '  Art.írnlo 94. Se deposita e l  c,ierc ic io  del  Po,kr 
,lu di cial de la  l!'ederae i ón en  1111 a Snprcm,1 Corte 
ele Justi cia., en  ti· i bunales ck Cfrcuito .v c 11 juzga
dos de Distrito, Cll?O n úmero y atribuc ionrs fijarú 
la ley. La Snprnma Corte de ,l tts t icia. de ln. Nación 
Sl' componchá de die7, y seis ministl'OS y f1 1 ne ionarí1 
c1t 'l'ribunal Pleno o rlividicl a  on tres Sn las, de c in 
eo  ministros cada 1111n, en los trrminos que <l i spon
ga la ley. La.s and ie11cias del 'l'ri lrnnal Pl t>n·o o ele 
las Safa s, s<:>r:1 1 1  públ ieas a <·xce])<' ión hecha ele 
los casos en que h rnoni l  o el interés público ex i 
jan que sean secretas. Las  sesi ones serán celebra 
das en la forma y términos que esta blczca l a, ley 
respectiva. La remuneración que perc iban po1· s�s 
servicios los ministros de la Suprema Corte. los 
magistrados de Circuito y los jueces ele Distr i to, 
no podrá ser d isminu'icla dura nte su encargo. Los 
ministros ele la  Sup1·e111a Corte, los nrngistrados de 
Oircuito y los jueces de Distrito, podrán ser p1;vfl.
<los ele sus puestos cuando observen mala conducta, 
ele acuerdo con la parte final del a.rticnlo 1 11, o 
previo rl ju-icio de ' responsabil idad correspondiente. 

' ' Artículo 9g. Los 110111 bramientos de los m inis
t ros de la Suprema Corte, serán hechos por. el pre
sidente ele la  República y sometidos a la u. prolrn 
<,ión de la Cámara de Senadores, la que otorgará o 
negnrá esa aprobación, dentro del improrrogable 
té1·niino ele diez días. Si la Cámara no rnsolvierc 
< lentro de cli cho términ�, se tenelrán por aprobados 
los 11ombramicntos. Sin la aprobación del Senado ,  
no podrfüt tomar posesión los  magistratlos de la  
Suprema Corte nombrados por  el presidente ele l n  
República .  En e l  caso de que  la. Cámara ele Sena
clores no apruebe dos nombramientos sucesivos res
pecto ele la misma vacante, el presidente de la :Re
pública hará un tercer nombramiento que surt i rá 
sus efectos desde luego, como provisional, y que 
será sometido a .  la .  aprobación de dicha rámara., en 
el  siguiente período ordinario ele sesiones. En este 
período ele sesi ones, dentro de los primeros d iez 
días, el Senado deberá aprobar o reprobar el nom
bramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el ma
gistrado nombrado provisionalmente continuará. ru 
sus funciones con el carácter tle defin it ivo. Si el  
Senado clese�ha e l  n ombramiento, cesará desde lue
go en sus funciones el ministl·o provisional.  v el 
presidente de la República someterá nuevo· ;,01 1 1 . 
hramiento a. l a  aprobación de l  Senado, en los tér
minos señalados. 

' '  Ai·tículo 97. Los ma.gi.strados ele C i rcuito y los 
jueces de Distrito, serán nombrados por la Sup.rr
ma Corte de Justicia ele la Nn.c.i. ón. y t en cl r:í.n los 
requisitos que exija. la ley. 

' ' La Suprema Co1·te de Justicia. pod1·á cambiar  
de lugar a los  jueces de Distrito, pasá11dolos ele un 
clistrio a otro, o fijando su residencia en otra. pobla
ción, según lo estime conveniente para. ·e l  mejor 
servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados ·de Circuito. 

" Podrá también la Suprema Corte de Justiein 
'.le la  Nación 110111 brar magistrados de Circuito y 
J ueces ele Distrito supernumerarios, que auxilien 

las l n bon1s ele los tri buna.les o juzga<los llond �· hu
biere recnrgo <le uego,· i os, a fin. tle ob l'enrr qn,' J ,i 
adrn in is tni ció11 de just ie i u.  sen pro 1 1 ta  !' expfclit.a ;  
) '  1 101 1 1 bra1·(1 a lguno o :i lgunos ele sus  rn iembl'Os 0 
algún j uez fü, D istrito o 1 1 1agistrndo de Circu ;to 
o designará uno o v11 rios romisio11ados espi'e ia les:
e t�ancfo as( l o  juzgue conven iente  o lo pidi ere rl
.EJeC'ut,vo Prcl eral, o 11 lgun11 ele l11s  Cfrn1 > ,ras de la
Unión, o e l  go bernaclo1· de nlgún Estado, ún ir ,1 11 1en 
t.e pn ra que avrrigiie la roni lu"ta de alg(1 1 1  ,j urz 0
rnag1�t.rado  f<'cleral, o :ilgC1 1t heeho o hechos qur
co11st 1 tu.vnn l a  vi olación <le alguna g,uant í: 1 i nd i 
v i cl na l , o la v i o l : i e ión  del voto J_Júblico, o a lgú 1 1  ot i·o
del i to rnstignr lo por la ley federal.

." Los tribunales de Circuito y juzgnclos e le Dis
tnto serfm distribuidos entre los m i ,'t i stros clr J a  
S�1n·ema. Coite, para que éstos l o s  visite11 . per i ó 
chcamente, vigilen la  conducta de l os  magistrados 
Y j�eces que los clesernpeñe11, reciban las quejas que 
hubiere contra el los y ejerza n las de111ás atribuc io
nes que señala la ley. La Sup1:ema Corte ele J us
tic i a  nom brará y removerá l i bremente a su' secrc
t�rio y demás empleados que fije la p lanta respec
hva nprobaela por l a  ley. Los magistrados ele Oi r
cnito Y .jueces ele Distrito nombrarán y removení n  
ta.mbiéu a sus 1·espectivos secretarios y empleados. 

" L11 Suprema Corte de Justie ia cada año desi cr
llllrá uno ele sus miembros como presidente, pucl i e� 
do ést.e ser  reelecto. 

" Cn da. m i n istro de la Suprema Corte ele J ust i 
c ia ,  a l  entrar a ejercer su encargo, pl'Otestar,1 auto  
el Sena el o ,  y en  sus  recesos ánto  la Com is ión I'r t· 
maneute, en la siguiente forma : 

' '  P\1·esielente : ' '  t Protestáis  elesempeñar lea l  y 
pat.rióticament(' el cargo ele ministro de l a. Suprr
ma Corte de J usticia de la  Nación, que se os h :1 
conferido, y guard::ir y hacer gmnclar l a  Const i tu
c ión Política ele los Estados Unidos :M:exi eanos y 
lns  l_eycs que ele el la. emanen, m i rando en todo p¿r
el b i en y prospei· idad ele la. Unión 1 "

' ' Ministro : " Sí protPsto ". 
" President e :  " Si. no  lo h i c. iereis así, la nación 

os lo clemaucl e '  '. 
" Los rnngistraclos de Cücuito ." los jueces tle 

Distrito p1·otestarfln ante l a  Supremn Corte o ante 
l :i autoridad que determine la ley. 

' '  Artículo 98. Las faltas tcmpora les de un minis
t ro e le la Suprema. Corte ele ,Justicia ele la  N a.dón 
que no excedan ele un mes, no se ·suplirú n, s i  aqué
l la tuviere quórwn para. sus ses.iones ; pero si no lo 
tuviere, o si l a  falta. excediere de un mes, e l  p1·e
siclentc de la República somete1·:1. e l  nombra m i e 1 1 to 
ele un m inistro provisiona l  a l a  aprobación i le l  Sr
na . clo ,  o en  su receso a J ,i, ele la Comisión Pernia
nentr ,  observándose en su caso, lo d ispuesto e J 1  l a  
parte fi n a l  del articulo 96. 

' '  Si  falta.re un mini stro por defuuc ión, 1·enun
cia o i ncapacidad, e l  presidente de  la  Repúbli.cr, 
somcterú un 1111evo nombramiento a la aprobación 
del  Senado. Si el Senado no estuviere en funcio-
11es, la Comisión Pennanente dará su aprobación 

. t 
'

unen rns se 1·eune aquél y cla l a  aprobación defi li i -
tiva. 

" A rtículo 99. Las renuncins ele los m i nistros ele 
la. Suprema Corte ele Justicia., solamente procede-
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rán por causas graves; serán sometidas al Ejecu
tivo, y si éste ·las acepta, serán enviadas para su 
aprobación al Sena.do, y en su receso, a la de la 
Comisión Permanente. 

'' Artículo 100. Las · licencias de los ministros, 
cuando n� excedan de un mes, serán concedidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las 
que excedan de este tiempo, las concederá el pre
sidente de la República con aprobación del Sena
do, o en sus recesos, por la Comisión Permanente. 

'' Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá 
el Senado erigido en Gran Jurado; pero no podrá 
abrir la avel'iguación correspondiente sin previa 
acusación de la Cámara de Diputados. Si la Cá
marn de Senadores declarase, por mayoría de las 
dos tercaras partes del total de sus miembros, 
después de practicar las diligencias que estime 
convenientes y ele oír al acusado, que éste es cul
pable, quedará privado ele su puesto, por virtud de 
tal declaración e inhabilitado para obtener otro 
por el tiempo que determine la ley. 

'' C.uando el mismo hecho tuviere señalada otra 
pena en lo. ley, el acusado quedará a disposición de 
las autoridades comunes para que lo juzgu_en Y cas
tiguen con arreglo a ella. 

'' En los casos ile este artículo y en los del 109, 
las resoluciones del Gran Jurado y la declaración, 
en su caso, de la Cámara de Diputados, son inata
cables. 

'' Se concede acción popular para denunciar ante 
ia Cámara de Diputados los delitos comunes u ofi 
ciales ele los altos fune;iorrarios ele la Federación. 
Cuando la Cámara mencionada declare que ha luga1· 
a acusar, nombrará una comisión de su seno para 
que sostenga ante el Senado la acusación de que 
se trate. 

' 'EJ Congreso de la Unión expedirá a la mayor 
brevedad una ley de responsabilidad de todos los 
funcionarios y empleados de la Federación Y del 
Distrito y Territorios Federales, determinando co
mo delitos o faltas oficiales todos los actos u omi
siones que puedan redundar en perjuicio de los in
tereses públicos y del buen despacho, aun cuando 
hasta la fecha no hayan tenielo carácter delictuo
so. Estos delitos o faltas serán siempre juzgados 
por un jurado popular, en los términos que �ara 
los· delitos de imprenta establece el artículo 20. 

'' El presidente de la República podrá pedir ante 
la Cámara de Diputados la destitución, por mala 
conducta, de cualquiera de los ministros de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de los ma
gistrados de Circuito, de los jueces de Distrito, de 
los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
elel Distrito Federal y de los Territorios y de los 
jueces elel Orden Común del Distrito Federal y de 
los Territorios. En estos casos, si la Cámara de 
Diputa:elos, primero, y la Cámara ele Senadores, 
después, eleclaran por mayoría absoluta de votos 
justificada la petición, el funcionario acusado que
elará pri.vaclo desde luego de su puesto, indepen
dientemente ele la 1,esponsabilidad legal en que hu· 
biere incurrido y se proceelerá a nueva designación.· 

'' Artículo 2o. Se derogan las fracciones XXV y 
XXVI del artículo 73. 

'' Transitorios. 

'' Artículo lo. Las reformas constitucionales a 
que se contrae la presente ley entrarán en vigor 
el día 20 de diciembre del presente año. 

'' Artículo 2o. Los actuales ministros de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación quedarán su
jetos a la ratificación de sus nombramien,tos por 
el presidente de la República, con aprobación del 
Senado. Los actuales magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal y de los 
Territorios quedarán sujetos a la ,ratificación de 
sus nombra,mientos por el presidente de la Repú
blica., con aprobación de la Cámara de Diputados. 
En caso ele que esta ratifica¡iión no se llevare a 
efecto cesarán en sus puestos tan pronto como sean 
designados los nuevos ministros y magistrados. 

' 'Artículo 3o. Los actuales magistrados de Cir
cuito y jueces de Distrito quedarán sujetos a la ra
tificación de sus nombramientos por la Suprema 
Corte ele Justicia de la Nación, que decidirá si 
los ratifica dentro del término de sesenta días a 
contar de la fecha en que la misma Suprema Corte 
quede integrada de acuerelo con. el presente de
crnto. En caso de q.ue esta ratificación no se lle
vare a efecto, cesarán en, sus puestos tan pronto 
como sean designados los nuevos magistrados y 
jueces. 

'' Artículo 4o. Los actuales jueces del Orden Co
mún del Distrito Federal y de los Territorios que
darán sujetos a la ratificación de sus nombramien
tos por el Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Feeleral, que decidirá si los ratifica dentro 
clel término de sesenta elías a contar de la feeha 
en que el mismo Tribunal Superior de Justicia 
queele integrado de acuerdo con el presente decre
to. En caso ele que esta ratificación no se llevare· 
a efecto, cesarán en sus puestos tan pronto como 
sean elesignados los nuevos jueces. 

'' Salón de Sesiones de la H. <'Jámara de I>ipu
tados del Congreso de la Ufuión.-México, D. F., a 
19 de mayo de 1928.-Esteban García de Alba.-AuS
treberto Mura.talla Torres.-Ernesto Martínez Ma
cías.-Ramón C. Mora.-Pedro Alvarez.-Enri.que 
Míedina.'' 

-El C. secretario Mayoral Pardo, leyendo:
"H. Asamblea:
'' Los subscritos, diputados en ejercicio, solicita

mos la clispensa de todo trámite y la füscusión in
mediata del piroyecto de ley rela,tivo a la reforma 
de los artículos constitucionales 73, 94, 111 y re
lativos que se relacionan con la integración del 
Poder Judicial de la Federación y con el nombra
miento de los. funcionarios judiciales del Distrito 
y Territorios Federales. Fundamos nuestra peti
ción en los artículos 61 y 62 del Reglamento inte
rior vigente. 

'' Reiteramos a la H. Asamblea nuestra atenta 
consideración. 

'' México, D'. F., 18 de mayo de 1928.-R. Tope
te.--J. L. Solórzano.-L. May0:raJ Pardo.'' 

En votación económica se pregunta a la Asam
blea si se toma en cuenta la solicitud de dispensa 
de trámites. Los que estén por la afirmativa sir-

( 
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vanse manifesta:rlo. Sí se toma en cuenta. Está 
a discusión esta petición. No habiendo quien soli
cite hacer uso de la palabra, en votación económica 
se pregunta si se concede la dispensa de todos los 
trámites. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Concedida. Está a discusión en lo 
gEmeral· el dictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley a que se ha dado lectura. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra
el ciudadano diputado Treviño Ricardo. 

-El C. Treviño Ricardo: No sería posible, seño-
1·es diputaelos, que el grupo laborista de esta Cá
mara dejara de exponer su opinión respecto a 
asunto tan trascendental como éste a que se con
trae el dictamen ele las comisiones. Siguiendo estric
tamente el criterio sustentado por nuestro grupo 
en esta Legislatura y en la sesión del miércoles, 
quiero repetir que no tratamos de, hacer de este
debate un asunto de carácter político. 

Es necesario que empecemos por declarar cate
góricamente que reconocemos de manera absoluta 
la necesidad de encontrar una forma que reivindi
que al Poder Judicial de la Federación, puesto que 
éste no llena las aspiraciones y las necesidades del 
pueblo, y está lleno, además, de numerosas lacras 
de las que es necesario depurarlo. Estamos abso
lutamente de acuerdo en que una labor de depura
ción de la justicia es indispensable, y estamos de 
de acuerdo también. en que la opinión pública re
clama medidas que vengan a expurgar la adminis
tración de justicia. No seríamos nosotros, ni las 
comisiones, ni la Cámara, los primeros en hablar 
de este asunto; es algo que ha provocado protes
tas en diferentes ocasiones, de parte de grupos de 
todas las clases sociales en la ciudad de México, 
en el Distrito Federal y en todo el país, con res
pecto del mal funcionamiento y de las lacras que 
tiene el Poder Judicial. Sin embargo, estamos en 
eontra de la forma como se pretende resolver 
este problema, y estamos en contra de la forma, 
absolutamente con los mismos argumentos con que 
estuvimos en contra de Ía supresión de los Ayun
tamientos libres, más bien dicho, no de la supre
sión, sino de la forma de integrar el órgano que 
habría de substituirlos; y nuestro argumento es, 
sencillamente, éste: se :restringe el ejercicio de la 
democracia. 

Y deseamos insistir en este asunto, porque es 
importante que el pueblo ele la República conozca 
cuál es, exactamente, el criterio que se sust�nta 
en esta materia. No nos perdona,ríamos jamás no 
haber ,venido a esta tribuna a tratar de esclare
cer el verdadero propósito que se persigue con es
tas reformas. Naturalmente que el primero de los 
objetos es el de buscar un mejoramiento colectivo, 
el de depurar nuestras instituciones, el de quitar 
lacras a estas mismas instituciones, pero con un 
procedimiento de tal náturaleza, que viene a lesio
n,ar seriamente, grandem:ente, fundamentrulmente, 
más bien dicho, nuestro sistema democrático. 

En la sesión del miércoles, y refutando los argu
mentos nuestros, que son, en este caso, los mismos, 
el diputado Man:tique decía algo que consideramos 
absolutamente trascendental y que revela cuál es 
la teoría, c'uál es la nueva escuela que se pretende 

establecer. Cuando nosotros hablábamos en esta 
sesión de que era necesario mantener las oportu
nidades existente.s y aumentar estas oportuni
dades del ejercicio de los elerechos cívicos del 
pueblo a efecto de capacitarlo en el ejercicio de 
la democracia, se nos contestó, en nombre de la 
mayoría, con un aplauso y sanción de la misma .ma, 
yoría, que la democracia está en bancarrota; que 
el sufragio universal ha fr.acasado; que el Gobier
no debe ser el Gobierno de los mejores, y se hizo 
mención a los dos laboratorios en los cuales están 
incubándose fórmulas para substituir a los regí
menes democráticos del mundo. Se hizo mención 
de Rusia como uno de los laboratorios en los cua
les están elaborándose fórmi¡.las para substituir a 
los regímenes democráticos, y se hizo mención de 
Italia, donde también se elaboran regímenes para 
substituir a las fórmulas democráticas. Y en Ru
sia se ha reconocido que la democracia en aquel 
país había fracasado y estaba en decaelenc,ia, y se 
fue valientemente a la substitución elel régimen 
democrático representativo, por el régimen clel So
viet, que es la representación proporcional: la re
presentación de los gremios, de los campesinos, de 
los trabajadores, de los soldados; y en Italia se 
ha reconocido también que en aquel país está en 
decadencia la democracia y ha fracasd-o el voto 
universal y se pretende substituir_ a éstos con un 
régimen central, hasta el extremo de que segura
mente ustedes, todos ustedes, conocen que acaba 
de votar el Parlamento Italiano una iniciativa de 
Mussolini, una ley por medio de la cual, y siguien
do la tendencia de substituir el gobierno del pue
blo ·por el gobierno de los hombres mejores, se le 
da al pueblo el derecho de votar, pero se le priva 
del derecho de proponer; .Y sólo el Partido Fascista 
tiene el derecho, según esa ley, de proponer candi
datos, candidatos que el pueblo puede rechazar, pe
ro que no pueden ser reemplazad-os sino por nue
vos candidatos postulados por el mismo Partido 
Fascista, implantando la teoría de que el gobierno 
debe ser de los mejores; y en Italia Mussolini y 
los suyos consideran que sólo en el Partido Fascis
ta existen los mejores. 

El diputado Manrique nos decía en esa sesión 
histórica del miércoles: "Se pretende por el Pa,r
tido Laborista demostrar mayor capacidad, etcé
tera, etcétera", y de manera enfática y categóriéa 
eleclaró: '' nosotros somos superiores''. De manera 
que se pretende substituir el régime11 democrático 
con el régimen de los hom):>res mejores. A Cuáles 
son los hombres mejoresi Insistimos, repito, seño
res diputados, desde el punto de vista puramente 
doctrinario, que en México 110 ha fracasado la de
mocracia; no está en decadencia la democracia; no 
ha fracasado el voto universal. Sencillamente, co
mo el caso del Municipio Libre, no se ha ensayado 
lo bastante y no se han dado oportunidades bas
tantes para poder ejercitar libremente el espíritu 
elemocrático del pueblo. P,or eso es que fundamen
-ta.lmente estamos en desacuerdo con la forma en 
que se trata de remediar estas lacras y estas defi
ciencias del Poder Judicial. He querido conc1·etar 
la' interpreta-ción del propósito que se persigue en 
esta serie de reformas que tienden a restringir el 
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ejercicio de la democracia, para l l egár a esta con
clusión : existe una colltradicción entre lo dicho 
nquí 011 11ombre de ustedes por el d iputado Mam'i
que, y lo dicÍ 10 en toda una l arga j ira polít ica al  
pueblo de l a  República. En toda la agitación y la 
propaganda política electornl, se ha hablado por 
todos nosotros en el mitin' político, en la conferen
cia política, en  la. controversia política, de ejerci 
c i o  d e  la democracia ; s e  ha hablndo d e  que e s  el 
pueblo, ejercitando demoeriít i camc>nte e l  voto, el 
que ha de decidir de nuestras cuestiones y que el 
gobierno debe se1· el gobierno del puchl o ;  110 se lrn. 
hablado en toda esta propaganda de que l,i demo
cracia está en decadencia, ele que el voto univer
sal ha fracasado y de que ambos son un fetiche 
que llespués de la 1·eforma a los artlculos 82 y 83 
no pueden detenernos en e l  camino q uo est::unos si 
guiendo. Queremos, por tanto, hacer ver, en for
ma categórica, que clebe hacerse umL aclaración, 
una. ratificación o rectifieación ele estos cl'iterios. 
Sencillamente, si se sostiene el cr ite l' io ele que la 
democracia está_en bancarrota  eu nuestro país. ele 
que el voto universal ha. fracasado en nuestro país 
y ele que es necesario el gobierno de los mejores 
y no el gobiemo del pueblo, es .i nüi spensable que 
todos los hombres que estén de acuerclo con ese 
criterio, a l  volver a sus clistrHos, al fr a l  m itin po
lítico, deben, con toda verclacl, con toda sinceridad, 
cleeir a sus electores : ' '  Ciudadanos, la  demoeracia 
está en bancanota, el voto universal ha fracasado, 
vamos hacia el gobierno de los mejores ;  son ambos 
un fetiche &obre el cual estamos dispuestos a, pa
sa,· con tal ele conseguir lo que nos proponemos :  
el bienest:u general, e l  bienestar ele la  colectivi
dad. Si no se hace así, si ose criterio no se sus
tenta en la propaganda eleetoral por cada uno de 
los hombres que a.qui han manifesta(lo -exponién
<loolo o aplaudiéndolo- su aprobac i ón  a ese cri
terio, entonces exi ste un:i falsedad, existo una fal
ta ele verdad y en ese momento vamos a ver quién 
obra, como decía Manrique, eon falseclrtcl y quién 
obra., como clecía Manrique tambi én, con verdad. 

K o necesitamos agregar más. Te11go que termi
ii ar agradeciendo la fonna respetuosa y atenta en  
que  ustedes han  escuchado m i  discurso de  hoy, es
pecialmente si tengo que tomar en cuenta la for
ma agresiva y la rechifla ele las porras con que fuí 
reeibiclo el miércoles pasado. Para concluir, sefio
rPs diputados, sólo tengo que decir una palabra : 
si ele nuestra actitud, si ' de nuestra participación 
en ]n, forma en que lo estamos haciendo en estos 
debates, no hubiern, resultado otra cosa que las cn 
tegóricas declnraciones ele Mamique, que eviden
cinn exactamente hacia dó11de vamos, estai·emos 
nbsolutamente satisfechos, porque es 11 ecesario que 
el pueblo ele la Repúbliea conozca estas cosas, co
sns que no se hubieran dicho seguramente si nos
otros no hubiéramos provocado este debate.  Esta
mos absolutamente satisfechos. Será seguramente, 
posiblemente, la última ,ez que hablemos en esta 
tribuna ; pero estamos absolutamente sati sfechos 
ele los 1·esultados, y estamos snti sfechos ele los re
sultados por esto :  porque hemos logrado, para nos
otros, un verdadero éxito, os clecir, definir la situa
eión categórica.mente respeeto de eon qué se pre
tende substituir los regímenes elemooráti ros que 

estú11 ea <leeaclenc ia, y el voto universal que ha 
frnrasn <lo. "l\'o tengo absol utamente n ada que agre
gar. 

-El C. presidente:  'ríe.ne la p:i l nbra 011 pro e l
c i udadano cl iputado Ovieclo Mota. 

-El C. Manrique : Pido atent,amente que se me
inserihn coneecli.éucloseme la palabra en  el turno co
rresponcl i ento a aclara.ciones. (Aplausos. ) 

-El C. Oviedo Mota: Sin género de duda r111e
una ele l n s  causas funclnmentalcs ele la gran con
m orión soc i a l  que Yiene . neudiénclonos hare die;,: 
y ocho nños, fue la supresión éle la just ic ia en t iem
pos de Jn r l ictadurn. porfiriana. Dos son, a m i  en
te11<l e 1· . los grandes factores que · cl eterm i nar·on este 
grn n movimiento : el primero, la  supresión rle los cle
rerhos pol íticos ; el segundo, la negació n  ele toda jus
t i cia.  La Revolución, pues, ha trn.íclo y debe trner 
en su b,: u d e1·n. un gran :u1helo, un grnn deseo, un 
gran deber que cumplir : substituir  la apariencia 
<le justic i a  porfir iana con una justic irL de verclad, 
una just i cia que sen lo mismo para e l  poderoso 
que parn. el humi l<le, lo mismo para e l  polít ico que 
pnrn el que no lo es, lo mismo para el militar que 
para el m:ís i i 1s ignificante ele los C'am pesinos ; y 
eso noble n nhelo y ese noble cleseo es el que ha 
cngenclraclo seguramente el proyecto de reformas 
que nos ha rnan rl ndo el c iudadano A ]va ro Obregón. 
Se neresita estar absolutamente obcN· :iclo, se ne
ces i ta  ,·enir a esta tr ibuna i nspirado por una pa
sión que no  es preci samente de  las  graneles pasio
nes que mueven a. los pueblos, para venir aquí a 
oponerse u este proyecto, no con razones, 1 10  con 
ar¡;umentos, sino ron a1·gucias ele chiquillo ele es
cuela, porque está muy bien que en la mente del 
cornpafiero Treviño vibren las espadas flameantes 
del despecho 1,or su derrota pasada. ; él lo ha reco
nocido aquí ; él Jrn tenido que confesar aquí, a pn ! 
mones l lenos, que está sat isfecho de que se  Je haya 
escucha do con  toda mesurn. Sí, porque en esta vez 
no ha venido n defender la causa perdida ele la oea
sión pasa cla ; porque ostá.bamos no'Sotros esperan<lo , 
que este gran n.nhelo ele j ustieia habría encontra
do eu el los un poderoso eco, y que si ,-enían aquí 
a oponerse, 110 era con e l  prurito ele h acerlo con 
cunnta ,·cforma procedn del general Obregón, sino 
porque ten í an  una cosa gra11de, porque venían ·a 
presentar aqui el pro,·ecto ele un granclio&o monu
mento que levantara la Revoluc ión a In Justie ia .  
Y no lrn habi do nada ele eso.  Yo uo he pocli clo ver 
n, través üe los argumentos falaces en que quiso en
vofrer un brillaJite argumento del compañero Man 
l' ique, no he podido ver, repito, mús que una t. l'i 
qu i iiuela d e  est.ull i ante ele  jur isprudencia y el e  es
tur l i a ntc de primer año, y de mal estudiante. ( R i 
sa, · . 1, p : a u sr- s. ) X o, , s  neeesario Yenir a. esta tri
bunn con e l  corn7,Ón en  la m ano ; es nec,'sario que 
los cliputaclos sepamos que 11-0 son nuestros me�,.qui
nos r i nsigni fi ran tes intereses los que vienen a de
fenderse aquí, n i  siquiera los intereses de  grupo. 
A qui debemos venir a defender las causas mrts no
bles, lns  cansas mhs altas, -y euanclo se trnta ele la 
justicia,  debiéramos primero Íl' a lavarnos con las 
aguas lustra les do toda ln, venln cl ,  ele toda la razón, 
para ven i r  a exponerla aquí y a supliear a J.os com
pnií e ros que colaboren con nosotros en este inm en-
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so csfue1·zo que será l a  eo·rona más grande pa
ra e l  general Alvaro Obregón .  (Aplausos.) El ge
nernl A I ,·a 1·0 Obregón, emprendi endo ea estos mo
mentos un esfuerzo por rnnovar los procedimientos 
de justicia, poi· mejorar la just i cia, por venfr a apa
gar el hambre y secl ele justicia que este pueblo 
tiene desde hace muchos siglos, intenta conseguir 
una coronn, intenta conseguir u n  laurel más gran
de que el que conquistó en los campos de Celaya. 
(Aplausos. ) Y ante esta actitud de uno ele los hom
bres más graneles ele la. Revolución ¡ cómo ha veni
do a contestar aquí 'rreviño ! Yo he. sentido dolor, 
he sentido peiu1 ; · en lo personal, aunque distan
ciado ron Treviño, yo reconoeía en él al luchador 
ele tmn causa noble, y eu esta vez lo he visto pe
quefio, i nsignificante, lo he  visto perderse por el 
camino del reneor y del  odio, abandonando el alto 
sendero que le presentaba esta discusión para ve
n irnos a hablar ele los el olores del pueblo, ele las 
necesidades de los hum ilcles, ele tocl-os los lamentos 
ele las viudas clesposeídns, de los huérfanos aban
donados ; de veni rn os n habla r  de este lamento 
grande y hondo que se si .ente, que se escueha en 
toda In Repúblien solicitan<lo justicia. Y no ha 
hecho nada ele eso  Treviño. Y,o no he  escuchado 
un razonamiento siquiera en contra ele este proyee
to ; a l  contrario, hn, ,-en ido a decirnos : nuestros ar
gumentos ele hoy so11 los mi smos de ayer; Y . como
ayer demostró plen:rn1ente Manrique en esta tri
buna que no bahía argumentos, quiere elecir que 
hoy tampoco han traído argumentos. i Cuál es el 
poderoso argumento � b Que ayer el eiudaclano Man
rique him declaraciones que se pudieran interpre
tar en este sentido o en el otro '! i Acaso en la lógi
ca m{ts e lementn l eso quie1·e dec i r  que el proyecto 
no sea bueno � El sefior Manrique hizo y tornó 
¡, luego el proyecto del general Obregón no es bueno,  
Esa lógien 1 1 0  sati sfa�e a nadie. Asegura é l  que 
con este proyecto ele reformas se restri11ge la de
mocmc i:i. Basta un pequefü.simo análisis del asun
to para convencernos de lo contrario y aun más : 
Yo croo que, precis:i mente, se ha resti·ingido la de
mocracia el día que se deelaró la inamovilidad ele 
jueces y magistrados ; no sólo, h ay algo más: me 
parece absurdo que e11 una orga11 ización  como la 
nuestrn, donde las leyes eonstitutivas pueden ser 
reformadas a cacla momento ; donde no hay nada 
inamovible, porque la i namo\"ilidad es un absurdo 
dentro ele las leyes biológicas que rigen a la soeie
rlitcl,  porque la. inamovilidad no se concibe dentro 
ele un organismo viviente, no se eoncibe en una 
co lectiviclacl que aetúa inteHsamente en cu·alquier 
sendero ; la inamovil idnd apenas se concibe en las 
aguas estancadas de un pautan o, y mientras la.s 
aguas ele este pant,ano m enos se muevan, más se c,o
rrompen. · Precisamente, en el teneno ele la admi
nistración ele justicia  es donde se neeesita que la 
movilidad sea mayor, es cloucle se necesita que el 

. juez prevaricador que ha faltado al cumplimiento 
ele sus deberes, sea separado con ln mayor facili
clacl, con el  meuo1· número ele expel l i entes. Demos
trada la culpabilidad del juez, el pro<•e climiento de
be ser rápido, efect iv,o, inmediato, pa ra cumplir el 
gran anhelo ele justici a que todos tenemos. Y al 
contrario :  se hn establec ido la innmoy i J i clacl. Eso 

me pai·ece, sencillame11te, un absurdo. La i namovi
l ida.cl, entrando al fouclo clel asunto, es lo que más 
so opone n la rlen1,ocr2c i.a ,  porque l::L demoerac ia  es 
vicla, · es actuación,  es energía , es fuer;,:a. La in
amovilidad es · estancam iento, os inact. iviclncl, es 
pantano. Vemos, pues, que pe1;etrando al f.onclo de 
las cosas, la inamovilidaü existente no puerl e satis
facer los anhelos ele la Revoluc ión ; no puede sa
tisfacer las nec!csiüacles públicas por sí n1isma, por
que se opone a los correct i vos ind i spc11sables que 
hay que aplicar n los ma los administradores üe la 
justicia. Este es uno ele los puntos escnc in-lrs -sin 
entrar en los detalles ele 1n. organ izaeión térnic,1 , 
sino entrando al fondo mismo del debnte-, é-sta 
es para mí la carncterístiea mfrs importante del 
proyeeto que se nos ha presentado, que es el pol,o 
opuesto de la inamovilidad. Este proyecto 1ws fa
cilita el medio expedito, rápido, ejecuti vo, para que 
los jueces malos sean separados inmediatamente ele 
sus cargos. 

Me había propuesto tocar a lgunos ele los cargos 
que el eompañero 'l.'reviño hizo a la exposición 
ele Manrique, pero puesto que él ha pedido la p!l.la
bra para haecr aclaraciones, yo term inaré aquí di
c iendo que si el orador del contra no ha expuesto 
ningún argume11to en _contra del proyecto presen
tado y en cambio sí está de acuerdo en que es ne
cesario buscar la depm:ación y el m ejornmiento en 
la administraeión ele jnsticin., JLO ha. quedado en pie 
un solo argumento y sí este Hoble, este grnncle, este 
supremo anhelo del eiuclacl a no general Alvaro Obre
gón. (Aplausos.) 

-El C. presidente : 'l.'iene la palahra en eontra el
c iudadano Lombardo 'l'oleclano. 

-El C. Lombardo Toledano : Nuestro sistema de
gobierno, señores diputados, corresponde al t. ipo ele 
gobierno llamado americano, que consiste en la de
lega.eión que el pueblo hace cu vnrios poderes eon  
el objeto ele  que lo representen y por conducto ele 
los cuales expresa. su opinión. Este sistema, llama.
do también presidencial, se opone o marea otro gé
nero de regímenes políticos al <lOnocido con el nom
bre. ele '' régimen o sistema europeo ' '  o ' '  parlamen
tario ' ', que consiste, a su t urno, en que el pueblo 
deposita de un modo absoluto en un cuerpo c-ole
giaclo su soberanía; enerpo eolegiaclo que indefec
tiblemente y de un modo exelnsivo manifiesta en 
todos los casos el senti miento ele la eoleetiviclad, 
El régimen " presideneial " está basado, dentro de 
la teoría eonstitucional; en la i ndependencia ele 
los poderes y en el equilibrio entre ellos mismos, 
de tal suerte que existiendo en nuestrn país tres 
poderes -el Legislativo, e l  Ejecutivo y el Juu i 
cial-, para que la marcha del pa.ís pueda ser a1·
mónica, _ para que el régimen pueda renHzar su pro
pósito integral, es preciso que estos poderes man 
tengan permanentemente tai1to su inclepenclencia 
interior cuanto la. posibilidad y la  alta encomienda 
ele la propia Carta. l!�unclame11tal del país, ele ser
vir de freno, de servir de contrapeso a los otros 
poderes, c,oi1 e l  objeto ele que el pueblo no pueda 
resentir jamás, nunca. ,  la p1·eponclerancia, la supre
macía de n i 11guno de ellos respecto de los otros. 
No&oh·os vivimos, indepenclienteme11te de esta ti·a
dieión  ynnqui de organiznción interna de nuestrn 
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régi,men constitucional, de acuerdo con la ,tradi
ción francesa por lo que toca a la teoría filosóficw 
de la Constitución misma y de la vida del pueblo, 
y también respetando un poco, si no de un modo 
extenso, 1a tradición de la Constitución española 
de 1812. Estas tres han sido las fuentes únicas 
de inspi¡:ación de la vida constitucional mexicana 
y preferentemente, por lo que toca a la organiza.
ción del Gobierno, ha sido el sistema americano el 
que nos ha guiado y el que ha alentado constante
mente en toda la historia de nuestro país como En
tidad. independiente, los pasos que ella ha dado, a
través ,de todas sus vicisitudes y salvando todos 
los obstáculos. Compañeros: de la manera más sin· 
cera., de· la manera más solemne, al propio tiempo, 
yo cre·o que si la Revolución mexicana hubiese in
te,ntado ya la transformació� completa y radical 
de los sistemas de gobierno por las inspiraciones 
que hemos recibido; si hubiésemos ya olvidado la 
tradición, tanto de la organización interna del go
bierno cuanto de la orientación filosófica general de 
la vida constitucional, cuanto de la tradición mis
ma simplemente histórica o española; si, en suma, 
la Re.volución hubiese empezado a levantar sobJJe 
el edificio a,ntiguo un nuevo edificio con nuevos con
ceptos de vida, con nuevos conceptos de go'@ierno, 
con distintos modos de entender el poder; si eso 
hubiese hecho ya la Revolución Meidcana, real
mente n,o, valdría la pena venir a argumentar en 
favor del pasado; yo creo que esto algún día ven
drá, pero por ahora toclavía la Revolución no ha 
iniciado su papel más alto, el más alto de todos, 
el de transformar, a la par que realizar el bienes, 
tar eoon<,mico de las mayorías, de las masas traba
jadoras, transformar las instituciones. A la Revo
lución corresponde no sólo un anhelo económico in
mediato, parcial o completo de mejoramiento tran
sitorio o definitivo de las masas, sino a.l mismo 
tiempo, como toda reforma integral de la sociedad, 
a este movimiento revolucionario corresponde una 
transformación absoluta de los sistemas de gobier
no. Pero, desgraciadamente, la Revolución no ha 
iniciado nada nuevo y por eso, aun cuando yo no 
!uve la satisfacción de oír la peroración del com
pañero Manrique, estoy de acuerdo con él· cuando
se preguntaba. la noche antepasada: iqué hacer
frente a la crisis de la democracia en los momen
tos �actuales que vive el mundo; con qué va a subs
tituirse la democracia'/ Y hablaba de los laborato
rios de Roma y de Moscú. Estamos de ac'\}erdo,
compañeros, en que es necesario transformar nues
tros regímenes políticos; estamos de acuerdo en
que es menester, asimismo, transformar todo el
concepto que se tiene de la vida pública; pero
mientras nosotros no iniciemos esta transforma
ción de acuerdo con los postulados socialistas que
son, a . mi juicio, los postulados de la Revolución
Me!dcana; mientras noso,tros no vayamos ·hacia una
cosa mejor; mieñtras ill,O hagamos sino retoques a
los viejos sistemas que todavía sustentan a la fa
milia mexicana, nosotros tendremos forzosamente
que estar dentro del plano de lo que existe y dis
cutir con argumentos propios de l,o que. realmente
vive 40,y, lo que se pretende corregir. No vale a.r
gumento dentro de la técnica contemporánea del

derecho; no vale argumento desde el punto de· vista 
de la filosofía moderna; no vale argumento desde 
el punto de vista del socialismo contemp.oráneo, 
en contra o en pro de la iniciativa que hoy se de-

. ba,te. Esta es una iniciativa que tiende exclusiva
mente a retocar sistemas viejos dentro de los que 
vivimos. 

Así, pues, no hablemos de la cosa nueva al tra
tar de 1·ectificar instituciones q,ue nosotros hemos 
mantenido. Tenemos forzosamente que ver si den· 
tro de las instituciones en que vivimos lo que se 
pretende hacer es bueno o malo; si sirve a los des
tinos de la propia ideología que mantenemos en 
estos instantes. De otro modo sería un argumento 
falso venir a hablar en nombre del socialismo res-

. pecto de esta iniciativa que nada tiene que ver ab
solutamente con el socialismo, ni en pro ni en con
tra. Seguimos manteniendo la tradición y dentro 
ele esta tradición tenemos que argumentar en pro 
o en contra, y dentro de la tradición, y más que
dentro de la tradición dentro de la vida misma, es
decir, dentro de la existencia de un Gobierno ba
sado en la teoría del equilibrio y de la indepen
dencia de los poderes, con el objeto de hacer posi
ble el gobierno de las mayorías y de la democra
cia en México. Y así, la iniciativa que se discute
tiene dos aspectos fundamentales: el hecho de que
el presidente de la República nombre a los minis
tros de la Corte, institución q.ue encarna el Poder
Judicial de la Federación; y la segunda parte, el
segundo aspecto: la reforma que se introduce en
la forma de trabajar de la propia Corte Suprema
de Justicia de la Nación: la función en pleno y la
división en salas. Respecto del primer problema,
que indudablemente es 'el fundamental, nosotros
no estamos de acuerdo, compañeros, por los argu
mentos que expuso Treviño, que yo procuraré es
clarecer de un modo diáfano para la comprensión
total de la Asamblea; no estamos de acuerdo por
que la iniciativa pretende que el presidente de la
República nombre a . los ministros de la Corte. La
taxativa puesta por la comisión en el sentido de
que el Senado es a quien compete decir si acepta
o no el nombramiento que extiende el presidente
de la República, no es más que un paliativo del
fondo mismo de las cosas. Se trata, en realidad,
ele un derecho q.ue la Constituci'ón va a otorgar al
presidente de la República para nombrar a los mi
nistros de .la Corte. El Senado no tiene más que
la obligación, según pude colegir de lo que o! del
di<ltamen, no tiene más obligación que la de, pro
nun,ciar su opinión eu el término de diez días, pero
si esa op1nión fuese contraria'. al nombramiento de
l� persona que el presidente ha designado, el pre
s1dente puede volver a enviar otro nombramiento 
Y si lo rechaza el Senado, una nueva vez manda 
el presidente el nombramiento -para que surta sus 
efectos inmediatamente- de una terce,ra pe,i;sona 
con el carácter de provisional y así .segufrá fun
gienclo- ese ministro hasta que en un nuevo perio
do de sesiones el Senado vuelva a considerar con 
los mismos trámites este asunto. El presidente de 
la República, pues, nombra a 1.os ministros de la 
Corte y esto significa un rompimiento de la teo'ría 
de la orga,nizacióR constitucio.nal en México y al 
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propio tiempo un rompimiento no sólo de la teoría 
sino de la realidad desde el punto de vista del fmi
cionamiento democrático. La Constitución de 1917 
ya es, respecto de la Constitución anterior de 1857, 
una constitución que se caracter.iza por otorgarle 
supremacía al Poder Ejecutivo respecto de los otros 
poderes. Voy a leer, mejor dicho, a recordar a la 
Asamblea algunos de estos principios que marcan 
el proceso de la supremacía del Poder Ejecutivo 
a que acabo de aludir. 

El artículo 65 de la Constitución actual reduce 
a un solo período el de las sesiones del Congreso, 
cuando eran dos en la Constitución de 1857. 

En caso de desacuerdo entre las Cámaras res
pecto a la clausura anticipada de sus sesiones, el 
Ejecutivo tiene facultad para resolver el conflicto. 

En el articulo 66 de la Constitución actual, quitó 
el entonces· Primer Jefe del Ejército Constitu!)io
nalista, don V enustiano Carranza, quitó a, las Cá
maras y a la Comisión Permanente, con su inicia
tiva, la facultad de convocar a sesiones extraor
dinarias, reservándolá eax:clusivamente al Ejecutivo. 
(Artículo 67.) Esta disposición fue derogada por 
la reforma de 15 de noviembre de 1923; pero se 
mantiene la prohibición para las Cámaras de tra
tar más asuntos que los que figuren en la convo-. 
catoria respectiva. Al mismo tiempo, la Constitu
ción actual robusteció la facultad . de veto del Eje
cutivo, ·disponiendo que cuando éste ejerza esta 
facultad, se necesita la mayoría de las dos terceras 
partes . de los miembros de cada Cámara en una 
nueva votación para dar fuerza de ley a la ley 
que se pretende restablecer o expedir. (Artículo 
72, inciso (c), de la Constitución vigente.) Para 
declarar culpables a los altos funcionarios de la 
Federación, que son en su inmensa mayoría cola
boradores del Ejecutivo, exige las dos terceras 
partes de los miembros del Senado. (Artículo 110.) 
Y por último, entre los apuntamientos de mayor 
significación a que he hecho referencia existe la 
impunidad del presidente de la República, descar
tando como motivo de acusación para este funcio
nario la violación expresa de la Constitución y los 
ataques a la libertad electora.! que establecía la 
Constitución anterior. (Artículo 108 de la Consti
tución vigente.) Es indudable que si nosotros se
guimos aumentando a esta lista de prerrogativas 
del Ejecutivo Federal su ingerencia en los desti
nos de la Nación, vamos a restar la posibilidad de 
que nuestro país rompa. absolutamente toda su tra
dición, toda su organización interior constitucional 
y que no se establezca un Gobierno democrático 
sino en simple apariencia. Si nosotros, repito, y 
es realmente nuestra opinión de fondo, no como 
argumento, sino nuestro deseo en realidad: si esta 
Legislatura que desgraciadamente ya no lo pocirá 
hacer; pero si las anteriores Legislaturas surgidas 
ya después de la Revolución o en el curso de la 
Revofoeión misma, hubiesen em,prendido reformas 
tendientes a transformar los sistemas de gobierno, 
muy bien; pero mientra.s eso no sea, mientras .ten
gamos que mantener la Revolución al margen de 
la Constitución y al mismo tieinpo la vida consti
tucional del. país dentro de una (!;arta estricta, for
zosamente tenemos q.ue vivir dentro de los siste-

mas que mantienen nuestra unidad nacional y te
nemos que convenir en que dentro de ese sistema, 
dentro del sistjlma· democrático, la supremacía del 
Poder Ejecutivo no puede traer sino malas conse
cuencias al país, sobre todo cuando nosotros somos 
un pueblo todavía lleno de defectos desde el punto 
de vista del conocimiento de sus propios problemas. 
Yo creo, compañeros, que la democracia, fundamen
talmente, es una escuela moral; que fundamental
mente nosotros, los que de un modo directo o in
directo, en pequeña o en gran parte, tenemos in
tervención o dirigimos los destinos del país, nece
sitamos de manera imprescindible hacer que el 
pueblo elija, que el pueblo ejercite sus derechos, 
que tenga interés constante en los nombramientos 
de los principales funcionarios del Estado. 

iQue el sistema actual es malo, que el sistema ac
tual de la Constitución para elecGión de magistra
dos de la Corte es ma.lo'I En efecto, se presta a que 
por razones de orden político pueda llega:r tal o 
cual individuo no capacitado a la Corte; r,ero des
de el punto de vista del sistema democr<-,Úco, fíje
se la Asamblea, en que para elegir a un ministro 
de la Corte necesitan previamente las Legislaturas 
hacer la proposición de candidatos y después, den
tro de esos candidatos, el ©ongreso de la Unión 
elige; y lo que ocurre en la realidad -todos nos
otros somos testigos de que, en efecto, es lo que 
ocurre- es que dentro de la mayoi:ía que domina 
en el momento en que se elige a un ministro, siem
pre puede privar, naturalmente, la opinión de los 
que dirigen, de los líderes transitorios; pero estos 
líderes transitorios dejan de ser los directores de 
la Asamblea y después aquel individuo que llega 
a la Corte ya no tiene realmente sobre sí ningún 
temor, ninguna fuer�a que lo obligue· a trazar su 
línea de eonducta en tal o cual sentido. Es inás, los 
diputad·os se renuevan totalmente cada dos años; 
si eligen a un individuo por estimación, po,r cálculo 
político, desaparece la personalidad del que elige, 
ya no hay conexión real después de ese tiempo en
tre el cuerpo que elige y el que llega a la Corte. 
En cambio, el Ejecutivo Federal es único, es per
manente, es el mismo; :sabe perfectamente bien el 
ministro de la Corte que sobre él está la posibili
dad oonstante de echarlo y, al mismo tiempo, que 
a él le debe de una manera precisa y única su nom
bramiento. Esto se prestará indudablemente a que 
el Poder Judicial no obre con toda la independencia 
requerida, con toda la independencia necesaria. Ese 
es nuestro temor: que no exista la independeneia 
del Poder Judicial. Y en el sistema tripartita de 
los poderes federales dentro del cual vivimos, es 
incuestfonable que la libertad solamente se consi, 
gue dentro del sistema presidencial y democrático, 
cuando la Corte, que es el poder no político, tiene 
la independencia bastante para poder sojuzgar en 
un momento dado los actos del Ejecutivo y del Le
gislativ>o. ¡Ay de la Corte y ay del país el día en 
que la Corte no sea más que. un magnavoz o un re
petidor o un realizador, aun lmando no sea aparen
te, dé los designios de los otros poderes; el día en 
que la Corte se convierta en instrumento del' poder 
político, o el día en que la Corte se convierta en 
un poder ciego de la administración. del Poder Eje-
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cutivo!  Entonres se romperá de un modo absoluto ! la posibilidad de que nosotros seamos un país de 1 mayorías, (le entendimientos, de culturas, de entu· j siasmos constantes clcmocr:1t icos. 'El otro aspceto os el que se refiere a · la 1·eoro·a- 1niza�i?n del sistema rlc funcionamiento de la Co1�e,admltrnndo q.ue puede funcionar en Salas o en J Pleno. Se dice que el funrionamiento ele la Corte (}n Salas S\'r:Í eX?clnsivnn, ent.e cu'ando la Co;·te trate asuntos ele importm.1r in  privada, cua,ndo no obrecomo - iPo<le1' dl' la FNlernción, cua.ndo no (>bre, en suma, COlllO poder polítiro, ." que sola.mente discutir{¡ y rcsoh,eri los :1�untos ele carácter particular <mando éstos l leguen, n ln manera de t ribunal de al7;adn, .a la Corte, para que se resuelvan en definitiva. Este es un asunto de carácter esenciaJmen· te jurfrlic,o, mejor dicho, técnico ; pero que indudablemente tiene una rel:tcióu estrecha con el eoncepto constitucional que la Corte debe tener presente para funcionar 0�1110 poe1er federal. La equivoca.ción de la inicint iva respecto de este asunto estr1iba, a lllii ju ic io, a nuest1·0 juicio, en admitir que la Corte Su1>rema do Justicia de la Nación pueela :fiunctonar eomo tri buna,1 del orden común re-. ' solv1endo en cualquiera instancia,, por alto que sea., un . derecho controvertido entre particulares. Yo creo que j::unás ¡rnede aceptarse jurídfoa.mente esa t,esis. Yo creo que si de hecho se ha corrompidli> el juicio de ampa,ro hasta. convertir a la Corte en un trib'unal . de alzada, en un tribunal de apelación, no es el camino que se propone la Asamble.a para reivindic:1 1· el trabajo de la Corte, el  más a.propiado 1 ,n ra quitarle el enorme fardo que se acumula sobre e!Ja y que namás puede ser expeclitamente resr:elto. No, no es ése el camino ; el camino está en :volver a intent.:1r la definición original de este Poder Púhlico, en saber cuál es, realmente, su alto p1,opósito, cu averiguar hasta. dónde llega el límite de su acción ?, sobre todo, en reconocerle el ooi;{icter de poder púhlico que siempre, incuestiona.ble· ment,e posee, cuando 1 0suelve cualquier asunto. Los tres casos de la competencia de la Corte, según la Constitución, son �como los señores compañeros lo saben muy bien- tres : cuando la Federación invade la soberaní,i ele los JEstac1os, en cualquiera forma, vulnerándola ; cuallf1o  las autorida.des loca· les invad.en .o vul·nerau la soberanía ele la Fec1era· c ión, y _tereel'O, cuando las a.utoridades, cuaJesquie· ra que sean, vulneran las garantías individuales q.ue la Constituc ión garantiza en el hombre-. Puesbien, taJ. parcee que en el fondo de la inieiativase pretene1e etccir que solamente obre como poderpolitico, como poder feder:1 l ln Co1-.te Suprema enlas eont)·oversias ele las dos prillleras clases o ca,te<YOrías ;  pe1-:o cuando resueh7 e asuntos de interésprivado, cuiindo se trata de resolver un amparonegado o coneediclo por un juez de Distrito, entonces 1(1 Corte obra en real idad, de hecho, como Tribunal Superior. Lo niego. Lo mismo es desde elpunto ele vista ele ln r1efinic ión constitucional ; lom ismo es el juicio r1e ampn ro -desde los tiemposde Vallarta hasta nuestros ellas- cuando se resuelve controversias entre la 'Federación y los Estados, !lntre los Estndos y la Federación ,o enheparticu_larcs· y la Federa.ción y part i culares ·entre�í. Lo · que ocurre, camaradas, e que en Pl fondo

cuando ln Suprema Corte r1c .Justkia ele la ac1ou resnefre el problema de un interés priva<lo o el ·problema de un interés políti <-o local o gcne-1·aJ, federaJ o ele Estado dcnt1,o· ele la :C'ec1craci6n mexicana, resta bl eee la Con t itución vio .Jada. Este es el pri ncipio fundamental de 1a Constitución, éste es el pi: inc ipio fundamental del amparo, éste es el princ ipio y 1rL finalidad de la organización cívica y constitneional de México. Lo m ismo da que se violen en mi persona lns gara,1Ltías i .u e1ividuales y que la Corte r<'stab lev.r,a en mí  la Const i t.ución ql.\e so v i oh, que la Legislatura. del Estado ele Colima J) ida. ampnro y la Corte Suprema. haga que prevalezra Jn. Constituc.ión en el caso de la Legislatura: ele Colima, o que rontra el Estado de Zacatecas la C.orte Suprema haga. que la Federa· ción no se vea restringida en la sobera11ía que tic·  ne de acuerdo con la Oa1·ta Fundamental, es decir, siempre la  Corte obra restablec iendo la Constitución violada. Los casos no importan, son acciclcutales; lo que importa es ,werignar el fondo ele !  asunto, e l  fondo mismo, la . i,1iosinerasia propia de  l os  manelatarios qne  restringen el  orden constitu· eional violad•O·. Lo que h a  pasado en nuestro 1�aís, desgraciada · mente, es que, eomo ya lo apuntrLba, se ha corrompido el ejercicio del juicio de ampnro ; que n,o, se ha t enid,o en cuenta que el juicio de amparo no es un recurso, que es simplemente un juieio ' '  sui géneris ' ', excepcional  dentro de la, organización del país, con el objeto ele que la Constitución mantenga su funcionamiento ; c,c>n el objeto ele que el sistema ele gobierno siga s iendo de indcpenc1encia entre - los tres poderes, ele equi l ibrio y annonia. Solamente así se puede garantir.ar la forma de gobierno democrática, rcprescnt1üiva, federal y popular, mediante la · existencia del juicio de amparo ; pero cuando se ha creíc1o quJ éste es para remcc1ia.r dificultades de orden interio1· y secundario, entonces a la Cort.e han llegado todos los expedientes posibles de todos los juzgados del país. iPe1,o, por qué no corregir todos los defeetos técnicos desde el punto ele vista del procedimiento, en lugar de acabar con la autoridad de l::t Cort e �  ImaginénH>· 110s, compañero , lo que sucedería si esta Cámaro ele Diputae1os en lug:a� de resolver en p leno  suR asuntos, los resolviera por medio de sus comisio· nes. Es exactamente el mismo caso. 1, Cómo habrín de dividirse la soberanía de la Re.presentación Popular en comisiones� ¿ Qué, los diputados que no trabajan en cleterminaclns comisiones ; qué, los min istl'Os que no trabajan en det.ermi1J 1aclas salas, van a. dejar de interesarse FOr cleter1Jlin11dos asuntos�i Qué, rulgunos problPmas son de menor i mpoi·taneiaen la Cámara. de Diputados y otros son ele primorí·sima. importancia� 'l.',odos los asuntos que aquí sedebaten son importantes por esta única consider:1·ción : porque cuando la Cá,mara ele Diputarlos, y ensu  caso el Senado, y entrambas Cámaras juntasformando el Congreso, resuelven como Poder Legislativo del país, e.orno Pode,r , represe11tativo delpueblo, resuelven, en suma, como Poder .federa l.De la misma manera la Cort.e :  euane'Lo �·esuelv::i J:1 Corte lo mismo en una controversin c.ntre interesespl'ivados o entre jnte1,eses pi:iva dos y asuntos de
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la  Federación y los Esta.dos, resuelve como Poder federal, para hacer respetar la Constitución violada, mantener el · sistema de gobierno y mantener la estructura. constitueional propia del estado me· xicano. 'Este .es el argumento que nosotros presen· tamos en c,on t1·a por defecto de técnica ele la inicia.ti va que pretende que la Corte se divida en Salas o en Pleno. Ahora queda una eonsi elcruc ión final, tl!la considerac ión clcriva.cl:'1. dr mis primeras palabras, coí1· sideración que haré, c·.omo decía en un principio, con la mayor sinceridad que me sea posible, con la mayor leaJtad y con la ma�ror s•J.Jemnidad, deseantlo, como revolucionario, que mis palabras posiblemente tengan eco en el corazón de los revolucionarios de. la Asamblea. Mientras nosoti,os nos mantengamos al margeh de la Revolución, c1entro de la organiza.ción pol ítica ele nuestro país, no habremos hecho mucho en beneficio de la Revolución Mexicana, no habremos hecho nada integral para cam· bia'r las instituei-o·nes. No ha,,, realmente más que dos caminos que, a mi ju ic io, se presentan al socia· J' isf.a para poder cambiar el panorama efectivo de su país : el primero es el camino rápido, ele la supresión absolut :1, ele la. transformación radical de los regímenes, sea en la fornrn ele 1:\ dictadura rusa, sea eu la forma ele 1n cl ictadun1 i taliana, sea e1f l a  forma de la clictaclura polaca. Bl otr(), camino es aceptar que las transformac iones sociales, si no cuentan c:on el t iempo como a l iado, seguramente const.ituye11 una utopía i nasequible o una forma vulgar del <:rimen;  y s i  se opta por el primer ea- . m ino, muy bien, ya la experiencia extranjera nos está clernostrando hasta dóHC1o es posi'ble llegar ;  si se  opta por e l  otro cami no, que pareee ser . el ca· mino que todos los mexicanos revoluei onarios he· mos aceptacfo, o sea e l  camino del tra.nsfonnismo, tenemos fjorzosa.mente, i nevitablemente, que empezar a. transformar las instituciones constituciona· les ele Méxieo para merecer realmente el dictado de revolucionarios. JQsotros no aceptamos el progrnma_ bolchevique. i Por qué ?  No porque conside· remos equivoeac1os a los rusos ; nosotros somos part idarios· del régi men bolchevique en Rusia : no SO· mos partidarios e1el régimen bolchevique en Méxi· co, porque aceptamos que si alguna cosa no puede tener carácter general es la fisonomía propia de caela. localidad, de c·acla grupo humano, y que de ht misma ma11e1·a que os nccesari o transformai· los s istemas políticos y hastn el sistema de enseñanza es.�ética. de acuerelo con el medio físico, racial ygeográfico en gener,t l ,  de la. misma. suerte nosotros 110 podemos a<"eptar ele ni nguna manera ia experien· eia. extranjera, buena o mn la all ii ,  pa.ra  transfor-1par el régimen nuestro. No podemos aceptar la clictadura i taliann, pon¡ue no somos partidarios ele l a  dictadura, sino ele la l ibertad ; porque c i·eemos que mient ras el Estado pretenda substituir  la or- · g-aniza ión actt1al, que es pésima, 00J t  nlÍevos regímenes )' nuevas fórmulas qÍ.1c arogotcn el  cspí · · rit.u ele libertad, nosotros no habremos laborado de niugun::i manera en ·favor ele la Re,·oliici ón. i Por qné )10 estamos de aeuerdo, 'en suma, con estas dos experieueias1 Por �-nzones �1� orcle·n a l  fin y :ti �ábo demoe1·át i eo. No· podemos nbanc1onar esta. idea., 

po1·que siend,o transformistas, acertamos que de lo malo es posible pasar a l o  bueno mediante trans· formaciones rac1icules, peto paula ti nas, y que lo maJ.o de hoy debe i·eformarse y co11vertirsc en mejor ;  peN> no abandonar lo malo ele hoy, porque entonces construiremos un cel ificio sin base. rece· sitamos mejorar nuestras instituciones. Los radi· cales nos llaman a nosotros c,o-uservadores. o uos importa, porque nosotros respetamos al bolchevique; creemos que tiene ' razón en su acción en Rusia. ; pero cl'eemos que. está. equivocado cuando pretende ühpouer uná termi no.J<Yía y una. téenicn. de a11dacia y ele gobierno e11 México. No est:unos de acuerdo con los anarquistas, porque creemos que el auarquismo, que es un excelente contr'ol en el es· tado burgués, no es una teoría constructora ele na.da pl'Opio ; pero respetarnos a los que en alguna :forma pretenden transformar la actual oiganización de todo el mundo, mas no podríamos aceptar  ele n inguna manera que la subst itución d�l cstarT·:> aetual s·e hiciera en  vil,tud de una. institución que en alguna forma acabara con el espíritu ele i niciativa del pueblo. El siglo XVI, en la historia de lit humanidad marca, señores diputados, ·includa· blemente la. época más im.portnnte desde el pu11to de vista del derecho público. El siglo XVI es la encarnac ión absoluta. y rotmHla del Estado iglesia, del Estado en virtud del cual, e1entro del cual ,  no cabía heterodoxia posible, es c1 ecir, dentro rlel mal 110 cabía la inconfonnielad con la situac ión del mo- -mento, dentro del cual no era posible alegar, H i. en pro ni en contra -en alguna forma que signifirara en cualquier sentido una opinión en contra-, ele la  organización del Estado espa1iol, por  ejemplo, que fue el abanderado de la  iglesia en la é-poca c1e1 des· cubrimiento del Nuevo Mundo. Nos otros 110 queremos que se repita la historia del Estado español del siglo XVI ni ele ninguna otra parte de la tierra cu que se haya organizado un Estado que tenga como base a la iglesia. Es posible que el Estado iglesia. del siglo XVI teng-,i su representativos en la. époc:1 contemporii.nea, po1·que el c1eéir Estado iglesia no implica forzosn· . mente, como la historia lo demuestra, la ncccsic la < l  de que exista. una teoría religiosa parn el Estado ; qui.ero significar con el término Estado iglesia uua estrnetura cenada, he1:mética, i nterior, que com· bate \le uu modo absoluto toela  idea que no sen prceisa mentc la suya, la idea, do transformación colectiva ; y Cti un tipo de Esta.do iglesia. el actua l Estn.ilo fascista y en cierta. forma el Estndo ruso. Oigan ustedes tres líneas ele lo que dice la Ninfa Egeria. fascista, de lo que · dice Gentilc, el hombre iníts distinguido de Italia. Gentile, h:tblando con uua escritora c1istinguida y obligado a. definii' qué cosa era el fascismo, tuvo que dedarar que el  fas· cismo e ra la encarnación del Estn r1o romano ; quo el fascismo no era el.e n inguna manera una. sacie·  ·dnr1 dentro ele la cual existiese l :t liberta.el como nornrn o como garantía · ele los hombres ;  que el Es· taclo fascista admitía la libei'ta<l, pero dentro ele · su propia ó1:bita ; que no e�istía. la libertad fueradel l<}stndo fascista ; .  tJue c•l Estado fa¡;e istit era laencnmnci.ón c1el pasado y al mismo t i empo la cristalización de todas las fuerzas del momento, do
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la fuerza de una sola unidad social y de µn solo 
grupo humano y que, en esa virtud, el Estado fas
cista pu_ede ser considerado como una superestruc
tura definitiva. He aquí las palabras de Gentile: 

"Libertad, sí; pero libertad en el Estado, com
pendio de la voluntad e inteligencia general de la 
Nación. 

"El Estado gobierna para todos, sobre las cabe
zas de todos y, si es necesario, contra todos. 

'' El Estado fascista es un superestado; la idea 
fascista de jerarquía es, en parte, militar, pero 
principalmente eclesiástica. El fascismo tiene ante 
su vista la organización política más antigua. hoy 
existente: un Pontificado que fue compartido con 
los césares , romanos y de ellos heredado. El fas
cismo no es adverso a adoptar para sus propios 
fines una estructura que ha revelado ser tan elás
tica e invencible.'' 

No aceptamos nosotros, de ninguna manera, un 
nuevo Estado iglesia. Lo que queremos es que me
diante el procedimiento de transformación dentro 
del cual nos hallamos, nuestro país pueda llegar a 
transformar de un modo absoluto las actuales ins
tituciones democráticas por instituciones revolu
cionarias, por instituciones socialista.a; mediante la 
creación de instituciones que signifiquen al propio 
tiempo que la descentralización de las fuerzas del 
Estado, al mismo tiempo, digo, la intervención de 
tas masas en la dirección del Estado propio. De 
otro modo, si no hay este juego y constante reflujo 
de descentralización y de integración del Estado y 
de la mayoría de los individuos y de los conglome• 
rados humanos, es incuestionable que nosotros no 
habremos de marchar jamás dentro de un campo 
franco de progreso revolucionario. Mi llamamiento, 
compañeros, posiblemente último desde esta tribu
na por lo que hace a mí, mi llamamiento, mis últi
mas palabras son éstas, compañeros: admitir que 
todo lo presente puede mejorarse en el sentido de 
la Revolución, pero no transformar lo presente sin 
substituirlo por algo revolucionario para acabar de 
introducir la propia teoría dentro de la cual nos 
desenvolvemos y de los regímenes dentro de los 
cuales vivimos. Nosotros, compañeros, creemos que 
primero debe ser el movimiento social, la Revolu
ción antes que otra cosa, y cuando en alguno que
pa la duda, la vacilación, aun cuando sea de dile
tantismo, respecto de lo que sea posible hacer, en 
en ;ez de resolvernos por los laboratorios que exis
ten en el mundo, por Roma o por Moscú, nosotros 
hace mucho tiempo que hemos contestado, que te
nemos la respuesta a flor de corazón, a flor de labio: 
ni Roma ni Moscú, México. (Aplausos.) 

-El O. presidente: Tiene la palabra en pro el
ciudadano diputado Soto y Gama. (Aplausos.) 

-El e; Soto y Gama: Por primera vez en esta
Legislatura y quizá por única vez en mi vida, le 
voy a dar gusto plenamente al compañero Lom
bardo Toledano. El quiere que tratemos el proble
ma mexicano a la mexicana; yo le voy a dar ese 
gusto totalmente, sin hacernos la curiosa revol
tura que él .se hizo. Y o estoy hablando en mestizo, 
en mexicano; a mí. me importa muy poco la Aca
demia y me importa muy poco lo castizo. (Aplau
sos.) Sm hacer la e-xtrañ-a revoltura, la curio· 

sísima amalgama, la curiosísima mescolanza que 
nos hace dentro de su mentalidad, con la que q.uie
re contagiarnes; mentalidad que quiere ser mexi
cana y que constantemente, por un espíritu univer
sitario de muchacho de escuela, es llevado a nu
trirse en las fuentes italianas, moscovitas, de West
falia, como nos lo hizo, antier; de Suecia, de No
ruega; en todo, menos en MéxicQ, menos en lo me
xicano. Y o le voy a explicar al compañero -y to-. 
mo cierto tono de superioridad siquiera sea por mi 
edad y por mi conocimiento de la vlda,; se lo digo 
sin ánimo de ofenderlo, porque él está educado en 
el criterio universitario y yo, hombre que se ha 
visto obligado a despojarse del criterio universi
tario de los libros europeos, para aprender la rea
lidad mexicana-; de manera que yo le voy a dar 
gusto verdaderamente al compañero: tratar el 
asunto mexicano, netamente mexicano y mexicano 
de 1928, aunq.ue la invocación de esta fecha quizá 
les alarme a los compañeros laboristas que no quie
ren ni por pienso que se trate aquí la cuestión polí
tica; pero como no voy a darles gusto a los labo
ristas en eso de no provocar un asunto político, 
cuando estamos en un grupo político discutiendo 
asuntos políticos y teniendo en el banquillo del acu
sado -fíjense bien, los acusados y los acusadores
ª un grupo político que es el Partido Laborista. 
Yo, sin la caballerosidad de Manrique, voy a tra
tar el año de 1928, como lo entiendo, este asun
to. Pueden creer los compañeros laboristas que no 
es a mí a quien pueden prohibir ellos que empiece 
el debate político. (Aplausos.) Por supuesto que 
no lo empiezo yo: quien lo empe:¡:ó fue Morones 
en su agresivo discurso del 30 de abril o del lo. de 
mayo. (Aplausos nutridos.) 

A mí absolutamente me tiene sin cuidado que 
lo haya empezado Morones, que lo empiece yo o 
que lo empiece el compañero T;eviño, porque me 
da la gana empezarlo, po·rque puedo empezarlo y 
porque estamos tratando de política en un cuerpo 
político y porque ustedes, los laboristas, son un 
partido político .que está sometido a un juicio en 
el banquil1o de los acusados y ante un conjunto de 
políticos, que somos los representantes del pueblo 
en esta Cámara. (Aplausos nutridos.) 1Esto como 
preámbulo, para que no se asombre nadie de las alu
siones políticas que tengo que hacer y que debo ha
cer y que esto-y obligado a hacer y que el pue.blo 
mexicano está ansioso de que se haga.u. 

Ahora, entrando con la relativa serenidad quE 
permite la audacia de los compañeros laboristas ,. 
su habitual jesuitismo -porque es una audaci� 
mezclada de jesuitismo- con esa serenidad siem
pre ambigua y tortuosa del grupo laborista, voy a 
estudiar concretamente el asunto que tenemos al 
frente. Tenemos frente a frente, compañeros, y lo 
sabemos todos, nada menos que el más arduo, el 
más difícil, el más difícilmente soluble, el más pa
voroso de todos los problemas nacionales: el de la 
depuración de la administración de justicia, el de 
la mejoración, el de la purificación de lo co
rrupto, de lo esencialmente corrupto. Es más difí
cil esto que el problema agrario, que está en vías 
de resolverse y se está resolviendo; niás difícil que 
el problema obrero, que el probleml!, militar; más 
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difícil cien veces que lo que. se ha querido llamar 
problema religioso; porque si algo h.ay corrompido 
en este país no es, como se ha dicho, el gremio de 
los políticos a quienes la Reacción ataca; si hay 
algo corrompido en este país -y lo dice un aboga
do- es el gremio de los abogados. De manera que 
moviéndose la administración de justicia dentro de 
un ambiente de corrupción como es el :E1oro, las co
rrientes de corrupción son correlativas y van. del 
Foro a la Administración de Justicia; la Adminis
tración de Ju;ticia se las devuelve al Foro y el Foro 
a su vez se las devuelve centuplicadas. Es el pro
blema más difícil y v.amos a ver si, como quiere 
con toda razón Lombardo Toledano, el proyecto de 
ley que hoy se presenta sobre administración de jus
ticia significa un mejoramiento, algo mejor que lo 
que hasta aquí ha regido sobre la materia. 

La reacción tiene siempre eri. los labios todo gé
nero de dicterios co-ntra las características raciales 
de los mexicanos: los mexicanos somos revoltosos, 
los mexicanos somos ingobernables, los ,mexicanos 
giramos en un círculo dantesco que va de la dicta
dura a la anarquía; los mexican·os no sabemos tra
bajar, los mexicanos no tenemos originalidad; en
tre los mexicanos -en México-, siempre la impu
nidad ha reinado; aquí no se· ha castigado nunca 
a ningún gran criminal, etcétera, etcétera. Nos
otro·s, los revolucionarios, aceptamos valientemente 
la existencia de lacras y de vicios sociales en nues
tro organismo, pero discrepamos fundamentalmente 
de los reaccionarios en esto: en que nosotros tene
mos un fuerte optimismo, un optimismo que nos 
lleva franca y valientemente a procurar curar las 
lacras; y ellos se conforman cobarde, abúlicamente, 
con se.ñalarlas; y padeciendo de una abulia pesimis
ta frente a nuestro optimismo fuerte, optimista, 
de posibilidades mejores, siempre oponen su nega
tiva absoluta: '' en México -para concretarme. al 
caso actual- siemP.re ha habido impunidad, siem
pre hay impunidad y siempre habrá impunidad.'' 
N oso-tros los revolucionarios lo confesamos: en Mé
xico siempre ha habido impunidad para Ios más 
grandes a.elincuentes, la hay todavía, y la prueba es 
que el pueblo no castiga con linchamientos,. o co
mo pucliera ser, a los regidores, a los munícipes y 
al presidente de un Ayuntamiento que han dilapi
dado los f.o·ndos públicos y que los dedican a gas
tos de propaganda política distrayéndolos de su 
objeto. (Aplausos nutridos.) Nuestro pueblo está 
enfermo de falta de civismo suficiente para casti
gar a los malos representativos que él elige. 

Platicand-o hace pocos días en un tranvía con un 
amigo, me . decía esto: "En México la inamovili
dad es un peligro, porque el pueblo no sabe casti
gar a sus malos funcionarios. En Estados Unidos 
pasa absolutamente lo contrario. Vivía yo en una 
población de New Jersey, perteneciente, como to
dos sabemos, a la Nueva Inglatena, a la tierra 
clásica de las libertades y del civismo, y en esa 
población, junto a mí, vivía un juez. Ese juez qui
so torcer la justicia en el caso de un crimen escan
daloso. Se había cometido un homicidio con todos 
los earacte1·es -alarmantes para la sociedad, y la so
ciedad enfera, alarmada por el peligro que corrían 
sU!! demás miembros c·on la impunidad de. los ase-

sinos, estaba pendiente de los resultados. El juez 
aquel llevó los debates del jurado· en el sentido de 
que se absolviera al criminal. La socie.dad entera 
del pueblo aquel comprendió su responsabilidad, y 
al día siguiente del falio- del jurado el pueblo se 
amotinaba frente a la casa del juez, lo sacaba y lo 
linchaba; hacía justicia pública

., 
justicia popular, 

un poco brutal, un mucho brutal, pero justicia efec
tiva que impidió que en lo sucesivo en ese condado 
volviese a darse el caso de un juez prevaricador''. 
Ese es el caso de los Estados Unid,os; en nuestro 
país no pasa eso; hojeemos nuestra historia, ho
jeémosla en la época colonial, y encontraremos a 
los grandes virreyes, como el marqués de Linares, 
quejánd,ose de la impunidad que pesaba sobre la 
sociedad colonial; lleguemos a la época constitu
cional, y nos· encontraremos a Francisco Zarco, uno 
de los más ilustres constituyentes, quejándose con 
motiv-0 precisamente del problema de la Corte, de 
que la Corte inamovible, con la inamovilidad que 
tiene en la Constitución actual que queremos refor
mar, siempre absuelve a los grandes criminales, y 
decía, más o menos, que la Corte inamovible es in
flexible con el que roba un pañuelo en la vía pú
blica, y absuelve siempre a los grandes ladr.ones 
que. roban los dineros del Erario. Parece que esta
ba hablando de la época actual, en que no se casti
ga a los grandes ladrones del Erario. 

¡,Por qué vamos a aceptar. la prohibición absur
da, peregrina, estrafalaria, de que en un cuerpo po
lítico no se haga política y no se empiece el debate 
político porque a Morones le asusta el debate polí
tico, porque arrojará luz sobre sus actos indebidos 
y suci,os y sobre los actos indebidos y sucios de su 
grupo'I ¿En nombre de qué principio democrático, 
en nombre de qué exigencia constitucional el señor 
Treviño se permite amenazar, asustar, como si fue
ra un chiquillo, al compañero Topete, po·rque inicia
ba el debate político'! iPues para ·qué cree el com
pañero, que estamos aquíf ¡,Para una conferencia 
como la que nos dió sobre el origen de la ciudad 
de México el c·ompañero Lombardo Toledanof 
(Aplausos. Risas.) ¡,Para qué cree el compañero 
Treviño que estamos aquí'! ¡,Para una ocasión de 
que luzca sus habilidades de sofista el compañero 
Treviño, o sus muchas �alas de erudición postiza 
el compañero Lombardo Toledanof ¡No! Estamos 
en una Cámara política, para juzgar de responsa
bilidades políticas d.e la mayoría y de la minoría, 
y si ustedes juzgan a la mayoría ¡,por qué la ma
yoría se va a privar del derecho de juzgar a ustedes, 
señores de la minoría 'I (Aplausos.) 

Pues bien, hago estas aplicaciones porque abso
lutamente no tiene importancia este debate si nos 
encerramos en los antecedentes de los discursos de 
Zarco o de la época del Constituyente de 57. Yo 
encuentro una enorme analogía entre aq.uello que 
sucedía en tiempo de la Corte inamovible, aquello 
de que los grandes laclrones del Erario quedaban 
impunes, y lo que sucede, lo que está pasando en 
la época actual: el señor Pani no tuvo una· con
ducta hacendaría muy ejemplar y, sin embargo, el 
señor Pani se .refugia en Europa y ha quedado 
completamente impune en todas las faltas haeen
da,rias o de admmistración de fondos en que haya 
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podido ineurrir. (Aplausos.) Y lo que se dice del 

señor Pani, se va a tener que decir dolorosamente 

del actuai Ayuntamiento laborista y del auterior

cooperatista y ele los otros Ayuntamientos que ha-n 

regido desde el  año de 1917 a la fecha ; todos ellos

malversadores de fondos, toclos ellos aptos para en
riquecer a l  presidente municipal y a los regidores, y 

todos ellos retirándose en su persona a disfrutar en 
la vida privada de los muchos (:entonares o miles de  

pesos que han acumulado a costa del  pueblo de la  
ciudad de México en su malísima gestión, en su po

co o· nada. honrada gestión administra ti va en el mu· 
n icipio. Y cuando se quiere ahondar un poco en el 
examen afüninistrativo del municipio, se nos quie-
1·e prohibir diciéndonos que no abordemos el de
bate po1ítico: i A  nombre de qué esa prohibición f 
¡ Muy mal o !  Diciéndonos que es peligrosísimo em

pezar ol debate político, pero yo no tengo pelos 
en  la lengua y sigo hablanclo. (Aplausos.) Sigue 

el señor Zarco quejándose de que la Corte ele Jus
ticia, que se ensañaba co.n los rateros, con los pe
queños lach-ones, con los autores ele lesiones y con 

los hombres que cometían c1·ímenes pasionales, 
nunca. había poelielo castigar a un gran funcionario, 
:i un hombre público influyente. Deeía :  i Cuándo 
se ha  castigado a los asesinos de don V i cente Gue· 
rrero 1 Y aquella Corte inamovible, aquella Cort, 

formada por elementos que la Reacción de hoy ve

nera toelavía, jamás �astigó el  crimen ele Picalug!t., 
uno ele los crímenes más honibles que se han co· 
meticlo en la historia de México. Y si segu imos 
nnalizauelo uno por uno toclos los attos de n uestras 
allministraciones, encontraremos que cfecti va mente 
en  México se ha ccrnielo siemprn, como un fantas

ma, la impunidael ele los grandes fundonarios. 
1, Quiéu no recuerda el cinismo ele los g1·a11des por
firistas, el cinismo ele Francisco Bulnes, el primc1 

orado1· ele la  Reacción, cuando se atrevió n defender 
los manejos ele Manuel González, el gn111 la(hó1. 

clel Erario Público f 1, Quién no recuerda que no 
pudo ser castigado ni su tesorero ni tampoco su 
ministro elo Hacienda�  Y si escarbamo: uno por 

uno los actos ele los graneles funciona rios de la 
época ' porfiriana, te11emos que clecir: 1, clónde está 
la justicia en nuestro país 1 Esto es doloroso, pero 

verdadero, y nosotros estamos de acuerdo con la 

Reacción en M;éxico, ele que ha habielo impunidad ;

pero hoy l a  Revolución, representa<;la por Alvaro

Obregón y secunelada por esta Cámara, se ha pro

puesto que esa impunielad tenga un hasta aquí : 

que los últimos reos que queelen impunes por su

delito sean los miembros del Ayuntamieut;o bboris

ta ele la ciuclad ·de México. (Aplausos.) 

Doeimos esto para tranquilizar algo al  p:iís, por·

que eomo estos señores por boca de su lidcT máximo 

habl�n a caela momento de barricaelas . . . . (Risas.)

v como a. cada momento lanzan hojas si n iestras por

;sas ca lles, y como están hacienelo una chistosísi· 

ma y rielícula y sainet(¡_sca propaganda rlc conspi·

ración pleua. en algunas ciudaeles del interior de la

República que yo podría mencionar si la Cámara

19 quiere . . . .  (Voces :  ¡ Sí !  ¡ Sí ! )  Fue$ se está ha· 

cicndo esa sainetesca propaganela de couspira ción

en la ciucl :i d ele O rizaba y · sobre ello tenemos prue-

bas. Y como también se está invitanelo seinctes
cament.c, ridículamente, a la conspirac ión, al levan: 

tamiento arma.do aquí mismo en la CÍU(lael ele Méxi
co, según elatos que tiene la policía judicia l ;  y como
se está invitando torpemente a la rebelión contra 
un régimen como el  obregonista, que no es más que
la continuación del régimen ele Calles ; como se está 
ha.cienelo . todo esto, justo es trauquilizar a estos 

señores parn elecirles : no hay necesidad de que se 
vavan a las montañas. Todas las atrocidaeles que 
ha; hecho en el manejo ele fonelos de la ciuelad ele 
M;éxico, queclarán impunes ;  por última vez se os
ta,blecerá la impunidad a favor ele los señores la
boristas; que se tranquilicen ; pero que esta im

punidad sea por fin la última.; que venga al fin la

justicia al territorio naciona l. Creo que con esto 

estoy haciendo ya obra ele pacifieación. (Risas.

Aplausos nutrielos.) Ya no porlrán clcei 1· que estoy 

haciendo obra ele agitación, porque b saben ustc-

- tles  qué están hacienelo los laboristas en  nuestro

paísf ¡ Saben usteeles qué papel están elesémpc

ñando � (Voces : ¡ CuáU)  El del enano del tapanco.

(R.isas . )  El clel enano del ta.panco en que sube un

i ndivi duo chaparrito, ele poc,1 o n inguna fuerza.

política, y grita : " ¡° ¡ Vamos a l as  bal'l'i caelas ! !

( A plausos. Risas.) ¡ N i  barricadas, n i  conspiración,

n i  revolución : ridículo ! Un inmenso Saharii, un

inmenso desierto de rielículo. De manera que vuel

vo a seguir haóenelo obra ele pacificación y de

muestro que abrir el debate político no es abr ir

las puertas ele la  conspiración con la que están
soñando los compañeros laborista�. C1·co que so.v 

claro, tnn claro que el compañero Tl'eviño ha aban

élonaelo su sonrisa. Puedo volver con t ranquilidad

relat iva a l  fonelo de l  elebate.
Conque la impunidael en México ha. existido y 

ya no elebe existfr ;  ése es el propósito  elel proyecto 

(lel general Obregón. El compañero Lomba.relo To

ledano, indigesto ele teorías europeas, de l ibros

europeos, se hizo un lío formidable con todos esos

l ibros y teorías y no supo con qué. solución que

darse : clictaelura política moscovita, tiranía pont: i 

fic ia  o t ransformismo. El trausfi:nmismo me cae 

m1 poco mal, con pe1·elón üe la erudición ele] com

pañel'o, porque me recuercla el 111(}8rnerismo. Yo

cl iría te oda de la transformación sucesiva posible,

teoría ele la transformación posible ele !a socieelacl
con · que sueñan l os socialistas teóri cos. l T osotros
Yamos tenelienclo un puente hacia. el po1·venir y sin
muchos l ib l'OS y folletos, compañero 1'oleclm.10 .  Yo
contesto :i cs:i ansia sincera, a esa inqui etuel -co
mo dire hoy la juventud pensaelora-, yo ,·ontesto
:.i esa inquietud que usted siente ace1·ca do los des
tinos de la patria, que los destinos ele la patria es
tán cu manos ele hombres fuertes como Obregón Y 
Calles, que están tendiendo un puente sobre el

porvenir. No estamos hacienclo otra cosa. (Aplau

sos nutr idos. ) Estamos haciendo lo posible dentro

de lo posible,  estamos hacienc1o lo mejor J�?sible

on e¡  año ele 1928. Dejemos para nueshos h1Jos la

representación pl'Oporcional por gremios, l1ejemos

para nuestros hijos quizá la rep�esPntac.ión sov!ó

tica ¿ por qué noi  si ya lo penmtcn las rond1c10-

nes sociales de nuestros vecinos ; clrjcrnos pa ra el

porvcni 1: tantas cosas que el porvt>n i r  tendrá que

MEXICO, VIERNES 18 DE MAYO DE 1928 17 

decir; pero nosotros no somos . el  porvenir ; somos 
el presente, somos la Cámara que deja ele funcio
nar, si mal no recuerelo, eompañero Lombai·clo To
ledano, el  31 de agosto ele 1928. (Risas.) Y hago 
este modestísimo, este sincero, sineerísimo y mocles
tísimo llamamiento a la realidad, porque usted se 
estaba preocupanelo por cosas que van n i nteresar 
a nuestros hijos, a. nuestros nietos, o cuando mucho 
a los que vengan a sucedemos euando estemo! de
crépitos, a los q.ue vengan a la XL V o XL VI Le
gislatura, y estamos, si mal no recue1·do, en la 
X!XXII. 

Do manera que esta Legislatura., la XXXII Le
gislatura, tiene que ver en serio si e l  proyecto ele] 
general Obregón es un progreso sobre la Constitu
ción ele 17. Y yo sostengo seriamente, elej,vndo por 
un instante nada má.s las aplicaciones políticas ele 
momento, en las que insistiré, !)Orque no son los 
laboristas los que me impiden a mí, hombre l i 
bre y eliputaelo, que yo siga con el  debate político 
-y lo seguiré-, empezándolo o continuánelolo ,
siendo la eontestación a Morones o no siénelola,
continuaré en el  elebate político. Pero quiero salir
me de  él por un momento y seguir con el debate
consti tueional.

i Qué es lo  que ha hecho que en nuestro país la 
impunidad s�:1 una regla, una norma , Por un l:i clo, 
la falta de espíritu cívico, el  temor que engendra 
rn cada ciucla.clano la acusación a un funcionario, 
sobre todo la acusación a un gl': 1 1 1  funcionario. 
i Qué probabilidad tiene mi pob1·e ciudadano al eje l'· 
eitar la acción popular, de que será o ido i Acusa 
a un magistrado ele la Co1·te y la Corte se cierra, 
se cierra <·on esp.íritu ele casta y a bsuelve al  mi 
nistro. A Quién ignora que on todos los cue1·pos se
establece el espíritu de casta 7 i Quién ignora qu('·

un coronel defiende siemp1·e a su teniente coronel, 
a su mayor, }1 sus capitanes primeros, a sus capi
t.anos segundos y así sucesivamente has�a los sol
dados t Eu una discusión que tuve con uu jefe 
militar sumamente estimable, cuando le ataqué al 
teniente, lo ·elefenclió con gran ca.lor ; le ataqué a 

' los soldados y ta,nbién los defendió <;on gl'an calor, 
y tuve que decirle :  pues sería culpa ele las solcla
elcms. ' '  ¡Ah,  ele las solcladeras, sí, pero ile los sol
dados, no ! ' '  (Risas.) Eso, que es muy mexicano 
y que es muy humano, es lo que pnsa en la Aclmi
nistraciqn el'e Justicia. s.e hacen, un solo cuerpo, 
se atrincheran en un espíritu ele casta o de clase 
toelos los jueces y magistra.dos del cuerpo judicial 
y absolutamente no desafueran jamás a. un magis
trado. JJe manera que el pueblo teme, con razón., 
presentar una acusación que no le va a clav ningún 
resultado y sí le traerá serios dolores ele . cabeza. 
Pero hay otro aspecto : el sistema ele las prnebas 
legales. Todos ns.tecles, C(!n expcr.iencia dé la. vida, 
110 'con tantos libros como el compañero Lombardo 
Toledano, ni con tantos conocimientos ele· folletos 
Y ele teorías, etcétera., saben que es imposible pro
bar jurídicamente el coh.echo. b Cree alguno ele los 
<:ompañeros, a.sí la boristas como .no laboristas, que 
sea .posiblo que el .c.ohellho se realice .r.n prese,wia 
do t estigos i i Es posible que cna nelo un hace11clacln 
cohécha. a uu . ma.gistrado· ele la Suprema .Cor.te .d.c
Justicia ¡iara. que conceda un . amparo ·co.

i1tra . una
dotación de ej i dos, ha.ya ia. prueba tes

.
ti�10nial, haya 

la prueba. documental del cohocho i Como todos los 
delitos se preparan en las tinieblas, en la sombra, 
como cada magistrado sabe que se expone a la 
cárcel o a la elestitucióu i eómo va a ser capaz de 
da l' oeasióa a que se p1·ocluzca11 las pruebas legales ! 
Por eso el compaüero · 'freviño no ha enteuclido 
-porque él  entienele muy pocas cosas, a no ser Jo
que se refiere a la. elcfe11sa interesada ele su gru
po-, es que el compañero no ha entendido, preo
cupaelo por las doctrinas de Mussolini y los soviets,
por todo ese enredo que le han metido en la  cabe
za. los libros europeos ; pero es que nosotros, los
mñ.s rnoelestos hijos ele México, mexicanos, el tipo
mestizo, entendemos -eso es lo que corrige Obre
gón en elos palabr:is- que la C:í.mara de DiputacloK
y la 6ínuara ele Senaelores funcionan, no -como jue
ces ele derecho, sino como atitoricla.des ele concicu
cia .  i Es esto clal'o ?- i Qué, el compañero Lombardo
Toledano ignora la diferencia entre un jurado de
concien!lia y un juez ele derecho t ¡\ El compañe1·ll
Lombardo Toelelano ignora J'o que el compañero
1'1·evifio seguramente sí ignora, que es mejor el
juic io  antiguo : " :i verdad sabida buena fe guar
rlada. ' "/ Pues es lo que quiere el general Obregón :
si un funcipna.rio se ve visiblemente que está
obrando en contra. ele los i ntereses , públicos, aun
cuando no ha.ya pruebas legales de los dos testigos
que hacen prueba. plena, o el  documento escrito,
ctcét.e l'a, etcétera, todo ese gal imatías inventado
precisamente por los aboga.dos para eludir la res
ponsabil idad ; el lo$, que saben jugar con los (>ódi
gos ; si el genernl  Obregón, coino digo, apela a esa
ant igm1 sentencia ¡¡ por  qué l os compaüeros le atri 
buyen que est:1 provocando un reti:oceso f Yo voy
a demostrar a los compañeros hasta qué punto es
noccsa.ri a cstr1 vigilancia ele la. Corte ele .Justicia
por el Ejecuti vo, y en este punto quiero elevar un
poco la tesis constitueional pel'fectamente burgue
sa, perfecta mente reaccionaria, perfectamente reta1·
cl:ital' ia del compaiie1·0· Lombardo Toledano. El quie
re l o  mismo que los constitucio�listas del año ele
57 : que de los tres poderes que hay en el país -el
Juclici::i l ,  el Legisltivo y el Ejecutivo-, el J"uclieial,
en plen:i revol ucióu rcnovadoni, es decir, la Corte
ele Justicia ü1tegracla por 'legistas, siga funcionan
do  como poder que refrene al Ejecutivo. Y no elijo
que también al Legislativo, pero casi se entienele.
Esa es una tesis perfecta.mente reaccionaria y se
lo voy a demostrnr. No sé si el compañero Lom
bardo Toledano haya tenido tiempo suficiente para
cntcrnrsc ele Vallarta, porque cutre los jóven�s de
hoy exi ste la pretensión ele creer que sólo esos Ji.
bros nuevos ele buen " pa.rai t1·e " ·que se anuncian
en las· l ibrc!'Ías metropolit_anas son los que merecen
su atención. Yo, viejo con e,auas, elccrépito según
los 'l aboristas, pero · todavfa. capaz de fustigarlos
una que otra vez,: (Risas.) yo, viojo decrépito, que
t.C'ngo l ibros viejos, eonozco admirablemente la te
sis de  Vallarta, y la · tesis lle Vallarta, brillante
mente sost-enida P.O I' él, es In misma tesis de · su ni:t
l í f.i mo d i scípulq, '(le su m.uy torpe eliscípulo,· ol c11n 
trad ictori.o compañero -Lombardo Toledano. La te
sis rle Vallarta e.' .ésta : C'U todos los países del 
mundo hay ,uu poder regulaelo r ;  .ese pode1· regulatlor 
e1t Méxi M u o _  lo pncele ·ser el Ejecutivo, porque vio
l � ría garantías -nuestro E.jecutivo siempre ha -
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tcn(lido a cometer atropellos y hasta asesinatos-; 
no lo puede ser C'l Legislath·o. porque las nsam· 
hleas juzgan con L'l corazón, son tumultuosas, son 
todavía más peligrosas qnc el Ejecutivo ; las tira· 
!lías colectivas so11 peores ;  ese poéler regulador tie
ne que estar en mauos ele la Suprema Corte de Jus
t icia. Yo le puedo traer al compañero -en lo par- · 
t i cular si lo desea, o en público si quiere que des
arrollemos esta tesis-, le ¡medo ti-aer los textos 
d t' V,1 l l : 1rta en que se explica que la Corte ejerce 
c•l po<ll•1· _regulador que está sobre los otros poderes. 

Es una niñería lo que el compañero Lombardo 
Toleda.uo pretende: que haya tres poeleres perfc.c
tamente distintos, catalogados, con un tabique en 
medio de cada uno de los tres ; eso no es posible. 
En un país, cualquiera que sea, debe haber un po
üer que lleve la dirección de la cosa pública, y ese 
poder en México debe sei·, compañero, en una época 
de renovación, quiéralo usted o no, el Poclei· Eje
<:utivo evidentemente orientado por la opinión pú-' . blica orientado y refrenado por el Poder Leg1sla-
t iYo, ' pe1·0 nunca s�peditado al Poder Judicial in
t egrado por juristas, porque eso sería entregar la 
Revolución en manos de los ministros, que es lo 
que ha querido hacer la reacción, combatiendo por 
1111 lado la tendencia a reformar la inamovilidad 
judicial, y procurando, por otro, que la Corte se 
constituya en la  revisora. omnipotente de los actos 
revolucionarios del Ejecutiv,o , de Calles y ele Obre- · 
;:;ó n, en materia agraria. y en materia obrera. 
( A plausos.) 

Yo sostengo esta tesis -ya fuern del debate po
l ít ico al que volveré- en el terreno netamente 
constitucional y de principios :  si la reforma que 
propone el general Obregón no se lleva a cabo, _la 
Revolución se habrá suicidado y en vez ele la dic
t adura ele uno solo, a la que tanto teme Lorn bardo 
Toledano, de un. solo revolucionario vigilado y re
frenado por .nosotros los representantes del pueblo, 
ele"'iclos por voto popular, habría establecido, tor
pe," imbécilmente la Constitución, la dictadura ju
dicial ele once. abogaelos infieiouaelos con el criterio 
jurista · del derecho romano y salidos directamente 
ele los antros del porfirismo más característico. 
(Aplausos . )  Yo quiero que me diga el compañe1·0 
Lombardo Toledano si los seño1·es ministros actuales 
de la Suprema Corte de Justicia no estudiaron en los 
col egios porfiristas y si no abrevaron en las fuentes · 
porfiristas, si no todos están impregnados del es
píritu del derecho romano. Son hombres, muchos 
de ellos, de cincuenta años arriba ; son hombres que · 
euando entrnron en la Corte entraron ya perfecta- . 
mente inficionados de las doctrinas viejas, y yo 
fJuiero que me diga el compañero Lombardo : /, Co-
110.ce algo más 1·etardatario que se oponga más a 
las reformas revolucion:Írias, que el espfritu de los 
�t bogados viejosi 

�El o. Lombardo · Toledano : Para con testar'. No

me interesan a; mí, compa11ero, J.os hombres. Lós 
a dua1es ·. ministrns · de la Corte no rne . importan,  n i  
l o s  esto;v clefeiúli.endo. ·Me intei'esan, siempl'e que 
vo Jrn hlo; y·  espeeláli11ente después de las palabras 
que · usted, lo misuio que fa Asamblea, esc1reharon, 
· las instituciones en México ; no · los hombres . .  

'-El' o: Manrique : L11e 'erit�lequias. · 

-El C. · soto y Gama, continuando : Le agradez-
co exageradnmente al compañero Lombardo Tole
dano que se haya exhibido una vez más en la Cá- -
mara como un j·oven universitario que vive en las 
nebulosidades de las teorías y que cree que las co
sas se realizan por sí solas sin necesidad de los 
hombres ; que las instituciones se rigen por anht'
los. Yo le preguntaría al compañero; t entonces, 
por qué se empeñó tanto en que subiera al poaer 
el general Calles, si los hombres 110 le importan a 
usted � i Entonces, por qué hay elecciones de presi
dente y elecciones de diputados, Si hay algún pro
cedimiento especial para que las instituciones se 
rnalicen por sí solas, pues compremos en Alemania, 
en Italia, en M,oscú, en ,Vestfalia o en alguno de 
esos lugares en donde el compañero se inspira, al
guna maquinaria que permita que l as instituciones 
:funcionen sin hombres. (Risas.) Y o le voy a dar 
una pequeñísima lección al C{)mpañero : los pue
blos tienen el instinto ele sus necesidaeles, los pue
blos saben, en virtud de las enseñanzas de su dolor, 
cuáles son sus necesidades ; saben, por ejemplo, que 
necesitan ti�rras, que las t ierras se las quitaron 
los hacendados en la época de la conquista Y saben 
que deben devolvérªeles ; eso lo expresan por_ me
dio de revoluciones en México, y las revoluciones 
h acen que· cambien las instituciones y luego vie
nen los hombres directivos cuya existencia el com
pañero Toledano, de alguna erudición, debió reco
noder, y que ha olvidado ;  vienen los hom br.es .re
presentativos a encontrar los caminos, los medios, 
los procedimientos, la técnica de que hablaba el 
compañero con un inmenso acopio de do_cumontos 
y de proyectos, pero no fue capaz de decu la ma
nera de satisface1· i nstintos, necesidades, tenden-
cias de los pueblos, llevarlos a la práctica :  la · fo·r
ma de redactar la ley de ejidos, lt, forma de cons
tituir las comisiones, las autoridades judiciales que 
han ele aplicni· la le�', ésas las hacen. los hombres 
directivos de una revolución, y si usted niega el 
papel ele los hombres directivos, tiene que conced.er 
que la humanidad obra caóticamente y. que no �x:s
ten hombres representativos y que ustedes tra1c10-
naron todas sus concepciones democráticas cuando
le dieron al gene1·al Calles -con la aprobación de 
la mayoría. de esta Asamblea- facultades extra
ordinarias para que él, como conoced,or de las ne
cesidades del pueblo, dictara la  ley de ejidos, la 
ley de bosques, la ley de no sé cuántas cosas. i Por 
q�é se le dieron facultades extraordinarias al �e
nernl Calles � Porque se lo consideI'ó idóneo, srn
cera y genuinamente representativo de las aspira

· c iones populares, y con10 esas aspiraciones · popula
res necesitaban una unidad de mando, un cerebro 
único que llevase a la realidad lo que era una as
piración vaga, poi· · eso ·se le diéÍ'on facultados -�x
t'rao·rdinarias al :general Obregón, por eso, tambien,
él pueblo mexica1io en esta vez ha refrend�do su
eonfimi.za al general Obregón, porque necesita de
esos · hombres 'representativ:Os cuya _ coni!a<-ta ha · si 
rlo siempre en el sent ido revoluciona rio, )' . qué si no
l o  fuera, ·habría manera., eYidentemente, ·_de _ _ po11er 
·un límite en esa variación de las tendencias . clel 
·1;ombre repr�séntativo . . Y . vuelvo .ª nü tesis'. La _ha-

1 bilidad del geMra(Obregón rad_ica �11 . esos dos !)011:
· f  

1fEX WO, V .L ER l\'Ef.; 18 D l� MA YO DE 1928 1 9  

eeptos. El primero : suprime Pl sistema el e  las prue
bas jurídicas y J.o substituye por la decisión de la 
ronciencia; en lugar del juez de derecho que tiene 
que juzga1· conforme a prnebas escritas, imposibles 
<le traer ante el Tribunal en un caso dndo, en ma
teria ele responsabpidades de funcionn ríos judicia
les, establece el sistema ele los j tnados de conciencia : 
' '  n vf>rélad sabida buena fo guardada ' ' ; se juzga 
la mala conducta fuera ele todo juicio, simplemente 
con datos que considere bastantes la soberanía po
pular ante la cual se trae la declaración de mala 
conducta. Y el otro aspecto venlnderamente no
table del proyecto del ge11eral Obregón, es éste :  
que ya no es un ciuclaclano, un humilde c iudadano, 
un pobre ciudadano que no se atreve a ejercitar 
la acción popular, que no se atreve a enfrenta1·se 
con esa terrible autoridad represe1itacla por el más 
alto de los tribunales; ya no es un eiucladano el 
que acusa, sino el más alto representativo de la 
nación, el presidente de la República. Es el más 
alto representativo, el presidente de la República, 
con todo el prestigio de su autol'idacl, el  que lleva al  mal funci,onario al banquillo ele los acusados, 
ante un jurado de conciencia que es la Cámara ele 
Diputados y la Cámara de Senadores . .¡ Es un pro
greso éste sobre el sistema actual '! Indudablemente 
que sí. 

Obregón <lieo con absoluta razón : i namovilidad quiere decir impunidad. Un juez inamovible, un juez que para ser destituido necesita ser sometido a un proceso con pruebas legales y estrictas que no so pueden dar en casos de responsabiliélacl, es un juez que tiene asegurada la permanencia en el poder sin el menor temor ele ser destituído. i No os ésa la historia ele nuestros tribunales f i Cómo se conige la impunidad f Con que el presidente de la Jfopública lleve al mal funcionario ante el jurado de conciencia formado por los representantes del pueblo. ¡,Por qué razón -no me explico- esto le parece poco democrático al compañero Treviño 1 ¡, Qué, la Cámara de Diputados y la Cámara de 8e-11adorcs no le parecen rep1·escntativas de la opi-1,ión nacionaH ¡, Quiere que volvamos a los tiem
pos del ágora, allá en Atenas, a los tiempos del 
J<'oro en que se reunía el pueblo en masa, en forma 
plebiscitaria, para resolver los asuntos � ¡ Quier� 
que los cato1·ce millones ele mexicanos se reunan en algún coliseo a resolver como jurado ele conciencia � Pues creo que no h ay mejor sistema que el ele la representación popular. Pero voy más allá : Obregón tiene un hermoso concepto que _yo quiero 1·<:proclucir en esta tribuna. _ Y el concepto es éstu : ' '  Cuando la designación del magistrado es hecha por el presidente de - la  República, éste pone la ga-1·un_t ía  del vivo sentimiento de su responsabilidad Y,  en cierto modo, se solidariza con el funcionariouombraclo. ' '  

Ven ustedes qué distinto us este sistema : el ele 1111 presiaente de la República, hombre que se respeta a sí mismo, porque está aureolado por la confianza. ele sus conciudadanos, porque está aureoladopor una cantidad, por una masa de gloria indispens11ble para llegar a la Primera Magistratura ..No · se llega en nuestro país a la Primera Magistratura así como así .  Para llegar n la Primera Magis-

tratuYa se necesitan emiuentes servicios, una ca
rrera sancionada por los conciudadanos, una gra11 
aglomeración ele méritos; y un hombre que está en 
esas condiciones, celoso de su prestigio 4 es ele 
creerse que lo comprometa con tanta facilidad co
mo un cuerpo colegiado, proponiendo a la clesign:-1-
ción de los rep1·esentantes del pueblo, magistrados 
de la Suprema Corte que no garanticen los i nterr
ses revolucionarios , Yo lo creo absolutamente irn·  
probable. En cambio, vamos a cotejar este sist e ·  
ma, el nuevo, como lo quiere el compañero Lo111 -
bardo con su sistema famoso del transformismo. ; 
vamos a . cotejarlo con el sistema actual vigente. 
¡,D'e quién es hija la actual Suprema Corte de  JuA
ti.cia de la Nación'/ 

-El C. Manrique: Del Partido Coopera.tista. · 
-El C. Díaz Soto y Ga-ma: Del Partido Coopet:a -

tista.. ¡ Quién no ignora que el Partido Cooperatis· 
ta, manejado dictatorialmente por Prieto Laurenz, 
fue el que nombró a los actuales miembros de la 
Saprema Corte de Justicia de la Nación f i Quién 
l o  ignora f (Voces : Nadie) ¡ Habrá alguien que se 
atreva a desmentirme en esta afirrnación,  Y entre 
el Partido Cooperatista, partido irresponsable como 
todas las mayorías parlamentarias, partido que se esfuma, como brillantemente lo dijo aquí el comp:t ñero Lombardo · Toledano -porque Lombardo Toledano, dicho sea en obsequio de la verdad, tiene momentos ele lucidez.-, como brillantemente lo expuso ; una mayoría que se esfuma cada dos años, 
con líderes completamente deleznables, con 1¡deres que muchas veces no tienen significación algun11, más que su audacia, como Pl'ieto Laurenz; & un:i mayoría está mejor capacitada que el prime1· hombre de una nación, que el presidente de la Repú: blica, para pi-oponer a la Cámara de Representan· tes los magistradós de la Suprema Corte de Justicia 'I i Quién garantizaría mas al compañero Lombardo Toledano :  b el actual mandatario de la Nación, llamado a regir los destinos del país por méritos indubitables por una larga carrera, o uua ma.yoría irresponsable como ésta, como la anterior o como la más anterior todavía? Y yo contesto, aunque no me quiera él contestar, que las naciones, los pueblos tienen mucha razón de fijarse en caudillos, en hombres. Francia en estos momentos tiene al frente a Poincaré, y un · pensador francés dice :  " Es bueno que la  Francia sepa que hay en Francia un h-ombre hecho para gobernar. t Y qué ha hecho 1 Nos gobierna y nos gobierna · bien, y ojal{t que nos gobierne por mucho tiempo ". ¡N 0 es ésa la tesis constitucio·nal, realmente humana, no de libros, que rige todos los países ele la tierra 1Un hombre gobernando en nombre de las tenden· cias de las mayorías;  pero las mayorías no pueden go�ernar. ¡, Cuándo las mayorías han podido ejecutar actos ele _gobien10 '1 Y nosotros, como los compañeros, porque estamos siguiei¡.clo &u tesis, clamos facui-tades a un Ejecntivo, le otorgamos nuestra confianza para que 1·ealice la obra de la Revolución, porque estas ob1·as se opera n así, así se ejecutan por homb1·es representativos que unas veces se llaman Ju:írez y Oca.mpo, y otras veces se llaman Porfirio Díaz,· para la época de reconstrucción material, en el sent ido burgués; . para la época del 
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afianzamiento de la paz; p:ua la época <le la dos
trncción de los cacicazgos, cacicazgos producto do 
ln 1·cfornút, cu fin, para ln obrn del general Díaz, 
que n la postro se prostituyó. Y otras veces se lla
man Obregón y Calles. i O qué, vamos a negar que 
el pueblo mexicano se entusiasma, como todos los 
pueblos, por los hombres que lo rnpresentan, que 
lo saben representad tO vamos a pensar que es
tos encumbrnmientos se hacen a base de descon
fiam:a, ¡, Qué, la designación de un hombre para 
regir los destinos de la RepúblicA. con. la enorme 
dosis do facultades anexas :, la Primem Magistra
tura, no es m1 enorme voto de confianza que da la 
nación al hombre designadof (Aplausos.) Ahora, 
cuando en la Revolución se haya formado mayor 
espíritu cívico, cuando la Revolución haya prepa
rndo a todos los mexicanos, indusive a los inte
lectuales que todavía están viviend� dent1·0 de JQ� 
molrl<'s rlel pasado; cuando haya formadas nuevas 
generaciones, perfectamente preparadas para el go
bierno pl'Opio, entonces está muy bien que después 
<le haber pasado por este puente, que hoy la Re
volución, con la mano de Obregón, tiende sobre el 
porvenir, se iutente. Yo estoy de acuerdo en que 
para dentro de seis, ocho o diez años, se practique 
el sistema de elección popular de los magistrados; 
])<'l'O en estos momentos, compañeros, i 110 creen us
tedes que sel'Ía altamente pelíg1·os0 expo11e1· a la 
Revolución a la prueba de que el país se fijara en 
los más �miueutes abogados del país pa1¡a los ca1·
gos de magistraclos ele la Suprema Co1·te ele Justi
cin 1 iNo les parece a ustedes verdade_ramente te
Trible que viniera a la Suprema Corte de J\1sticia 
,le la Nación, verdadeTamente terrible, un hombre 
tan intrigante, un hombre tan amb.icioso, de tan 
mulas pasiones, e.orno José Vnsconcelos, verbi gratia; 
un hombre que pone su mentalidad, su poderosa 
mentalidad al servicio de intereses personales, y 
r¡ne, sin embargo, deslumbra por su mentalidad, 
a todo ol conjunto de profesores que lo siguen, 
vorque se sienten inferiores a él y que han hecho 
que en la juventud estudiantil, en la juventud es
colar, prenda un sentimiento de admiración hacia 
.Tosé Vasconcelosf iNo sería. terrible una Suprema 
Co,.te de Justicin foTrnacla por José Vasconcelos, 
por . ... 

-El O. Orozco David: Luis Cabrera. 
-El C. Diaz s.otio, y Ga.ma: . .. por Luis Cabre-

ra, y por ese otro señor .... ministro de Victoriano 
Huerta, que defendió el otro dla a los hacenda
dos .... 

-El C. Ma.nrique: Esquive! Obregón.

-El c. Diaz Soto y Gama: ... por Esquive! Obre-
gón, por Rabasa, por toclas esas eminenciasf La 
prensa reaccionaria de la nación, inmediatamente 
que se declarara que el pueblo tenía que elegir, 
comenzaría a incensar, :i alabar constantemente a 
t.odas esas eminencias, en fo1·rna vulgar . & No sería
absolutamente peligroso para la Revolución pone1·
sus destinos en manos ele horn bres que serán todo
lo intelectuales que ustecles quieran, pero que s·�n
también los menos identificados con las tendencias 
actuales del pueblo 1nexicano f i Qué, no ven uste
des que_ la mayor parte de estos abogados, y ele
estos jóvenes, estfrn, como quien dice, encapucha-

dos, no d�finen su ·00,nducta verdaderamente, Arro
ja uno su vista sol?_re la actual juventud intelec
tunl, sobre los que publican artículos en la prensa 
mercenaria y ve clos nombres principalmente: Pa
llares, que quiere ser modernista, pero que es un 
perfecto reaecionario y constantemente tira puña
ladas aleves a la Revolución; y Teja Zabre, quien 
no acie1·ta a defini�sc como revolucionario y estf1 
constantemente coqueteando con la reacción y bus
cando en sus tesis el aplauso de la opinión reaceio· 
naria. Los jóvenes abogados J)iensan en sus bu
fetes y consideran que éstos no les rendirán pro
vecho si no se ponen del lado de los rieos ¡,y den
tro de esa multitud ele individuos ricos, con sus 
bufetes puestos a disposición ele los intereses capi
talistas, va a. hacer la elección el pueblo mexica-
1101 ¡,Para magistrado ele la Suprema Corte va a 
fijarse en mí, a quie11 la prensa p1·esenta como un 
demagogo, como un loco furioso, como un individuo 
impreparado, como un imbécil de solemnidad que 
se ati·eve a hablar como cliputad-0f Naturalmente 
que el pueblo se decidiría por hombres ele reputa
ción usurpada, hombres hinchados por la prensa. 
reaccionaria, que es la que, por desgracia para la 
Revolución, rige la concienciá ele la masa intelec
tua.1 ele nuestro país. Yo creo que el puente está 

· bien tencliclo; yo creo todavía más: que el entro de
cuatro, cinco o seis años, en el caso del precepto 
transitorio sabiamente propuesto por el general 
Obregón, él, bajo su firma, pone la garantía de su 
nomb1·e, y cuando la designación de magistrnclo.sesté hecha por el presidente, compromete su soh
daridacl, pone la garnntía del vivo sentimiento de 
su 1:esponsabilidad, la responsabilidad ele Alvaro
Obregón, y en cie1·to modo se solidariza con la con
ducta del funci-onario nombrado. ¡,Este procedi
miento no es una suficiente garantía por seis años 
que vamos a hacer este ensayo1 Porque estoy de 
acuerdo con el compañero Lombardo Toledano en
que estarnos haciendo ensayos desde que la Rev-0-
Jución empezó. ¡, Puede haber algo definitivo en es
ta Revolución, cuando no lo hay en la rusa, cuan
do no lo hay en la contr:nrevolución italiana, cuan
do en Francia tarn bién se están haciendo ensayos, 
cuando en. todos los paises del mundo está la de
mocracia, no en bancarrota, corno con absoluta 
mala fe y calumniando a Manrique decía jesuíti
camente Treviño, sino en crisis, que es cosa muy
distinta .. . (Aplausos) y y,o·, desde esta tl'ibuna, 
corno potosino y como revolucionario y como com
pañero de Aurelio Manrique, protesto 0ontra la 
insidiosa forma de atacar a un hombre, cambiando 
sus conceptos y desnaturalizándolos f (Aplausos.) 
Aurelio Manrique no dijo que la Revolución est:'t 
en bancarrota; rlij,o que la democracia estaba en 
crisis; lo que quiere decir algo muy distinto. Que 
la democrncia tiene que aceptar esto: que las com
plicaciones ele las relaciones modernas exigen mm 
eno1·rne cantidad ele técnica, como decía el compa
ñero, y olvida cuando le conviene, y exigen una 
tmorme cantidad ele conocimientos y habilidad, por
que la masa ·de los hombres que hay que mejorar 
es más numerosa y los intereses actuales son infi
nitamente más complicados que en la época de las 
clémocracins directas. Esas democracias deben com-
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prender su papel, deben fijar orientaciones genera
les, deben vigilai·; pero no pueden cometer la es
tupidez de hacer ele cuerpo ejecutor, porque eso 
sería ha.cer fracasar no sólo esta Revolución, sino 
todas las revoluciones populares del mundo. Y me 
extraña mucho que ellos, los laboristas, que han 
dado todo género de facultades extra,ordinarias al 
general Calles -y han hecho bien y ha hecho bien 
la Cámara en aprobarlas-, sean ahora los que ven
gan a censurar que se clé un voto de eonfianza al 
general Obregón para purificar ia Suprema Corte 
de Justicia, por medio de su intervención perso
nal y por medio del 0oncurso de la Representación 
Popular, denunciando a los funcionarios prevari
cadores, a los que obran contra la Ley Agraria, a 
los que están de acuerdo con la reacción para echar 
abajo las reformas obreras, o que en la Suprema 
Oorte de J·usticia quieren constituirse en los ins
trumentos de la reacción para echar abajo la obra 
revolucionaria. (Aplausos nutridos.) 

Compañeros: yo, hombre enemigo d¡¡ las teorías 
abstractas, porque precisamente por eso está en 
crisis la democracia como toclns las teorías abs
tractas, porque no se han sujetado al control de 
los hechos reales; yo, enemigo de las teorías abs
tractas, en fuerza ele golpes y dolorosa experien
cia, voy a saltar en esta palestra con uñ hecho con
creto que creo que Yale más que todas las pobres 
elucubraciones que hubiera podido tener. El hecho 
concreto es el siguiente, y pido el au.'!:ilio de la Se
cretaría del modo más atento, para que diga si es
toy leyendo bien o mal. 

Un membrete impreso que dice: ''Ingenio de 
Atencingo, Estación de Atencingo, Ferrocarril In
teroeeánico, Puebla"; con la firma de W. O. Jen
kil1s; Jenkins, el mismo autor del famoso autopla
gio que todos eonoeernos, el hombre que está aca
para.ndo haciendas en el Estado de Puebla; que ya 
ha acaparado tres o cuatro y que tiene en arrenda
miento dos o tres, y que trata de tomar en arren
damiento otrns tres o quién sabe cuántas más; que 
es vicecónsul de los Estados Unidos y aprovecha 
esa jerarquía para poder extender a todas partes 
sus garras de acaparador y ele capitalista explota
dor y ele hombre insaciable en materia de negocios; 
el hombre que va a controlar en poco tiempo, si la 
Revolución no lo impide, el negocio azucarero en 
Puebla y en todo el país. Pues bien, este Jenkins 
es el hombre que dirige la carta a los vecinos del 
pueblo de Temaxcalapa. Esta cárta, a riesgo de 
que Jenkins se vengue ele! pueblo de Temaxcalapa, 
la voy a dar a conocer a la Asamblea, porque creo 
que es mi deber. 

En lo conducente dice: '' En segundo, hemos sa
bido que en el juicio ele amparo que ha seguido la 
Hacienda de Colón contra las autoridades respon
sa bles, contra la dotación de ejidos al pueblo de 
Temaxcalapa, el juez ha resuelto que su pueblo 
no tiene derecho alguno de ejidos, cuya resolución 
pueda resultar ele gran perjuicio para ustedes.'' El 
pueblo no tiene derecho de ejidos, dice el juez de 
Distrito. "Es enteramente contra nuestras ideas 
de justicia -dice Jenkins- que otros pueblos que 
menos los necesiten, tengan sus ejidos y que uste
des no los tengan, y como es muy probable -fa-

vor ele fijarse, compañeros-, y como es muy prn
bable que la Suprema Corte de Jutiticia confürne la 
sentencia del juez ele Distrito, pues hemos visto 
que cm la mayoría de los casos siempre las confir
ma -siempre las confirma; esto es de fecba 15 de 
abril ele 1928-, este resultado pudiera se1· rle gran 
perjuicio para ustedes y sus hijos.'' 

El comentario se impone, si ustedes me lo per,
miten, doblemente. Primero, resulta que la Supre
ma Corte de Justicia confirma sistemáticamente 
todas las sentencias que se dan contra los pueblo,�·, 
según el sentir. ele un hacendado, que no puede ser 
parcial, confirma estas sentencias, que nieg:in eji"
c1os a los pueblos, violándose expresamente un ai·
tículo categórico de la Constitución que dice que 
en ningún caso y por ningún motivo dejarán ele tl::¡r.
se a los pueblos las tierras que necesiten. Pues es
tos fallos, dictados por los jueces ele Distrito con
tra la ley expresa, los confirma, en la rnayo1·ía ele 
los casos, la Suprema Corte ele Justicia, según la 
carta ele J enkins que pongo a disposición do la. Cá, 
mara y ele la prensa. Y resulta esto .tolla vía más: 
creen que un hacendado, acap:natlo1· ele tienas, es 
más revolucionario y tiene sentimientos mú.s hon
dos de justicia y simpatiza más con las necesida
des agrarias, que los jueces de Distrito y que la 
Suprema Corte de Justicia. (Voces: ¡Es cierto!) 
Y luego van a oír ustedes esto, que ya es el colmo: 

'' Como nosotros tenemos buenas 1·elaciones con la 
hacienda de Colón -i cómo no; si son los direc
tores ele lá política latifundista en Puebla!- he
mos pensado que pudiéramos intervenfr en e.st.e 
asunto, arreglando que se llegrua a una. tr:rnsac
cióu que no perjudica a ustedes -a una h'an
sacción, fija,rse- y permitirles tener sus ejidos, 
on caso necesario, haciendo algún cambio 'que no 
fuera ele importancia, pero siempre p1·ocuranch> que 
ustedes tengan, sin oposición alguna, un ejido ne
cesario para sus necesidades.'' 

Esto sí le debería alarmar a Lombai·do Toleda
no. En Jugar del presidente de la República, capa
citado por la Constitución como jefe ele la Nacio
nal Agraria para interpretar el articulo 27 y cm:n
plir sus preceptos, realizando las promesas del re
parto de tierras, se el'ige en árbitro de la cuestión 
agraria un hacendado extranjero, W. O. Jenkins, 
dando instrucciones a los pueblos y jueces de Dis
trito y dirigiendo el asunto agrario, arreglando 
transacciones para que el ejiuo se dé a los pue
blos, porque la Corte no se los da y él sí se los cla. 
iNo es esto verdaderamente escandalosof Yo no 
sé si la prensa permita que las crónicas que van 
a clar los corresponsales de ella, aquí presentes, in
cluya esta carta; probablemente no la incluirá. Si 
publicamos una hoja suelta diciendo que '' El Uni
versal'' y '' Excélsior'' no publican los documentos 
que afectan favorableJnente a la Revoluc.ión, pro
bablemente se desquitarán con un editorial discul
pánclose y exhibiendo una vez más, como dijo el 
general Obregón, que su famosa independencia es 
con relación a la Revolución, pero que es una servil 
y vergonzosa dependencia, vuelvo a repetirlo, res
pecto de los intereses e.apitalistas en la República 
de México. (Aplausos.) Y yo, francamente,· entre 
Alvaro Obregón, que no tiene' necesidad de man-
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char su. hoja de servicios y menos cuando el pueblo 
le ha refrendado tan gentilmente su confianza, y 
la Corte de Justicia, instrumento ciego de hacen
dados, como se ha visto en este papel, porque a con
fesión .c1e parte relevo de pruebas, estaré siempre 
de parte del elemento representativo de la Revolu
ción, así se llame caudillo, así se lla,me presidente 
inv.ostido de grandes facultades y no que la reac
ción imbfoi'hnente se suicide a sí misma creando 
mm. dictadura judicial de once· individuos repre
sentativos de la Revolución, por temer de darlo
fa.cultdes extraordinarias en esta materia a un pre
sidente de la República, órgano. genuino de la Re
volución .. (Aplausds.)

;Y o en esa forma planteo la tesis, y digo más: la 
Revolución ·sería imbécil, la Revolución se suici
daría si permitiera que frente al poder revolucio
nario se erigiera un contrapoder, como rea'ccioua
riamente lo ha propuesto, como bmguesamente io 
,ha .propuesto el compañero, que tuviera el .derecho 
de refrenar las autol'iclades c1el Ejecuti;vo, las au
to.rida:des del Ejecutivo, lo mismo de Obregón q.ue 
do ealles, que han sido en el sentido de dotar de 
tierras a los pueblos, que han sido en el sentido 
de·-respetar las dotaciones provisionales. Y en el 
momento en que la Suprema Corte quiere echar 
abajo tocilo ese inmenso esfuerzo de la Revolución, 
esfuerzo de sang1·e, esfuerzo qué supone eno:umes 
sacrificios y millones de pesos que han costado los 
trabajos de las Locales Agrarias; en el momento 
en· que la obra agraria está en peligro :_y esto os 
lo que nos importa a los agraristas- y en que tam
bién pochán es,tar mañana las reformas obreras si 
la Suprema -Corte· de Justicia, siguiendo la tenden
cia · que lleva, se pone en contra ele los fallos fa
�rora.bles de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
en, este momento sería imbécil permi'tir que la Su
prema Corte,· poder netamente reaccionario, cono
cidamente reaccionario, opusiera un veto a la: Re
volución. ¡La Revolución tiene que pasar por en
cima del veto que le ponga la reacción, así se dis
frase ·, con el manto, poco respetable, de Suprema 
Corte de Justicia de la Nación! (Aplausos estruen
dosós.) 

··Termino, compañeros, porque creo que he sido
demasiac1o extenso. Debo decir que la fe del re
voluc'iouario, su característica esencial, psicológica,
consiste en un optimismo sano y fuerte. Aqui to
da via no se ha linchado a los malos regidores, ni
a 101? presidentes de los Ayuntamientos qtie se han
echado sobre los fondos públicos. Aquí no se cas
tig;a, eomo se debiera., a les falsos lídexes que des
virtúai1 las tendenc.ia.s del pn.oletariado, que en
mala hora puso su destino en manos de aquéllos;
aqui no hay justicia popular; ha habido impunidad.
pero no digamos como la reii.cción, pesimista y co
bardemente, con una abulia necia: ''México no tie
ne remedio; México· será siempre victima de . la
impunidad". No, c1igamos vaiientemente; la Re
volución, ,que. se ha enfrentado con todos los :E}ro
.blemas sociailes, a los que la Reacción hwo pavor;
que se- lia enfrentado con el problema ag1,a,rio, que
se. -ha. enfrentado con el problema obrero, que se
ha enfrentado · con el problema de la burocracia,
que. se ha en"freutado con el problen�a clerical, la 

Revolución se enfrenta con el problema de la im
punidad. Y si esa impunidad ha existido, es justo, 
es necesario, es preciso que ya no haya de hoy en 
adelante ninguna impunidad para los grandes pre
varicadores de la Revolución, Di para los grandes 
ladrones del Erario, ni para los altos funcionarios, 
así se cobijen en un Ministerio, o así se acurruquen 
t1:as de una curul de Presidencia del Ayuntamien-
to. (Grandes aplausos.) 

-El O. presidente: Tiene la palabra para acla
raciones el diputado Manrique. (Aplausos.) 

-El ©. Manrique Aurelio: Antes de ir a la tri
buna .... (Voces: ¡Triibuna! ¡Tribuna,!) Compañe
ros: yo habría deseado que la palabra definitiva, 
por su sinceridad, por el hondo sentimiento humano 
que la anima, de Antonio Díaz Soto y Gama, que
dase flotando en la Asamblea antes de que fuése
mos a la votación, ya para dar por terminado el 
debate; pero .... pues me inscribí, y por lo que no 
puede coiistituir otra cosa que un secundario inci
dente parlamentario, que un mínimo incidente· par
lamenta,rio, para contestaí· a.lusiones del compañe
ro Ricwrdo Treviño o para hacer, si ql1eréis, acla
raciones o rectificar hechos, cumplo con mi propó
sito, deseando ocupar la atención de la Asamblea, 
necesariamente fatigada, ya por lo intenso del de
bate, sólo por bireves instantes más. 

En rigor, si hubiésemos de considerar a los di
putados laboristas en conjunto como una sola en
tidad, ya nada tendría yo que rectificar, porque lo 
afümaclo por Ricardo Treviñn, impugnándcme, no 
diré insidiosa, sino, por lo menos, infunc1ada, in
exactamente, dando una falsa interpreta,c,ión a mis 
ideas y a mis palabras, fue visiblemente destruido 
por las de Lombardo •roledano que, sin haber asis
tido a esa sesión, pero más pe1:ceptivo, más intui
tivo que aq.uél, c1,ió a mis palabras su verdadero 
alcance y significación. gin embargo,. como q,uiera 
que las palabras de Ricardo Treviño encierra.u ame
naza, más que tácita, expresa, de explotar en con
tra de la mayoría obregonista cuyo sentimiento y 
convicción creí interpretar --y por eso me aven
turé a expresar que en nombre de ella hablaba-; 
como quiera que las palabrns de Ricardo Treviño 
envuelven la amenaza c1e utilizar, esgi-imiénc1olas, 
ante el criterio del país, ante la conciencia del 
país, mis palabras, dándoles inter¡H1etación y all
cance que nunca tuvieron, yo, absolutamente habi
tuado c1e antaño, por d'isciplina mental ·y moral, por 
necesidad estrnctural mía, por imperativo categó
rico de mi sér, a decir la verc1ac1 y a reconocer 
siempre nüs propias palabras y a no negarme nun· 
ca, tengo derecho de explica1· con absol'uta clari
dad, con la diafanidad con que me esfuerzo siem
pre por hablar. y precisar mis conceptos,; debo tra
tar, digo, ele explicar esos mis conceptos, esas' mis 
palabras por mí vertidas en la sesión de antier. 
Si después de esto que complementa, que completa, 
aclarándoles, mis conceptos del discurso del día 16; 
si después de esto, repito, aún se insistiere en dar 
a mis palabras alcance y sentic1o que no tuvieron, 
se procederia con evidente mala fe, por otra par
te, no insólita ni desusada en las tácticas de com
bate del grupo laborista. 

b Qué, se propone, por venturai, Ricardo Treviño 
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un re:ferén·dumi ¡,Qué, -an;uneia, ·per ventura, iRi
car.do 'l'r.ew.ño. una suprema apela.ción a la suprema 
.ccn-.te ,de la :o.pinión pública! •i,Qué, quiere TTeviño, 
des:ea .d.e v,er.a:s Tr.eviño, qu� lleve:..'llos nues.tro de· 
bate al ·é!)úiblico, al país ·; que sometamos nuestro 
juicio, qu·e sl;mretaimos ·.rnuestr.o iilebate ,a.1 Juicio sa· 
Lomónico •de la 1>pinión ·pública org-a11iz,ada,1 ¡,'Quie
r.e esto silll'c:er.amelllte iRi:cairdo IFr,e;viiño 1 'I, Puede que
r.er esto i.Riea,r.do Treviño -i i Ricardo 'J:lreviño e·s, 
por ventura, un suicida1 ¿Ricardo Trevifio ha -per
did-o, ,p-or ventl!n'a; y con ·él sus com'E)añeros de gru
po y die pa'rtido -me refi:ero1 natu:rarlmente, a l<0s 
dir,eeto:ues y resf!)onsables ante el ,país y .a,nte la 
op�ni-ón-, il y sus compañer.os de clase, vos y vues
tros compañeros de clase, compañ:er,-o Treviño, ha
l}éis perilido dl'J tal mo·do, 11. punto tal el sentido 
üe la r-ealicila.d que no C<0W'J)rendáis, que no ;puc1ie
seis ·c1>mprender q-qe este tribunal os tiene c1:e an
temano condenados� ,¡,Q.ué, sojs whora .... 

-El . G. T�:viño Rieairdo: ¡, MJe permit.e usted 11
-El C. Mannque: -Compañero: .esta initer,pela-

ción ..... 
-Bl ·G. 'Tre;viño: Perd'ÓMme; pe;o insis.tfan los

camaradas. 
-El! C. Ma:nrique: Esta in<ter.pelación pue<ie ,ela

sifiea;rse ·como lo q111.e en retórica se füwua figura 
de interr@ga-ción. .Esta interrogación la v-oy a con
testar yo mis-mo; "m·e.jor aún, se .contesta ella por 
si sola; Heva ya en ella propia, impli-c-ita, 1á res
puesta. La respuesta es -ésta, compañero; la con
testación es ésta, compañe110 Til'eviño: no ,podéis 
sincer-SJmen<te ,apelar al t;r�bunal ·de la opinión JiÚ· 
blica; mejor aií,n., ha tiempo ,que r.ehufa cl j.ufo-i:o de 
la opin&ón. 'Sistemáticamente reh·uís la ,publicidad 
de vuestr,os actos,; sistemát"ica,mente ,oponéfa un di
que, -un @bstá.cu1o, una resistencia propJ,a dl3 cama
riHa que se .siente Mn·denada por la opi111ión, al pa
so dll la VeTdad, �Aplra,us@s.) Per@ J1oouerdo, yo si 
con cálida emoción, l'<l!s palabras de mi i:tobl:e maes
tro el doctor don Mi,guel 0,tero: "Es en vaino que 
se intente impedir el paso de la verdad, por.q'll:e la 
verdad se· :!Htra, como luz <!J:Ue es, al ,ti;av.és de los 
Sancta Sanctórum augustos". Y lo que ·él expresa
ba en ta,n n01Me frase, ,potkía 1ex:E}resa.se :e-n fr,ase 
más ,ruda ·aún,, :añrmandro ,que la weri!ad se ,abre 
paso a despeeho ,de 1as ,camariilil-as. Lomba11de To
ledano, :Y •cr:eo ,que harMaba c·on sinc�·rda:t;· rex pre
saiba que nos era uecesaria !la l<ibertad. No 1h'alblaiba 
en escrs ,momentos cele rl4beir.ta:d ie·conómic-a·; ,ha'b1a;ba 
de 11'a li1bertad po'lí<tica, .de fa li<beirta;d nro;ral, de '1a 
libertad de ·e:iq)l1esíón_ del pensamiento, ·de la -labre 
expresión -del ;pensamó.en<to, y dijo su concepto ,en
fátiica.me'nte, insistió en él, hiizo ren e<Ho verdll)dera 
conm.o,ración •en forma que no cupiese lugar ·a duda.; 
él preconizó -y hablaba en ,estos momentos ·como 
voz autornzad:a de su ,partido, e:x;plicando, ·con ,teda 
p.ecisió,n y cila�ii:dad, <lo que ¡podria tomarse por ideo
logía de su par.tido, -si no es •q:rie i\uese 'tam sólo la 
s-n�a, pe,z,sonal-, ex;p11esa:ba anihe'los d·e 1fibe:rtad,
ex<J.g1a ,que en México se 11espetase la libertad ,de 
expresión; y ,en ,contradicción con él, en ,contr.a
d'.oc"ión con sus pa,Ia,b11as, la ,acción cousta,nte, ,de:fi
Illda, en.éngica, ·reineiden.te, ,conmon;tiiv:a cl'el Pror.ti
d_o Láiborista, es de guewa a la libertad ,de :e:i.,pre
sión. ,c.on,trastando c1>n '1a conducta, que yo ,n.o hl'a-

ni11ré generosa, sino pma y senciilamente ·debid'IÍ y 
necesaria, de esta mayor,í:j,, que prescindó.endo ·del 
pasajero 'error ·Q.e gmp:0$ más o menos .i,rrespo.nsa
bles, 'ª los euales es U,"lJ. �or p·edir :que .deci'Ala,n !UD. 
debate; contrastando, .di<g,o, ,con i1a 'actitud :de esta 
mayoría, que hit sido de respeto absoluto e ,i:lirni:ta· 
do a la ltibre •expre.si6n ·del :¡ien�amient·o, de los or.a
dores del contra, éstos, los oradores labomstas, te
meros.es precisamente ,del ,voto de la opi1lión públi
ca, ponen a la prensa ·u-na -traba, _p.ou,en a J.a prensa 
una Jnordaz-a. (:A.plausos . .) · 

-Diaz Soto ha,blaba . cen fa ·pasión en él caracte
i:istica, recl'iminande su proceder a la pr.ensa bur· 
guesa, a la prensa reaecicmaria de la capitail. Les 
epítetos de burguesa y reacdonaria son para nos
otros pura y sencillamen,te adjetivos califi·cati'V'OS 
que cu estos casos e;xpresan pura "§' simplemente 
una clasificación. Y ·señwlaba a la prensa burguesa 
y Q'eacciona,ria como cu,l,pable y cllr:ecta,mente res
ponsable de la falta -de <libertad ·ile es"<presión.; ,1a 
inculpaba y ia incu1p:iíba· totalmente y 'la llamaba 
la total responsable ·de la mutilación de :las cróni
cas parLamentari'as, que ,por eonstitui,r p·81Iite ·de la 
hist-011ia política que estamos viviendo, por ·expre
sa;r algo que i,nteresa ail paiís, e1 país entero tiene. 
el d!erec>ho inaplaza:bi'e de conocer. (A plausos., y 
yo debo recoa:dar, sin que esto excluya totalmente 
de respon-sabilidad a la ;prensa., que tiene -otras ata
dmras de las que ya lrabló 'e\l ciudadano Alvaro 
Obregón; sin .que .esto e:x;cluy,a totalmente de res
ponsabilidad a la prensa burguesa de la capital ,de 
la Reqifrbaica, importa, no ya poT espíritu de jus· 
ticia, como por necesidad de disciplina menta:I,, 
que el análisis sea exact.o y- que flO 110s 1imitemos 
a señailar ui!Ia ·de las tr-abas· ·que impiden la Jibre 
expresión del pensamiento ,e:scr,ito y .qt1e ·sefütlemo�, 
no diré valerosa,n.rente -p,n·que paira esto quienes 
esta.m0s habi<tuadbs a habi.ta-r cfaro no hem@s me
nester <ile :v,a;lor, que :sigmiifi'Ca lucha con't•1ta :lios pro
pios impulsos que n@s o.b,Iigarian a callar; n<G hay 
impulso ninguno que nos e·biJ.i<g,ne a_ callar y que ten
gamos q,ue v,encer par.a expr,esar nuestras iaeas-; 
no sófo 1m espíritu ,dte justicia, si:no rnna n�esi'daa 
lógica nos He<va a Rn a,nálisis exacto y ·completo 
de los ifac,tO'res que impi�1en iJ:a Iib1•e ex·presi6n del 
pensa,miento -escr:iJto. 

Y no 'SO<n s\Slo los 'intel'ese·s c·apitalistas los que 
se oponen a la libre ex·pre:s'ión ,a,e nu·es'tro pensa
miento; ·son :también l'as tra'bas op:ues'tas por 'los 
si-nd.ica!tos de Artes G1·'áñ:ca:s, por 'la 'Uni:ón Lin·oti
pográfica, que se inspi:raJn, ·aJ p11oceder así, no en 
la crMncira sincera de 'que ·defienden sus intereses 
de clase, ne ya en la creencia sincera, y 'POr el'lo, 
respetable, de que de1i-enden su vida ec-onómica y 
su ilibe:rtad económica, ,supe-l'ie,res a toda o'tra abs
tracci@n; obran asi, fospi:r-ailos pe-r v-uestra mez
quindad espi-rituaiJ.-; obi,an así, •Í'nspi'r-a:oos por Ia 
actitud de 4,nnob1e coba:l'dfa esp-iritíuaJl :v,uestra. 
(A:plausos ooidos·os.� ·Qu-ien ,cr-ile •en !la juS:tíici!a de 
su causa, quien •está .conv:encid'o de la verdad, .de 
su verdad, mo tem:e mi ,reh-U"§'"e !la disc-usión en te
rr.en·o alguuo. iFue en rese ·sentido, br:ew·sima dig,r-e
sión la mia; ;fue en .este sentido, ,compañiero Tr.e:v.i
ño, •como yo hablé ·de ,superiorJ.da:d eru 1,a .sesión ·pa· 
sada, sin pon.e:i:, ,sin :dar ,a .mis palabrai!, compañera, 
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tonq. de fatuidad ni de vacuidad absolutamente; en 
este sentido, en el sentido sabre todo ele la supe
rioridad habitual, ele la "superioridad ele espiritu 
combativo, ele la ·superioridad ele espíritu ele ·sacri
ficio, en este sentido hablamos ele superioriehld, om
plazáucloos para el combate ideológico o pasional, 
ciudadano 'l'reviño, en el terreno a que nos 11:unn.
seis. (Aplausos.) 

Quien ama la verdad, quien está de ella conven
cido, quien está seguro y firme en sus con vieciones, 
no rehuye el debate ni teme la luz. La luz es cri
terio, reactivo de la bondad de una actitud; quien 
teme la luz es el que delinque y la luz, moralmente, 
es la discusión; quien teme la discusión pública de 
sus actos, es el que los comete clcli ctuosos; quien 
teme la libre c1iscusión ele sus actos ele revolucio
nario, es el que ha tiempo dejó de serlo y se pasó 
al eucmi¡;o. (Aplausos.) Quien teme la discusión 
ele sus actos, ciudadano Treviño, es aquel que, ca
paz solamente de invitar en forma retórica a la ba
.rricacla, hace ya mucho tiempo que está del otro 

lado ele la barricada. (Aplausos.) 
Pues bien, ciudadano Treviño; a reserva ele in

sistir en esto, voy al concepto que quise rectificar. 
No hablé ele gobierno de los mejores. Para recti
fica7 esta falaz afirmación vuestra, no necesito ape
lar a vuestro testimonio, ciudadanos diputados; no 
apelaré tampoco al DIARIO DE LOS DEBATES. 
¡Apelo, ciudadano Treviño, a las miserables pil
trafas que restan ele vuestra conciencia! (Aplau
sos.) 

Ciuclaclano Treviño: nunca oísteis ele mis labios 
que yo afirmase que México estaba necesitado del 
gobierno ele los mejores, dicho esto con el alcance 
que quisisteis cla1·le: gobierno ele aristocracias, g,o
bierno de ''élites'', o gobierno de élites, como hoy 
se castellaniza la expresión. Nada afirmé en este 
sentido. Yo sigo creyendo en el dogma jacobino 
del gobierno para el pueblo. Pero yo señalé la in
decisión, no en mis conceptos, sino en los vuestr s; 
en los vuestros, compañero Treviño, y antes que en 
los vuestros, cro:riológicam¡mte en los de Lombardo 
Toledano. Fue Lombardo Toledano quien apuntó 
vagamente, en actitud inclecisa, posibles solucio
nes del problema, tendiendo a señalar un substitu
to o sucedáneo del órgano Ayuntamiento que ha
bríamos ele suprimir en el Distrito Federal; fue él 
quien apuntó vagame11te la posibilidacl de dos o 
tres soluciones, por ninguna de las cuales se de
cidió. Y o no sé si la suspicacia es aquí forma retó
rica; yo no sé si al proceder así procedió por dile
tantismo, ese diletantismo que pareció atribuil'me 
y que nunca ha sido parte de mi ser; ese diletan
tismo que todo lo apunta y que por nada se decide, 
absolutamente contradictorio de mi temperamento 

afirmativo, esencialmente afirmativo. Yo no afir
mé, pues, ciudadano Treviño, que debíamos crear 
un gobierno ele los mejores y que clebiésemos pres
cindir de la voluntad popular; lo · que afirmé, y ya 
Díaz Soto se anticipó · a la explicación, que no 

era a la postre sino una remisión, una apelación 
a la memo'ria ele la Asamblea, a la memoria de los 
hechos pasados; lo que dije fue que. la democrncia 
estaba en ci-isis; yo no hablé de democracia en ban
carrota,; hablé de democracia en crisis. Expresio-

nos son éstas, srnommas, si quereis, que literaria
incn tc podrán confundirse, pero que no son ni fue
ron nmica equivalen.tes, sienc1o la última la · que 
históricamente en1pleé, l!J, que realmente empleé y 
que expresa, no la derrota definitiva ele una tesis, 
sino 1:1 presencia de un problema que la realiclacl 
suscita, obligándonos a hacCl' eso c¡ue solemos lla
mar -lo sabe Lombardo Toledano, concepto es éste 
que él emplea con -frecuencia- revisión ele va-

. lores. 
La exposición hecha por Lombardo Toledano des- · 

ele aquí, hace inne.cesario que yo insista en esto: 
la democracia está en crisis. iSaldrá victoriosa9 
t Saldrá con nuevo vigod Y o sólo sé que ele la cri
sis saldrá renovada; 'pero renovación quiere clecir 
cambio; renovación implica diferencia, y no es 
posible -lo dije categóricamente- que nos afian
cemos neciamente a los viejos <¡onceptos; necesita
mos renovarnos perpetuamc11te, porque esto es con
dición de vida. El cencepto de la democracia, el 
concepto que de la democracia tenemos, el concep
to que hemos ele profesar públicamente, y con acuer
do n.l cual hemos de obrar, ciudadano Treviito, no 
es, no puede ser ya el que teníamos en 1910. Así 
lo elije categórica y lealmente. Nosotros, ciudacla
nos del con.tra -así lo dije también-, hemos ne
cesitado reconocei· ante el país que se necesitab:l. 
una revisión ele nuestros valores políticos. Yo he 
afirmaclo -es ésta la verdad fundamental de mi 
argumentación ele anteayer-- que lo que había en 
el fondo ele nuestras luchas era, más que la nece
sicln.cl ele reformar nuestra estructura política, la 
exigencia imperiosa de reformar nuestra estn1ctu
ra económica. Esta es la tesis revolucionaria irre
prochable. Y reforma ele la estructura económica 
quiere decir, para mí, reforma en sentido favora
ble ele las mayorías. Por ventura el concepto ele 
democracia política no_ se ha reformado en paises
europeos, primero, hablando cabalmente de la de
mocracia actual o social, democr:tcia incluyendo el 
concepto de reforma económica f Puse en labios de 
Mussolini, como todos lo recuerdan, la expresión ele 
que el sufragio universal y la democracia eran pa
ra él -para Mussolini- mentirns . convencionales. 
Yo no dije en ese momento mi concepto sobre el 
particular-; yo señalé, y ésta es la ve1·clacl históri
ca -apelo a quienes estén enterados ele estas cosas 
y a quienes se preocupan por la manera como el 
mundo vive y se esfuerzan por reformar el proble
ma que es idéntico al nuestro, de todos los tiempos 
y países: la lucha por el bienestar humano-; mi 
afirmación fue aquella, digo, de que .es responsable 
Mussolini. Callé mi concepto sobre el particular 
para afirmarlo momentos más tarde, y no fue el que 
Treviño puso en mis labios. 

Hoy repito categóricamente que soy optimista, 
creyente en la necesidad ele dar satisfacción a los 
justos anhelos ele reparación econó.mica ele las ma
yorías. Terminada la aclaración, vuelvo, como pro
metí hace pocos momentos, a completar mi idea 
respecto de To injustificado y torpe y necio ele vues
tra actuación, restando a la prensa libertad de ex
presión, ciudadano Treviño. Yo admito, puedo ad
mitir la dictadura del proletariado cuando afirma 
sinceramente, valientemente, que el propio concep-

� . 
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to de libertad está en crisis, cuando hace valero
samente la apología de la violencia; pero recuerdo 
eómo Heriberto Wells, que tenía prevenciones, hon
dos prejuicios respecto del régimen: · bolchevique, 
llegó a Rusia y hubo ele confesar que creía en la 
bondad ele intención, en la sinceridad y en el des
interés ele los líderes del Ínovimiento bolchevique; 
yo admito, digo, yo puedo admitir como transito
ria una dictadura del proletariado que imponga 
limitaciones a la libertad humana persiguiendo un 
alto ideal y la realización ele una finalidad más 
alta y más apegada a las realidades humanas y a 
la cual fuese menester sacrificar otras considera
ciones y otros aspectos ele la vida; pero esto sólo 

podría justificarse por un fanatismo sincero, por 
un fanatismo ele que estuviesen animados hombres 
desinteresados, cuya vida fuese ejemplo perpetuo 

ele abnegación y sacrificio. Lo que puede. justifi
carse, y sólo pasajeramente, transitoriamente, co
mo sistema ele gobierno en manos ele hombres ins
pirados por una alta idealidad y por U:]. noble des
interés, no puede justificarse nunca en los directo
res, los transitorios directores ele un aspecto del 
movimiento obrero mexicano, que en defensa ele 
sus propios in ter eses, de hombres de ideología y de 
vida burguesa, que viven vida parasitaria, vida de 
lujos, vida de superfluidad, vida de placeres; en 
defensa ele sus intereses ele camarilla, en defensa 
de sus mezquinos intereses ele grupo, y menos aún 
personales, ponen trabas a la libertad y ponen mor
daza a la prensa del país. (Aplausos.) 

Si queréis sinceramente la lucha y si apeláis sin
eeramente a la suprema corte de la opinión públi
ca; si creéis en la opinión:, si creéis en la demo
cracia, ele la que hablitsteis con frase torpe y bal
buciente en la sesión ele anteayer, ciudadano Tre
viño, ·ordenad a vuestros sindicatos linotipográfi
cos que levanten la mordaza y que digan la verdad 
de lo que aquí acontece. (Aplausos.) Si tenéis aún, 
ciudadano Treviño, decoro humano y clig1lidacl de 
hombre, salid de aquí llevando a los directores de 
vuestra organización la expresión dé vuestro sen
tir, ele que es ya imperioso y necesario, porque así 
lo exigen la vida misma y los intereses mismos de 
la organización a que estáis ligado, que es ya tiem
P_º ele levantar mordazas y de afrontar libremente,
sm trabas ni obstáculos, el debate público a la luz 
del día. (Aplausos.) Sé que no lo-haréis, ciuc1aclano 

Treviño, y en este sentido mi exhortación no habrá 
pasado de ser un simple recurso oratorio; no os lo 
exijo, ni os lo pido, ni lo espero ele vosotros, ni Jo 

habem.os menester de vosotros, ciudadanos laboris
tas. (Aplausos.) La verdad se abrirá paso ella sola. 
Las naciones no, pueden justificar dictaduras sino 

cuando éstas están inspiradas en un sincero propó
sito ele mejoramiento colectivo; pero las dictaduras 
n .o son, como no pueden ser, no fueron nunca, re
glas ele vida definitiva, sistemas de vida definitiva, 
nonnas de vida definitiva e histórica; y el país y 
l�s revolucionarios del país y los obreros del país,
cmdadano Treviño, os dirán muy pronto que os 
habéis equivocado al olvidar que la violencia y los 
�roceclimientos coercitivos sólo se justifican pasa
Jera Y transitoriamente y siempre con la condición 
altísima, inevitable, ele que los inspira un noble 

sentimiento, un alto y noble fa11atismo ele hombres 
desinteresados, de hombres sencillos, ele hombres 
creyentes en normas de vida superior, que tienen, 
que creen tener una misión en la vida. Ciudadano 

Treviño, no esperamos ele vosotros que reforméis 
vuestra c·onclucta. Los dioses comienzan por enlo 
quecer y por cegar a aquellos a quienes quieren 
perder; y ha mucho tiempo que las .ciegas clivini
clacles, que las fatalidades que rigen el mundo, en
loqueciei·on, a los que llamabais o .creíais, pompo
samente, hombres superiores; ha mucho tiempo que 
los cegaron, quitánd·oles el sentido de la realidad; 
ha mucho tiempo que están desligados ele la reali
dad que. los rodea; ha mucho tiempo que viven fue
ra de la vida clel proletariado; ha mucho tiempo 

que viven fuera ele la vida del país. Y la realidad 
se venga ele aquellos que la olvielan, que la clesco
n_ocen, recordándoles que aún existe. La realidad,
cmclaclano Treviño, os castigará a todos vosotros, 
muy pronto, desautorizándoos ante el país, que se
guirá viviendo; desautorizándoos ante las clases 
obreras, que seguirán viviendo, con una vida mejor 
y más pujante, definitivamente salvadas las con
quistas por ellas logradas, en una lenta lucha, no 
gracias a vosotros, sino más bien -es ésta la ver
dad histórica- a pesar de vosotros, a posar de 
vuestras lacras, a pesar del enorme desprestigio 
con que habéis manchado vuestra causa! (Aplausos 
nuti-iclos y prolongados.) 

-El C. secretario Mayoral Pardo: No habiendo
inscriptos más oradores en contra, se pregun.ta a la 
Asamblea, en votación económica, si se considera 
suficientemente discutido en lo general, el proyecto 
ele decreto. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Sí se considera sufi
cie1itemente discutido. Se procede a recoger la vo
tación nominal respecto de la aprobación del pro
yecto en lo gen.eral. 

-El C. presidente: La Presidencia ruega muy
atentamente a todos los ciudadanos diputados pre
sentes, que permanezcan en el salón hasta que se 
haga la declaratoria correspondiente a la votación 
en lo particular ele cada uno ele. los artículos del 
proyect·o. 

-El C. secretario Mayoral Pardo: Por la afirma-
tiva. 

-El C. secretario Suárez: Por la. negatfra.
(Votación.)
-El C. secretario Mayoral Pardo: ¡,l!'alta algún

ciudadano diputado por votad Se procede a reco
ger la votación ele la Mesa. (Votación.) Votaron 
por la afirmativa 187 ciudadanos diputados. 

-El C. secretario Suá11ez: Votaron por la nega
tiva 19 ciudadanos diputados. 

-El C. secretario Mayoral Pardo: En consecuen
cia, se declara aprobado en lo general el proyect·o 
ele ley a cliscysión. (Aplausos.) 

Se procede a la discusión en lo particular. 
'' Artículo lo. Se reforman los artículos 73, frac

ción VI, base 4a., 74, 76, 79, 89, 94, 96, 97, 98, 99, 
100 y 111 do la Constitución Política ele la Repú
blica, en: los siguientes términos: 

'' Artículo 73, fracción VI, base 4a. L-0s nombra
mientos ele los magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia ·del Distrito Federal y ele los Territo-
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ríos, serán hechos por el presidente de la República 
y sometidos a )a aprobación de la _Cámara d� Di
putados, la que otorgará o negará esa aprobación 
denti'o del improrrogable término de d:iez días. Si 
la Cámara no resolviere dentro de clieho término, 
se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin 
la aprobació11 de la Cáma1·a, no podrán tonÍar po
sesión los magistrados nombrados por el presidente 
de la República. En el caso de que la Cá.ma1·a ele 
Diputados no apruebe dos nombramientos sucesi
vos respecto de la misma vacante, el }?residente de 
la República hará un tercer nombra.miento, que sur
tirá sus efectos desde luego como provisional, y 
que · será sometido a la aprobación de la Cámarn
en el siguiente período ordinal'io de se,siones. En 
este. período de sesiones, dentro de los p.rimeros 
diez días, la Cámara deberá aproba,r o reprobar el 
nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el 
magistrado nombrado provisionalmente continuará 
en sus funciones con el carácter de definitivo. Si 
la Cámara desecha el nombramiento, cesará desde 
luego en sus funciones el magistrado provisional y 
el presidente de la República someterá nuevo nom
bramiento a la aproba.ción de la Cámara, en los 
términos señalados. 

'' En los casos de faltas tempo1·ales por más de 
tres meses de los magistrados, serán éstos substi
tuídos media.ute nombramientos que el presidente 
de la República someterá a la aprobación de la 
Cámara de Diputados, y en sus reeesos, a la ele la 
Comisión Permanente, observándose en su caso lo 
dispuesto en las cláusulas anteriores. 

"En los casos de faltas temporales que no exce
dan de tres meses, la Ley Orgánica determinará 
la manera de hacer la substitución. Si faltare un 
magistrado por defunción, renuncia o incapacidad, 
el presidente de la República someterá un nuevo 
nombramiento a la aprobación de la Cámara de 
Diputados. Si la Cámara no estuviere en sesiones 
la Comi,sión PeFmanente dará su aprooación provi
sionaJ, mientras se reune aquélla y da la aproba
ción definitiva. 

'' Los jueces de la. Instancia, meno1·es y corree
cionales del Distrito Federal y de los Territorios, 
serán llombrados por el Tribunal Superior de Jus. ticia del Distrito Federa\; deberán tener los re-
quisitos que la ley señala y serán substituídos en 
sus funciones temporales en los términos que la 
misma ley determina. 

"La remuneración que los magistrados y jueces 
perciban por sus servicios no poih'á ser disminuída 
·durante su encargo.

'' Los magistrados y los jupces a que se refiere esta
base podrán ser privados de sus puestos cuando
observen inala conducta, de acuerdo con la parte
final del artículo 111 o p�evio el juicio de respon
sa.bilidad correspondiente.''

Está a discusión. o habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal.

'' Artículo 7 4. Fracción VI. Otorgar o negar 
su aprobación a los nombramientos de magistra
dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y de los Territorios que les someta el pre
sident.e de la República.'' 

Está. a discusión. No habiendo quien haga uso 

ele la palabrz se· resel'va para su votación nominaL 
-El C. seel'eta.rio Silva: '' Fra7ción VII. Deela

rar justiificadas o no justificadas las peticiones de 
destitución de autoTidades jucliciales que hiciere �l 
presidente de la República en los términos de la 
parte final del articulo 111.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga. uso 
de la palabra se reserva para su votación nominal. 

'' Fracción VIII. Las demás que le confiere expre
sa mente esta. Constitución.'' 

Estií a. discusión. No habiendo quien haga uso 
de la pa,la bra se reserva. para su votación. 

'' Artíeulo 76. Fracción V.III. Otorgar o negar
su aprobación a los nombramientos de ministros 
de la Suprema Corte de Justieia de la Nación, así 
como a la solicitud de lieencia y a las renuncias 
ele los mismos fun.cionarios que les someta el pre
sidonte de la República." 

Está a cliscusión. No habiendo quien haga uso 
de la pa.labra se 1·eserva para su votación. 

'' Fracción IX. Declarar justificadas o no justi
ficadas las peticiones de destitución de autoridades 
judiciales que hiciere el presidente de la Repúbli• 
ca, en los términos de la parte final del artícu
lo 111.'' 

Está a. discusión. No habiendo quien haga; uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Fracción X., Las demás que la misma Consti
tución le atribuye.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
- ele la palabra se reserva para su votación nominal.

'' Artículo 79. Fracción V. Oto;gar o negar su 
aprobación a los nombramientos de ministros de 
la Supl'ema Corte y magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Fedel'al y de los 
Territorios, así como a las solicitudes de licencia 
ele los ministros de la Corte que les someta el pre
sidente de la Rep'lÍblica." 

Está a discusión. )fo habi1mdo quien haga uso 
ele la, palabra se reserva pa.ra su votación nomina:!. 

'' Artículo 89. Fracción XVII. N ornbrar magis
trados del Ti:ibmral Superior de Justicia del' Dis
trito Federal y de los Territorios y somete1· los 
nombramientos a . la aprobación de la Cámara de 
Diputados o de la Comisión Permanente en su· 
caso.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación nominal. 

"Fracción XVIII. Nombrar ministros de la Su
prema. Corte de Justicia y someter los nombramien
tos, las licencias y las· renuncias de ellos a la apro
ba.ción de la, ©áimara de Senadores o de la Comi
sión Permanente, en su caso.'' 

Está a. discusión. No .habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Fracción XIX. Pedir la destitución, por mala 
conducta, de las autoridades judiciales a que se 
refiere la parte final del artículo 111.'' 

Está a eliscusión. No habiendo quien haga uso 
de la pa.lab1·a se reserva para su votación. 

'' Fracción XX. Las demás que le confiere expre
samente esta Constitución.'' 

Está a dis,cusión. No habiendo quien haga uso 
de la. palabra . se reserva para su votación. 

·,'Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder

. ' 

'i 
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Judicial de la Federación en nna Suprema· Corte 
de ,Justicia, en tribunales de Circuito y en ,juzga.· 
dos de Distrito, cuyo número y atribuciones fijará 
la. ley, La Suprema Corte de Justicia ele la Nación 
se compondrá de diez y seis ministros y funcionará 
en Tribunal Pleno o dividida en ti,es Salas, de cinco 
ministros caela una, en los términos que disponga. 
la ley. Las audiencias del Tribunal Pleno o de las 
Salas serán públicas, a excepción hecha de los ca
sos e-n quJ! la moral o el interés público e-xijan que 
sean see,ret,as. Las sesiones serán celebradas en 
la. forma y términos que establezca la. ley respec
tiva. La remunera.ción que perciban por sus ser
vicios los ministros de la Suprema Corte, los ma
gistrados de Circuito y los jueces de Distrito no 
podrá ser disminuída durante su encargo. Los mi
nistros de la Suprema Corte, los magistrados de 
Circuito y los jueces de Disti-ito poelrí�n ser pri
vados de sus puestos cuando observen mala con
ducta, ele acuerdo con la p�rte final del artículo 
111, o previo el jui<'io de res.ponsabilidad eo�res
pondiente.'' 

Ést·á a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 96. Los nombramientos de los minis
tros de la Suprema. Corte serán hechos por el pre· 
aidente de la, República y sometidos a la a.proba· 
ción de la. Cámara. de Sena.dores, la que otorga.rá 
o negará esa a.probación dentro del improrrogabfo
término de diez clías. Si la Cámara no ·resolviere
dentfo de dicho término, se tendrán por a.probados
los nombramientos. Sin la aprobación del Senado
no 'POdráin tomar posesión los magistrados de · Ja
Suprema Corte nombrados por el presidente de la
República. En el caso de que la Cámara. de Sena·
dores no apruebe dos nombramientos sucesivos res
pecto de la. misma. vacante, el presidente de la Re
pública hará un te1·cer nombramiento, que surtirá
sus efectos desde luego, como provisional, y que
�erá sometido a la aprobación de dicha 0ámara en
el siguiente período ordi na1'io de sesiones. En este
período de ·sesiones, dentro de los primeros diez
días, el Senado deberá aprobar o reprobar el nom
bramiento, y si lo aprueba o na.da resuelve, el ma
gistrado nombrado provisionalmente continuará en
sus' funciones con el caráctel' de clefinitivo. Si el
Senado desecha el nombra.miento, cesará desde lue
go en sus funciones el ministro provisional y el 
presidente de la República someterá nuevo nom
bramiento a la aprobación del Sena.do, en los tér
minos señalados.''

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los 
jueces de ll>istri1;o será.u nombrados por la Snpre
ma Corte de Just,icia de la Nación y tcndriin los 
rcq uisitos que exija la ley. 

"La Suprema Corte ele Justicia podrá cambiar 
de lugar a los jueces e1e Distrito, pasándolos de un 
distrito a otr-o o fijando su residencia en otra po
blación, según lo estime conveniente parn el me
jor servicio público. Lo mismo podrá hacer tra
tán<4lse de }os magistrados de Cireuito. 

'' Podrá también la Suprema Corte de Justicia 
de la 'Nación nombrar magistrados de· Circuito y 
jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las 

labores d<> los tribunales o juzgados donde hubiere 
reeargo de negocios, a fin de obtener que la Ad
ministración de ,Justicia sea. pronta y expedita; y 
nombrará alguno o a,igunos de sus miembros o al
g-ím juez ele Distl'ito o magistrado de Circuito, o 
ilosignarú uno o varios comisionados especiales 
euafülo así lo juQJgue conveniente o lo pidfol'e el 
Ejecutivo Federal o alguna ele las Cámaras ele h 
Unión o el gobernador de algún Estado, únicamen
te par:1 que a·ve1·igüe la conducta de algún jut':r. ,, 
magistrado federal o algún hecho o hechos que 
constituyan la violación de alguna. gara.ntfo indi· 
vidual o la violación del voto público o algún otro 
delito castigado por la ley federal. 

'' Los t1·ibunalcs de Circuito y juzgii,dos de Dis
trito serán distri-buídos entre los ministros de la 
Suprema Corte para que éstos los visiten· pcriócii
camente, vigileu la conducta de los magistrados 
y jueces que los desempeñen, reciban las quejns 
que hubiere contra ellos y ejerzan las demás atri
buciones que señala la ley. La Suprema Corte de 
Justicia nombrará y removerá libremente a su se
cretario y demás empleados que fije la planta res· 
pectiva. aprobada. por la ley. Los magistrados de 
Circuito y jueces de IJistrito nombrarán y remo
verán también a sus respectivos secretarios y em· 
pleados. 

"La Suprema Corte de Justicia cada año desig· 
nará 111m ele sus miemtb1·os como p1·esidente, pudien
to éste ser reelecto. 

'' Cada ministro de la Suprema Corte ele iTusticb, 
al entrar a ejercer su enea1•go, protestará a.nte el 
Senado, y en sns reeesos, ante la Comisión Perma 
nonte, en la siguiente forma: 

"Presidente: "¡¡Protestáis desempeñar leal y 
pa.ti·ióticamente el cargo de ministro de la. Supre
ma Corte de Justicia de lit Nación, que se os ha 
conforido y guardar y hacer gua.rdar la Constitu
ción Política. de los Esta{los Unidos Mexicanos y 
las leyes que de ella emanen, mirando en todo por 
ol bien y prosperidad de la Unión�'' 

''Ministro: '' Sí protesto.'' 
''Presidente: '' Si no lo hiciereis asi, la Nación 

os lo demande.'' 
"Los magistrados . de Circuito y los jueces de 

Distrito protestarán a.nte la Suprema Corte o auto 
la autoridad que determine la ley.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se reserva para su votación. 

'' Artículo 98. Las faltas tempora.Jes el.e un minis
tro de la Suprel)la Co1·te de Justicia. de la. Niteióu 
que no excedaJ1 de un mes, no se suplirán si aquélla. 
tuviere quón1m pa,ra sus, sesiones; pero si no lo t.tt· 
viere o sj la. falta. excediel'e de un mes, el prosj
dentc de la. República someterá el nombramiento 
de 1111 ministro provisiona.1 'a la aprobación clel Se
nado, o en su receso, a la e1e la Comisión Perma
nente, observándose en su caso lo dispuesto en la 
parte final del artículo 96. 

'' Si faltare un ministro por defun<>:ión, renuncia 
o jncapaeidad, el prE1sidente de la República some
terá un nuevo nombramiento a la. aprobación del
Senado. Si el Senado no estuviere en funciones, la
Comisión. Permanente da.rá su aprobAción mienl)ras
se reune aquél y da. la. a.probación definitiva."
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Está a Jiscusjón. No habieuda quien haga uso 
,k la pahtbi·a se 1,eserva para su vot.ación. 
. '' A. rtícnl0 99. Las 1·euuncias de los ministros 

c!P. h Suprema Corte de .rustiría solame.nte proce
derún por causas. graves; serán so)netidas al Eje
cntivo, y . si éste las acepta, scr:in enviadas para 
_su aprobación al Senado, y en su receso, a la de 
la Comisión Permanente.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
dr la palabra, se resorvn para su votación nominal. 

'' Artículo 100. Las licencias ele los ministros, 
enanrlo no excedan de un mes, serñn roncedidas 
por ln Suprema Corte de Justicia ele la Nac,ión; 
11,s qne excedan de este tiempo, las concederá el 
prcsirlente de la Repúhlica ron aprobación del Se
nado, o en sus recesos1 por ·la Comisión Perma
nPntc. ',' 

Está a discusión. No habiendo quien hag::i. uso 
<le la palabra se resei·va para sn v·otación nominal. 

i 'Artículo 111. De los delitos oficiales conocer,, 
el Senado erigido en Gran Jurado; pero no podrá 
abrir la averiguación corre&pondiente, sin previ_a 
acusación de la Cámara de Diputa.dos. Si la Cá
mara de. Senadores declarase, ·por mayoría ele las 
dos ·terceras partes del tot.al de sus miembros, des
pués ele pract_icar las diligencias que estime con
venientes y ele oír al acusado, que éste es culpa
ble, quedará privado de su puesto, por virtt1d de 
tal de(\laración, e inhabilitado para obtener ot1·0 
por el tiempo que determine la ley. 

'' Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra 
pena en la ley, el acusado quedará a disposición ele 
las autoridades comunes para que lo ju7,guen y cas
tiguen con arreglo a ella. 

"En los casos. de este a1-tículo y en los clel 109, 
las resoluciones del Gran Jurado y la declaración, 
en su caso, de la Cámara de· Diputados, son inata
cables. 

"Se con.cede acció� popula1· pal"'a den un ciar ante 
la Cámara de Diputados los delitos comunes u ofi
ciales de los altos funci,0narios de la Federación. 
Cuando la Cámara mencionada, declare que ha lu
gar a acusar, nombrará una comisión de su seno 
para que sostenga ante el Senado la acusación ele 
que se trate. 

"El Congreso de la Unión expedirá a la mayo1· 
brevedad una ley ele responsabilidades de todos loE 
fupcionarios y. empleados de la Federaúón y clel 
Distrito y Territorios Federales, determinando co · 
mo delitos o faltas oficiales todos los actos u omi 
siones que puedan redundar en perjuicio de los in
teres.es públicos y del buen despacho,· aun cuando 
hasta,.la fecha no hayan tenido carácter delictuoso. 
Estos delitos. o faltas serán siempre juzgados por 
un jurado popular, en los términos que para. los de
litos de impreJita establece el artículo 20. 

'' El preside1¡te ele la República podrá. pedir ante 
la Cámara de DÍputados la clestitución, por mala 
conducta, de cualquiera de . los ministros ele la Su
p1·ema Corte de J"t1sticia de la Nación, de los ma
gistrados ele Circuito, de los jueces de Distrito, de 
los magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 
del Distrito Federal y de los Territorios, y d-e los/ 
jueces del Orden Común d¡¡l Distrito Federal y ele 
los Territorios. En estos casos, si la Cámara de 

Dipu1:ados, ¡)1·i111ero, y la Cámara .de Senadorns, de,
pués, elcclanrn por mayoría absoluta ele votoR jus
tititada ln petición, el fu1icionario acusado que
ilará privado desde luego de su puesto, indepen
cliente111C'nte de la responsabilillacl legal en que 
hubiere incuniclo, y se procederá a nueva desig-· 
nación.'' 

Está a discusión. Nci habienüo quien hagn nso 
de la palabra, se reserva para su votación nominal. 

'' Artículo 2o. Se derogan las fracciones XXV y 
XXVJ del artículo 73. '' 

Est{L a discusión. No habiendo quie11 haga nso 
ele la palabra, se reserva pai-a su Yotac,ió11. 

'' 'l'ransitorios: 
'' Ai-tículo lo. Las 1·efonnas constitnciona.les a 

que se contrae la preseute ley entrará en vigor 
el día 2Ó de diciembre del presente año.'' 

Está a discusión. No· habiendo quien hagn. uso 
de la palabra, se res

0

erva. para su votación nominal. 
'' Artículo 2o. Los actuales ministros de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación quedarán sn
jeto8' a la ratificación de sus nombnpnientos por 
el presidente de la Repúblj.ca, con ap1·oba.ción del 
Senado. Los actuales magistrados del 'l'ribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federnl y de los Te
rritorios quedarán sujetos a la ratificación de sus 
nombramientos por el presidente de la República, 
con a.probación de la Cámara de Diputados. En caso 
de que esta ratificación no se llevare a efecto, ce
sarán, en sus puestos tan pronto como sean clesig
nnclos los nuevos ministros y magisti-aclos. '' 

Está a discuBión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra �e reserva para su votación nominal. . 

'' Artículo 3o. Los actuales magistrados de Cir
cuito y jueces "ne Distrito, quedarán sujetos a la 
ratificación de sus nombramientos por la Supremn 
Corte de Justicia de la Nación, que decidirá si los 
ratifica denti·o del término de sesenta días, a con
tar de· la fecha en que la Suprema Corte quede in
tegrada, de acuerdo con · el presente decreto. En 
caso de que esta ratificación no se llevare a efecto, 
cesarán en sus puestos tan pronto como sean de
signados los nuevos magistrados y jueces. 

Está a discusión. No ha bien do quien haga uso 
de la palabra_. se reserva para su votación nominal.· 

'' Artículo 4o. Los actuales jueces clel Orden Co
mún del Dstrito Federal y de los Territorio8 que
darán sujetos a la 1·atificación ele sus nombramien
tos por el 'l'ribuual Superior de Justicia del Dis
trito Federal, que decidirá si los ratifica dentro del 
término de sesenta días, a contar ele la· ;fecha en 
que el mismo· '.l'ri.bunal Superior de Justici� quede 
integra.do, de acuerdo con el presente decreto. En 
caso ele que esta �-atificación no se llevare a efec
to, cesarán en sus puestos- tan pron 1 o como sean 
designados los nue;vos jueces,'' 

Está a discusión. No habiendo qnien haga uso 
de la palabra, se reserva para su votación. 

Re procede a recoger la Yotación, en lo pa1-ticu
lar, de todos los artículos reservados · para ese 
efecto. 

-El C. secretario Suárez: · Por la afümativa.
. -El C. secretalio Mayoral Pardo: Por la nega

tiv;i. 
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(Votación.) 
-El C. see-retario Suárez: iPalta. algún ciuda

dano diputado por votar1 Se procede a recoger la 
Yotación ele la Mesa. (Votación.) Votaron por la 
afirmativa 185 ciudadanos diputados. 

--El C. secretario Mayoral Pardo: Por la nega
tiva, 21. (Aplausos.) En consecuencia, se declaran 
aprnbados, en lo particular, todos y cada uuo de 
los artículos contenidos en el proyecto de ley a di.·-

cusión. Pasa a.l Senado para los efectos constitu
cionales. 

-El C. secretario Suárez: La Presidencia desig
na en comisión a los ciudadanos diputados Ricardt' 
'l'opete, García de Alba Esteban, Ancona José y 
secretario Mayoral Parclo, para que se si1·van Jlevn 
al Senado el proyecto aprobado. 

-El C. presidente, a las 21.50 h.: Se levanta la
scsió11 y se cita para m:tñana a las 11 horas. 
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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE lA CAMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONORESO DE L'..OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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ANO 11.-PERIODO EXTRAORDINARIO I XXXII LEGISLA TURA_! TOMO 111.-NUMERO 6 

S�SION 
O(¡ IA\ 

GAMI\RA O� DIPUTADO� 
CFCGTUI\OA t¡L 011\ 
10 ue MI\YO oe 192s 

SUMARIO 

1.-Abierta la, �esión, es aprobada sin debate el acta de 
la anterior. 

2 .-Se da cuenta con el dictamen referente al proyecto de 
Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación. Dis
pensados los trámites, se puso a discusión en lo gene
ral, y sin ella, fue aprobado por una1úmidad en vo- . 
tación nomina.!. Sucesivamente se sometieron a.! deba- · 
te en lo pa.rticular cada uno de los articulos del pro
yecto de ley, y no habiéndoll>, fueron áprobados tam
bién por una,nimidad en votación nomina.!. Pasó el 
proyecto de ley al Senado para. los efectos constitu
cionales. Se levanta. la sesión. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

1 

(Asistencia de 173 ciudadanos diputados.) 
-El C. presidente, a las 12.40: Se abre la sesión .
-El C. secretario Rincón, leyendo: 
'' Acta de la sesión 9-el período extraordinario.

de la Cámara de Diputados de la XXXII Legisla
tura de "la Unión, celebrada el día diez y ocho de 
mayo de mil novecientos veintiocho. 

"Presidencia del C. J·osé Luis Solórzano. 
"En la ciudad de Méxicp, a las diez y ocho ho

i-as y tres minutos del viernes diez y ocho de mayo 
de mil novecientos .veintiocho, con asistenci"a de 
doscientos diez y siete ciudadanos diputados, se 
abrió la sesión. 

"Sin debate se ap1•obó el acta· de la última se
sión que tuvo lugar el día anterior. 

'' La Secretaría dió cuenta con la cartera: 
'' Oficio ele los ciudadanos secreta.rios de la H. 

Comisión Permane.nte, con el que i;emiten la ini
ciativa. del C. Alvaro Obregón, por medio de la 
cual se, reforma el artículo 52 de la . Constitución 
General de la Repúblicá.-A las comisiones unidas 
2a. ele "Puntos Constitucionales y la. de Goberna
ción, e imprímase. 

'' Dictamen de las comisiones unidas la. de Pun
tos Constitucionales y 2a. de Justicia, que en . su 
parte final contiene un ·proyecto de reformas a los 
artículos 73, 74, 76, 79, 89, 94, 96, 97, 98, 99, 100 
y 111 de la Constitución Política de la. Repiiblica 
y cuatro artículos transitorios. 

"Los CC. José Luis Solórzano, Ricardo Topete y 
Lorenzo Mayoral Pardo subscl'iben una proposición 
tendiente a que se dispensen todos los trámites y 
se ponga a discusión el dictamen anterior. 

'' La H. Asamblea tomó en consideración y apro
bó en votación económica la proposición de que se 
trata. 

"Puesto a discusión en J.o general el dictamen, 
usaron de la palabra en contra y en pro, alterna
tivamente, los CC. 'l'reviño, Ovie.do Mota, Lomba1·
clo Toledano y Díaz Soto y Gama. El C. Manriquc 
hizo aclaraciones relacionadas con los c·onceptos 
del C. Treviño. 

"No habiendo más oradores inscriptos, la Asam
blea, a consulta de la Mesa, conside.ró el asunto 
suficientemente discutid-o, en lo general. 

'' Se recogió la votación nominal correspondien
te, que pl'Oclujo un resultaclo ele ciento ochenta, y 
siete votos. ele la afirmativa contra diez y nueve de
la negativa, por lo que se declaró aprobado el pro
yecto de refonnas constitucionales, en lo g·eneral. 

'' A debate en lo particular, sin que nadie hicie
ra uso de la palabra, se fueron reservando para su 
v:otaéión, sucesivamente, _todos los artículos refor
mados, así como Íos transitorios, _de que se con.1po
ne el proyecto de ley propuesto por las coi:nisiones. 

"El resultado de la votación nominal, en lo par
ticular, fue de ciento ochenta y cinco votos de la 
afirmativa, · contra veintiuno de la negativa, y la 
Secr;taría hizo· la cleclaratol'ia del caso, así como 
la de que pasa el proyecto aprobado· a la 'H. Cáma
ra ele Senadores, para los efectos constitucionales. 

"La Presidencia nombró en comisión, para lle
varlo a lá Cámara Colegisladora, a los CC. Ricardo 
Topete, Esteban García de Alba, José E. Ancona 
y secretario Lo-renzo Mayoral Pardo. 

'' A las veintiuna, horas y cincuenta y cinco mi-
1iutos se levantó la. sesión y _se· citó para- los once 
horas del dfa siguiente.'' 

Está a discusión el acta. ¡,No ha.y quien haga uso 
de la palabra� En v'otadóri econóni.ieá.· sé pregunÚt. 
�i s'� aprneba.' Los que estén por la 1.1fir01ativa SÍJ,'· 
vanse manifestarlo. Aprobada. 
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-,-El C. secretario Mayoral Pardo, leyendo : ' '  Comisiones 3a. de Gobernación y la. ele Ha-. cien ela. 
' '  H. Asamblea : ' '  A las comisiones que subscl"Íben fue tun1ado el expeeliente relativo a.l pToyecto ·ae Ley Orgánica clel Prosuvuesto · de la Feelerac1óu, y del es.tudio minncioso del C'itádo proyecfo, hemos estimado pert i nente  someter · a la· consi<deración ele Vuestra Sobcr:111í::i a lgui}aS 1�eformas que no, afectan al fondo de la lev, en la cual estamos perfectamente ele \ ncuerclo, sino que vienen a subsanar la i rregmlari.- ' dad anticonstitucional, de reshingir facultades a jest :1 H. C(1 marn de D,iputaclos para, legislar en lo ; que se refiere a sus Prnsupuestos. 
" E n  .' efecto, l os · articules 3e., 5o., fracción II, (

7o., fracción 1 I l, 80., 15, 22, 23, y 27, al señalar las ¡
fa.cultacles (lt q'lle. habrá ele · disponer el Departa- ?.
1 1 1ento clel' Presupuesto cuya creación consulta. el ;
;Ej.ect1tivo. l!,ederal, se supeditan, a.l igual que las !
demás clep� JHlencias, las de los . poderes Legislativo j�, {uclicial, para la oh boración el� sus Presupuestos ¡
<le gast?s, al c it ado Departamento. . 1 · ' ' Por lo expuesto, creemos que, salvo los casos ¡de los artículos mencionados, es procedente l a. a1jro- 1
ba�ión del proyecto que estucl iamos, en el concepto ! 
il l: · que hn.brán de adicionarse los artículos objP.t. ,i - '.i
á·;is ' ii'ntcs -por !1osótros, en el' sent ido ele que l as fa- 1i

. rulthcl�s del Departamento del Prcsupúesto de l a ¡
:F'e'e'i'eraei'óu ;e l i'mitarán ;xclusivamente  a las de- : 
penelencias elel Ejecutivo Federal. 
" . , ' En' vii-tutf ·:tle- J.o, expuesto,· consultamos a esta Í 

' H: "Asaínbloa '·l::t ap1·ob'aeiór1, con dispensa de trá- ¡ 
mites, del síguieut·e Froyectó de Ley 0rgáiulc,a, del Í 
P1·csupuesto,. de' fo.: Fecileraéión : · l

· �Ca,¡llí1>ulG p11imero.' '  Del .. Pepartanrnnto lle! Presupuesto.
. ' '  A rUe.ulo .lo .. Se erea un Pepa.�tameuto Aclminis- ! 

t. ra.t i,yo J!,ed1:1:al . q·\lC se den.ominará " Departamen- 1 
to, del,P.i·e,supuesto, .' ' ,y ,será órgano, directo. del pre- ;,
.�.lcll;lpte de la Repúblic f\, para toelas las �unciones ! 
que , .l a · JH'o/.s.é.1�te l ey Je encori1 ien'cla. i· ' ' A 1-t ícu lo 2o .. El Pep.artament,0 del I'resupuesto 1 
ter;dri l�s iiguiént es ·atribuciones : . . 
. ,, ' , 'f: :Prep¡dar y 'foimuTar el P;·es�puesto a nual de
íri:' ' 'Jle'deraeión, cié' acuei· el'ó &on - las di:sposiciones : i
éle ··esta iey y el� sú re.gla�1ento ; · 
' " II.' Revisa1·, :\.umeiitar O disrni'nuir las prevísioi, é's· · \le' egrerns ':lúe ·c'ónsulten ías clependencfas del

J�jrt•u tivo en sus proyectos de Presupuestos, para 
SU,jCtál'hÍS ; aJ' :progr::ÍJÍÚÍ trazaeJio poi· el Í)1'0Sic1cntelle: la. República ; · · 
· '  "' IÚ. v'i'gilai· · la estri'ct¡¡; . ·cje,ouci.óu · del Presupiresto ele·· Egfesos• á¡frobndo pur· la: Caimírn -d·e ·.Diputados ; ' ' '  IV, Haeor :o-srtu.dios s·ohrn •01·,gitn:i-za<óión aclminis-

. 1.tativ,r, · cooHlinaci.ónc de ·acti\•id:rccles ·:): ·srste1nas deL rabajo, con fines de eeondnd,a- .y �fkie1rcia, 1)a�a el sc-{ 1· ito�0r:Rúbüi;o, ,Y'. :,--;. · ': '.. V.).,,as, . elemá.s .fnie Je , eu.corni •ndan, lns. · )eycs. .1Him�i:.a.c1-0::::v�-r����·,;iclo , )�b{�1�1en,t� 7¡�>r : cL pie&icie,n t e  

" A rtículo 3o. E l  1j�f.P,.: -i�:6¡_ D-0p/11��a.1!¡�n �o . será
el: ];i República; t endrá a. sú cargo la. dirección ele 

las labo'res de lw oficina ·y prnsidirá la Junta Re.vi
sora de Presupuestos ele las clepc-nclenc ias del Ejecutivo. ' ' A rt ículo 4o. El Departamento contará con los órganos siguren tes : ' '  I. Junta Revisora ele Presu1rnestos ; ' '  II. Oficina fonuada por les expertos, contadores y empleados que determina el reglamento interior, y ,., lII. 1:>_elegaclos de las depenclencias federa.les para la formación del Presupuesto. ' '  Capítulo segundo. ' '  De la Junta Revisora de Presupuestos. ' '  Artículo 5o. La Junta Revisora de Presupuestos estará formada por el jefe clel Departamento y por dos miemb1-os que nombrará el presidente rle · la 'República, a própuesta de aquél. ' '  Artículo 60. La Junta Revisora tendrá a su . cargo : ' '  I. El estu.clio de las m.ecliclas encnminaclas a l a  
preparación y formulación del Presupuesto Gene
ral de Egresos y la J.:edacción de los in formes J 
estados financieros que deben formar parte del mis
mo Presupuesto ; ·,•· ,. , II. La revisión y estudio ele los ¡H,0yectos y 

,t.rabajos l l evados a cabo por la. oficina con rcl;te ión
a. los Presupuestos parciales formulaclos por fas de
pendencias clel Ejecutivo, y ' ' '  J'U. La fijación ele las sunias definitivas quo
habrán de incluirse en el presupuesto para calla
uua ,le las ,lependend-as del Ejecutivo, de acuerdo· con las instrucciones que éste le c:omunicare.' '  C'a pítulo tercero. ." De las labores del Departamento.

' '  Artículo 7o. La oficina a que se refiere· el i nciso
II del a1-tícul9 4o., desempeñará las labores s i 
guientes : " I. Recabar y concentí·ar los datos relativos alejercirio ele las partidas del Presupuesto de Eg,.esos y a la, recaudación. de ingresos ; 

" II. Formular los informes y observaciones q uc
se desprendan ele los datos a que se refiere el ante
rior inciso ; ' '· !IJ. Llevar a cabo estudios sistemáticos sobre
organización y funcionamiento de las dependen
cias del Ejecutivo, coordinación de activiclaeles, sis
t em as ele trabaj·o·, clasificación del personal y clis
tl'ibución adecuf!,da de gastos, y

" IV. Las demás que le encomiende esta ley º· sus
1·eglamentos. 

' '  Artículo 80. Las depénclen cias del Ejecutivo es
taní n obligadas a proporcionar al  Departament,o
del Plesupuesto todos los datos , que éste solici'tc 
c,:m relación al ejercicio de sus partidas, y . :r per
mit ir  la i nspección ele sus oficinas y docüm�ntos, 
para los  fines del . inciso III .d.el . ar.tículo ai'fterior.

' '  Capí tulo. cuarto. , - ' ',.De los delegados para la. formación clel ·l'.resupucsto. ' '. .i\. rticulo 9o . . Los 11oeTeres federales . . Y las. ' clcpenrleni,i .as del :Ejecütivo clcsignarúu  anua' lmr iü.cuno el.e sii's, .fuoci·onatios . CJ emplea.dos p,1ra que, 'conci  é a r:\c.tQr. ele eleleg:1.dÓs, intcrvengan. cit,- la,s ... operacionc; Tclacionaclas · con ln fon�1ación clel ''.Presu .. 
puesto de las  oficinas respectivas.

¡ l 
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' '  Artículo 10. Les delegados fonnuln.rá.11 el prcsupu.est,o rlc sus ofic·i nas de acuerdo con los l ineamientos que les minqucn sus respcctiv·os ,jetes y con las instrucciones gcnernles que i·eci];>a n del Dcpnrtamento, y sugerirán las reformas que estimen pertinentes, con relación a puntos concretos ele sus Presupuestos particulares. ' '  A 1·tículo ll. Los delegados estaTán en, coÍltacto d irecto con el Departamento, pa.Ta todas las lahorcs a que se refieTe el artículo anterior, y concurrir:í.n a. las juntas a que sean convocndos para discut i r  problemas de carácter general o particnlares, relació11ados con el Presupuesto de Egresos. ' '  Capítulo quinto. " De las rclnciones del Departamen to c·on la Secretaría ele Hacienda. ' '  A rtículo 12. Antes ilel 31 de julio de cada año, el secretai· io de Hacienda comuni,cará al Departamento del Presupuesto las estimaciones ele ingresos r¡nc hubiere hecho para el próximo ejercicio fiscal, con l as consideraciones que estime ,pertinente haeer respecto ele la Deuda Pública. Si, posteri-ormentc a la fecha indicada, la Secretaría de Hac'ienda moelificare dichas estimaciones, comunicará los nuevos rfatos al Departamento, a fin de que esta ofic·ina ha.ga las alteraciones convenientes en sus progrnmas de egresos. ' '  Artículo 13. El jefe del Departamento, de neuerdo con el secretal"io de Hacienda, fijará los lineamientos principales ele los estados e informes financieros que el Departamento, de con'formidacl ron lo que dispone el artículo 31, lrabrá de agregar n1 presupuesto, como integrantes del mismo. 
' '  A rtículo 14. El jefe ele] Departamento podrá re-cabar de la Secretaría de Hacienda y clel Depar- . tamento de Contraloría, todos los datos de que una y otro dispongan, respecto a las recaudaciones reales que se perciban o ·a las erogaciones que sé efcr· túen en el curso del ejercicio fiscal. Podrá solicita-r, igualmente, ele las mencionadas dependencias, l os informes generales sob<re administrac-ión hacen elaTia, estadísticas y estudios que puedan influir en la preparación o ejecución elel presupuesto. El Departament0 proJ!)orcionará, a su vez, mensualmewte, a la Secr·etaría de Hacienda los informes que •recabe, respecto al ejercicio del Presu.puesto ,le Egresos . ' '  A.rtfoulo 1 5. Cuando se trat·e de arnpliar alguna partida del presupuesto o de adicionarlo con alguna n,ueva asi,gnación, eI jefe del Departamento rec�bará la  c0nformiclad del secretario ·de  Hacienda,s1em.pre que la ampliación o adfoión se refiera a partidas del Presupuesto correspondiente .a depenilcncias del Ejecutiv0. -. " C{l,pítulo sexto. "\ 

, '· 1 De las relaciones del Departamento del Presn;puos,t·o con los poderns L{lgislativo y' Judicial. ' '  Artículo 16. Les poderes Legislativo y Jud i e,ial ele la Feder,ació,n deberán enviar al Depnrtamento elel Presupuesto, anua1nH)nte, antes del día 31  ele agosto, &u proyectg de Presupuesto para el siguiente e3e1·cicio fiscal. " Artfonlo 17. El De.partamento de-1 Presupuesto proporcionará a los poder-es Legislativ-0 y Jndi.cial tedos los da.tos estadfaticos, estudios e informes que soliciten con re-lac.ión a la preparación y ejecución 

rl !' sus Prc-snplw,stos, a fin <l<> ,'lrmonjzar Jos Presupnc•stos ele los tres PorlerPs. ' '  A rtícn lo  18 . . Las comisiones de Prcsu1mostos ,le l,is Cámaras de Diputado.s y Senadores, J)Odrán roca.bar del Departamento del Presupuesto, tod(>s los datos estadísticos e informes que pueclan con.tri buir a la mejor i nteligencia de lus proposicion�s contenidas en el presupuesto c¡uc· enviará el Eje-cutivo. · 
' ' A rt í culo 19.  La. Cúmara rle Diputados � · sus e.omisiones J)Oclr(1 11 solicitar In prescneia. clcl jefe d<> ID!'partnmcnto en lns juntas o sesiones en que se• <liscuta el PTesupucsto Federal ele Egl'Csos. ' '  Capítulo sé;p_t imo. '' De la prepa,ra.ción del Pl'Csupucsto. ' '  Art ículo 20. Lns dependencias ,del Ejecnti vo C'Hvi.a l'á n a l  Departamento del Presupuesto, en  fedrn anterior aJ · 3 1  de ju:lio de cacla año, las observaciones que crea,u conve,11iente .liacer al PJ·esupucst.o c,n v igor, por Jo que se .rnfierc a los respectivos 1·amcs y fas medi.frcaciones que . se propongan int-rod neir en ellos pa1,a el siguiente ejercicio fiscal. ' '  A rtículo 2 1 .  Dentro cilel mismo plazo a que se rcfien' el arotieulo  anterio1·, el Departa.mento del .Presupuest0 hará conocer a las dependencias fcdcrn les las modific:,iceioncs que haya introducido en el instruct ivo para la formación del Presupuesto y les com1(,ricarú. - J.as i nd-ica·cioncs especiales qu.e . estime pertinentes l'Cspecto a cada 1·amo. ' '  Ad;íci.tlo ·22 . El 15 · de ·agosto ele cada año, e l  I,'i.:pa. r t an1ento del  Presupuesto comunicará .a lós l'odctC'S Legislat i vo y if�Hlicial y a las dependencias riel EJecutivo la suma total máxima ·que J:.t .Secrcta�·ta ele Hacienda haya previsto para el Prc-supue&t.o 'dé Bg-J·esos del s'ig-uiente ejercici o  y . Ia ,dist.ri bucióu p1·oyectad·a de dicha . suma entrn l os ,di,·c,1·sos rwmos <le lns · dep(mdencias .. del Ejecutivo. ' '  Art.ínrlo 23. Dur,ant e los primeros cinc'Oi .  días del mt>s de septiembre, el jefe del Depa,1,tanrnnto 

e<->n v0cará a. los delegados de las dependenei'as del Ejecutivo para dar-les instrucciones tes]!)éetoº a · l'a 1)l'eparación del Presupuesto y unifiea1· · e'l :'Ctiterioele las di versas depenrlencias ·en TclacióJi a '•fos -problemas que se hubieren presentado.. , C.AHí·cnfo 24: El. 'l.§ ele septiemb•re, a 1uas f.itrdar,h1s dcpenclencias del Ejecutivo enviarán· ·a1  Dé-partamC' nto del Presüpuesto el proyecto p;·el iii1inar · réspcdi vo ajustado a.· la suma fijacla .. y · a · las· condícioucs ·ele forma oportunamente prescritas. · ' ''Cnpítulo octavo. 
' '  De l:t revisión el� los }J1'oyecto$ preliniiña;·c¿_ . . ." Art ículo 25. Los pro;¡'rectos · 'p'rel i iÍii n a  res ·áe- l'iis dependencias del Ejeciitiyo s�rá.ri' : cstuctia:dos ·· pdi: 

e l  Depa1·t amento del Pt.esupncstó; )1 ·�t.Íaí'ei-:p't:esaní01 1  el i et{m1en cs scpn raclQs. las i11ocl,ifictcio�i'é� 'que· est ime .con<lucent(!S n. fin ele ob'tenér Já majen ecÓuornÍ.t y · eficiencia. en c:tcla. ramo' . de'· ia ''A.cli1 1 i-n'istración. - ,  . '' 1\ 1·Üeul:o. 2·6. Esos ' d'ictánH)n�ºs serán s01hctidoRn la consideración dé la · Junta Rcvi'so1·a. "Esta 1)6-chú eclcbrnr eonfetei�ch.s eon ° l�s .. jefe.s ·ele las de_' rcn ckncias :federales o C, () ]J los 'delegados' de 'Ías m.i su;a.s para l'Cso1v·cr ··�os, ¡:i·r.ob1en1.as �qu� pudieran.prc•scnt.:nsc con motivo clp ,la ,fijaeión de sus' asig-. . . ' . � . ·' nacio11 rs.. 
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., 'Articulo 27. El 10 de octubre, a más tardar, las
ilcpendencias del Ejecutivo presentarán los proyec
tos definitivos, con las modificaciones hechas de 
acuerdo con el Departamento del Presupuesto. 

'' A1·tículo 28. El jefe del Departamento formu
hará el proyecto del Presupuesto gene1·al definitivo, 
y juntamente con el informe en que haga constar 
los datos y consideraciones que estime oportunos, 
lo presentará al presidente de la República para sn 
;;probación. 

'' ArÜculo 29. Si alguna de las dependencias fe
<lcrales dejare de presentar su proyecto de presu
pnest.o en los plazos q.ue fija la presente ley, el De
partamento del Presupuesto quedará facultado para 
formularlo, a efecto de presentar el presupuesto in
trgro al Congreso de la Unión. 

'' Cnpítulo noveno. 
'' De la estructura del Presupuesto. 
'' Ai-tíeulo 30. Para los efectos ele la presente ley, 

se considera como Pi-esupuesto de }a. Federación el 
cqnjunto de documento;' preparados. por el Ejecu
tivo para presentar al Congreso de la Unión el pro
grama hacenda.río y de trabajo que se propone lle
var a ca.bo dentro de un año fiscal en forma de pre·· 
visiones de gastos y _estimaciones de ingresos su
fieientes para cubrir aquéllos. En esta labor, el 
Ejecutivo será. awxiliado por la Secretaria de Ha
cienda., pant todo lo que se relaciona con los ingre
�os y el senricio de la Deuda Pública, y por el De
p:i.rtamento del Presupuesto, para lo tocante a 
egresos. 

'' .Artículo 31. Los documentos a que se refiere 
el artículo anterioT serán los siguientes: 

"a) Informe del presidente ele la República a 
la Cámara ele Diputados acerca de la situación ha
cenclaria del Gobieruo Federal durante el último 
t'jercicio -y el periodo que se haya estudiado del 
corriente y respecto a las condiciones que . se pre
vean para el siguiente ejerc1c10. 

'' Q) Est,imaciones de ingresos para el próximo 
ejercicio fiscal, de acuerdo con las leyes en vigor 
-y con las modifi_!iaciones e iniciativas que al efecto 
presente el Ejecutivo pa.ra obtener nuevos arbi
trios. 

"'e) Previsiones de egresos destinadas a cada 
Rn,1119 para atender los servicios administrativos 
<turan te el siguiente ejei·cicio fiscal. 

'' d) Proposiciones para equilibrar el presupuesto 
c·u:rndo Jas estimaciones de ingresos, de acuerdo 
(,ou las leyes en vigo1·, no sean suficientes para cu
brir las previsiones de egresos; y en el caso de que 
se preven superávit, acerca del destino que deba 
darse al excedente de ingresos. 

"e) Lo·s siguientes estados:
'' I. Comparación ele estimaciones y recaudacio

nes de ingresos del ejercicio pasado con las esti
mn.ciones del eje1·cicio en curso y del siguiente; 

"II. Comparación de las previsiones de egresos 
�· del ejercicio real en el último año, con las previ
siones del ejel"Cicio presente y del venidero; 

"III. Comparación de los ingi-esos con los egrn
sos en los tres años mencionados; 
· "IV. Comparación, por ramos, del proyecto que 
I resenta el Ejecutivo para el siguiente ejercicio,
con· lós proyectos preliminares presentados por las
dependencias federales y con las a.utorizaciones

originales y reformas que se hubieren ]{echo nl Pre
supuesto en curso, y 

'' V. Resumen, por caráctl'r y por objeto, de las 
er-ogaciones previstas en el Presup11esto para el 
próximo ejercicio. 

'' f) Los demás informes financieros y datos e · 
tadísticos que el Ejecutivo estime conveniente 
agregar, para mejor inteligencia de su política hn
cendnrin y del programa futuro de la nilministrn
rión. 

'' Artículo 32. Las previsiones de egresos se cln.
sificarán, en p1·imer ténnino, por ramos y compren
der{m los Poderes, Secretarías ele Estado, Departa
mentos Administrativos Federales y Deuda Pública. 
Dentro de cada Ramo, S'e clasificarím en sC'is capí
tulos, a saber: 

"I. Gastos; 
'' II. Elaboración; ' .  
'' III. Construcciones; 
"IV. Adquisiciones; 
''V. In versiones, y 
'' VI. Cancelaciones de pasivo. 
'' Cada uno de estos capítulos se distribuirá e11 

los conceptos y subdivisiones que determine el ins
tructivo que expida el Departamen1o del ·Presu
puesto. 

'' Artículo 33. Los presupuestos se presentarán 
divididos, además, según la. organización interior 
de cada dependencia, a. fin de determinar el costo 
de administración de cada una de sus oficinas. 

'' Artículo 34. Todas las dependencias federales 
deberán sujeta�·se, por .lo qne toca a su personal, 
al instructivo sobre clasificación de empleos y uni
ficación de sueldos que al efecto expida el Depar
.tamento del Presupuesto. 

'' Capítulo décimo. 
"De los Presupuestos .supletorios y reforn1as al 

Presupuesto. 
'' Artículo 35. En los casos en que posterio,n)len

te a. la ptesentación del Presupuesto o cuando y,a 
se hub�ere iniciado el año fiscal, el Congreso apro
bare leyes cuya ejecución clem?,nde gastos no c.om
prendidos eu dicho presupuesto,. ya sea por !f\l na
tm:a.leza o por, .su monto, el Departamento prepa
rará .Presupuestos supletorios e)l la )llisma forma 
y términos que el presupuesto general. E11 este caso, 
se procede1:á conforme lo prescribe el nrtículo 15 
de esta ley. 

'' Artículo 36. Si alguna de las asignaciones . fija
das en el Presupuesto de Egresos resultare insufi
ciente para cubrir el servicio a que se d�st.ine, las 
Secretarías y Departamentos interesados solicita
rán del Departamento del Presupuesto la amplia
ción correspondiente con los infomies que justifi
quen su petición. Si el Departamento considerare 
justificada la ampliación presentará · la iniciativa 
conesponclfrnte para su aprobación por la Cámara 
ele Diputclos. En este caso se observará también 
Jo dispuesto por el artículo 15. 

'' A1·tículo 37, La Cámara de Diputados no dará 
entrada a ninguna iniciativa de adición o amplia
ción del Presupuesto de Egresos si no se sujetare 
a lo dispuesto en este capítulo. 

'' A1·tícnlo 38. El Departamento preparará las ini
ciativas de reformas al Presupuesto que cancelen. 
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parcial o totalmente, asignaciones originales o que ' 
las modifiquen sin alterar el monto total del ramo 
de que forma parte. 

'' Capítulo décimoprimero. 
"De la iniciativa en materia presupuesta!. 
'' Artículo 39. El presidente de la República de

lJerá presentar a la Cámara de Diputados el Pre
supuesto ele ljl l!�ederación, a más tardar, el día lo. 
de noviembre de cada afio, para su aprobación. 

'' Artículo 40. Toda ley o decreto para cuya eje
eución se requiera nn desembolso de fondos públi
r.os, no podrá modificar el Presupuesto vigente, si
no que se limitará a autorizar al Ejecutivo para in
duir la asignación correspondiente en el del próxi
mo ejercicio. En los casos urgentes, a juicio del 
Congreso o del Ejecutivo, la asignación se fijará 
11or vía ele adición o ampliación, de acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la presen 
te ley. 

'' Artículo 41. Para la ejecución de cualquiera 
obra pública, será necesaria la expedición de ley 
expresa cuanclo fuere iui.ciada por los miembros del 
Congreso de la Unión. En tal caso, el Ejecutivo 
procederá de acuerdo con el artículo anterior. 

'' Capítulo clécimosegundo. 
'' De la discusión y aprobación del Presupuesto. 
'' Artículo 42. La Cámara de Diputados darú in-

mediata atención a la iniciativa de ingresos, a fin 
·ae que una. vez aprobada por ella la envíe al Se
nado para la revisión correspondiente.· En seguida
se ocupará del Presupuesto de Egresos.

'' Artículo 43. Las proposiciones que los miem
bros de ambas Cámaras presenten para modificar
los proyectos del Ejecutivo, ya en materia de in
gresos como en la de egresos, serán sometidas opor
tunamente a las comisiones respectivas. A ninguna
proposición de esta índole se dará curso una vez
iniciada la discusión de los dictámenes de las comí,
siones.

'' Artículo 44. A toda. proposición que consulte
el ai:.men to o creación de partidas en el Presupuesto
deberá agregarse la correspondiente iniciativa en
mate ria de ingresos, si con tal proposición se al
terare el equilibrio del Presupuesto.

'' Artículo 45. En el caso de que la Cámara de
Diputados o sus comisiones ·de Presupuestos requie
ran informes escritos o verbales de los secretarios
de Estado o jefes de Departamento, éstos expon
drán las razones que tuvieron para formular los
proyectos de presupuestos respectivos. Ninguna
Secretaría. o Departamento de Estado podrá hacer
gestiones escritas o verbales ante la Cámara de
Diputados o sus comisiones con el propósito de mo
dificar el proyecto del Ejecutivo sino por conducto
del Departamento del Presupuesto.

'' Artículo 46. Las asignaciones de Presupuesto
que estuvieren previstas por leyes especiales no po
drán modificarse sin reformar dichas leyes· por el
procedimiento ordinario.

"Artículo 47. Si al concluir el período ordinario
de sesiones la Cámarn i!e Diputados no hubiere
a.probado totalmente el proyeeto de Presupuesto
que le envió el Ejecutivo, se considerará dicho pro
yecto en vigor al iniciarse el ejercicio respectivo
mientras que la misma Cámara no lo revoque me
diante la expedición del que deba substituirlo.

'' Capítulo décimotercero._ 
'' De la ejeeución del Presupuesto. 
'' Artículo 48. El Departamento del Presupuesto 

cuidará de la exacta ejecución del Presupuesto 
aprobado por la Cámara de Diputados, de confor
midad con las disposiciones de esta ley y de su 
reglamento, sin perjuicio de las facultades que en 
esta materia tienen las Secretarías de Hacienda y 
el Departamento de Contraloría. 

'' Artículo 49. En la ejecución del Presupuesto 
se observarán por los Poderes y dependencias del 
Ejecutivo las Yeglas que se prescriben en los artícu
los siguientes. 

'' Artículo 50. Ningún gasto podrá efectuarse 
sin que exista partida expresa. del Presupuesto que 
lo autorice y que acuse saldo suficiente para cu
brirlo-

'' Artículo 51. Se considera que tiene saldo una 
partida cuando, restando de la asignación el im
porte de las cantidades ejercidas y ele los �ompro
misos legalmente contraídos con ca1·go a Ja misma, 
arroje un remanente. 

'' Artículo 52. Para efectuar el cómputo de que 
se habla en .el artículo precedente, deben conside
rarse como vencidas todas las obligaciones perió
dicas o sujetas a término fijo. 

'' Artículo 53. Se prohibe la transferencia de 
partidas. El Departamento del Presupuesto fijará 
en el reglamento respectivo los casos en que se 
infrinja esta regla y la Contraloría de la Federa
ción resolverá aquellos qne sean de aplicación du-
dosa. 

"Artículo 54. No podrán ser aumentados los 
sueldos, dietas, haberes y, en general, las remune
raciones fija.das en el Presupuesto a los funciona
rios y empleados, si no lo determina la ley especial 
y, además, lo autoriza el mismo Presupuesto. 

'' Artículo. 55. Se exceptúan de la aplicación del 
anterior concepto los siguientes casos: 

"I. Los gastos de representación que conceda, 
en forma expresa y limitada, el presidente de la 
República, y

'' II. Las asignaciones de comisión y de embar
que, así como los viáticos y los so-bresueldos que se 
conceden por carestía de la vida e insalubridad en 
las regiones que señalará el Departamento del Pre
supuesto. La percepción de una de estas asignacio
nes hace incompatibles las restantes. 

'' Artículo 56. En los términos del artículo 48 de 
esta ley, la asignación de Presupuesto fija el lími
te máximo de las erogacio·n.es, a menos de que se 
trate de partidas de ampliación automática que ex
presamente señale, con tal carácter, el Presupuesto 
anual; para aquellas erogaciones cuyo monto no sea 
posible prevenir ni en forma aproximada. 

'' Artículo 57. A excepción de las relativas a Deu
da Pública las partidas comprendidas en el pre
supuesto sólo serán afectadas por el importe de los 
vencimientos del propio ejercicio. En consecuen
cia, no se les deberá hacer cargo por conceptos que 
hubieren debido pagarse en años fiscales anterio
res, ni anticipos por cuenta de ejercicios veniderof!. 
Tampoco es lícito contraer obligaciones que deban 
ser satisfecha8 en años posteriores, a menos que 
sean autorizadas por ley expresa. 



MEX+OO, SABAUO 19 DE MAYO DE 1928 

'' Artículo 58. Los adeudos procedentes de ejer
ciei·os- fiscales· anteriores, se pagarán solamente. en 
el caso de que se haya obtenido el certificaelo de 

saldo disponible, que expida la Contraloría de la 
Federación. 

'' Artículo. 59. El abono ele sueldos con ca"rgo a 
partidas del presupuesto que autoricen una suma 
alzada, se sujetará a las disposiciones que dicte, en 
el orden ec·onómico, el Departamento del Presu
puesto; en el concepto de que se ·considerl),rá ilícita 
.'toda .percepción de sueldos 110 autorizada p,or el 
Departamento de referencia·. 

'' Artículo 60. En todo caso en que se consigue 

en el presupuesto suma alzada para cub1·ir salarios 
ele! . personal . obrero, será. requisito indispensable 

hacer ·el' subpresupuesto conesponcliente, separan
do las sumas que se destinen al personal fijo ele 

elaboración y construcciones, de aquellas que ·se 
refieran. al personal extraordinario o contratado a 
destajo. No es lícito cargar a partielas de :esta na
turaleza gast-os, sueldos u honorarios que no se re
fieran. a salarios elel personal obrero.

. '' Artículo .6L Cu.ando alguna Secretaría d·e Es
tado - e- Departamento Administrativo utilice tem
pQralmente . personal ajeno a su ramo, reportará el 
aumento de. sueldo que se asigne y el sueld·o, nornrnl 
del empleade qnedará a cargo ele la oficina de que 
dependa . permanentemente. 

"A1\tículq 62. Es. incompatible e1· desempeño de 
un emp!Jio, comisi_ón o <,1argo re1nunerado conforme 
a alguna. partida.,del-Presupuesto, con la.percepción 
de otros s.u¡¡I.dos por - empleo, cargo o comisión el.el 

Gobierno- Fede1,al, - de. Jos· Estados, del Distrito y 
Territorios Feder�les o ,de los munfoipios. El r.egla
mento fijará: en fo1'.ma expresa las excepciones a la 
presente disposición que se estimen· necesarias pa
ra l_a mejor at.ención del servicio .públic·o· y Ja for
ma e1Í que �lel;>erán ser reiutogra.clos los sueldos· per
_c ibidos ep. contravenci9.n de dicho reglamento. 

'' A,rtículo 63. LQs, emplei;tcl.os que,.· con el éan\c
.ter .d.e técnico�, desempeñen algún. cargo determi
nado eri, c¡l Presupuesto,. �leber�n ser, titulados, es
pecialistas o pasan.tes e,n !;1 _materia correspoudie11-
_te a, la labor que tengall e,ncomendacla. 

'' Artículo 64. Cuando fallezca algú1� func:i_onario 
o empl�ado de la. Federación, c.iviJ o . militar, sus
deudos recibirán, íntegro el impoxte ele sesenta días
. del_ suelqo qµe h.ubiere de percibir ,e} finado . .Cuan
do éste hubje_re estado ,comprencl_ido. en la Ley, de
Pensiones Q�vil�s de Retiro, 11.l; pirección de Pen
�ion�s reintegrará a la _Federa¡:;ión <;! . in:i-poi·te de _ la
c

1a1,1ticlad pagad�. Igual._ der.echo t.en.drá11 los pen
si¡mistas del �·ar_io Federal.

'' Artículo 65. Sólo por acuerdo clel. p1·esidente de 

la República pod�án ser autorizados los pagos ele 

· cantidades mayores ele mi� peso,s que se hag�n por
un.a sola vez, como subvencione.s en favor de insti· 
tuciones _ particula_res y - los . de ca:rácte.: periódico 
qµe se destinen a ese mismo fin, dentro de Ul'.l 
ejercicio fiscal, y que no :figuren expresamente en 
el presupuesto o e.n leyes particulares. 

'' Transitorios. 
'' Artículo lo .. La presente ley entrará en vigor 

· el 1!5 de junio próximo. El Departamento del Pre
supuesto no funcionará como oficina autónoma,·
siendo a partir del día lo. de enero de 1932; entre-.

tanto, la f:\ecretal'Ía ele Hacienda desempeñará to
das las funciones que esta ley encomienda a dicho 
Departamento, .Y designará a los miembros de la 
Junta Revisora de Presupuestos. 

'' Ar.tículo 2o. Du:i:ante el pres<Jnte ejercicio fis
cal quedarán en vigor los artículos 2o. al 42 y el 
respectivo transitorio del Presupuesto de Egresos 
vigente, así como el reglamento para la ejecución 
del mismo, dictado por el Ejecutivo con �echa 14 

.de marzo del año en curso. Por lo tanto, quedan 
en s�spenso las reglas de ejecucipn contenida_s en 
el capítulo décimotercero de la presente ley, hasta 
el 31 de. diciembre del presente año. 

'' Artículo 3o. Se derogan t,oda� las disposiciones 
legales opuestas a la presente ley. 

'' Sala ·de Comisiqnes de. la H. Cám.ara ele Dipu
tados del Congreso de la Unión.-México, a 19 de 
mayo de -1928.-Melehor .García.-J. Guadalupe 0de 
Anda.-:Énrique L. Soto.-Luis Díaz,- Wenceslao 
Lal;>ra." 

''H. Asamblea: 
"Los subacritos, diputados en ejercicio, nos per

mitimos proponer: 
"En vista de la trascendencia del Proyecto de 

Ley Orgánica del Presupuesto, es necesario despa
charlo a' la mayor brevedad. En tal virtud pedi
mos, de conformidad con las prácticas reglamenta
rias, que al_ proyecto citado se le cFspensen todos 
los trámites, a efecto de que inmediatamente ep.t�·e 
en discusión. 

'' Sa_ló11 ele Sesioµes de la H. Cámara de Diputa
dos del .Congreso de la Unión.-México, D. F., .a 
19 de mayo de 1928.-Ri-cardo Topete:-Enrique L. 
Spto.-Mario Sánc�ez Curiel.-Alberto Oviedo Mo
ta.-Francisco J. Silva.-Gonzalo Bautista.-M. 
Mejía.-José E. Ancdna.-R. Qu,evedo.-I. Dí� de 
León.-Luis Torregrosa.-José del C. Her:ná.ndez. P. 
-B. FLo,res.-Ernesto Ríos.-L. Suárez.''

E¡1 votación ecopómica s� pregunta a la _Asam
blea si so. toma en co.nsiclEiracjón. la solicitud d� dis
pensa ele trámites. Los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifc¡starlo. _Sí se toma en considera
ción. Está a discm;ión. No habiendo quien haga 
uso de la palabra en votación ec9nó111ica se consulta 
si se concede la dispensa de trámites. L_os que es
tén por la afirmativ.a sírvarise manifestarlo. Dis-
pensados. 

Est-á a !'[isousióri. en lo general el proyecto de 
Ley Orgánica del -Presupuesto .Federal. Lps ciudá
da.nos .diputados q.�e . deseen hacer uso. de: la pala, 
J:¡ra en pr.o. o en ¡:;ontra pueden pasar. a inscribirae. 
No habiendo quien haga uso de la palabra, se .pro
cede a recoger la votación nominal respecto. d.e la
aprobación en lo general del proyecto mencionado. 
Por la afirmativa. 

-El,C. secretario Rincón: Por la negativa. (Vo
tación.) 

-El C. secretario Mayoral Pardo: ¡Falta algún
ciudadano clipu_ta,clo por . votad Se procede a reco
ger la votación de la Mes·a. (Votación.) 

Votaron p9r la afirmativa 173 ciudadanos aipu
tados. En consecuencia, se declara aprobado ,en 
lo general el proyecto de LJ')y Orgái:µca del Presu
puesto de la Fed,eración. 
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·· Se p:vocede a la discusipn en lo particular de ca
da uno de los. artículos del proyecto.

'' Artículo. lo. Se c.I'ea un Departamento Admi
nistra.ti vo Federal que s .e denominará "Departa
mento del Presupuesto'' y será órga:qo directo del 
presidente de la República para todas las funcio
ne.a qu'e la presente ley le encomiende.'' 

Está a discusió_n. No habiendo. quien haga uso 
de la palabra se reserva para su vQtación. 

q Artículo 2o. El Departamento del Presupuesto 
tendrá las siguientes atribucio_nes: 

'' I. Preparar y fo.rmular el Presupuesto anual 
ele la Federación, de acuerclo co_n las disposiciones 
·de esta ley y de su reglamento; 

l<II. Revisar, aumentar o. disminuir las prev1s10-
nes de egresos que consulten las dependencias del 
Ejecntivo en sus proyectos de Br.esupuestos para 
sujetarlas al programa trazado por el presidente 
de la República; 

'' III. Vigilar la estricta ejecueión del Presu
puesto de Egresos aprobado por la Oál!lara de Di
putados; 

"IV. Hacer estudios sobre organii�ación admi
nistrativa, coordinación de actividades y sistemas 
de trabajo, con fines ele economía y eficiencia para 
el servicio público, y 

u V. Las demás que le encomienden las leyes." 
Está a discusión. No habiendo quien haga uso 

ele la palabra se reserva para su votación. 
'' Artículo 3o. El jefe clel Depa,rtamento será 

nombrado y removido liwemente por el presidente 
de la República; tendrá a su cargo la dirección 
dé las la.bores de la oficina y presidirá la Junta Re
visora de Presupuestos de las dependencias del 
Ejecutivo. 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 
· '' Artículo 4o. El Departamento contará con los
órganos siguientes:

"l. Junta Revisora de Presupuestos; 
'' II. Oficina formada por los expertos, contado

res y· empleados que determine el reglamento inte
rior, y 

'' III. Delegados de las dependencias federales 
·para la formación del Presupuesto.''

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
<le la palabra se reserva para su votación.

'' Artículo 5o. La Junta Revisora del Presup.ues
to estará formada por el jefe del departamento y
por clos miembros que nombrará el presidente de
la República, a propuesta ele aquél.''

Está a discusión. No habiendo quien haga uso
de la ·palabra se reserva para su votación.

i' Artículo 60. La Junta Revisora tendrá a su
cargo:

'' I. El estudio de las medidas encaminadas a la
preparación y formulación del Presupuesto General
de Egresos y la redacción ele los informes y estados
firiancieros que deben formar parte del mismo Pre
supuesto;

'' II. La revisión y estudio de los proyectos y
trabajos llevados a cabo por la oficina con relación
a- los Presupuestos paroiales formulados por las de
pendencias del Ejecutivo, y 

'' III. La fija.cíón de las sumas definitivas que 
habrán de incluirse en el Presupuesto para cada 

una de las denend:enoias del Ejecutivo, de. acuerdo 
con las instllUcciones que éste le comunicare.''' 

Está a discusión. No hable_ndo quien haga uso 
<le la palabra. sé reserva para s .u votación. 

(' Artíc,ulo To. La oficina a que se I'efiere el in
ciso II del ai,tículo, �Q. de&emp.e�afá la;rt �lwre1;1 si
guientea, 

'' I. Rec.abai; y co.nceµtrar \os dat<;>s r.elativ9s al 
ejercicio1 de l¡if\ pª'rti!,las de} Presup,ui!!\�O de l!lgre
sos y a l1t reoauslaeiól! de �ngresos; 

1 'II. FQPµiulai: \W\ inf(>rrµ¡e& � ob1;1_ervíl,CiQ.l\es. que 
se desp.e,!\dan de \o.s datos a que s.e re�ei;e e¡ !l,y..te-
1·ior inciso.; 

'·' IU. Llev!li\' a cabo e&tu.giqs, sistem(\�\C<J,s SQbre 
organ:izació.n y funeio:q¡¡ll),\e,nto de lfiS. qep,!l.µ40�C\l!fl 
de1 �jecuti vo, co,o.rdiM·!l�ó.n, di) a¡\ti y;!ll\.qes, sist.�., 
mas ¡le t�abaj9, clasifica11ió:q del persm;i.l y, qisti::i-
bución adecull>i:Ia d!l' gas�qs,. y 

"IV. La& qeµ-¡�s qu� le �ucomi,e�d!l' est� \e;Y Q 
sua lle.gla�entqs.'' 

Está a disc1,1gi.ón, �o h¡i.,qie.µ,¡l;o. !l\l.\ell llttgl\- \1!10, 
de la palªbr¡i. se r¡¡lJery.l\ p¡i.r11, SIJ vot.,ci\51�. 

'' Artículo. �o. :f.,a� depel\d\meias de\ �jecutiy0, 
estarán obligadas a proporcionar al Depart¡q:p.�qt� 
¡le! Presup\Je1:1tq todos �!>.S da.tos ql}e é,l!te spl�cite 
con relac�p.n. a.l ejercic.�o de su,s parfülas. y ;1- p�:vm.i· 
tir 11,1, inspección d!l !!V� ot\cjn;as. y doc.um.e.�to.sJ Bl\ra 
\os fi�es el.el i1,111is,9, I�I \l,.el �t�!l�lo anter!q:¡-.'' 

E,stá, a d_isc1'�ión. NQ habiendo quien ha�a ll!!Q 
ele 1� palabr¡i, se reserva, P,ar¡i su votaciqn. 

'' Artículo 9o. Los p_p.deres fedefales y las d_epen,
de.nctas del EjecutivÓ designarán anqalmente uno 
de sus funcionarios o eurple .a.dos Vªfl\ que coµ el 
carácter de delegados interyenga;_ en l�s op�1:a�io
nes relacion,adas con la formación del Presupu�sto 
(le las oficinas re!!pe(ltivas." 

Está a discusión. No h¡i.biendo quien h;i,_ga uso 
de la pal¡i.bra se reserv� :par¡¡. su votación. 

'' Artícµlo 10. Los deleg!j,\l.os, formularán el Pre
supuesto de sus oficinas de -acu,�rgo con IQs linea
mientos que les rr,iarq'!le:Q. S'\18 respectivos jefes · y 
con las ins_trucciones generales que· reciban del De
p;irtamento y sugerirá� las reformas que estimen 
pertinentes 00]1 relación a · puntos concretos de sus 
Presupuestos p!!;rticulares. '' 

Está a diséusión. No habiendo quien haga uso 
ele la p!J.labra se reserva para su votación. 

'' Artículo 11. Los delegados estarán en contacto 
directo con el Departamento, para todas las labo
res a que se refiere el artículo anterior, y concu
rrirán a las juntas a que sean convocados para dis
cutir problemas de carácter genel'al o par-ticula
res, relacionados con el Presupuesto de Egresos.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 12. Antes del 31 de julio de cada á.ño, 
el secretario de Hacienda comunicará al Depar
tamento del Ptesupuesto las estimaciones de ingre
sos que hubiere hecho para el pr-0ximo ejercicio 
fiscal, con· las consideraciones que estime perti
nente hacer respecto a la Deuda Pública. Si, poste
riormente a la fecha indicada, la Secretaría de Ha:
cienda modificare dichas estimaciones, comuniea
rá los nuevos datos al Depa:rtamento, a fü1. de que 
esta o.:fiéina haga las alteraciones convenientes ·en 
sus programas de egresos.'' 
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-. ··Está· á· 'd'iseu'si.&n�- · No iliabiendo·, quien· haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

« Artículo 13. El jefe del Departamento, de acuer
do eon el' se·eretario ·de Hacienda, fijará los linea-

··¡nieütos prineipales de los estados e informes finan
cieros que· el Departamento, de eonformielad eon Jo
que dispone el artículo 3-1, habrá de agregar al 
P:resupuesto eomo integrantes del mismo.''

Está a disensión. No habiendo quien haga· uso
de la palabra se reserva para su votación.
' "Artículo · 14: El jefe del Departamento podrá
recabar de la Secretaría ele Hacienda y del Depar.
tamento de Contraloría todos los datos que de una
y otro "á.i�pongan, respecto a las reeauclaei(mes rea
les que se perciban o a las erogaciones que se efec
túen en el eurso del ejercicio fiseal. Podrá solici
t�r, igualmente, ele las mencionadas depencleneias,
los informes generales sobre administración haeen
claria, estáclístiea y estudios que I?ueclan influir en
Ja preparación o ejeeueión del Presupuesto. El De
partamento proporcionará, a su v·ez, mensua.lmen
te, a la Secretaría ele Haeiencla los informes que
reeabe, res¡>eeto al ·ejereieio- cl·el Presupuesto de
Egresos.''

Está a disensión. No habiendo quien haga uso
de·· ia 'palabra se reserva para su votación.
· '' Artículo 15. Cuando se trate de ampliar algu
na partiµa del 'E>resupuesto o de adicionarlo eon

· algm;a nueva asignaeióu, el jefe del Departamento
recabará la confo1:midad del secretario ele Haeien. 
cll!-, siempre que la ampliación o adición se refiera
a, p_articlas clel Pr�s.upuesto correspondiente a de
p,é1i'cl!)�eia.s clei Ejecutivo-.''
· Está a · discusión. No habiendo quien haga uso

.de la palabra se rese1·va para su votación.
. :· ."Artíoulo 16. Los poderes Legislativo y. Judicial 
ele la Federación deberán enviar al Departamento 

··del -Presupuesto, an1,la.lmente, antes del día 31 de 
agosto, s� proyecto. de Presupuesto para �l siguien

. - té ejercicio fiseal. '' 
Está a discusión. No habiendo quien haga uso 

de la palabra, se reserva para su votación. 
'' Artículo 17. El Departamento del Presupuesto 

proporeiona1·á .a los poderes Legislativo y Juelieial 
- . todos los datos estadísticos, estudios e informes

que soliciten eon relación. a la preparación y eje
. eución ele sus Presupuesto�, a fin de ,armoniza-r los
Presupuestos de los tres Po.cl,ei:es.'' 
.-.Está a d,iseusión. No :habiendo quien haga uso 

· ·de la palabra se reser.V-a .para su votación.
'' Artículo 18. Las comisiones de Presupuestos

de fas Cámaras de Diputados y Senadores podrán
recabar del ·Departamento del_ Presupuesto ·todos
los dato� estadísticos e informes q\le - puedan eon
tribui:t a la mejor inteligencia de las proposiciones
contenidas en el Presupuesto que enviará el Eje-

··eutivo."
. - Está · a discusión. No habiendo quien haga uso
· de la palabra se r.ese1·va para su ;votación.

· ·. · '' Artículo 19. La Cámar-a de. Diputados o sus co
' ·misiones podrán soliei tar la presencia del jefe del
·Departa.mento en las juntas o ses,iones en que se

· , di'seuta el Presupuesto Federal ele Egresos.-''· ,. -E.stá- a discusión. No ,habie�1/lo- q1úen haga uso 
· de fa palabra se reserva· para su votación.

·. "Artículo 20. Las. · dependeneias del Ejecutivo
enviarán a-1 Departamento del Presupuesto, en fe
eha_ anterior al 31 de julio de eada año, las obser
vaciones que· erean conveniente haeer al Presupues
to en vigor,' por lo que se refiere .a los respeetivos 
ramos y las modificaciones que se propongan intro
cl ueir en ellos, para el sigui en te ejereieio fisea-1.' ' 

Está a disensión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 21. Dentro del mismo plazo a que se 
refiere el artículo anterior, el .Departamento del 
Presupuesto harái eonoeer a Ja,s depen.deneias fede
ra.les, las modifieaeiones que haya introducido en 
el instructivo para la formación del Presupuesto y 
les eomunieará las indieaeiones espeeiales que esti
me pertinentes, respecto a cada ramo.'' 

Está a disensión. No habie1\clo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 22. El 15 de agosto ele eacla año, el 
Depa1·ta.mento del Presupuesto eomunieará. a los 
poderes Legislativo y Judieial y a laa depencleneias 
del Ejecutivo, la suma total máxima que la Secre
taría de Hacienda haya previsto para el Presupues
to de Egresos del siguiente ejereieio, y la distribu
ción· proyectada de dieha suma entre los diversos 
ramos de las dependencias del Ejecutivo.''. 

Está a disensión. No habiendo quien :b:.g.a uso 
ele la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 23. Durante los primeros eineo· días 
del mes de septiembre, el jefe del Departamento 
eonvoeará a los delegados ele las dependencias del 
Ejecutivo para darles instrueeiones respecto a la 
preparaeión del Presupuesto y unifiear el criterio 
ele las diversas dependencias, en relación a los pro
blemas que se hubieren presentado.'' 

Está a discusiófü No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva pa.ra su votación. 

'' Artículo 24. El 15 de septiembre, a más tardar, 
las dependencias del Ejecutivo enviarán al Depar
tamento del· Presupuesto el proyecto preliminar res
pectivo, ajustado a la suma fijada y a las eondi
eiones de forma oportunamente preseriptas. '' 

Está a disensión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 25. Los proyectos preliminares de las 
dependencias del Ejecutivo serán estudiados por el 
Departamento del Presupuesto, el eual expresará, en 
clietámenes separados, las modifieaeiones que esti
me eondueentes, a fin ele obtener la mayor eeono
mía y eficiencia en cada ramo de la Administra
eión. '' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votaeión. 

'' Artículo 26. Estos dictámenes serán sometidos 
a la eonsideraeión de la Junta Reviso:qa. Esta po
drá celebrar eonfereneias eon los jefes de las de
pendencias federales o eon los delegados de las 
mismas, para resolver los problemas que pudieran 
presentarse con· motivo de la ,fijación de, sus asig
naciones.'' 

Está a dise-usión. No habiendo quien haga uso 
ele la palab�a se reserva para su votación. 

·''Artículo 27. El 10 ele octubre, a más tardar,
las dependeneias del Ejecutivo presentei.rán los pro
yee-tos definitivos, eon las moif.ifieaeiones hechas 
de aeuerdo eon el Departamento del Pr_esupuesto.'' 
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Está a diseusión. No habiendo quien haga uso 
de b palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 28. El jefe del Departamento formula
ríi el proyecto del Presupuesto general definitivo 
y juntamente con el informe en que haga constar 
los elatos y consideraeiones que estime oportunos, 
lo presentará al presidente ele la República para 
su apró bación. '' 

Está a diseilsión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 29. Si alguna de' las dependencias fe
<fora]('s dejare ele p1·esentar su proyecto de Presu
pues'to en los plazos que fija la presente ley, el De
pa·rta.mento del Presupuesto quedará facultado pa
ra formul:n-lo, a · rfeeto de presentar el Presupuesto 
fotegro al Congreso de la Unión.'' 

Está a discusión. No habiendo 'quien haga uso 
de la palabra se reserva pa.ra su votaeión. 

'' Artículo 30. Para los efectos ele la presente ley, 
se considera como Presupuesto de la Feeleraeión, el 
cónjiinto. de documentos preparados por el Ejecu
tivo; para presentar al Congreso de la Unión el 
programa hacendario y de trabajo que se propone 
llevar a cabo dentro ele un añ¿ fiseal, en forma de 
previsiones de gastos y estimaciones ele ingresos 
suficientes para cubrir aquéllos. En esta labor, el 
Ejecutivo será auxiliado por la Secretaría de Ha
eienda, para todo lo que se relaciona eon los ingre-
os y el servicio de la Deuda Pública y por el De

partamenfo del Presupuesto, para lo toeante a 
egresos.'' 

Está a cliseusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva para su votación.·''Artículo 31. Los clocmnentos a que se refiere el 
artículo anterior, serán los siguientes: 

·" a) Informe del presidente de · la República a
la CámaJ·a de Diputados, aeerea de la situación ha
eend'a,ria del Gobierno Federal durante el último 
ejereieio y el período que se haya estudiado del 
corriente, y respecto a las eondieiones que se pre
vean para el siguiente ejereieio·. 

'' b) Estimaciones de ingresos para · el próximo 
ejercicio fiseal, de aeuerdo eon las leyes en vigor y 
con las modificaciones e iniciativas que al efeeto 
presente: el Ejecutivo para obtener nuevos arbitrios. 

'' e) Previsiones de egresos destinadas a eada ra
mo, para · a.tender los servicios administrativos du
rante el siguiente ejercicio fisca-1. 

'' el) Proposiciones para equilibrar el Presupues
to, cuando 'las estimaciones de ingresos, de acuerdo 
con las leyes en vigor, no sean suficientes para cu
prir las previsi.ones ele ·egresos, y en el caso de que 
se prevea superávit, a.eerca del destino que deba 
darse al excedente de ingresos. 

·u e) Los siguientes estados:
''I. Comparación de estimaeiones y recaudación

de ingresos del ejereicio pasado, eon las estimacio
nes del ejercicio en curso y del siguiente; 

"II. Comparación ele las previsiones de ingresos 
y del ejereicio real en el último año-, eon las pre
visiones· del ejercicio presente y del venidero; 

"HI. Comparación ele los ingresos eon los egre
sos en· los tres años mencionados; 

"IV. Comparación, por ramos, del proyecto que 
presenta el Ejecutivo para el siguiente ejereieio, 
eon los proyectos preliminares presentados por �s 

dependencias federales y eon las autodzaeiones ori.
ginaks y reforma que se hubieren heeho al Pre
su1mesto en eurso, y 

"V. Resumen, por earácter y por objeto, de l::ts 
crog::iriones pre:vistas en el l>resnpuesto para el pró· 
xim o ejercicio. 

'' f) Los demás informes financieros y elatos es
tadí stieos que el Ejecutivo estimo eonvei\iente 
agregar, para mejor inteligencia de su politiea ha.
eenclaria. y del programa futuro de la administra
ción.'' 

Está a cliseusión. No habiendo quien lrnga uso 
éle la palabra se reserva pa.ra su votneión. 

'' Artículo 32. Las previsiones de egresos se ela.si
ficm·án en primer término, por ramos y eomprenJe
rán los poderes, Seeretarías de Estado, Depa.rta
mentos Administrativos Federales y Deuda Públi
ca. Dentro de eacla ramo, se clasificarán en seis 
eapitulos, a saber: 

' 'I. Gastos; 
'' 'II. Elaboración; 
'' III. Construcciones; 
'' IV. Adquisiciones; 
'' V. Inversiones, y 
'' VI. Cancelaciones de pasivo. 
'' Cada uno de estos capítuÍos se distribuirá en 

los conceptos y subdivisiones que determine el ins
tructivo que expida el Departamento del Presu
puesto.'' 

Est[L a cliseusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva para su votación. .

'' Artículo 33. Los Presupuestos se presenta1·án 
clivididos, además, segú11 la organización interior 
ele eada clepenclencia, a fin ele determi1\ar el eosto 
ele administración de cada una de sus ofieinas. '' 

Está a discusión. No habiendo quien haga, uso 
ele la palabra se reserva para su votaeión. 

''Artículo 34. 'rodas las depend eneias federales 
deberán sujetarse, por lo que toeá a su personal, al 
instmct,ivo sobre clasificación ele empleos y unifi
caei6n ele sueldos que, al efeeto, expida el Depar
tamento del Presupuesto.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se 1·eserva para su votación. 

'' Artículo 35. En los casos en que posteriormente 
n la presentación del Presupuesto o euando ya se 
hubiere iniciado el año fiseal, el Congreso aprobare 
leyes euya ejecución demande gastos no compren
didos en clicho Presupuesto, ya sen por su natura
leza o por sn monto, el Departa1nento preparará 
Presupuestos supletorios, en la misma forma y tér
minos que el Presupuesto general. En -este easo se 
proeederá confonne lo prescribe el 'artículo 15 ele 
esta ley.'' 

Está a discusión. No habi�ndo quien haga uso 
ele la pa.labra se reserva para su votación. 

'' Artículo 36. Si alguna de las asignaciones fija
das 1;11 el Presupuesto ele Egresos resultare insufi
ciente pant eubrir el servicio a. que se destine, las 
Secretarías y Departamentos interesados solieita
rán del Departamento del Presupuesto la amplia
ción eorresponeliente, eon los informes que justifi
quen su petición. Si el Depa.rtamento eonsiderare 
justifieada la ampliación, presenta1·á la iniciativa 
correspondiente, para su ·aprobación por la Cámara 
<le Diputados. En este caso se observará también 
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l_q dispuesto pm· el artículo 1.5. ' '  
Rst.á a disensión. No habiendo quie1\ linga nso 

ele la palnbra se reserva para su votación .  
' '  Artículo 37.  La C{m1arn ele Dipntaelos no  elarfr 

éntra< la a ,ninguna inieintiva ele adición o amplia
<, i6n del Presupuesto ele Egresos, si uo se sujetare 
a lo diapuesto en este capítulo. ' '  

Estit a disensión .  No ha-bie11do quien 11aga i1so 
- �le la ,palabrn se reserva pará su votae,ión.

' '  j\ lit.ículo 38. El Deparba,mente propar:uá · 1as .ini
r· iativns de  reformas al  Presupuesto, que eoneed011
p:n-eial o totalmente asignnciones originales ' o que
las modifiquen sin a.Jterar el monto clel ramo de que , 
fon11an p:nte. ' '

Está a discusión. No habienelo quien haga uso 
de , la p;.labra se reserva para su votació11 . 

-, ' Artícul-o 39. El prilsÍr1ei1te de ' la República de
berá presentar a la Cámara de Diputados el Pre
supuesto de la  Federación a más tardar el dia. lo. 
do noviembre de cada año, para su aprobación. ' '  

Está a discusión. No habiendo qnien haga uso 
ele la palabra se rese1·va para su _votaeión. 

' '  Artículo 40. Toda ley o d·eereto pa1'a cuya eje
cúció11 se requiera un  desembolso de fondos públi
(•os, no podrá rno, l i11cnr el Presupuesto vigente, sino 
que s·e limitaráº a a11tor.izar_ a l  Ejeentivo para in
eluir la  asignación eorrespond'ie:úte en el  del pró
ximo ejercicio. E11 los cnsos urgentes, a juleio del 
Congreso o del Ejecutivo, la asignnción se fijaTá 
por vía de adición o ampliación, de acuerdo con lo 
d ispuesto por los art'ículos 35 y 36 ele la presen
te ley. ' '  

Estú a discusión. No lu�bienclo quien haga uso 
el e la palabra se reserva para �u YOtación. 

' '  Artículo 41.. Para la ejecución de cualquiera 
obra pública será ne<lesaria la ·expedición de ley 
expresa, · cuando fuere inieiada por los miembros 
.cl el . Congreso ele la Unión. En tal caso, el Ejeeutivo 
p1:oeederíí de acuerdo con el a.rtículo anterior. ' '  
' ·  Está á cliseusión. No liabicndo quien haga uso 
ele la palabra se reserva para su votación. 

' '  Artículo 42. La Có,mara de Diputados dará in
m ediata ate11ción a la in iciativa de ingresos, a fin 
e le qne, unn V07. :1 probatln por ella, l a  envíe al Se
nado para la revisión correspondiente. En seguida 
se ocuparñ clel Presupuesto ele Egresos. ' '  

· Está a · discusión.  ro habiendo qt1ien haga . uso
ele 1a palabra se reserva para su votación.

' '  Artículo 43. :i:,as proposi ciones que los miem
bro� de ambas Cámaras presenten pm·a modificar 

' los proyectos del Ejeeutivo, ya en materia de in
gresos, como en l a  de egresos, serán sometidas opor
tunamente a las comisiones respectivas. A ningu
na proposición de esta ín¡lole se dará curso m1a. vez 
iniciada la  eliscusión ele los dicta.menes de las co
misiones. '. '  

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva l)ara su" votación. 

' '  A rtículo 44. A toda proposición que consuÚe 
<'l numento o creación de partidas e11 el Presupues
t.o, cleber:í agregarse la correspondiente iniciativa 
en materia de ingresos, si con tal proposición se 
nlterare el equilibrio clel Presupuesto. ' '  

Está a discusión. No J1abiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva para su votación. 

' '  A rtículo 45. En el  e-aso do que la C,'ícrnnni- e l e  
Diput.ntlos o sus romís.iones d<' Presupuestos requie
ran i nformes escrito. o verba l·cs de los secretarios 
de Estarlo o jefes ele Depart.nmento, éstos expon 
elr{m las razones que tuvieron p:u:i formu lar los 
proyec-tos <lo Presupuestos respectivos. Ninguna Sc
eretaría o Dep:.utamento ele Estado poelr{i hn cer 
gestion�s escritas o verbales ante la Cámara ele 
Diputados o sus comisiones, con el  propós-ito de 
modificar el proyecto del EjecutiYo, sino por con
ducto del Departamento elcl Presupuesto. ' '  

Está a eliseusióu. No h a.bienclo quien hagn uso 
.ae la palabra se reserva para su votación. 

' '  A rtíeulo 46. Lns . asignaciones <le Presupuesto 
que estuvieran previstas por loyC's especiales, 1 10 
podrán morlificarse sin reformar d iehns leyes por el 
procellimiento 01·dinario. ' '  

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

' '  Artículo 47. Si al concluir el  período ordinario 
de S(>sionC's la Cámara ele Dip11taclos no lrnbiern 
aprobado totalmente el proyecto de Presupuesto 
que le envió el Ejecutivo, se eonsiderarñ. clicho pro
yecto en vigor al iniciarse el ejercicio respectivo, 
m ientras que la misma Cámara no lo revoque; me
diante I n. expedición del que deba substituirl o. ' '  

Est.ft a discusión. No habienclo  quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

' '  Artículo 48. El Departamento cleI Presupuesto 
enirlará de la exncta. ejecución del Presupuesto apro
bado por la Cámara ele Diputados, ele conformidad 
con las disposiciones de esta ley y ele su reglamen
to, s in  perjuicio ele las facultades que en esta. ma
t erin tie11en la Secretaría rle 1-rnciencla y el De
partamento de Contraloría. ' '  

Está a disensión. No lrnbiendo quien haga uso 
ele la palabra se reservn, para su votaeión. 

'' Artículo 40. En la ejecnrió-n del _Preupuesto 
se obsen-aI"á n por los poderes y dependencias ele� 
Ejecutivo, ! ns 1·a.zoues que se preseri.ben cm los ar
tículos siguientes. ' '  

Está a discusión. No habiendo quien baga uso 
de la palabra se reserva para sn votación. 

' '  A 1-tículo 50. Ningú:ll gasto podrá efeetuai·se sin 
que exista partida expresa clel Presupuesto que lo 
autorice y que acuse salclo suficiente para cu
brirlo . ' '  

Está a discusión. No habienclo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

' '  Artículo 51. Se consider-a que tiene saldo una 
partida euaudo, restando de. la  asignneión el im
l)Orte de las  cantidades ejercidas y -de los  eom.pro
misos legalmente contraídos con eargo a l a  misma, 
nrroje un rema..,ei1te. ' '  

Está a disensión. No habiendo qu-ien hagn URO 
de la  palabra se reserva para su votación. 

' '  Artículo 52. Par-a efectuar el cómputo ele que 
se habla en el ;.\ rtieuJ,o precedente, · ele ben conside
rarse eomo vencidas toelas las obligaciones perió
d icas o sujetas a �érmino fijo. ' '  

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva · para su votación. 

' '  Artículo 53. Se prohi-be la transferencia de par
tidas. El Departamento del Presupuesto fijará en 
el  reglamen.to -respeetivo los easos en  que se infrin
ja esta regla, )i la. Contraloría de la  Federación re-

í 
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solverá aquellos que sean de apfü·ación dncl"osa. ' '  
Está a discusión. No habieuclo quien haga uso 

ele la palabra se reserva para su votac-ión. 
' '  Artículo- 54. No podrán ser aumentados ros 

suelclos, dietas, haberes y, en geuer:.d ,  l : ts rennme
rac iones fijadas en el Presupuesto a l os funciona
rios y empleaclos, si no lo determina ley especial 
v además, lo �1utoriza. el mi.smo Presupuesto. rr 
" '  Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva pa.ra su votación. 

' '  A1-tfoulo · 55. Se exc<lptúau de la  apli cació11· de'l 
·aiiterior concepto l os siguiei1 .tes casos :

" I. Los gastos de representación que coneecla, en
forma expresa y l imitada, el presidente · de la Re- ·
pública, y

' '  II. Las asignaciones e1e comisión y de · embar
que, asi corno l os viáticos y los sobresueldos que se
conceden por carestía c1e la v ida e i nsalubridaeT en
las regiones que seña.Ja.rá el Departamento cle l  Pre- ·
supuesto. La percepción de una e1e estas asignaeio- 1 
ues hace i ncompatibles las restantes. ' '

Está a eliscusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra se reserva para su votaci ón.

' '  Artículo 56. En los términos del artíeulo 48 de
<'Sta ley, la asignación de P1·esupuesto fija. el l ímite
máximo de las erogaeiones, a menos ele que se trate
de partidas de ampliación nutomática que expre
�a l l lente señalo con t al c:rn'i eter el  Presupuesto
anual, para aquellas erogaciones cuyo monto uo sea
posible prever ni en forma aproximada. ' '

Está a discusión. No habiendo quien  hao-a uso
de la palabra se reserva pani su votacióu.

" Artículo 57. A excepción e le las relativas a
Ueuda Pública, las partidas eomprcncliclas en el Pre
supuesto sólo serán afectarlas por <'l i mp01·te ele
los vencimientos del propio ejercicio. En consecuen
cia ,  no  se les deberá hacer eargcii por conceptos que
hubieren elebiclo pagarse en años fisca les anteriores,
ni anticipos por cuenta de ejercicios venideros.
Tampoco es l ícito contraer obligaciones que cleban
ser satisfeehas en afios posteriores, a menos que
senn autorizadas por ley expresa. ' '

Está a eliscusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se resel'Va pani su votación. 

' '  Artículo 58. Los adeudos procedentes ele ejer
c i c ios fiscales anteri ores, se pagarán solamente en 
el  caso de que se haya· obten ielo el certificado ele 
salclo dispouible, qne expida la Con t raloría ele la 
Federación. ' ' 

Está a discusión. No habiendo quien hap, uso 
de la palabra se 1·eserva para su votac ión . 

' '  A rtícul o 59. El a bono ele sueldos ron cargo a 
partidas ele! Presupuesto que autoriren una suma 
alzada, se sujetará a las c1isposiciones que dicte, en 
el orden ecouómico, el Departamento clel Presupues
to ¡ en el concepto de que se considerará ilícito to
cla percepción ele sueldos 1 10  a utorizados por el De
partamento de refe1·encia .  ' '  

Está a discusión. N o  habiendo quien baga uso 
de la palabra se 1·eserva para su votac ión .  

' '  Artículo 60. En todo easo en que se  consigi1e 
en el Presupuesto suma alzada para cubrir salarios 
del pcrosn::i l obrero, será 1·equisito indispensable 
hacer el subpresupuesto correspon cl iente, separan
elo las sumas que se destinen al personal fijo de ela
boración y construcción, de aquellas que se refieran 

al personal extraordi nario o contratado a destajo._ 
No c·s l íc i to <"argar a partidas ele esta naturalez:-, 
gastos, sueldos u honorarios que se refi eran a sa.la-
1·ios del  personal  obrero. " 

Está a discusión. No habiendo quien · hag-w uso 
ele la palabra se reserva, para su votación. 

' '  A rticulo G l .  (Juanelo , alguna Secretaría de Es, 
nado Q Departamento Administrativo utilice tem
poralmente pcrsoJ.1,al a,jeno a su ramo, reportará el 
.: umento ele sueldo que s<.; qsigne, .)( - el �nclcl!) nor!llal 
cle l  empka�lo quedará a cargo de la �fi.cina de. qµe 
t1ppcnda pennauentemente. ' '  · . .  

Está a discusión. No  hab(enclo quien haga u:;o 
de la palabra se reserva para su votaeió11¡, 
· ' '  A i·tículo 62. Es incompatible el  des.empeño de
un empleo, · comisi ón  O cárgo remunei'ado confor1i1e 
¡; alguna part i c l LJ, del Presupuesto, con l::i. pereepcióu 
(le otros s·uelclos por cinpleo, cargo o comisión cTe l  
Gobierno Federal, de  los Estados, clel Distrito y 'l'e
nitorios Federales o ele los muni cipios. El regla
mento fijÚá en forma expresa las excepciones a la 
presente disposición que so est imen  necesarias para 
la mejor atención del servicio públ ieo y la forma 
en que c1eberán sor reintegrados los suelelos percibi
do:; en toutraveuei ón de  elicho reglamento. ' '  

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación . 

' '  Artículo 63. Los emplea el os que con el carácte r  
ele técnico:; desernpefien a lgún cn.rgo cl oknniuaelo 
en el Presupuesto, deberán ser titulados, espccia
list n s  o pasantes en la materia correspondiente a 
h labor que t<'ngan encomenclaela. ' '  

Está a discusión. No habiendo quien haga u:;o 
ele la palabra se reser,,;.a para su votación. 

' '  Artículo 64. Cuando fallezca algún funcionario 
o empleado ele la Federación, civil o militar, sus deu
dos reci bir:ín íntegro el impo ,·te ele sesenta dfas del 
sueldo que hubiere ele percibir el finado. Cuando és
te hubiere estado tomprendic1o en la Ley ele Pen
:;iones Civiles e l e Reti ro ,  la  Dirección de Pensiones 
re integrar{,. n l a  ]?eclernción el i mporte ele la  cau
ti r focl vagada. _Igual derecho tendrán los pensionis
tns clel Erit· io  Federal . ' '  

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ele la palabra se reserva pai·a su votación. 

' '  A rtículo G5. Sólo por acuerdo del presidente de 
la República poclrfm se1· a.uto1·izaclos los pagos ele 
cantidades mayorc-s de mil pesos que se hagan por 
una sola vez, como subvenciones cu favor de ins
tituciones particulnres y los ele caráeter periódico 
que se destinen a ese mismo fin, dentro de un ejer
cicio fiseal, y que no figuren expresamente en el 
Prcsn puesto o en  leyes particulares. ' '  

Está a discusión. N o  h abiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votaci ón.  

' '  Tran8itorios. 
' ' A rtícu lo  lo. La presente ley entrará en vigo r 

el 1 5  ele junio próximo. El Departamento del Pre
supu¡•st o no funcionarñ como oficina autónoma, sien
do a partir del día lo . de enero ele 1932 ¡ entretanto 
la Secretaría · de Haeieuda desempeñará. todas las 
funciones que esta ley encomienda a cl i cho Departa 
mento �- clesignar:.í a l os miembros ele la Junta Re
vi sora. clo Presupuestos. ' '  

Está a diseusión. No habienelo qui.en haga uso 
de la palabYa se reserva para su votaeión. 
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'.' Artículo 2o. Durante .el presente ejercicio fiscal 
quedarán en vigor los a,rtículos 2o. al 42 y el res
pectivo transitorio del Presupuesto de Egresos vi
gent-l', así como el reglamento ¡)ara la ejecución 
del mismo, dictado por el Ejecutivo con fecha 14 
de marzo del año en cui·so. For ·10 tainto, quedan 
en suspenso las reglas de ejecución contenidas en 
el capítulo décimotercero de la. presente ley, hasta 
el 31 de cliciembre del presente año.'' 

Está a discusión. No habiendo quien haga uso 
ue la palabra se reserva para su votación. 

'' Artículo 3o. Se derogan todas las disposiciones 
legales opuestas a la presente ley." 

. Está a discusión .. No habiendo quien haga uso 
de la palabra se reserva para su votación. 

Se procede a recoger la votación nominal respec
to tlc la. aprobación, en lo particúlar, de todos los 
:�rtículos del proyecto que han· sido reservados para 
o::;c efe.oto. 

--El C. secretario Suárez: Por la afirmativa. 

-·El C. secretario Rincón: Por la negativa.
(Votación.)
-El C. secreta.i;io Suárez: 3Fa.lta algún ciudada

uo diputado por votari Se va a proceder a recoger 
la votación d,e la Mesa. (Votación.) 

-Bl O. secretario Mayoral Pardo·: Vota.ron por
la afirmativa 188 ciudadanos diputados. 

-El C. secret¡¡,rio Rincón: Por la negativa nin
guno. 

-El C. secretario Ma.yoraJ Pardo: Se declaran
aprobados en lo particular y por unanimidad de vo
tos, todos y cada uno de los artículos clol Proyecto 
de Ley Orgánica del Presupuesto de la Fecleración. 
Pasa al Senado para los efectos constitucionales . 

La Presidencia se ha servido designar en comi
sión, para que lleven este proye<;to a la Cámara. <.le 
Senadores, · a. los CC. diputados Soto Enrique L., 
García Melchor, Mai'tínez M.acías Ernesto �' secrc· 
tario Francisco J. Silva. 

-El C. presidente, a. las 13.55: Se levanta la se
sión y se cita. para el próximo lunes a las 16 IJ. 
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Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

1
(Asistencia de 140 ciudac1anos c1iputac1os.)
-El C. presidente, a las 18.15 h.: Se abre la 

�esión.
-El C. secretario M!ayoral Pardo, leyendo:
'' Acta de la sesión del período extraordinario

de la Cámara de Diputados de la XXXII Legisla
tura de la Unión, celebrada el día diez y nueve de
mayo de mil novecientos veintiocho.

'' P1·esideneia del C. José Luis Solórzano.
'' En la ciudad de México, a las doce horas y

cuarenta minutos del sábado diez y nueve de mayo
de mil novecientos veintiocho, con asistencia de
eien'to sesenta y tres ciuc1aclanos diputados, se
abrió iJ:a ·sesión.

"Sin debate fue aprobada el acta de la sesión
que tuvo lugar el día anterior.

"La Secreta.ría dió cuenta con el dictamen de
las comisiones unidas 3a. de Gobernación y la. de
Hacienda, sobre el proyecto de Ley Orgánica del
Presupuesto de la Federación enviado por el ciu
dadano presidente de la República.

'' Los CC. Ricardo Topete, Mario Sánchez Cu
rie!, Enrique L. Soto, Francisco J. Silva, Alberto
()viedo Mota y otros ciudadanos diputados más
presentan una p1·oposición tendiente a que se dis
pensen todos los trámites y se ponga desde luego
a c1ebate el dictamen que acaba c1e leerse. La
Asamblea tomó en consideración y aprobó en vo
tación económica esta moción.

'' Puesto el dictamen a discusión en lo general,
sin ella se procedió a recoger la votación nominaJ
correspondiente. Por unanimidad de ciento seten
ta y tres votos fue a.probado en lo general y la
Secretaría hizo la declaratoria del caso.

'' A discusión en lo partieular y sin que nadie
hiciera uso de la palabra, se fueron reservando pa
rn. su votación, sucesivamente, todos los artículos
c1e que se compone el proyecto, inclusive los tran
sitorios. Recogida la votación nominal se aprobó
on lo particular, por unanimidad de ciento ochenta
y ocho votos, el proyecto de Ley Orgánica c1el Pre
supuesto de la }'ecleración. Asimismo, la Secretaría
hizo la declaratoria correspondiente. Pasa al Se
nado para los efectos constitucionales.

'' Lo. Presidencia designó en comisión para lle
varlo a la H. Cámara c.olegisladora a los CC. En
rique L. Soto, Melchor García, Ernesto Martínez
Macías y secretario Francisco J. Silva.

'' A las trece horas y ti:einta; minutos se levantó
la sesión y se citó para el próximo lunes a las diez
y seis horas.''

Está a do.scusión. No habiendo quien haga uso
de la palabra en votación económica se pregunta
si se aprueba. Los que estén por la afü·ma.tiva síl'
vanse manifestarlo. A probada.

2 

-El mismo C. secretario, leyendo:
'' Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Di

pu tados.-Presen tes.
'' Para los efectos constitucionales y élÍ 19 fojas

útiles, se rncibió, -enviado por esa �. Cámara cie
Diputaclos, ol expediente con la minuta ·del- ptoyec
to de reformas á las ·bases· la., ·2a. y 3a. de la frac
ción VI del artículo 73 de la· Constitución Gener.al
de · 1a: República,· aprobado por ésa. H .. <3ámit�a. :·. 
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'' A dicho p1·oyecto se la dispensaron los trámi -
tes y fue aprobado, habiéndose turnado a las Legis
laturas de los Estados. 

"Protestamos a ustedes nuestra muy atenta y 
distinguida consideración. 

'' México, D. F., a. 18 de mayo de 1928.-A. Va
ladez Ranúrez, S. S.-Pedro González, S. 8.'' 

3 

-El núsmo C. secretario, leyendo:
'' Comisiones unidas 2a. de Puntos Constitueio

nales y la. de Gobernación. 
'' Ron ora ble Asamblea: 
'' A las comisiones unidas 2a. de Puntos Consti

tucionales y la. de Gobernación, fue turnado para 
su estudio y dictamen el proyecto de reformas a 
la Constitución General de la República, enviado 
por el C. general Alvaro Obregón a la R. Comisión 
Permanente, que hicieron suyo varios ciudadanos 
diputados y senac1ores en ejercicio y que se refiere 
a la disminución del número de representantes a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
y a la autorización constitucional para que los Es
tados de la Federación puedan reducir el número 
de los diputados que integren sus Legislaturas lo
cales. 

'' Las comis.iones que subscriben encuentran que 
las bases que sustentan la iniciativa de reformas 
propuesta son de índole mora.!, de eficiencia y de 
e<lonomía, éstando puntualizados debidamente en 
la exposición de motivos ele la propia iniciativa y 
que con grande acopio de datos ha tenido a la vista 
Vuestra Soberanía, habiendo influic1o éstos podero
samente en el seno de las comisiones para prnc1u
cir un dictamen favorabfo a tales reformas, ya que 
es innegable que reduciéndose el número de repre
sentantes populares ele la Cámara de Diputados, co
mo· dice- muy bien el C. g��eral Obregón, se facili
tará la selección de los componentes de la. propia 
Cámara, integrándola con hombres mejor prepara
dos. para las labores legislativas y con mayor con
ciencia de sus responsabilidades y derechos; las 
funciones ele la propia representación popular in
dudablemente serán más eficientes y se obtendrá 
una economía aproximada de cinco millones c1e pe
sos en el ejercicio ele cada Legislatura; lo cual, te
niendo en cuenta las granc1es responsabilidades fi
nancieras que gravitan actualmente sobre el Era
rio Federal y la· capacidad económica ·del país, re
sulta de verdadera importancia, pues contribuirá a 
la magna obra de reco:ustrucción nacional y mejo
ramiento colectivo, emprendida con· tanto vigor y 
constancia por el actua.J presidente de la Repúbli
ca, general Plutarco Elías Calles, la que continua,rá 
sin duda alguna al ocupar nuevamente la Primera 
Magistratura del país el candida.t.o nacional Al
varo Obregón. 

'' Vistos los_ términos de la inicia.ti va habrán ele 
reformarse los artículos 52 y 115 de la Constitu
ción Federa.!, pues el primero estatuye el número ' 
de habitantes necesario para la elección de cada 
diputado al Congreso General y el segundo, en el 
párrafo cuarto de su base 3a., fija el número de 
representantes que como mínimo deben de' inteo-rar 
lás Lé'gislat'uvas de lós Es'tatlos de la F'e'de'!·ll-e{6n ¡ 

y como lo antes expuesto funda en lo general la 
iniciativa en estudio solamente nos resta expresar 
los razonamientos en que se apoyan cada una de 
las refonnas propuestas concretando los términos 
precisos de las mismas. 

"Para obtener la disminución de representantes 
populares al Congreso c1e la Unión, es preciso au
men,tar el número de habitantes que se requieren 
para la elecci6n _ge cada diputac1o, cuidando de que 
este aumento sea tal, que la Cámara de Diputados 
llene debidamente su cometido y so obtenga un 
mejoramiento en el ejercicio de sus funciones y en 
la designación de sus componentes; por tanto, to
mando en cuenta que los Estados de la Federación 
tienen un sinnúmero de puntos de contacto en cuan
to a edueación, intereses y necesidades, las comi
siones aceptan la proporción de un diputado por 
cada cien mil habitantes, que se propone en la ini
ciativa, con la cual el número de representantes 
populares c1e la Cámara de Diputac1os del Congre
so de la Unión se reducirá a ciento cincuenta 
miembros aproximadamente, ya que el último cen
so general ele la República acusa una población de 
14.953,334 habitantes; una vez que consideramos 
que con esta proporción se garantiza la indepeu
,dencia del Poder Legislativo y especialmente de 
la Cámara de Diputados, conse1·vándose la condi
ción indispensable, como Asamblea Representati
va, de reflejar el sentir de la colectividad y poner 
en prá,ctica sus dictados; así, pues, estimamos que 
la reforma del artículo 52 constitucional debe con
sistir en aumentar a cien mil habitantes el núme
ro necesario, para la elección de cada diputado 
propietario al Congreso Federal. 

'' Por cuwnto a la modificación del artículo 115 
de la Constitucióh Federal en los términos de la 
iniciativa. en que nos ocupamos, en nuestro con
cepto debe comprender dos partes fundamentales: 
la primera, reducir el mínimo que se fija en el pá.
rrafo cuarto de la base III del mismo artículo para 
el número de representantes que integrarán las 
Legislat.uras locales, y la segunda, que no debe es
tablecerse un solo mínimo del número de repre
sentantes que integ1·en las Legislaturas locales, 
atento que la población y capacidad económica de 
los distintos Estados de la Federación Mexicana 
es swnamente diferente, de tal suerte que deben 
establecerse diversos tipos con mínimuns diféren
tes y dejando a los propios Estados el estudio y 
resolución definitiva del número de representantes 
que integren sus Legislaturas locales, para lo cual 
deberán tomar en cuenta la capacidad económica 
del mismo Estado, sus condiciones generales y 
principalmente las necesidades de la colectividad 
en cuanto a la función de su Cámai;a local dentro 
de su régimen constitucional interior. 

'' Según el censo ge11eral de la República que 
tenemos a la vista, existen diez y nueve Estados 
con una población que no llega n 400,000 habitan
tes; cuatro con una población que paoa ele este nú
mero y no lieg¡¡. a 800,000; y ocho cuya población 
es superior a esta cifra; de suerte que podr1amos 
fijar para los primeros un mínimo de siete diputa
dorJ pa.ra integrar sus Legislaturas locales, para 
los segundós nueve diputados y para los últimos 
,mee, c\futo miuimo, en visfa de que ¡:1-r'tít!isamente 
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por la diversidad de población y de recursos eco
nómic.os de las diversas Entidades de la Federa
ción no puede establecerse una proporción tipo pa
ra la elección de los diputados a las Legislaturas 
locales, proporción que solame�te los Estados, con 
mayor conocimiento de causa y en ejer·cicio de su 
soberanía, determinarán para cada Entidad. 

"La fijación en el párrafo cuarto de la base III 
del a,rtículo 115 de la Constitución Federal, de un 
:ip.inimo respecto del número de representantes que 
integran las Legislaturas de los Estados, se debe 
principalmente a que es preciso garantizar en el 
Pacto Federal la independencia de los Poderes Le
gislativos locales, respetando las disposiciones con
tenidas en el párrafo primero del artículo 115 men
cionado, en relación con el 49 de la propia Cons
titución, pues si dejara al arbitrio de cada Enti
dad federativa la reducción del número de miem- · 
bros que integren sus Legislaturas loca1es, se darfa 
margen a que se c1elegaran las facultades legisla
tivas de los Estados en un grupo pequeño de ciu
dadanos que carecerían de la libertad 1)ecesaria 
para el ejercicio de sus funciones y que podrían 
ser fácilmente controlados por algunos gobernado
res poco escr-upulosos o bien por agrupaciones po
líticas que los tomarían como instrumento. en be
neficio de intereses particulares y en detrimento 
del interés y bienestar colectivo, que debe. ser la 
fina'.lidad de todo gobierno popular. 

'' Por lo expuesto, las subscritas comisiones con
sultamos ante Vuestra Soberanía la aprobación del 
siguiente proyecto de ley que reforma los artículos 
52 y 115, en ·su base III, párrafo cuarto, de la 
Constitución General de la República: 

'' Artículo lo. Se reforma el artículo 52 de la 
Constitúción General de la República en los tér
minos siguientes: 

'' Artículo 52. Se elegirá un diputado prnpieta
rio por cada cien mil habitantes o por una fracción 
que pase de _c_incuenta mil, teniendo_ en cuenta el 
censo general del Distrito Federal y el de cada 
Estado y Territorio. La población del Estado o Te
rritorio que fuese menor que la fijada en este ar
tículo, elegirá, sin embargo, un diputado propie
tario. 

' 'Artículo 2o. Se reforma el párrafo cuarto de 
la base III c1el artículo 115 constitucional, en los 
términos siguientes: 

'' Artículo H5. Los Estados adoptarán para su 
régim.en interior la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización políti
ca y administrativa el Municipio Libre, eonforme 
a las bases siguientes: " 

"III. Los municipios serán investidos . . . 
'' El Ejecutivo Federal y los gobernadores . 
'' Son aplicables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
'' El número de rep,resen.tantes en las Legislatu

ras de los Estados será proporcional al de habitan
tes de cada uno; pero en todo caso no podrá ser 
menor de siete diputados en los Estados cuya po
blacjón no llegue ·a 400,000 habitantes; de nueve 
en aquellos cuya poblac�ón exceda de este número 
y no Llegue a 800,000 habitantes y de once en los 

Estados cuya población sea superior a esta última 
cifra. 

'' Transitorios. 
'' Artículo lo. La reforma del artículo 52 cons

titucional entrará en vigor al verificarse las elec
ciones para integrar la Cámara de Diputados del 
XXXIV Congreso de la Unión, en el año de 1930. 

'' Artículo 2o. La división territorial que servirá 
de base para la elección de los diputados a la 
XXXIV Legislatura de la Unión, se hará con su
jeción al presente decreto. 

'' Artículo 3o. Las reformas al párrafo cua1·to de 
la base III del artículo 115 constitucional, surtirán 
sus efectos en las elcciones de diputados a las Le
gislaturas de los Estados, en las fechas en que de 
conformidad con sus constituciones políticas loca
les y leyes electorales respectivas, se verifiquen a 
partir de la promulgación de la presente ley. 

'' Sala de Comisiones de la H. Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión.-México, D. F., 21 
de mayo de· 1928.-Fernando Moetezruna.-Fran
cisco López Soto.-Víctor Díaz de León.-Benjam.ín 
Aguillón Guzmán.-José Moreno Salido.-Benito 
Juárez Oehoa.' ' 

"H. Asamblea: 
'' Respetuosamente solicitamos de esta R. Cámara 

la dispensa c1e todos los trámites para el proyecto 
de ley que reforma el artículo 52 de la Constitu
ción General de la República y que se consulta en 
el dicta.men a que acaba de darse lec.tura. 

' 'Salón de Sesiones c1e Ia R. Cámara de D'ipu
ta.dos.-México, D. F., a 21 de mayo de 1928.
J. L. Solórzano.-Francisco J. Silva.-L. Mayoral
Pardo.'' 

En votación económica se pregunta a la Asam
blea si se toma en consideración la proposición 
sobre dispensa de trámites. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Sí se toma en 
consideración·. Está a discusión. No habiendo quien 
haga uso de la palabra en votación económica se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir
mativa sírvanse manifestarlo. Aprobada. Está a 
discusión en lo general el dictamen de la comisión. 

-El C. presidente: Tiene la palábra en contra
el . ciudadano diputado Treviño. 

-El C. Treviño: No voy a ocupar la atención·
de ustedes, señores, más que unos cuantos minu
tos para manifestar cuál es respecto de esta cues
tión el criterio de nuestro grupo. 

Si consideráramos esta iniciativa completamente 
desvinculada de las dos anteriores nuestra actitud 
sería la de aprobación absoluta a esta reforma, a 
este proyecto de reforma, p¿rque consideramos 
que desde el punto de vista económico como desde 
el pnnto de vista de los trabajos que ejecuta el 
Congreso, es absolutamente beneficiosa la reduc
ción de los miembros de la Cámara de Diputados. 
En alguna otra ocasión algunos de los elementos 
del Partido Laborista hemos dicho en esta misma 
tribuna que para que trabaje esta Representación 
Nacional más eficientemente una de las cosas que 
sería necesario es precisamente la reducción de su 
número; pero nosotros al considerar esta iniciativa 
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desvinculada de las otras, no podemos considerar 
esta reforma desvinculacla de las demás. Sólo por 
esa consideración es por lo que nosotros no estamos 
de acuerdo en votarla. El hecho de que la supre
sión de los Ayuntamientos del Distrito Federal y 
los Territorios aumente la suma de influencia polí
tica y de poder del Poder Ejecutivo y que a esto 
se sume que el control que el Ejecutivo tendrá 
ele la Suprema Corte ele Justicia ele la Nación sig
nifica que sólo quedan en pie. prácticamente dos 
Poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, cualquiera 
disminución en la representación y en la suma ele 
influencia política ele uno ele éstos aumenta auto
máticamente el poder y la influencia del otro. De 
manera que si no tuviéramos que consiclerai; esta 
iniciativa vinculada con las otras dos nuestro voto 
sería afirmativo; pero, repito, esas consideraciones 
nos hacen no estar de 'acuerdo con este proyecto 
de ley de reformas. 

Deseo aprovechar esta oportunidad parareferir
me, por instrucciones ele mi partido, de manera ab
solutamente breve -dos palabras nada más- a 
la imputación de que hemos sido objeto en la últi
ma sesión, ele quo el grupo laborista está organi
zando una revolución, especialmente en Orizaba y 
en, la ciudad de México. Desde el punto de vista 
ele la posibiliclacl de esa revolución, no tiene abso
lutmnonte ninguna importancia osta afinnación, es
ta calumnia, puesto que ni la misma persona que 
hizo la imputación lo cree. En su propio discurso, 
como se demostrará en el DIARIO DE LOS DEBA
TES, manifiesta que no es posible que nosotros 
vayamos a hacer una cosa ele esa naturaleza. No 
nos reconoce este señor absolutamente ni capaci
dad ni valor ni nada para hacer esto; sin embargo, 
sí afirma que lo estamos haciendo y se señala a 
los dos núcleos de la organización obrera ele la 
Crom más importantes en el país, a Orizaba y al 
Distrito Federal. 

-El C. D:íaz Soto y Ga;m.i,: ¡Hay otros!
-El C. Treviño: El hecho de que se señale a los

grupos más importantes, ésos u otros o todos, no 
tiene para · nosotros más significación que la si
guiente. 

-El O. Díaz S-0to y Gama: Pueclo mencionar
otros. 

-El C. Treviño: No se puede creer, nadie puede
creer en una calumnia de esta naturaleza. Sin 
embargo, nosotros queremos cleclarar categórica
mente y denunciar desde esta tribuna al país y a 
las organizaciones obreras cuál es el verdaclero 
aicancc y cuál es . el verdadero propósito ele una 
afirmación tan descabellada y tan absurda. El ver
dadero alcance y el verdadero propósito ele esta 
afirmación, seííorcs, es simplemente preparar una 
coartada; es exclusivamente justificar ele antema
no una campaña que sí podemos probar que se está 
organi'."'ando y que no tardará en desarrollarse con
tra la organización obrera y contra sus hombres. 
Se trata de justificar de .antemano con este ma
noseado pretexto de enemigos políticos y ele re
beldes una serie ele persecuciones y de atentados 
que nosotros sabemos perfectamente cuúl es su ori
gen, quiénes los insinúan y quiénes los ejecuta rfrn. 

I:Iemos querido llamar la atención sobre este he
eJ10 para dejar asentada 1rnestra 1)rotesta por una 

aseveración tan absurda y al mismo tiempo para 
denunciar desde ahora que el propósito verdadero 
que se tiene al hacer ese cargo es el de justificar 
los procedimientos posteriores que van a seguirse: 
persecuciones, represalias, atentaclos, quizá asesina
tos, etcétera, etcétera. (Voces: ¡No necesitamos!) 
Si no se realizan, mejor,; pero el propósito, tene
mos la evidencia, es ése; a eso obedece únicamente 
el deseo ele lanzar una acusación que no puede ser, 
en un hombre como Soto y Gama, una ligereza, al-· 
go no premeditado, algo que se le salió ele los la
bios en un discurso vehemente y de carácter ;po
lítico; que se sale así, sin pensarlo; tiene que ser, 
en un hombro de la experiencia de Soto y Gama, 
algo razonado, algo meditado, algo pensado antes 
de decirlo; no es algo que se dijo así nada más por 
decir. ¡Es absurclo pensar que el grupo laborista 
esté organizando una revolución! Yo veo la son
risa en los labios ele todos. ¡Claro! ¡, Cóll.lo va ·a 
ser posible creer en tamaña aseveración, Sin em
bargo icon qué objeto se dice� Se dice con el ob
jeto que acabo ele mencionar. 

Antes do terminar deseo, en nombre del cama
rada Alberto Méndez, diputado por Orizaba, hacer 
constar a esta Asamblea que la organización obre
ra de la región ele Orizaba acordó, en su consejo 
foderal, protestar de la manera más enérgica contra 
esta imputación y al mismo tiempo encargar al 
compañero Miéndez -que me rogó, por considerar 
<¡uc es inútil estar repitiendo estas cosas, que yo 
lo haga en su nombre- hiciern clel conocimiento 
ele esta Asamblea el mensaje que ruego a la Secre
taria se sirva leer. 

-El C. secretario Suárez, leyendo: 
Telegrama próceclente ele: "O rizaba, V cr., 19 de 

mayo de 1928. 
"Diputado Alberto Ménclez R.-Cámara ele Di

putados. 
'' Consejo federal estos momentos reunido, dis

cutió ampliamente imputaciones que hizo el día 
18 actual diputado Antonio Díaz Soto y Gama a 
organización orizabeña, por acuerdo del consejo 
pedimos a usted como representante de este dis
trito refute los cargos hace mencionado diputado, 
ya que confecleración orizabeña siempre ha sabido 
clefinir su criterio plenamente como lo demostró en 
manifestación de adhesión efectuada el 20 del mes 
próximo pasado. A tentamente.-Secretario general, 
Du.is Nava,rro.'' 

-El C. Treviño, continuando: He quel"ido dar 
a conocer esta protesta., en nombrn del compañero 
Méndez y ele los trabajadores organizados de Ori
zaba, y ,eferirme brevemente, como Jo he hecho, a 
este incidente, que si no tuviera esta caracterís
tica no tendría importancia ninguna, con el ob
jeto d_e hacer patente y dejar constancia de que se 
trata simplemente ele prevenir ele antemano, de te
ner preparada una coartada para el propósito que 
ya denuncié. 

-El C. presidOOJ.te: Tiene la palabra en pro del
dictamen el ciudadano diputado Romo. (Aplausos.) 

-El C. Remo,: Señores compañeros: De la mis
ma manera que el compañero Treviño acaba ele ha
eer presente a la Asamblea que viene en nombre 
de su grupo, o sea el Bloque Laborista, a tratar de 
justificar su voto negativo para la iniciativa a de-
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bate, es interesante para nosotros, los miembros del 
Bloque Obregonista, hacer constar el criterio que 
nos animó al proponer, discutir y aprobar estas 
iniciativas. Es interesante, también, hacer notar 
la -inconsecuencia en la actitud ele los miembros 
clel Bloque Laborista, que en c:.i,cla caso ellos mis
mos han manifestado estar de acuer.do con el fon
do de las reformas iniciadas, y sin embar¡;-o han 
votaclo en contra. Fue así desde el primer clía, en 
lo que se refiere a la supresión de los Ayuntamien
tos del Distrito Federal, cuando el licenciado Lom
bardo Toledano, al decir que las necesidades en el 
manejo municipal de la ciudad de México estaban 
íntimamente ligadas .. con la vida ele todo el Valle 
ele México. Y en el segundo caso, al tratarse de la 
iniciativa clestinada a combatir la inmoralidad de 
la justicia en México, manifestaron, asimismo, en 
el fonclo de la cuestión, estar de acuerdo en la refor
ma; y ahora, dando una vuelta verdaderamente 
forzada, el compañero Treviño acaba de decir que 
está de acuerdo en lo absoluto con el fondo ele la 
iniciativa que se trata este día, diciendo que es 
conveniente y es n,ecesaria la red;.:cción del nú
mero de los representantes ele esta Cámara; pero 
qlYe, no obstante, darán su voto en contra. Es a3om
broso el salto, es asombrosa la cabriola que ideo
lógicamente se quiere dar para justificar la oposi
ción ele los miembros clel Bloque Laborista en cada 
caso y en todos los casos. Unicamente he querido, 
en nombre del Bloque Obregonista, hacer constar 
esta inconsecuencia ante la opinión pública y ante 
el mismo criterio de los compañeros que integran 
el Bloque Laborista. Si en el fondo están de acuer
do con todas las iniciativas ¡ es posible que única
mente p'orque están signadas por el general Alvaro 
Obregón, o porque representan cosas, refonnas, 
que tendrán influencia en el gobierno que presidirá 
el mismo sefior general Obregón; es posible, digo, 
que por estas razones estén en contra de ellas, cuan
do vienen a reconocer ele una manera absoluta y 
expresa la necesidad y ·1a conveniencia de dichas 
reformas, 

No estoy en posesión ele datos para hablar del 
asunto a que se refirió el seííor Treviño con refe
rencia a las afirmaciones clcl compañero Soto y Ga
ma; sólo quiero dejar sentado que el Bloque Obrc
gonista cle la Cámara ele Diputados ha seguido una 
llnea ele conducta que se había propuesto ·enérgi
camente, que ccrresponcle a la lín2a de conducta 
de la Revolución en sí; que no quiere estancarse, 
que quiere estarse c011tinuamente rectificando, que 
qui.ere estar viviendo firmemente la vida de la na
ción, que quiere estudiar el bien ele la colectividad 
y quiere estar atenta a los más ligeros llamados 
de l::t opinión pública para satisfacerlos. Queremos, 
desentendiéndonos ele las pequcíias, de las mezqui
nas mira� políticas ele pm·tido, trabajar .en cien 
ele la R-evolución co¡1 un amplio y noble- propósito 
ele no dejar . que el régimen que preprcsantan los 
generales Calles y Obregón se quede atr:í.s ante el 
movimiento ideológico mundial; queremos, con to
cl:'t la buena voluntad que hemos demostrado al tra
vés de toda nuestra actuación parlamentaria o po
lítica, secundar este noble movimiento, y queremos 
hacer una afirmación vital, queremos demostrar 
que no son los. pequcfíos y mc:,;quinos intereses de 

partido los capaces de obscurecer nuestra mente 
para no seguir el camino que nos han trazado los 
jefes de la Revolución. Queremos demostrar que 
no tenemos esos mezquinos intereses ele partido, 
demostrar que sólo nos lia guiado y nos guiará 
siempre un noble deseo ele llevar al país a s�1 me
joramiento en todos sus aspectos; que no nos han 
cegado los intereses materiales;· que aún palpita en 
nosotros un ideal y el deseo de mejoramiento y el 
deseo ele traba.jo y el deseo general ele dar a México 
un porvenir mejor. 

En este sentido he creído de mi deber, como 
miembro del Bloque Obregonista, hacer aclaraciones 
para qué sepa la opinión pública qué es lo que nos 
anima al seguir, con toda honradez y con toda 
lealtad, la corriente de ideas que nos ha. impuesto 
el jefe ele nuesti-o partido, el señor general Obre
gón. (.�lausos.) 

-El 'c. secr�M"io Suárez:. Continúa la discusión 
del clictamen en lo general. 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el
ciudadano diputado Soto y Gama. (Aplausos.) 

-El C. Díaz Soto y Ga.ma: Señores compañeros:
Sinceramente aseguro a ustedes que ·no tenía en 
esta vez la menor intención de tomar la palabra, 
porque creía que estaban suficientemente castiga
dos los compañeros laboristas con el raudal de ver
dades con que tuvimos el honor de bañarlos el com
pañero Mamique y el que habla; pero como estos 
señores. son incorregihles y, de más a más, se la 
echan ele hábiles e insidiosos, me veo obligado a 
m8lestar otra vez la atención de la Asamblea. 

Como marcaba con perfecta claridad el compa
ñero Romo en el discurso que admiro por su sere
nidad -poTqüe se necesita el absoluto control so
bre sí mismo para aguantar tanta impertinencia y 
tanta salida ele tono como las que está ofreciendo 
:rntc la opinión el despechado grupo laborista-, 
como cleeía Romo en su mismo discm·so, se nota, no
ta el menos observador que hay algo ele sistemá
tico y ele re buscado y ·de pérfido en el ataque cons
tan ta del. Partido Laborista a cuanto viene del 
general Obregón. Pero ya que ellos se la echan 
ele hábiles e insidiosos, quiero ma1·ear una pequeña 
coincicleucia: no hubo la menor oposición micn
trns el general Obregón no tocó el Ayunt;imicnto, 
osa mina de oro cuya pérdida tanto duele a los se
ñores laboristas -digo, a los directores, porque la 
masa no se aprovecha de ella-, pero, naturalmen
te, desde que el se1ior general Obregón tocó, se 
pnmitió tocar esa mina ele oro, empezó la or,osi
.ción ilcl Partido Laborista. Mientras el señor ge
neral Ob!·eg6n les dejó o creyeron que les dejaba 
e-se. reducto fh1::mcicro, el Partirlo Laborista no so 
comnovió; poro el general Obregón cometió el error
de tocar el Ayuntamiento ¡y allí brincan los seño
res labori�tas! porque lo único que les duele a los
directores cs el <linero, la bolsa, la única parte sen
sible que todavía tienen. (Risas. Murmullos.) Es
te hecho es histórico. Por eso yo me considero casi
vi,lclltc, puo$tO que yo anuncié que h:s reservas 
mentales ele su actitud obedecían al Ayuntamiento
qnizrts. ¡Pues sí fue ·al Ayuntamiento a lo que obe
decían esas reservas mentales! Este hecho lo re
cogerá la historia. Los laboristas se reservaron el 
derecho rie reconsiderar la postulación del general 
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Obregón y no hicieron uso de ese derecho sino 
hasta que se les amenazó con quitarles la mina 
de oro llamada Ayuntamiento. Que la historia re
coja este hecho. 

Ahora le voy a explicar al compañero Treviño 
el porqué de las tres iniciativas del general Obre
gón, porque no las ha entendido, según creo. (Ri
sas.) El compañero T:reviño se alarmó el otro día 
porque Manrique insinuó algo que le pareció al 
compañero Treviño que iba tendiente o que iba 
encaminado a buscar el gobierno de los mejores 
en México. Pero como el compañero Treviño quie
re que continúe en México el gobierno de los peo
res (Risas. Murmullos ) , es decir, de l<;>s inmorales, 
de los rapaces, el compañero Treviño brinca. Se 
había puesto otra vez el dedo sobre la llaga. El 
gobierno de los mejores es el que debe existir en 
México y en todos los países, compañero Treviño, 
náda más que entendiendo por mejores, como le 
enseñó a usted Manrique, los más desinteresados, 
los ea paces de espíritu de sacrificio; no los mejo
res por la sangre, compañero, como usted creyó 
entender; los mejores por su conducta. iEntiende 
usted ahora, compañero Treviñof (Murmullos.) No 
¡,vcrdadi No ¡es claro! Si lo hubiera usted en
tendido, no hubiera usted defendido a los regidores 
del Ayuntamiento metropolitano. (Aplausos.) Si 
hubiera usted entendido que Manriq.ue hablaba de 
superioridad moral, no hubiera cometido el Partido 
Laborista el doble disparate de defender a pésimos 
y rapaces regidores y de defender a magistrados 
prevaricadores. El general Obregón comete el de
lito de querer que en México haya mejores jueces, 
mejores magistrados y mejores Ayuntamientos, y 
los laboristas quieren que siga la administración 
de justicia en las peores manos y los Ayuntamien
tos en las peores manos; de manera que si usted 
está por el gobierno .... -iba a decir aquí algo 
muy fuerte- de los peores, de los más inmorales, 
de los más descalificados, de los más desprovistos 
de vergüenza política y de civismo, nosotros que
remos lo contrario y por eso estamos con el ge· 
neral Obregón. Y le voy a decir esto, compañero, 
contestando en parte su declaración: no son las 
organizaciones obreras las que deben abrigar te
mor, y no lo abrigan; la prueba está en que han 
dosa utorizado a sus falsos líderes las agrupaciones 
de Coa huila y Durango; allí están las declaracio
nos oficiales de ellos. ¡, Sabe usted, señor Treviño, 
quiénes son los que deben temer y temen realmen
te la acción depuradora del obregonismof Los diez 
o doce dii-ectores -también que recojan este he
cho la historia y la opinión-, los diez o doce di
rectores del laborismo que se designan con el nom
bre de '' apostolado de la vaqueta.''

-El C. Martínez Eulalio: ¡Eso no es nuevo!
-El C. Soto y Gama: ¡Claro, no es nuevo! ¡Qué

nuevo va· a ser! ¡, Cómo va a ser nuevo si desde el 
principio se sabe que estos, hombres entraron allí, 
como lo dice la expresión, a hacer alarde de falta 
de verecundia política, de verecundia social, b Có
mo va a ser nuevo, ¡Es tan antiguo como la exis
tencia de ese grupo! La ofensiva nuestra va diri
gida e·ontra Tos malos directores, los directores pre
varicadores de las organizaciones; se va a depu
rar, ése es: el intento., lo mismo que el Ayuntamien-

to, lo mismo que os tribunales, la organización obre
ra, que no tiene la culpa de estar tan mal dirigida; 
queremos que esté dirigida por los mejores, no por 
los peores. ¡, Ya va entendiendo el compañero Tre· 
viño f De manera que no es absolutamente una 
ofensiva contra las organizaciones. Todo lo con
trario. ¡,En qué nos va a estorbar a nosotros el 
Partido Laborista si el Partido Laborista está des
autorizando y de hecho ha desautol'izado a sus 
directoresf ¡,Por qué nos va a estorbar la Crom 
si la Crom no cree ya en sus hombres! Y ·fo va a 
ver el compañero Treviño, lo va a ver, lo empieza 
a ver ya y por eso está alarmado. 

Ahora, en cuanto a que yo soy el que calumnié 
y el que he anunciado que el Laborista conspira, 
debo decirle al compañero Treviño que tiene una 
memoria pésima. 1, Quién fue, compañeros diputa
dos, el que habló de barricadas, el señor Luis N. 
Mlprones o el que hablaf (Voces: ¡Morones! ¡Mo
rones!) De manera que, compañeros, Mlorones es 
el que ha dicho que iban a conspirar. O qué ¡, es 
tan niño� es tan poco serio, que lo que dijo el lo. 
de mayo ya no lo sostiene el 21 del mismo mesf 
(M.urmullos.) ¡,O qué, fue una baladronada, ¡,Fue 
una bufonada f Porque él anunció una situación 
muy seria, una situación muy pavorosa, algo así 
como un cataclismo, como el '' despiporre' '. ¡, Qué, 
lo hizo por tomarle el pelo a la opinión nacionaJ 
o lo hizo en serio! ¡,O qué, Morones se presenta
en esas fiestas en un estado en que no está con tro
lado su espíritu ni su cerebro f ¡, O cómo es eso f -
Yo no entiendo. (Aplausos. Risas.) El compañero
Morones habló de barricadas y habló de una si
tuación pavorosa, trágica, lúgubre .... ¡Bueno! No 
encontraba palabras para expresar lo que se venía 
sobre el país. ¡,Qué, debe alarmarse la opinión por
que va a constituirse, porque va a consolidarse la 
paz, Yo creo que no. ¡,La amenaza que el señor 
Morones lanzaba sobre el país era de que venían 
a consolidarse la Revoluci.ón, las instituciones, la 
paz, el orden públicof ¡No! El amena�aba con uu 
trastorno general por la -traición del o bregonismo 
-i no es eso lo que dice el discurso de Morones f
porque venía un Gobierno de lacayos. ¡, Cómo se
contesta a un gobierno de lacayosf Con la Revo
lución.

Al compañero Treviño no le bastó que yo men
cionara a Orizaba, y me da la oportunidad de com
pletar la lista que en el calor de la improvisaciórt 
intenumpí entonces. La Cámara pedía nombres, 
lugares, y yo me detuve en dos: Orizaba y México. 
Ahora voy a completar la lista: se conspira públí
'Camente, visiblemente en Pachuca, capital del Es
tado de Hidalgo. Y como hay aquí representantes: 
de Hidalgc no laboristas, si es o no es cierto, rue
go a alguno de los compañeros que me desmienta. 
Me basta con su silencio para comprobar que sí se 
conspira ·én Pachuca, capital del Estado de Hidal
go. Y es natural que se conspü-e, si el señor Moro
Jies no hizo otra cosa que invitar a eso en su dis
curso de las barricadas; lo que sucede es que se ha 
asustado de su obra; probablemente el mismo Tre
viño le ha dicho: '' nos has comprometido, herma
no''. Probablemente él y algún otro más sensato 
le hayan dicho: si tú quieres suicidarte, no n,os: 
obligues a que te acompañemos al suicidio''. y ya 
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se barrunta en público de muchos laboristas direc
tores que no quieren acompañarlo al panteón po
lítico y no al físico ¡, Quién se ocupa de tocar a 
Moronesf Morones es algo que debe conservarse 
como ejemplo de lo que es un cadáver político que· 
se ha matado a sí mismo, que se ha dado de pu
ñaladas a sí propio. ¡,A· quién se le ocurre conspi
rar contra Morones, digo yoW Crea usted que yo 
nunca he usado esos procedimientos, compañero, y 
en camiJiO, ustedes sí muchas veces trataron de 
atentar contra mí. Esto es en serio y lo sabe toda 
la Cámara, pero yo no me puse a gritar que tenía 
miedo, que tenía mieclo de ser asesinado; y si tenía 
1niedo, lo disimulé; los· compañeros ni eso disimu-
1:tn. Esto es absolutamente poco serio, esto es có
mico. Cuando un hombre se decide a lanzarse a las 
barricadas, lo primero que hace es no anunciarlo; 
si lo anuncia no lo hace, pero después de anunciar
lo cuando menos sostiene su actitud. De manera 
que é'sta es una absoluta falta de seriedad. Y des
pués de que el líder máximo del laborismo invita 
a la rebelión en un gran discurso, en un pomposo 
discurso ¡ el compañero Treviño se asusta y se re
tracta de las palabras de su líder! Culpe usted a 
Morones de todas las consecuencia_s que la nación 
ha sacado del discurso de su líder y culpe a ese 
discurso de la inquietucl y de la ansiedad que ha 
provocado en todo el país. Así conte�to a las decla· 
raciones del compañero Treviño. 

Ahora, entrando al fondo del asunto, yo creo 
que el general Obregón está absolutamente en lo 
justo; yo creo que el problema principal de la Re
volución es un reajuste moral; no creo equivocar
me. Se trata de la selección de hombres p!'iinero 
que de nada. Una revolución sin hombres honrados, 
es una revolución fracasada. De manera que el gene
ral Obregón tiene perfecta razón en querer purifi
car al poder municipa.l; hace perfectamente bien 
en querer purificarlo. ¡,O es bueno mantener un 
poder municipal corrupto, compañero Treviño'? 
(Murmullos.) Es mejor .. que no conteste. Es prefe
rible ¡, verdad i i Cómo va a ser bueno rnantener la 
corrupción de la Revolución f 1, Cómo va a ser bue
no mantener• intactas las lacras de la Revolución'? 
Y también es bueno purificar la justicia y también 
es bueno seleccionar a los miembros d� est.a Cá
mara. 

Y o sostengo, y lo he sostenido varias veces, que 
en una democracia se necesita más virtud que en 
un régimen aristocrático o monárquico; en regíme
nes monárquicos o aristocráticos, basta con que 
sea moral el jefe del Estado, que se llama monarca, 
y que sea moral la · casta directora; pero en una 
democracia en que todos ponen la mano en el go
bierno, sí deben ser más morales que en una mo
narquía o al'istocracia. Y digo más: en un régimen' 
socialista que no sea burgués, es absolutamente 
más necesaria que en un régimen burgués la 'mo
ral; el régimen burgués se basa en el egoísmo, en 
la rapiña, se basa en la explotación del hombre por 
el hombre; se basa en el robo del capitalista al tra
bajado1·; allí puede haber inmoralidad, y en el ré
gimen capitalista que se sostiene en la fuerza bru-
t.a que respalda la explotación de los trabajadores; 
en el régimen socialista no puede haber eso. ¡,A 
dónde van a dar los sindicatos si los directores se 

roban los fondosi 1,A dónde van a dar las coopera
tivas si se administran mal los fondos de las mis
mas f ¡,A dónde se va a dar si los fondos que los 
Ayuntamientos percibían a razón de un día ele ha
ber que des!]ontaban a sus empleados para entre
garlos al _Partido, esos fondos se perdían y se que
daban en beneficio de dos o tres por la fuga del 
cobrador, que siempre resultaba prófugo cuando ya 
no· era Úempo · de perseguido<¡ Son hechos históri
cos que están al alcance de los habitantes de la 
ciudad de México. ¡,A dónde se va a dar si en el 
socialismo, si en las cooperativas, en las sociedades 
cooperativas, que · es en donde se necesita mayor 
espíritu de abnegación, no hay más que el deseo 
de alzarse con .los fondos y provocar la bancano
ta, como sucedió, por ejemplo, en la Cooperativa 
de Ebanistasf ¡,En qué régimen se necesita, más 
q{ie en una democr·aci:i., ele la honradez1 Y porque 
el general Obregón trata de buscar el gobierno de 
los más morales, ponen el grito en el cielo los com
pañeros, porque la moralidad es algo qúe los asus
ta ¡ que los asusta, ésta es la verdad! El compa
ñero Manrique invité¡ a que se levantara la mor
daza ·de la imprenta y no lo han hecho esos grupos 
porque no les conviel\e. Por eso me parecen tan 
torpes al querer que se les digan verdades, como 
las que les estamos diciendo. Y o creo que el gene
ral Obregón hace . muy bien en querer que se de
pure, que se seleccione el cuerpo Legislativo y es 
de creerse que habrá de alentar la esperanza de que 
cuando· un ciudadano : tenga necesidad de cien mil 
votos en lugar de sesenta mil para ser diputado, es 
de creerse que se mejore la persona elegida, es de 
creerse que cien mil votos o cien mil individuos 
pongan más cuidado en la elección que sesenta mil. 
Por eso en Europa se usa lo que llaman escrutinios 
de lista_. Un partido forma una lista de sus can
didatos, de los que tengan fuerza en una nación, 
no en una pequeña circunscripción, sino en un gran 
distrito y así se logra, evidentemente, que esté re
presentado el país o la nación. Y o recuerdo que 
Víctor Rugo, por ejemplo, salía electo por cinco 
o seis distr.itos a la vez. Ya cuando clos o tres dis
tritos se fijan en un hombre, es síntoma de que ese 
hombre vale algo; de manera que a.quí se exige que 
dos distritos de los actuales se fijen en un hombre 
y ést_a es una garantía mayor para seleccion.ar el
personal. ¡, Qué tiene esto de censurablei ¡,Por qué
el PaTtido Laborista se. opone a esto, quiero yo
sabed Yo creo que con acuciosidad, con desespe
ración y porque el Consejo Directivo del Partido 
Laborista puede reconsiderar la postulación del
general Obregón, el Partido Labol'ista se encuentra
en un callejón sin salida; el Partido Laborista dijo 
que postulaba al general. Obregón y a la vez
dijo que se reservaba el derecho de reconsiderar
ese nombramiento.

¡, C11áles son los motivos, los hechos supervinien
tos que el Partido La:l)orista tenga para reconsi
derar ese nombramiento� Y como ·no podía recon
siderar el nombramiento por el hecho de que se 
destruía la comuna municipal metropolitana, tan 
manchada, tan afeada por la conducta inmoral de 
los regidores laboristas y col).10 no podía conside
rarlo como un cargo serio al general Obregón, quiso 
después intentar el ataque por la espalda, diciendo 
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que la purificación de la administración de justicia era otra maquinación hacia la dictadura. Recibió una lección; se le demostró que era todo lo contrario; se le demostró que la dictadura judicial que preconizaba. Lombardo Toledano favorecía a la reacción y no a la Revolución. Y entonces hacen el tercer esfuerzo, esta vez casi agónico, esta vez ya sin la asistencia de Lombardo Toledano, y en este tercer esfuerzo no pudiendo presentar una sola razón e·n contra de la iniciativa-del general Obregón, lanzan un cargo velado diciendo que ellos están de acuerdo con la iniciativa, pero que tienen que incorporarla a las demás. Mas no dicen por qué razón es mala. ¡Y luego para qué! Para disculpar a Mortmes ele su invitación a la rebelión; para elemostrar su miedo por las consecuencias y para procurar, como se dice, armar un mitote cualr¡uiera para que Morones aparezca víctima de algún ati·opello. Eso se quiso hacer el pr_imero de Mayo, según acabo ele saber en este mismo lugar. El día pl'imero de · mayo se quiso hacer, se trató de hacer una pantomima para hacer aparecer víctima ele un atropello a don Luis N. Morones, y én esta vez el señor Treviño quiere hacer grande a su hombre, como se quiso hacer grande una vez Jorge Prieto Laurenz, autobombeándose, autoaplicándose una bomba. ¡,Pero quién, que no esté loco, va a tratar de atentar contra Morones, si no estorba, Estorba su permanencia en el poder, pero su personalidad a nadie estorba. Morones sin el poder ¡,qué esf Sí no tiene absolutamente ninguna fuerza moral en su grupo y tan no la tiene, que Trevíño no acepta el reto de Mamique de entrar a una discusión pública sobre Morones y su pequeño grupo de codirectores; de manera que esto no es más que el último esfuerzo del Partielo Laborista batiéndose ya en retirada vergonzosa para no ponerse en ridículo_; pero el ridículo lo está haciendo al oponerse a las tres iniciativas que tienen indiscutiblemente una tendencia purificadora del personal administrativo, del Poder Legislativo y del Poder Judicial. Se busca el gobierno ele los menos inmorales, la depuración de la Revolucion, y si esto es · un crimen, yo quisiera que alguno de los compañeros laboristas, el mejor de ellos, viniera a defender a esta tribuna la tesis de que el señor general Obregón está equivocado al pretender la depuración del personal que debe servir en el Gobierno los intereses altos y santos de la Revolución mex�cana. (Aplausos.) 

Presidencia del 
C. JOSE AGUILAR Y MAYA

-El C. secretario iv.r:ayora-1 Pardo: No habiendomás oradores inscritos, se pregunta si se considera el asunto suficientemente discutido. Los que estén por la afirma ti va sírvanse manifestarlo. Suficientemente discutido. Se procede a recoger la votación nominal en lo general. -El C. secretario Suárez: Por la afirmativa. -El C. secretario M.ayoraJ. Pardo: Por la nega-tiva. (Votación.) -El C. secretario Suárez: ¡,Falta algúu ciuilada-

no diJ?utado por votad Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa. (Votación.) -El O. secretario Suárez: Votaron por la afirmati va 190 ciudadanos diputados. -El C. secretario Mayoral Pardo: Por la negativa 12 ciueladanos cliputaclos. En consecuencia, se declara aprobado en lo general el proyecto de reforma a los artículos constitucionales 52 y 115, fracción III, párrafo 4o. -El C. secretario Suároo: Se ¡;one a discusiónel artículo lo. '' Artículo lo. Se reforma el artículo 52 de la Constitución General ele la República, en los términos siguientes: '' Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cada cien mil habitantes o por una fracción que pase ele cincuenta mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cacla Estaclo y Territorio. La población del Estado o Tenitorio que fuese menor que la fijada en este artículo elegirá, sin embargo, un diputado propie-tario.'' Está a discusión. -El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Silva. -El C. Silva: Señores diputados: He pedido lapnlabra en contra po1·que al aprobar la iniciativa de ley, el artículo 52, en la forma que lo propone la comisión, se cometería el error o el descuido, mejor clicho, de clejar una gran parte, una buena parte ele población de los pequeños Estados sin representación ante esh Cámara de Diputados. lle tratado este asunto y he pulsad6 la opinión de mis compañeros do las pequeñas diputaciones; ellos están C::e acuerdo en proponer a ustedes que la reforma del artículo 52 sea en el sentido de que SP apruebe la reducción en la forma propuesta, con la salvedad de dejar como representación mínima de los Estados de la República dos representantes. Con esta intención hemos formulado, señores com· pa.ñeros, esta proposición cuya lectura solicito se sirva ordenar la Pl'esidencia. -El C. secretario Suarez, leyendo: "H. Asamblea:"Los subscritos, diputados en ejercicio en estaXXXII Legislatura, tenienelo en cuenta que hay algunos Estados que según el censo de 1921 no pasan d" ciento cincuenta J>::.il habitantes y que por lo mismo no podrían mandar sino un solo representante, dejando sin representti,ción en esta R. Cá· mara a una buena parte de su población, además de la irregularidad manifiesta de mandar dos representantes a la Cámara de Senadores y de aprobarse el artículo como está, uno solo a esta H. Cámara de Diputados, ante V. S. se permiten proponer la siguiente adición y refonna al artículo 52. '' Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cacia cien mil habitantes o por una fracción que pase de cincuenta mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Feeleral y el de cacla Estado y '.l'erritorio. El '.l'enitorio que no cuente con el número de habitantes que establece este artículo podrá, sin embargo, mandar un representante a la Cámara de Diputados y la represen· tación mínima de' los Estados ante la misma Cá· mara no podrá ser menos de dos. 
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'' Salón de Sesiones ele la H. Cámara de Dipu· tados clel Congreso de la Unión. "México, D. F., a 21 ele mayo de 1928.-Francisco J. Silva.-José del O. Hernández P.-Joslé E. Ancona.-A. Castellanos 0.-A. Rodriguez.-Alcides Capa,rroso.-M. Castillo Solís.-I. Díaz de León.J. Llerenas.-E. Cortina.-A. Méndez.-Waldemaro Ceballos Castillo.-M. García.-R. Quevedo. "Hacemos nuestra la anterior adición: A. Díaz Soto y Gama.-S. Villaseñor.-Francisco A. C'árdenas.-José c. López.-DesiderJo Borja.-Ramón C. Miora.-Enrique L. Soto.-R. E. Enriquez.-Alfonso Francisco Ramírez.-Eduardo F. Garrido.-Modesto Solís D.-Carlos Real.-A. E. Gómez.-.-J. G. de Anda.-Alfredo Romo.-J. L. Solórzano.-Abraham Lucas.-R. Márquez Galindo.-José Veraza y Rubio.L. Mayoral Pa,rdo.-Femando Pacheco.-Be·rnardo R. Hasbach.-Rafael E. M:elgar.-F. Arlanzón.-A.Briones.-G. Macías.-José García Ramos.-José H. Romero.-M. Ortega.-F. Rodríguez.''-El C. president¿: Tiene la palabra la comisión. -El C. Lópe,z Soto: La comisión encuentra muyjustificada la solicitud de los compañeros y pide permiso a esta H. Asamblea para retirar el artículo y presentarlo con la adición propuesta. (Voces: ¡Muy bien!) -El C. secretario Suárez: Se con ulta a la Asamblea si con.cede permiso a la comisión para gue retire el artículo. (Voces: ¡Sí!) Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Concedido. Se va a continuar la discusión en tanto la comisión presenta reformado él artículo. '' Artículo 2o. Se reforma el párrafo cuarto ele la base III clel artículo 115 constitucional, en los términos siguientes: '' Articulo 115. Los Estados adoptal'ÍÍ.n para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
'' III. Los municipios serán investidos. . . , . . "El Ejecutivo Federal y los gobernadores . . . '' Son aplicables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "El número de representantes en las Legislatu-ras de los Estados será proporcional al ele habitantes de cada uno; pero en toclo caso no pod·rá ser menor ele siete diputados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nueve en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a ochocientos mil habitalltes, y de -once en los Estn.clos cuya po bla.cióJ1 sea superior a esta última cifra.'' Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra se reserva para su votación. '' Transitorios. '' Artículo lo. La reforma del artículo 52 constitucional entrará en vigor al verificarse las eleccionc.s ·para integrar la Cámara de Diputaclos delXXXIV Congreso de la Unión, en el año de 1930.'' 

l Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra se reserva para su votación. 
1 

'' Artículo 2o. La división territorial que servfrá de base para la elección de los diputados a la XXXIV Legislatura de la Unión, se ·hará con sujeción al presente decreto.'' Está a discusión. No habiendo quien haga uso ele la palabra se reserva para su votación. '' Artículo 3o. Las reformas al párJ'afo cuarto de la base III del artículo 115 consi tucional, surtirán sus efectos en las elecciones de diputados a las Legislaturas de los Estados, en las fechas en que de conformidad con sus constituciones políticas y locales y leyes electorales respectivas, se verifiquen a partir de la promulgación de la presente ley.'' Está a. discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra se reserva para _su votación. La comisión presenta el artículo 52 modificado en los siguientes términos: '' Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cacla cien mil habitantes o por una fracción que pase de cincuenta mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal, y el de cada Estado y Territorio.,; pero en ningún caso la representación de un Estado será menor de dos diputados, y la de un Territorio, cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, será de un. diputado propietario.'' Está a discusión. No habiendo quien haga uso ele la palabra se reserva para su votación nominal. Se procede a recoger la votación nominal. -El C. secretario Silva: Por la afirmativa.-El C. secretario Suárez: Por la negativa.(Votación.)-El C. secretariO' Sliva: Votaron por la afirmativa 167 ciudadanos diputados. -El C. secretario Suárez: Votaron por la negativa 14 ciudadanos diputados. En consecuencia, se declara aprobado en lo partieular el proyecto de reformas a los artículos 52 y 115 de la Constitución. Pasan al Senado para los efectos constitucionales. La Presidencia se ha servido designar en comisión a los CC. diputados López Soto, Juárez Ochoa, Montes de Oca y secretario Mayoral Parclo para que lleven al Senado el proyecto aprobado. La misma Presidencia se ha servido, designar las siguientes comisiones para participar a la Suprema Corte de Justicia, al Senado y al Ejecutivo Federal la clausura del período extraordinario de sesiones. Para la Suprema Co1·te: Aguilar y Maya José, Cerisola Alejandro, Martínez Macías Ernesto y sec;retario Suárez Zenón. Para el Senado: Moctezum a Fernando, Patricio Salido, Caparroso Alcides y secretario Mayoral Parclo. Para el Ejecutivo: Romo Alfredo, Anda José Guadalupe de, Cal y Mayor Rafael y secretario Silva. -El C. presidente, a las 19.52 h.: Se levanta lasesión y se cita para pasac1o mañana a. las 16 a sesión ele Cámara de Diputados y a las 17 a sesión ele Congreso General. 
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DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONORESO DE LOS .ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Registrado como artículo de 2a. clase en la Administración Local de Correos. el 21 de septiembre.de 1921: 

AR o 11.-PERIODO ExrRAOR.D!NA�IOl XXXII LEGISLA TURA 1 ToMO 111.-NUMERO 8 

D� LA 

GAMf\RI\ Dt DIPUTA.D08 
t:;Fl:;GTUADI\ [.L 011\ 
23 O� MAYO D� 1928 

SO MARIO 

1.-Se abre la sesión. Leída el acta de la anterior, se 
aprueba sin debate. 

2.-Informan las comisiones nombradas para participar 
la clausura del actual período extraordinario de sesio
nes. El ciudadano presidente da las gracias. 

3.-Se lee el acta de la presente· sesión, aprobándose sin 
discusión. Se levanta la sesión de Cámara para pasar 
a Congreso General. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SÓLORZANO

1 

(Asistencia de 153 ciudadanos diputados.) 
-El C. presidente, a las 17.33 h.: Se abre la se

sión. 
-:El C. secretario· Suárez, leyenclo: 
'' Acta de la sesión del período extraordinario 

de la Cámara de Diputados de la XXXII Legisla
tura de la Unión, celebrada el día veintiuno de 
mayo de mil novecientos veintiocho. 

'' ·Presidencia clel C .. José Luis Solórzano .. 
'' En la ciudad ele Mcéxico, a las diez y ocho ho

ras y quince minutos del lunes veintiocho ele mayo 
de mil novecientos veintiocho, con asistencia ele 
ciento cuarenta ciudadanos diputados, se abrió la 
sesión. 

'' Sin que naclie hiciera uso de la palabra ell; vo
tación económica se aprobó el acta ele la sesión an
terior, verificada el día diez y nueve del actual. 

"La Secretaría dió cuenta con la cartera: 
"La H. Cámara de Senadores acusa recibo del 

expediente con la minuta clel proyecto de reformas 
a· las bases ·la., 2a. y 3a. de la fracción' VI del ai;
ticulo 73 constitucional aprobado por . esta H. Cá
marn.-A su expediente. 
: : "Dictamen · ele las ·comisiónes uiliclas ·.2a. de Pun
tos co·nstituciona.Jes y -la. de · Gobeniación; sobi'é, eJ. 
proyecto· del 'C. :álva_ro: .Obi:ég'ón, pót el' qué- se, re-

forman los artículos 52 y 115 de la Constituci6n 
General ele la República. 

"Proposición subscrita por los CC. José Luis So
lórzano, Francisco J. Silva, Lorenzo Mayoral Par
do y otros :firmantes, tendiente a que se dispensen 
todos los trámites y se ponga desde luego a· debate 
el dictamen anterior. 

'' Tomacla en consideración, la H. Asamblea la 
aprobó en votación económica. 

'' Se puso el dictamen a discusión en lo general 
y usaron ele la palabra en contra el C. Treviño y 
en pro los CC. Romo y Díaz Soto y Gama. 

"Presidencia clel C. José . A guilar y Maya,. 
'' Considera.do el asunto suficientemente discu

tido en lo general, se recogió la votación nominal 
correspondiente, ele la que se obtuvo un resultado 
de ciento noventa votos de la afirmativa contra 
doce de la negativa. La Secretaría hizo la decla
ratoria de rigor. 

'' A discusión en lo particular, el C. Francisco 
J. Silva habló en contra del articulo 52 y presentó
una. proposición por él subscrita y hecha suya por
numerosos ciudadanos diputados, por medio de la
cual .se reforma el texto del articulo a debate que
se propone en el dictamen.

'' El C. Francisco López Soto, a nombre de las 
comisiones dictaminadoras pidió permiso para re
tirnr el dictamen con objeto ele modificar el ar
tículo 52 ele acuerdo. con el sentir ele la Asamblea. 

'' Puesto a discusión el artículo 115, sin ella, se 
reservó para su votación, así como los artículos 
transitorios. 

'' Las comisiones dictamina.doras. presenta1•on re
formado el artículo 52 en los siguientes lié1•mino·s: 

'' Articulo 52. Se elegirá un diputado propietario 
por cada cien mil habitantes o por una fracción 
c¡ue pase de cincuenta mil, teniendo en cuenta el 
censo general clel Distrito Federal y .el de cada 
Estado y Territorio; pero en ningún caso la re
presentación de un Estado será menor de dos cli
putaclos, y la de un Territorio, cuya población fuese 
menor c1e la fi_;iác1a en este articulo, será de un di
putado propietario.'' 

'' Sin que nadie hiciera uso de la palabra se re-
servó para su votación. 

"Se procedió a recoger la votación nominal én · 
lo 1Jarticular, éle todos los artículos de q'ue sé· com
pone el proyec,to de ley y ·se obutvieron ciento ·se·-' 
senta y siete votos de la afirmativa ·contra catorú 
de la negativa. La· Soc1·etaría, igualmente, hizó ·b_ 
declaratoria del- ca:-so. ·. Pasa al 3,::-nitdo para los: dfe/¡-'
tos. constitucionale ' •, -· ., ..

... 
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l.'LJL Fr,csideneia ngµibró las sig¡¡ientes ewui
sjlp1es; para llevar a la H. Cámara eoleg_isladora 
,el proyecto de reformas constitucionales que aea: 
b¡¡,J:¡¡¡, _ge, _apro.bafse, ,CC. Francisco Ló11ez S.oto, :Se
nito Juárez Oehoa, David Montes de Oca y �eere
tario Lorenzo Mayoral Pai:do. 

"Para participar a la Suprema Corte de Justicia 
ele la N,¡¡,ció.n qµ!l esta H, C.ámara ha dadp por ter
minada�· sus labores y que con fecha 23 clel actual 
ten.drá Jugar la sesión de .clausura del perÍQcl.o ,ex
traordinario de sesiones· del Congreso ele la Unión, 
CC. ¡ osé Aguilar y Maya, Alejandro Ce riso la, Er
nesto Martinez Maeías y secretario Zenón Suárez.

"Para eom�niear lo propio al H. Senado de la 
,J,lppjÍ;pl,i,¡i;i., ,CC. F¡m¡aqclo Moctezuma, José Moreno 
Salido, Aleicles Caparroso y seeret_ario Lorepzo Ma
yoral Pardo, 

"F;__ra dar el ¡nismo aviso .al Ejecutivo Federal, 
.G,.G. 4lf.redo ll,omo, José G1J.adalupe de Anda, Ra
f;te.l .Cal y M:ayor y secretario Franci.seo J. Silva. 

'' A las diez y nueve horas y cincuent¡¡. y do13 mi
nut9s .el e.iudadano pr¡isidente levaµtó la sesión y 
citó para el próximo día veintitres, a las diez y 
.siiJ.i ,j1oras, a s.eiiión de Cámara de Diputados y a 
l_as p.i,ez y siet.e a. sesión de clau.sura del Congreso 
GeneraJ..1/ 

Est.á a discusión el aeta .. No habiendo quien haga 
uso de 

0

la pa.labr.a., en votación económica se pre
gunta 11i se aprueba. Los qµe estén por la a.firmati · 
va .s.Írvans.e m:¡.i;üfestarlo. Aprobada. 
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-El C. presidente: Tienen la palabra para in
formar los presidentes de las comisiones nombradas 
por esta Cámara para participar la clausura del pe
ríodo extraordin:¡i.rio de sesi9nes. 

-,,El O. Cal '1/1 Mayor: Cumpliendo con la honrosa 
e.omisión de esta .Cámara para participar a.J ciu
da,dano presidente de la República la clau.sura del 
.p.erí.od-0 e,,:tr;i.ordinario de sesiones, me es grato in
fQJ"nuu·. a u..stedes que el ciudadano presidente se 
mostró 1!1UY satisfecho y agradecido por la aten
J)iÓJ!. dJl iJ4 Cª'mara y, al mismo tiempo, nos hizo pre
_sen.tjls sus felieit._aeiones por las reformas llevadas 
a !)ab,o, que redunda.rán en beneficio económico y 
social del país. (Aplausos.) 

-i;l C. Rr.esi<Len1;e: Tiene la palabra el eiudada
po Moctezuma Fernando, presidente de la Comisión 
que fue a participar al Senado de la República la 
cl¡i.qsqr;¡. del períÓdo de sesiones de e.sta Cámara .. 

-,-El .C. Moctez.lll)la Fernando: Cumpliendo con la 
e9;,;.i�i/í� · g;e ��s confirió esta Cámara. . . (Voces: 
¡�ás fuer.t_e!) Cumpliendo con la comisión que nos 
cpnfirip esta Cámara para participar a la colegis
ladora del S!lnado la clausura del período extraor
di��rio de sesiones a que fue convocada, me es gra
to informar que la comisión que tuve el honor de 
pr¡¡sigir cqmplió con su cometido, y que el Sena
do envía por nuestro conducto a esta Representa
ción N a<3ional, un fraternal saludo; y el señor p1·e
sidi¡mte se sirvió D1anife¡;t�rnos que los ciudadanos 
s�nadores concurrirán esta tarde a la clausura del 
pe,ifA�� J;J!,t!¡i.o�dJ��!P · gel Ó@ngr..eso. (A.plausgs.) 

-:-�l c. :pres�g�n.te: J!;i.u:011trándose a la.s puertas 
del salón una comi�ión de !a C�.!!1:u¡i. de i:Je11¡¡.4ores, 
se· ���bra ·a los· �i.u·da:danos dip�ta,.go� tI'orr�gro¡;¡¡., 

· Rodúguez, Ce.úsi>la y secretario .Silva pa1,a que la
introduzi:an a.J salón.

IT'iene la palabra e} ciuda,da,10 �cnador Ll!,is iEs
ther Ei,trada.

-El C. �straµa: Seµ·o,res diputados: La H. Cá
mara ele Senadores ha J1ombrado la comisión que
tengo el honor de presiclir, para informar a uste
des que ha despachado ge conforn1tclacl todos los
asuntos que esta H. Cámara le remitió para su dis
cusió.n, y con tal motivo ayer clausuró el período
de sesiones extraordinarias a que fuera convocada
por la H. Comisión Permanente. La comisión trae
tambión el encargo de felicitar calurosamente a los
componentes de esta Alta Representación por el
patriótico interés co.n que acogieron, discutieron y
aprobaron la iniciativa de ley mandada por el se
ñor presidente de la República, y las reformas
constitucionales iniciadas por nuestro ilustre can
didato el ciudadano general Obregó11 (Aplausos);
reformas que traerán indiscutiblemente un gran
beneficio en favor· de la economía y de la justicia
nacio11ales, que tantos clamores han arrancado has
ta hoy de la gran familia. mexicana. Igualmente
se nos encarga traer un a.feetuoso saludo para todos
ustedes y· la expresión sin.cera de los votos que allá
se hacen por la felicidad y el bienesta� de vuestras
sJnlorí¡¡..s. (4.plau.sos.)

+-I;l (;1. presideil:ite: ,Ciu<}.adano presidente de la
comisión nombrada por la Cámara de Sena.dores:
L.a Cárp.¡¡.ra de Dip1;1taq9s ,quedó _enterada con sa
tisfacción de que su colegisladora clausuró el día
de ayer el período de sesiones extraordinarias a
que fuera convocacla p.or la H. Comisión Perma
nente. La Cámara de Diputados retorna con el
mismo afecto el saludo de que ha sido portadora
la que presidís y por conducto de la misma envía
sus parabienes a la Cámara colegisladora por el
patriótico esfuerzo que hizo en bien de los intere
ses nacionales. (Aplausos.)
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-El C. secretario Silva, leyendo:
'' Acta de la sesión del período extraordinario

de la Cámara de Diputados de la XXXII Legisla
tura de la Unión, celebrada el día veintitrés de ma
yo de mil novecientos veintiocho. 

"Presidencia del C. José Luis Solórzano. 
'' En la ciudad de México, a las diez y siete ho

ras y treinta minutos del miércoles veintitrés de 
mayo de mil novecientos veintiocho, con asisten
cia de ciento eincuen.ta y tres ciudadanos diputa
dos, se abrió la sesión. 

'' Sin discusión fue aprobada el aeta de la últi
ma sesión, que tuvo lugar el día veintiuno de los 
corrientes. 

· '1 Informaron las eom1s1011es designadas para
avisar al ciudadano presidente de la República Y 
al Senado que esta H. Cámara de Diputados había 
dado po1· terminadas sus labores y que el día de 
hoy se celebraría la sesión de clausura del Congreso 
General. 

'' Se recibió a una comisión del Senado, Y su pre
sident�, C. senador Luis Esther Estrada, usó de la 
paJabra para referirse a. los asuntos tratados en 
el actu¡ü període é¡.t_n,ordina:rio de sesienes. 
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"El ciudadano presidente contestó en términos 
generales. 

'' Se leyó la presente acta.'' 
Está a discusión el acta. No habiendo quien ha

ga uso ele la palabra, en votación económica se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir
mativa sírvanse manifestarlo. Aprobada el acta. 

-El C. presidente: Se levanta la sesión ele Cú
mara de Diputados, para. ab1·ir en su oportunidad 
la de Congreso General. 

seSION oe GLf\USURf\ 
Dt;L 

GONGRl;S0 oe Lf\ UNION 
Cf'CGTUf\OA CL, Dlf\ 

23 ne MAYO o e 192s 

SLM.ARIO 

l.-Se abre la sesión. El ciudadano presidente hace la 
declaratoria de clausura del período extraordinario de 
sesiones del Congreso de la Unión. Es leida y apro
bada el acta respectiva. Se levanta la sesión. 

Presidencia del 
C. JOSE LUIS SOLORZANO

1 

(Asistencia de 153 ciudadanos diputados y 40 
ciudadanos senadores.) 

-El C. presidente, a las 17.40 h.: Se abre la se
sión ele Congreso General. Se suplica a los ciuda
danos diputados y senadores se sirvan ponerse ele 
pie. 

"El XXXII Congreso de los Estados U nidos Me
xicanos cierra hoy, veintitrés ele mayo ele mil no
vecientos veintiocho, el periodo extraordinario ele 
sesiones a que fue convocádo por su Comisión Per
manente.'' (Aplausos.) 

-El C. secretario Silva, leyendo:
'' Acta de la sesión de clausura del período ex

traordinario del XXXII Congreso de la Unión, ce
lebrada el día veintitrés de mayo de mil novecien
tos veintiocho. 

'' Presidencia del C. José Luis Solórzano. 
"En la ciudad de México, a las diez y siete ho

ras y cuarenta y cinco minutos del miércoles vein
titrés de mayo de mil novecientos veintiocho, con 
asistencia ele ciento cincuenta y tres ciudadanos di
putados y cuarenta ciudadanos senadores, se abrió 
la sesión. 

"El ciudadano presidente hizo la siguiente de
claratoria: 

"El XXXII Congreso de los Estados Unidos Me
xicanos cierra hoy, veintitrés de mayo de mil no
vecientos veintiocho, el período extraordinario de 
sesiones a que fue convocado por su comisión Pe·r
manente.'' 

'' Se leyó la presente acta.'' 
Está a discusión el aeta. No habiendo quien ha

ga uso ele la palabra, en votación económica se 
pregunta si se aprueba. Los que estén por la afir
mativa se servirán manifestado. Aprobada. 

-El C. presidente: Se levanta la sesión de Con
greso General. 
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